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CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

 

 

Novena Sesión del Segundo Período Ordinario 
Tercera Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésimo Sexta Legislatura 

 
22 de Noviembre del Año 2005 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Buenos días compañeras y compañeros Diputados. 
 
Vamos a iniciar la Novena Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, 
señalándose que conforme a lo dispuesto en el Artículo 61 de la Ley Orgánica del Congreso, se designa 
a los Diputados Miguel Felipe Mery Ayup y Gregorio Contreras Pacheco para que funjan como 
Secretarios en esta sesión. 
 
Conforme a lo indicado, a continuación procederemos a pasar lista de asistencia de las Diputadas y 
Diputados de la Quincuagésimo Sexta Legislatura, por lo que se les solicita que registren su asistencia 
mediante el sistema electrónico, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, 
que tome nota sobre el número de integrantes del Pleno que están presentes e informe si existe quórum 
para el desarrollo de la sesión, informando a este Pleno que ha llegado un oficio donde las Diputadas 
Mary Telma Guajardo Villarreal y Yolanda Acuña Contreras y los Diputados Jesús de León Tello y Luis 
Fernando Salazar Fernández, han solicitado a esta Presidencia les otorgue licencia para faltar por causa 
justificada a la sesión celebrada el día de hoy. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
Diputada,  informo a usted que el resultado de los presentes son 25 Diputadas y Diputados presentes en 
esta sesión. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Habiendo quórum y en atención a lo dispuesto por el Artículo 51 de la Constitución Política Local y los 
Artículos 61 y 168 de la Ley Orgánica del Congreso, se declara abierta esta sesión y válidos los acuerdos 
que se aprueben en la misma. 
 
Declarado lo anterior, solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, que se sirva dar 
lectura al Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta sesión. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 
Orden del Día de la Novena Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente 
al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado. 
 

22 de Noviembre de 2005. 
Presidenta Diputada María Eugenia Cázares Martínez. 

 

1.- Lista de asistencia de las Diputadas y Diputados de la Quincuagésimo Sexta Legislatura. 
 

2.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta 
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sesión. 
 

3.- Lectura de la Minuta de la sesión anterior. 

 
4.- Lectura del informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado. 
 

5.- Lectura del informe sobre el trámite realizado respecto a los Puntos de Acuerdo y a las Proposiciones 
con Puntos de Acuerdo, que se aprobaron y presentaron en la sesión anterior. 
 

6.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 

 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a las 
iniciativas de Ley de Desarrollo Social, planteadas por los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social 
y por la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

 
B.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la 
Defensa de los Derechos Humanos y de los Niños, con relación a las iniciativas de Ley sobre la 
Protección de los Derechos y Deberes de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Coahuila, 
planteadas por los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por las Diputadas 
Latiffe Burciaga Neme, Martha Loera Arámbula e Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una 
iniciativa de reforma del artículo cuarto de la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
planteada por el Ejecutivo del Estado. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una 
iniciativa de reforma a la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila y el Himno Coahuilense, planteada 
por el Diputado José Andrés García Villa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una 
iniciativa de reforma a diversas disposiciones del Código Municipal del Estado y del Código Financiero 
para los Municipios del Estado, planteada por los integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales. 

 
F.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación al 
Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del Municipio 
de Torreón, Coahuila. 
 

G.- Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las 
cuentas públicas de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, tanto del Congreso del Estado como de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, y del Poder Judicial, correspondientes al tercer trimestre de 2005. 

 

H.- Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las 
cuentas públicas de los municipios de Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, Francisco 
I. Madero, General Cepeda, que incluye los estados financieros del Sistema Municipal de Aguas y 
Saneamiento de General Cepeda, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Morelos, Múzquiz, 
correspondientes al segundo trimestre de 2005; Nadadores, correspondiente al primer trimestre de 2005; 
Nava, correspondiente al segundo trimestre de 2005; Parras, correspondientes al cuarto trimestre de 
2004 y primer trimestre de 2005; Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sacramento, Saltillo, San 
Buenaventura, San Juan de Sabinas, Viesca, Villa Unión y Zaragoza, correspondientes al segundo 
trimestre de 2005. 

 
I.- Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas 
públicas de los organismos autónomos estatales denominados Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila y Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como de los 
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organismos descentralizados estatales siguientes: Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, Comisión 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila, Consejo Estatal 
de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado 
de Coahuila, Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila, 
Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II, Instituto Coahuilense de Cultura, Instituto 
Coahuilense de la Juventud, Instituto Coahuilense de las Mujeres, Instituto Coahuilense de las Personas 
Adultas Mayores, Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial de Coahuila, Instituto de 
Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, correspondientes al segundo trimestre de 2005, 
Instituto Estatal de la Vivienda Popular correspondiente al cuarto trimestre de 2004, Instituto Estatal de 
Turismo del Estado de Coahuila, Instituto Estatal del Deporte, Instituto Estatal para la Construcción de 
Escuelas de Coahuila, Patronato de Promotores Voluntarios del Estado de Coahuila, Promotora para el 
Desarrollo Minero de Coahuila, Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación del Estado de 
Coahuila, Servicios de Salud de Coahuila, Servicios Estatales Aeroportuarios y Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado, correspondientes al segundo trimestre de 2005. 

 
J.- Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas 
públicas de las entidades municipales denominadas, Consejo Promotor para el Desarrollo de las 
Reservas Territoriales de Torreón, Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo, Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón; así como de los Sistemas Municipales de 
Aguas y Saneamiento de Acuña, correspondiente al segundo trimestre de 2005; de Allende, 
correspondientes al primero y segundo trimestres de 2005; de Arteaga, Cuatro Ciénegas, Francisco I. 
Madero y Matamoros, correspondientes al segundo trimestre de 2005; de Morelos, correspondientes al 
cuarto trimestre de 2004 y el primer trimestre de 2005; de Parras y Piedras Negras, correspondientes al 
segundo trimestre de 2005; de Saltillo, correspondientes al primero y segundo trimestres de 2005; de San 
Buenaventura y San Pedro y de los Sistemas Intermunicipales de Aguas y Saneamiento de Monclova-
Frontera y de Torreón-Matamoros-Viesca, correspondientes al segundo trimestre de 2005; de la Empresa 
Paramunicipal Aguas de Saltillo, S. A. de C. V., correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestres de 2004; y de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. 
Madero, San Pedro y Viesca correspondientes al segundo trimestre de 2005. 
 

K.- Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las 
cuentas públicas de los municipios de Arteaga, correspondiente al primer trimestre de 2005, y de Sierra 
Mojada, correspondiente al cuarto trimestre de 2004 y al primer trimestre de 2005; así como de las 
entidades denominadas Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo, correspondientes al 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de 2003, y primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de 
2004, y de la Empresa Paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S. A. de C. V., correspondientes al 
primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de 2003; y del Sistema Intermunicipal de Aguas y 
Saneamiento de Monclova-Frontera, correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de 
2004 y primer trimestre de 2005. 

 
L.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a los 
oficios enviados por el Gobernador del Estado, para manifestar que no tiene inconveniente de que se 
otorgue fiat notarial a diversas personas que acreditaron el cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes. 

 
M.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto planteada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar un bien inmueble que 
forma parte de un predio de mayor extensión conocido como “Antiguo Aeropuerto de Acuña, Coahuila”, 
para ser enajenado a título gratuito y a favor de la Asociación Civil “Cáritas de Acuña”. 

 
N.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un 
terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 25 del 
Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor de la “Asociación Centros 
de Integración Juvenil”. 
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O.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un 
terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 15 a del 
Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila. 

 
P.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un 
terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 15 A del 
Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor del Instituto Coahuilense 
de Acceso a la Información. 

 
Q.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un 
terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 2 del 
Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor del Instituto Estatal del 
Empleo. 

 
R.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un 
terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 15 a del 
Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 

 
S.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto planteada 
por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito, una 
superficie que forma parte de una de mayor extensión, ubicada en la Colonia San José de los Cerritos de 
la Ciudad de Saltillo. 

 
T.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto para la 
reforma del Decreto número 492, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 81, 
de fecha 11 de octubre del año 2005, mediante el cual se autorizó al Ayuntamiento de San Pedro, 
Coahuila, para enajenar a título gratuito una superficie ubicada en el Ejido Agua Nueva. 

 
U.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 
de Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por 
el ayuntamiento de ese municipio, para enajenar un predio ubicado en el Fraccionamiento Villas de la 
Hacienda, a favor de la  ciudadana Clara Navarro de García. 

 
V.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 
de Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por 
el ayuntamiento de ese municipio, para enajenar a título oneroso un predio ubicado en el área vial de la 
Calle Quinta sin número, a 23.90 metros al sur de la Avenida Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a 
favor del ciudadano Jesús Aguilar Romero. 

 
W.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 
de Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por 
el ayuntamiento de ese municipio, para enajenar a título oneroso un predio ubicado en el área vial de la 
Calle Quinta sin número, a 9.10 metros al sur de la Avenida Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a 
favor del ciudadano Arturo Aguilar Romero. 

 
X.-  Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 
de Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por 
el ayuntamiento de ese municipio, para enajenar a título oneroso un predio ubicado en el área vial de la 
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Calle Quinta sin número, esquina con la Avenida Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del 
ciudadano Federico Aguilar Romero. 

 
Y.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 
de Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por 
el ayuntamiento de ese municipio, para enajenar a título gratuito un inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento La Merced II, a favor de la  Asociación Civil “Ver Contigo”. 

 
Z.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal 
de Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por 
el ayuntamiento de ese municipio, para enajenar a título oneroso un inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento Ampliación Los Angeles, a favor de los ciudadanos Margarita, Josefina, Juan Manuel, 
Luis Angel e Hilario Flores Proo. 

 
7.- Proposiciones de Diputadas y Diputados: 

 
A.- Intervención del Diputado Ramón Verduzco González, para plantear una Proposición con Punto de 
Acuerdo a nombre de la Comisión de Fomento Agropecuario, sobre “Informes científicos y técnicos que 
sustentaron la aprobación de dos eventos de maíz transgénico mon 863 para consumo humano en 
México durante 2004 y 2005, así como las medidas adoptadas frente a las recientes investigaciones 
publicadas”. 
 

B.-  Intervención del Diputado José Guadalupe Saldaña Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, para plantear una Proposición con Punto de Acuerdo, sobre “Solución a 
problema de tierras en el Ejido Guadalupe Victoria del Municipio de Sabinas, Coahuila. 

 

C.- Intervención del Diputado Fernando Castañeda Limones, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para plantear una Proposición con Punto de Acuerdo, sobre “Solicitud a la 
Comisión Nacional del Agua del Gobierno Federal, respecto a la fecha de publicación del programa 
cuenta nueva y borrón”. 

 
8.- Agenda política: 

 
A.- Intervención de la Diputada María Eugenia Cázares Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, para exponer un Pronunciamiento relativo a la “Convención sobre los Derechos de la 
Niñez”. 

 
B.- Intervención de la Diputada Martha Loera Arámbula, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para exponer un Pronunciamiento, sobre “Reconocimiento a deportistas 
coahuilenses con capacidades diferentes”. 

 

9.- Clausura de la sesión y citatorio para la próxima sesión. 
 
Cumplida la orden, señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación, se somete a consideración el Orden del Día que se dio a conocer, señalándose a 
quienes deseen intervenir para hacer algún comentario soliciten la palabra mediante el sistema 
electrónico a fin de registrar su participación. 
 
Ha solicitado la palabra el Diputado José Andrés García Villa. 
 

Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso,  señora Presidenta. 
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Solo para solicitar sea retirado o una moción suspensiva que pudiera ventilarse en la próxima sesión, el 
punto “L” del Orden del Día,  en lo referente a los fiats notariales de diversas personas que acreditaron el 
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, enviados por el Ejecutivo del Estado. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
No habiendo más intervenciones, se someterá en primer término el Orden del Día como fue planteado, si 
el resultado de la votación es adverso, entonces daremos entrada a la solicitud que ha hecho el Diputado 
José Andrés García Villa, por lo que les solicito manifiesten su voto a la aprobación o desaprobación del 
Orden del Día tal y cual fue presentado, asimismo le solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery 
Ayup nos informe sobre del resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado es como sigue: 18 votos a favor; 2 en contra; 1 abstención; 14 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por mayoría el Orden del Día propuesto para esta 
sesión en los términos en que fue presentado. 
 
Se informa a este Pleno que se encuentra presente un grupo de alumnos de tercer año de secundaria de 
la Escuela Apolonio M. Avilés de esta ciudad, acompañados por sus maestros asesores Nidia Rocío 
García y Fernando Martínez. 
 
Las Diputadas y Diputados que integramos la Quincuagésima Sexta Legislatura, les agradecemos su 
presencia y esperamos que la observación de los trabajos en este día resulten de utilidad para los fines y 
aprendizaje que sus maestros están inculcando en ustedes. Bienvenidos. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, 
que se sirva dar lectura a la Minuta de la sesión anterior. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

MINUTA DE LA OCTAVA SESIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
QUINCUAGÉSIMO SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, en las instalaciones del Salón de Sesiones del Congreso del Estado, y 
siendo las 11:10 horas, del día 15 de noviembre de 2005, dio inicio la Sesión Plenaria, con la asistencia, al 
momento de pasar lista, de 26 de los 35 Diputadas y Diputados que integran la Quincuagésimo Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado. 
 
1.- Se dio lectura al orden del día, aprobándose por unanimidad. 
 
2.- Se dio lectura a la minuta de la sesión anterior, aprobándose por unanimidad. 
 
3.- Se dio lectura al informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso, integrada por 
38 piezas, de las cuales 34 se turnaron a las Comisiones Permanentes respectivas, y 4 se signaron de 
enterado. 
 
4.- Se dio lectura del informe sobre el trámite realizado respecto a los puntos de acuerdo y a las 
proposiciones con puntos de acuerdo, que se aprobaron y presentaron en la sesión del día 8 de 
noviembre de 2005. 
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5.- El Dip. Miguel Felipe Mery Ayup solicitó a la Mesa Directiva la dispensa segunda lectura de la iniciativa 
de Decreto que reforma el artículo 415, en sus Fracciones V y X, del Código Penal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, aprobándose por unanimidad. Posteriormente la Presidenta puso a consideración 
del Pleno dicha iniciativa, participando en contra la Diputada María Beatriz Granillo Vázquez, y a favor el 
Diputado Miguel Felipe Mery Ayup, quien agradeció a la Dip. Granillo Vázquez sus comentarios para 
enriquecer la iniciativa. Al término de las intervenciones, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales para efectos de estudio y dictamen. 
 
6.- Dip. Sylvia Marisol Díaz Valencia solicitó a la Mesa Directiva la dispensa segunda lectura de la 
iniciativa de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, aprobándose por unanimidad. Posteriormente la Presidenta puso a consideración 
del Pleno dicha iniciativa, y no habiendo intervenciones a favor, ni en contra, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales para efectos de estudio y dictamen. 
 
7.- El Dip. Miguel Felipe Mery Ayup solicitó a la Mesa Directiva la dispensa segunda lectura de la iniciativa 
de Ley que Crea los Consejos para la Planeación Estratégica de Largo Plazo de las Regiones Desierto, 
Carbonífera y Norte del Estado de Coahuila, aprobándose por unanimidad. Posteriormente la Presidenta 
puso a consideración del Pleno dicha iniciativa, participando a favor el Diputado Carlos Tamez Cuellar, y 
no habiendo intervenciones en contra, la Presidenta ordenó su turno a la Comisiones de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y de Fomento Económico para efectos de estudio y dictamen. 
 
8.- Se dio segunda lectura y posteriormente se aprobó por unanimidad de votos, el dictamen presentado 
por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a la iniciativa de reforma a la 
Constitución Política del Estado, en materia de responsabilidad del Estado, por lo que la Presidenta señaló 
que a esta Reforma Constitucional deberá procederse a su publicación, así como a su envió a los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado para que resuelvan sobre su aprobación. 
 
9.- Se aprobó por unanimidad de votos el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con relación a la iniciativa de reformas a la Ley de Pensiones y otros Beneficios Sociales 
para los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Ejecutivo del 
Estado. 
 
10.- El Dip. José Andrés Gracia Villa solicitó a la Presidenta de la Mesa Directiva la dispensa de la lectura 
del dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a la 
iniciativa de Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Coahuila Zaragoza, 
aprobándose por unanimidad. Posteriormente la Presidenta puso a consideración del Pleno dicho 
dictamen, en lo general participando a favor los Diputados Ramón Díaz Ávila y José Andrés García Villa, y 
como ningún Legislador se reservo algún artículo en lo particular, la Presidenta sometió el proyecto de 
Ley a votación nominal, aprobándose por unanimidad en lo general y en lo particular. 
 
11.- Se aprobó por mayoría de votos el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, mediante el cual se resuelve como improcedente la reforma a los artículos 20 y 28 de la 
Ley de Adquisiciones del Estado de Coahuila, planteada por el Diputado Ramón Díaz Ávila. 
 
12.- El Dip. Juan Pablo Aguilar Villa solicitó a la Presidenta de la Mesa Directiva la dispensa de la lectura 
del dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a la 
iniciativa de Ley que Establece las Bases de Operación de las Casas de Empeño del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, aprobándose por unanimidad. Posteriormente la Presidenta puso a consideración del Pleno 
dicho dictamen, y no habiendo participaciones en lo general, ni en lo particular, la Presidenta sometió a 
votación nominal el proyecto de ley aprobándose por unanimidad. 
 
13.- Se aprobó por mayoría de votos el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, mediante el cual se resuelve como improcedente la reforma a los artículos 158-P y 158-
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U de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado José Andrés 
García Villa y las Diputadas María Eugenia Cázares Martínez y Karla Samperio Flores. 
 
14.- Se aprobó por mayoría de votos el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, mediante el cual se resuelve como improcedente la reforma al artículo 102 del Código 
Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza y a los artículos 273, 276 y 282 del Código Financiero para 
los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado José Andrés García Villa. 
 
15.- Se aprobó por unanimidad de votos el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, mediante el cual se resolvió lo siguiente: 
 

 PRIMERO. Se concede licencia por más de treinta días y por tiempo indefinido al C. Evaristo 
Armando Madero Marcos para separarse del cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Parras, Coahuila, a partir del día 16 de noviembre del año 2005. 

 
 SEGUNDO. Se concede licencia al C. Paulino González López para separarse del cargo de Primer 

Regidor del Ayuntamiento de Parras, Coahuila, a partir del día 16 de noviembre del año 2005 y 
por el tiempo que dure la licencia concedida al C. Evaristo Armando Madero Marcos. 

 
 TERCERO. Se designa al C. Paulino González López, Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

Parras, Coahuila, en sustitución y por el tiempo que dure la licencia del C. Evaristo Armando 
Madero Marcos. 

 
 CUARTO. Se designa a la C. María del Carmen García Arroyo, Primera Regidora del Ayuntamiento 

de Parras, Coahuila, en sustitución y por el tiempo que dure la licencia del C. Paulino González 
López. 

 
16.-Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante el cual se 
resolvió lo siguiente: 
 

 PRIMERO. Se declara vacante el cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de General 
Cepeda, Coahuila, lo anterior en virtud del fallecimiento del C. José Lázaro Vázquez Ramos. 

 
 SEGUNDO. Se designa al C. Oscar Manuel Robles Pérez , Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de General Cepeda, en sustitución del C. José Lázaro Vázquez Ramos. 
 
17.- Se aprobó por unanimidad de votos en lo general, y en particular, las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Francisco I. Madero, Guerrero, Sabinas y Sierra Mojada, para el ejercicio fiscal de 2006. 
 
18.- Se aprobó por unanimidad de votos en lo general, y en particular, los valores catastrales que 
servirán como base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria de los municipios 
de Abasolo, Acuña, Francisco I. Madero, Jiménez, Juárez, Múzquiz, San Buenaventura, San Pedro, Viesca 
y Zaragoza, en el ejercicio fiscal de 2006. 
 
19.- Se aprobó por unanimidad de votos el dictamen de la Comisión de Finanzas, mediante el cual se 
valida acuerdo aprobado por el ayuntamiento de Saltillo, Coahuila, para permutar un bien inmueble de 
propiedad municipal ubicado en el Fraccionamiento Santa Bárbara, por otro bien inmueble ubicado en el 
Boulevard Enrique Reyna y Nazario Ortiz Garza, propiedad de la Asociación Civil Unión y Progreso, con 
objeto de resarcirla por la afectación sufrida en su patrimonio, en virtud del trazo de una vialidad. 
 
20.- Se aprobó por unanimidad de votos el dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, mediante 
el cual se autoriza al Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, a desincorporar del régimen de dominio 
público municipal, un lote de terreno que se identifica como AM-1, manzana 5, ubicado en el Parque 
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Industrial “FINSA”, a fin de enajenarlo a título oneroso, para dar continuidad a obras de asistencia social 
y desarrollo urbano. 

 
21.- Se aprobó por unanimidad de votos el dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, mediante 
el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que otorgue una pensión vitalicia a favor del C. Licenciado 
Humberto Gómez Villarreal. 
 
22.- Se presentaron 4 puntos de acuerdo y 2 pronunciamientos de la siguiente manera: 
 

 Intervención del Diputado José Guadalupe Saldaña Padilla, sobre “Exhorto al Sindicato Minero”. Al 
término de la lectura la Presidenta dispuso que, con fundamento a lo dispuesto en los Artículo 
199 y 251 de la Ley Orgánica y en atención a lo señalado por el ponente, este punto de acuerdo 
se turne a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para que emita el dictamen correspondiente, 
con la observancia del plazo dispuesto en el artículo 144 de la Ley Orgánica, así como que sea 
incluido en el Diario de los Debates. 

 
 Intervención del Diputado Juan Pablo Aguilar Villa, para plantear una Proposición con Punto de 

Acuerdo que presenta conjuntamente con el Diputado Gregorio Contreras Pacheco, sobre 
“Aprobación de Proyecto Municipalista en el Congreso de la Unión”. Asimismo, en el escrito que 
se dio lectura solicitaron los ponentes que este punto de acuerdo se considerara de urgente y 
obvia resolución, aprobándose por unanimidad. Posteriormente la Presidenta puso a 
consideración del Pleno el punto de acuerdo aprobándose por unanimidad lo siguiente:  

 
 PRIMERO. Que este Congreso del Estado apruebe una exhortación dirigida la Cámara de 

Diputados para que en este periodo de sesiones se apruebe en proyecto municipalista que se 
discute en comisiones.  

 
 SEGUNDO. Que Este punto de acuerdo sea enviado a todas las legislaturas estatales con la 

intención de que este exhorto sea aprobado por ellas.  
 

 Intervención del Diputado, Francisco Ortiz del Campo para plantear una Proposición con Punto de 
Acuerdo que presenta conjuntamente con el Diputado Ramón Díaz Ávila, sobre “Iniciativas de 
Justicia Penal para Adolescentes”. Al término de la lectura la Presidenta dispuso que, con 
fundamento a lo dispuesto en los Artículos 199 y 251 de la Ley Orgánica y en atención a lo 
señalado por los ponentes, este punto de acuerdo se turne a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para que emita el dictamen correspondiente, con la observancia del 
plazo dispuesto en el artículo 144 de la Ley Orgánica, así como que sea incluido en el Diario de 
los Debates. 

 
 Intervención del Diputado Rubén Francisco Rentería Rodríguez, sobre “Solicitud de 

desincorporación de terrenos de propiedad municipal, planteada por el Ayuntamiento de San 
Pedro, Coahuila”. Asimismo, en el escrito que se dio lectura, el ponente solicitó que este punto de 
acuerdo se considerara de urgente y obvia resolución, aprobándose por unanimidad. 
Posteriormente la Presidenta puso a consideración del Pleno el punto de acuerdo aprobándose 
por unanimidad lo siguiente: 

 
 PRIMERO.- Que la Oficialía Mayor de este Congreso, gire oficio al Ayuntamiento de San Pedro, 

Coahuila, para solicitar informes sobre el Programa de Vivienda que habrá de implementar el 
Ayuntamiento a favor de los trabajadores municipales con la especificación de los tiempos, los 
plazos y términos de licitación, así como el sistema y facilidades que utilizarán para otorgar el 
beneficio a sus trabajadores.  
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 SEGUNDO.- Que se turne a la Comisión de Finanzas para que sea ésta la responsable de dar 
seguimiento a dicha solicitud. 

 
 Intervención de la Diputada Martha Loera Arámbula, para dar lectura a una carta de 

agradecimiento de los maestros de Coahuila a los Diputados y Diputadas del Congreso del 
Estado. 

 
 Intervención del Diputado José Andrés García Villa, para exponer un Pronunciamiento que 

presentan los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno sobre “México-Venezuela”. 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 14:00 horas, del mismo día.  
 

Saltillo, Coahuila, a 22 de noviembre de 2005 
 
 

Dip. María Eugenia Cázares Martínez 
Presidenta 

 
 

Dip. Miguel Felipe Mery Ayup       Dip. Gregorio Contreras Pacheco 
Secretaria                                        Secretario 

 
Cumplida la lectura, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Se somete a consideración la Minuta que fue leída, señalándose a quienes deseen intervenir para hacer 
algún comentario, se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico para su registro. 
 
No habiendo intervenciones, se somete a votación la Minuta de la sesión anterior, por lo que les solicita 
que mediante el sistema electrónico manifiesten el sentido de su voto, asimismo solicito al Diputado 
Secretario Miguel Felipe Mery Ayup nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado es el siguiente: 22 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones; 13 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la Minuta de la sesión anterior en los 
términos que se dio a conocer. 
 
Cumplido lo anterior, a continuación solicito a los Diputados Secretarios que interviniendo 
alternadamente, se sirvan dar lectura al informe de correspondencia y documentación recibida por el 
Congreso del Estado. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

Informe de correspondencia y documentación recibida por el 
Congreso del Estado. 

 
22 de noviembre del año 2005. 

 
1.- Se recibieron comunicaciones de los Congresos de los Estados de Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz y Zacatecas, mediante las cuales se informa sobre la iniciación de Períodos Ordinarios de 
Sesiones y la elección de integrantes de sus mesas directivas. 
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De enterado 
 
2.- Se recibió un oficio del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se informa sobre la 
aprobación de un acuerdo, en el que se solicita a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que 
considere realizar una consulta pública nacional para la reforma de la Ley General de Salud en Materia 
de Salud Sexual y Reproductiva, en la que participen expertos especialistas y la ciudadanía en general 
de todo el país y en la que se estudien a fondo los efectos jurídicos y el impacto en la familia de dicha 
reforma; disponiéndose, asimismo, la comunicación de este acuerdo a las Legislaturas de los estados, 
para que fijen su posición ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en relación con la 
citada reforma. 
 

Se turna a la Comisión de Salud y Desarrollo Comunitario 
 
3.- Se recibió un oficio del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se informa sobre la 
aprobación de un acuerdo, en el que se determinó enviar un oficio al Congreso de la Unión, para el 
efecto de que convoque y realice la participación real de los actores sociales involucrados en el ámbito 
de la Ley de Fomento y Difusión de la Cultura, a fin de asegurar que cualquier reforma que se pretenda 
introducir en las leyes, sea para generar beneficios reales en la preservación y difusión de la cultura; 
disponiéndose, asimismo, la comunicación de este acuerdo a los Congresos de los estados, para que, en 
caso de considerarlo procedente, se pronuncien en el mismo sentido ante el Congreso de la Unión.  
 

Comisión de Cultura y Actividades Cívicas 
 
4.-  Se recibió un oficio del Congreso del Estado de Michoacán, mediante el cual se informa sobre la 
aprobación de un acuerdo, en el que manifiesta que a partir de la aprobación del mismo y hasta el 15 de 
enero de 2006, realizará todas las acciones que estén dentro de sus posibilidades, para promover entre 
los migrantes michoacanos, la difusión de información sobre el voto de los mexicanos en el extranjero, 
así como la distribución del formato que el Instituto Federal Electoral, ha elaborado para el ejercicio del 
voto en cita; exhortándose, asimismo, a los Poderes Ejecutivos y Legislativos de los Estados, para que 
tomen las mismas medidas en sus respectivas entidades. 
 

Se turna a la Junta de Gobierno 
 
5.- Se recibió un oficio del Congreso del Estado de Morelos, mediante el cual se informa sobre la 
aprobación de un Punto de Acuerdo, en el que se pronuncia a favor de un acuerdo emitido por el 
Congreso del Estado de Sonora y en el que se exhorta al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, a 
fin de que el incremento al presupuesto de egresos para el sector agropecuario, en el ejercicio fiscal de 
2006, no sea inferior al diez por ciento, en comparación al presupuesto de 2005; solicitándose, asimismo, 
la dotación de recursos en forma oportuna y eficiente, así como la implementación de mecanismos para 
agilizar su entrega, y disponiéndose la comunicación de dicho punto de acuerdo a las Legislaturas de los 
estados, para que consideren manifestarse en el mismo sentido. 

 
Se turna a la Comisión de Fomento Agropecuario 

 
6.- Se recibió un oficio del Subsecretario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, 
mediante el cual se comunica el Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, en el que se exhorta a los Presidentes de los Órganos de Gobierno de los Congresos 
Locales y a otras instancias gubernamentales, para dar seguimiento y resolución a los acuerdos del 
Tercer Parlamento de las Niñas y los Niños de México, realizado del 23 al 27 de mayo de 2005 en la 
cámara de diputados del congreso de la unión; señalándose, asimismo, que dichos acuerdos deberán 
ser considerados en los planes de trabajo en la definición de las políticas públicas, de acuerdo a las 
facultades y atribuciones de cada institución y nivel de gobierno. 
 

Se turna a la Presidencia de la Junta de Gobierno, señalándose que en la sesión anterior se dio 
cuenta de este Punto de Acuerdo, por envío de la Cámara de Diputados 
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7.-  Se recibió un oficio del Secretario de Gobierno, mediante el cual se envían las siguientes iniciativas:  

 
- Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a 
enajenar a título gratuito un terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la 
manzana número 2 del Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor 
del Instituto Estatal del Empleo. 

 
- Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a 
enajenar a título gratuito un terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la 
manzana número 15 a del Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. 

 
- Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a 
enajenar a título gratuito un terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la 
manzana número 15 a del Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.  

 
- Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a 
enajenar a título gratuito un terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la 
manzana número 15 a del Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor 
del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información. 
 
- Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a 
enajenar a título gratuito un terreno que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la 
manzana número 25 del Fraccionamiento “Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor 
de la “Asociación Centros de Integración Juvenil”. 

 
Se turnaron a la Comisión de Finanzas, para la presentación de los dictámenes correspondientes 

 
8.- Se recibió un oficio del Secretario del Gobierno, mediante el cual se envía una iniciativa de Decreto 
del Ejecutivo del Estado, relativa a la desincorporación de un bien inmueble del dominio público del 
gobierno del estado, ubicado en la esquina sur-oeste que conforman las Calles Francisco I. Madero y 
Francisco Murguía número 1251 de la Ciudad de Saltillo, para el efecto de que se enajene a título 
gratuito, a favor de la Universidad Autónoma de Coahuila, con objeto de regularizar la situación del 
inmueble en el que se encuentran actualmente las instalaciones del Centro Audio Visual de la citada 
institución educativa. 
 

Se turna a la Comisión de Finanzas 
 
9.-  Se recibió un oficio del Secretario de Gobierno, mediante el cual se envían las siguientes iniciativas:  
 
- Iniciativa de Decreto que plantea el Ejecutivo del Estado, para que se le autorice a otorgar una pensión 
vitalicia a favor de la señora María de los Angeles Malacara Molina. 
 
- Iniciativa de Decreto que plantea el Ejecutivo del Estado, para que se le autorice a otorgar una pensión 
vitalicia a favor del señor Daniel Orsúa Hernández. 
 

Se turnan a la Comisión de Finanzas 
 
10.-  Se recibió un oficio del Director General del Instituto Coahuilense del Catastro y la Información 
Territorial, mediante el cual se envían los concentrados de las tablas de valores de suelo y construcción 
del municipio de Allende, para el año de 2006.  

 
Se turna a la Comisión de Finanzas 
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11.- Se recibió un oficio del Presidente Municipal de Saltillo, mediante el cual se envía una iniciativa de 
reforma a la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, denominado Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al 
Servicio del Municipio de Saltillo, para su análisis, discusión, y, en su caso, aprobación. 

 
Se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales  

 
12.-  Se recibió un oficio del Presidente Municipal de Piedras Negras, Coahuila, mediante el cual se 
informa sobre el fallecimiento del Doctor Héctor Raúl Garza Martínez, quien ocupaba el cargo de Sexto 
Regidor del Ayuntamiento de dicho municipio, par los efectos legales a que haya lugar. 
 

Se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
13.- Se recibió un oficio del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Torreón, mediante el cual se 
envía una solicitud de licencia presentada por el Licenciado Alejandro Froto García, para separarse del 
cargo de Síndico de Vigilancia de dicho ayuntamiento, a efecto de que este Congreso del Estado, 
conozca y resuelva sobre la referida solicitud de licencia. 

 
Se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

 
14.- Se recibió la iniciativa de ley de ingresos del municipio de Jiménez, Coahuila, para el ejercicio fiscal 
del año 2006. 

 
Se turna a la Comisión de Finanzas 

 
15.- Se recibió la iniciativa de ley de ingresos y el presupuesto de ingresos del municipio de Morelos, 
Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2006. 
 

Se turna a la Comisión de Finanzas 
 
16.- Se recibió la iniciativa de ley de ingresos y el presupuesto de ingresos del municipio de Sacramento, 
Coahuila, para el ejercicio fiscal del año 2006. 

 
Se turna a la Comisión de Finanzas 

 
17.- Se recibió la cuenta pública del municipio de Progreso, Coahuila, correspondiente al tercer trimestre 
del año 2005. 

 
Se turna a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda  

 
18.- Se recibió la cuenta pública del municipio de Viesca, Coahuila, correspondiente al tercer trimestre del 
año 2005. 

 
Se turna a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda  

 
19.- Se recibió la cuenta pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de 
Viesca, Coahuila, correspondiente al tercer trimestre del año 2005. 

 
Se turna a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda  

 
20.- Se recibió el presupuesto de egresos del municipio de San Pedro, Coahuila, para el ejercicio fiscal 
del año 2006. 
 

Se turna a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda  
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21.- Se recibió un informe de auditoria formulado por el Contador Público Gerardo Morales Sáinz, con 
relación al estado de situación patrimonial al 30 de septiembre de 2005 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana; así como al estado de ingresos y egresos, al estado de cambios en la situación 
patrimonial en base al flujo de efectivo y al estado de variaciones en el patrimonio del mismo organismo, 
correspondientes al período comprendido del 1° de enero al 30 de septiembre de 2005.  

 
Se turna a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda 

 
22.- Se recibieron oficios del Gobernador del Estado, mediante los cuales manifiesta que no tiene 
inconveniente para que el Congreso del Estado otorgue fiat para el ejercicio notarial a diversas  
personas, en virtud de que han cumplido con todos los requisitos que señala la Ley de Notariado del 
Estado. 

 
Se turnaron a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales,  

para la presentación del dictamen correspondiente 
 
23.- Se recibió un oficio de la Profesora Tomasita López Fuentes, Regidora del Ayuntamiento del 
Municipio de Castaños, mediante el cual se solicita la intervención del Congreso del Estado, para 
solucionar una controversia que se ha suscitado al interior de dicho ayuntamiento y la falta de 
observancia a los acuerdos de cabildo en que ha incurrido la Primera Regidora como integrante de la 
Comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Patrimonio, en relación al pago de aguinaldos al cuerpo edilicio. 
 

Se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
 
24.- Se recibió un escrito que suscribe el Ingeniero Raúl Andrés Aldaba Carreón, Presidente del Colegio 
de Ingenieros Civiles de Torreón, A. C., mediante el cual solicita: 
 
La  integración de una comisión plural investigadora respecto a la actuación del Presidente Municipal de 
Torreón y del titular de la Dirección de Desarrollo Urbano en el municipio de Torreón, así como que, en 
caso de considerarlo procedente, se integre dicha comisión y se sancionen las actuaciones de dichos 
funcionarios públicos, por los hechos que señala en su escrito y que considera que causan perjuicios 
graves a las garantías individuales y sociales de los integrantes de la asociación que representa, 
consistentes en el rechazo por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Torreón, a la 
solicitud del Colegio de Ingenieros Civiles de Torreón, para su inscripción y/o renovación como perito 
director responsable y corresponsable de obra; pidiéndose, asimismo, que este Congreso se constituya 
en jurado de sentencia para conocer un juicio político de aquellas faltas u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho. 
 

Se turna a la Comisión 
De Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

25.-  Se recibió un escrito de la Licenciada y Profesora María Isabel Vázquez Magallanes, responsable 
de actividades especiales de Red Estatal de Bibliotecas en Parras, Coahuila, mediante la cual solicita la 
intervención de este Congreso, para que las autoridades de dicho municipio  le reintegren el importe de 
gastos que realizó para el desarrollo de programas y actividades de la Biblioteca Pública Municipal 
Francisco I. Madero de dicho municipio, de la cual estuvo encargada por un período de 16 años. 
 

Se turna a la Comisión  
de Asuntos Municipales  

 
Cumplida la lectura. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al siguiente punto del Orden del Día, solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras 
Pacheco se sirva dar lectura al informe sobre el trámite realizado respecto a los Puntos de Acuerdo y a 
las Proposiciones de Punto de Acuerdo que se aprobaron y presentaron en la sesión anterior. 
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Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

INFORME SOBRE EL TRÁMITE REALIZADO RESPECTO A LOS PUNTOS DE ACUERDO Y A LAS 
PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO, QUE SE APROBARON Y PRESENTARON EN LA 
SESIÓN CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2005. 
 

Sobre el trámite realizado respecto a los Puntos de Acuerdo y a las Proposiciones con 
Puntos de Acuerdo que se aprobaron y presentaron en la sesión anterior, la Presidencia de la Mesa 
Directiva informa lo siguiente: 
 

1.- Se formularon comunicaciones dirigidas a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a las 
Legislaturas de los Estados, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado con relación a 
la proposición sobre “Aprobación de Proyecto Municipalista en el Congreso de la Unión”, presentada por 
los Diputados Gregorio Contreras Pacheco y Juan Pablo Aguilar Villa, del Grupo Parlamentario del 
Partido Unidad Democrática de Coahuila, mediante el cual se determinó lo siguiente: 

 
PRIMERO. Que este Congreso del Estado apruebe una exhortación dirigida a la Cámara de Diputados, 
para que en este período de sesiones se apruebe el proyecto municipalista que se discute en 
Comisiones.  
 

SEGUNDO. Que este Punto de Acuerdo sea enviado a todas las legislaturas estatales con la intención 
de que este exhorto sea aprobado por ellas. 
 

2.- Se formularon comunicaciones dirigidas a la Comisión de Finanzas y a la Oficialía Mayor del 
Congreso, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado con relación a la Proposición 
sobre “Solicitud de desincorporación de terrenos de propiedad municipal, planteada por el Ayuntamiento 
de San Pedro, Coahuila”, planteada por el Diputado Rubén Francisco Rentería Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual se determinó lo siguiente:     

 
PRIMERO.- Que la Oficialía Mayor de este Congreso, gire oficio al Ayuntamiento de San Pedro, para 
solicitar informes sobre el Programa de Vivienda que habrá de implementar a favor de lo trabajadores 
municipales, con la especificación de los tiempos, los plazos y términos de licitación, así como el sistema 
de pagos y facilidades que utilizarán para otorgar el beneficio a sus trabajadores.     
 

SEGUNDO.- Que se turne a la Comisión de Finanzas, para que sea ésta la responsable de dar 
seguimiento a dicha solicitud. 
 

3.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para turnarle la 
Proposición con Punto de Acuerdo sobre “Exhorto al Sindicato Minero”,  planteada por el Diputado José 
Guadalupe Saldaña Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a efecto 
de que se emita dictamen respecto a la misma, observando el plazo establecido en el Artículo 144 de la 
propia Ley Orgánica del Congreso; ordenándose, asimismo, su inclusión en el Diario de los Debates.    

 
4.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 
turnarle la Proposición con Punto de Acuerdo sobre “Iniciativas de Justicia Penal para Adolescentes”,  
presentada por los Diputados Ramón Díaz Ávila y Francisco Ortiz del Campo, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo, a efecto de que se emita dictamen respecto a la misma, observando el plazo 
establecido en el Artículo 144 de la propia Ley Orgánica del Congreso; ordenándose, asimismo, su 
inclusión en el Diario de los Debates.    

 
 

ATENTAMENTE. 
SALTILLO, COAHUILA, A 22 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA. 
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DIP. MARÍA EUGENIA CÁZARES MARTÍNEZ. 
 
Cumplida la lectura, señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, correspondiente a dictámenes en cartera, solicito al 
Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, que se sirva dar lectura al Dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a las iniciativas de Ley de Desarrollo 
Social, planteadas por los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y por la Diputada María Beatriz 
Granillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Ha solicitado la palabra en primer término,  el Diputado Fernando De la Fuente Villarreal. Declina su 
participación. 
 
En segundo término,  ha solicitado la palabra el Diputado José Andrés García Villa. 
 

Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso,  señora Diputada Presidenta. 
 
Solo para proponer la dispensa de la lectura en este dictamen, basado sobre todo en el artículo 208 en la 
Ley Orgánica del Congreso, ya que su difusión ha sido ampliamente discutida y sobre todo a nivel del 
seno de la propia Comisión de Desarrollo Social y en este Pleno pues la primera y segunda lectura que 
se le ha dado aquí en las sesiones anteriores. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado García Villa. 
 
En atención a lo solicitado, someto a consideración la dispensa de la lectura de este dictamen de la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que solicito manifiesten el sentido de su voto, 
asimismo le solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup nos dé cuenta del resultado de la 
votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
Diputada,  el resultado es el siguiente: 23 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones; 12 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se aprueba por unanimidad la dispensa de lectura del citado dictamen de la Comisión de Gobernación, 
por lo que según lo establecido en la Ley Orgánica, todo proyecto de ley debe discutirse y votarse 
primero en lo general y después en lo particular. 
 
Conforme a lo señalado, a continuación se someterá a consideración en lo general el proyecto de ley 
contenido en el dictamen de la Comisión de Gobernación, por lo que solicito a quienes deseen intervenir 
para hacer comentarios en ese sentido, se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de 
registrar sus intervenciones. 
 
Ha solicitado la palabra el Diputado Aguilar; el Diputado Ramón Díaz; el Diputado Cutberto Solís. ¿El 
sentido de su participación Diputado?, Diputado Aguilar, Diputado Solís, a favor. Tiene la palabra 
Diputado Solís. 
 

Diputado Manuel Cutberto Solís Oyervides: 
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Gracias señora Presidenta. 
 
El Grupo Parlamentario de Acción Nacional está convencido que con esta Ley de Desarrollo Social por 
primera ocasión en el Estado de Coahuila va a traer bastante beneficio tanto a la gente marginada de la 
zona urbana, suburbana y rural. 
 
Creemos y estamos conscientes de que esta ley,  de hoy en adelante,  los siguientes mandatarios tanto 
municipales como estatales,  así como los beneficiarios de las comunidades que van a ser acreditados a 
esta ley van a ser favorecidos. Por esto el Partido de Acción Nacional está a favor de esta ley. 
Muchísimas gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
No habiendo más intervenciones procederemos a votar en lo general y en lo particular el Proyecto de Ley 
que se sometió a consideración,  por lo que se le solicita que mediante el sistema electrónico emitan su 
voto, indicándose que esta votación tendrá el carácter de nominal y que conforme a ello se registrará el 
nombre de los Diputados y Diputadas y el sentido de su voto. 
 
Asimismo se le solicita al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup… Diputado Gregorio Contreras 
Pacheco,  se pide nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
El resultado de la votación es el siguiente: 26 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad en lo general y en lo particular el 
Proyecto de Ley que se sometió a consideración, por lo que esta Presidencia declara aprobado en lo 
general y en lo particular el Proyecto de Ley contenido en el dictamen presentado por la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales en este caso, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente,  así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación 
y observancia. 
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la 
Defensa de los Derechos Humanos y de los Niños, con relación a la iniciativa de Ley sobre la “Protección 
de los Derechos y Deberes de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Coahuila, planteadas por 
los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por las Diputadas Latiffe Burciaga 
Neme, Martha Loera Arámbula e Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Ha solicitado la palabra antes la Diputada Latiffe Burciaga Neme. Tiene la palabra Diputada. 
 

Diputada Latiffe Eloísa Burciaga Neme: 
Con su permiso,  señora Presidenta. 
 
Nada más para pedir la dispensa de la lectura del dictamen presentado por las dos Comisiones de 
Gobernación y la Comisión de Derechos Humanos y de la Defensa de los Niños,  para omitir la lectura de 
ese dictamen de acuerdo al artículo 191 de la Ley Orgánica de nuestro reglamento… Ley Orgánica del 
Congreso. Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
En atención a lo solicitado por la Diputada Latiffe Burciaga Neme, pongo a consideración la propuesta de 
dispensa de lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos constitucionales,  por lo que le 
solicito manifiesten el sentido de su voto, asimismo al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco 
nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
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Diputada Presidenta,  el resultado de la votación es el siguiente: 23 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se aprueba por unanimidad la dispensa de lectura del dictamen,  por lo que al igual que en el caso 
anterior,  el Proyecto de Ley contenido en este dictamen debe discutirse y votarse primero en lo general y 
después en lo particular cada uno de los artículos que se reservaron para este efecto durante la 
discusión. 
 
Conforme a lo señalado,  a continuación se someterá a consideración en lo general el Proyecto de Ley 
contenido en el dictamen, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios en 
ese sentido se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico. 
 
Ha solicitado la palabra la Diputada Martha Loera. 
 

Diputada Martha Loera Arámbula: 
Subo a esta Tribuna para solicitar el respaldo de mis compañeras y compañeros Diputados que su voto 
sea a favor de esta iniciativa de Ley para la Defensa de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
Fue para mi un honor el haber formado parte de las comisiones que nos correspondió trabajar sobre esta 
ley,  toda vez que se realizaron 38 reuniones de análisis con el Comité de Seguimiento y Vigilancia de las 
Niñas, Niños y Adolescentes,  resultado de  la Convención de la Defensa de los Derechos de la Niñez de 
la ONU y que es en Coahuila donde esta Comisión,  este comité ha trabajado ya durante 6 años y yo 
quiero desde esta tribuna hacer el reconocimiento a todas estas organizaciones, instituciones que 
colaboraron de una manera muy comprometida. 
 
Nosotros como Diputados fuimos a tomar su opinión, su parecer, porque ellos son los que están 
continuamente con la problemática de los niños. 
 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Trabajo y Previsión Social,  la Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Desarrollo Social y los 
Sindicatos de los Maestros Sección 5 y 38, la Universidad Autónoma de Coahuila, la Universidad 
Autónoma del Noreste, la Universidad Agraria Antonio Narro, también desde luego el Voluntariado de 
Coahuila,  la Dirección de Trabajo y Previsión Social,  los diferentes DIF Municipales, Secretaría de 
Educación Pública, el Instituto Estatal del Deporte, el ICOCULT, el Inegi,  el Instituto de las Mujeres, la 
Liga de la Leche, la Procuraduría de la Familia, Procuración General de Justicia y otros muchos más 
organismos como los CAIBS, como el IMSS, como los Albergues del DIF, la Casa Cuna, la Defensoría 
Jurídica, la Casa Hogar de los Pequeños, la Casa de las Niñas, la Asociación Proniños con Leucemia, la 
Asociación de Padres de Familia, la Casa Hogar de los Pequeños, la Comisión de Derechos Humanos, el 
CONAFE, el Consejo de Menores y otros muchos, desde aquí mi reconocimiento y mi agradecimiento 
porque estoy segura que el compromiso que todos asumimos en campaña de proteger a las niñas, niños 
y adolescentes está cumplida con esta ley.  
 
Muchas gracias y enhorabuena,  porque vienen en los capítulos de esta iniciativa, niños migrantes, niños 
con SIDA, niños en estado de abandono, niños en estado de vulnerabilidad y niños que necesitan la 
atención en hechos y acciones que no teníamos todavía en esta iniciativa de Ley. Muchas gracias 
compañeras y compañeros y les pido que votemos a favor esta iniciativa. Muchas gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación tiene la palabra el Diputado Gregorio Contreras Pacheco. 
 

Diputado Gregorio Contreras Pacheco: 
Gracias Diputada Presidenta. 
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El Partido Unidad Democrática de Coahuila,  por mi conducto aprueba,  pero más que aprobar,  reconoce 
el interés que siempre han demostrado las compañeras Diputadas Martha Loera, Hilda Flores Escalera y 
a los compañeros que integran la Fracción Parlamentaria del Partido Acción Nacional el interés 
demostrado siempre por la defensa de los derechos y de los adolescentes de los niños en el Estado de 
Coahuila. 
 
Es factor por parte de Unidad Democrática reconocer de veras,  sinceramente,  el trabajo realizado por 
cada uno de estos compañeros y compañeras por la defensa tan ardua de la niñez en el Estado de 
Coahuila. Muchas gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
No habiendo más intervenciones, perdón Diputada Beatriz Granillo Vázquez tiene la palabra. 
 

Diputada María Beatriz Granillo Vázquez: 
El Grupo Parlamentario del PRD también se suma al reconocimiento que debemos hacer de este 
esfuerzo Legislativo,  es una cadena más de la red de garantías sociales que debemos y que en esta 
Legislatura hemos ido construyendo en beneficio de los grupos vulnerables de Coahuila. 
 
Sin embargo,  me permito reservarme tres áreas de la iniciativa fundamentalmente para precisar los 
conceptos que plantea las normas articuladas: 
 
El artículo dos,  en el espacio del glosario,  en donde viene la definición de asistencia social, 
fundamentalmente para hacer la acotación de temporalidad que hemos aprobado en la Ley de Desarrollo 
Social y en las otras leyes,  la Ley de Asistencia, perdón,  la Ley de Instituciones y Asistencia, 
beneficencia privada en donde ya tenemos enmarcado una el concepto o la atribución temporal a las 
políticas públicas asistenciales. 
 
En el capítulo tres,  también me permito reservar únicamente el título para hacer una modificación,  y en 
el artículo 50 también es una cuestión de título también, entonces nos permitimos solicitar que se revisen 
estos tres y en lo general aplaudimos y consideramos que aumenta todavía más el marco de garantías 
constitucionales que hemos ido perfeccionando en el marco territorial de Coahuila, son dos títulos, no, 
eso me lo tiene que decir la Presidencia. 
 
Entonces que se viene en lo general y ahorita en lo particular gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Tiene la palabra el Diputado José Andrés García Villa. 
 

Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso,  Diputada Presidenta. 
 
Solamente para manifestar por parte de la Fracción de Acción Nacional en este Congreso el apoyo a esta 
iniciativa sobre la Ley de Protección de los Derechos y Deberes de las Niñas y los Niños y Adolescentes 
del Estado de Coahuila, ya que el esfuerzo también desarrollado por el excoordinador de esta Comisión,  
nuestro compañero ex Diputado José Angel Pérez Hernández,  fue exhaustiva y sobre todo muy 
participativa, recordamos los desfiles que se llevaron a cabo tanto aquí en Saltillo, en Monclova y en 
Torreón,  pues eso da luz a que era una iniciativa ampliamente exigida por la Comunidad de Coahuila. Es 
cuanto señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. 
 
Se ha reservado entonces el artículo 2, el artículo 50 y un título, por lo que procederemos a votar primero 
en lo general el Proyecto de Ley que se sometió a consideración, por lo que se solicita que en el sistema 
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electrónico emitan su voto,  indicándose que esta votación tendrá el carácter de nominal y que conforme 
a ello se registrará el nombre de los Diputados y Diputadas y el sentido de su voto, asimismo se pide al 
Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado es el siguiente: 27 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación,  se aprueba por unanimidad en lo general el Proyecto de Ley que 
se sometió a consideración,  por lo que a continuación sometemos a consideración en lo particular los 
artículos reservados para tal efecto. Pide la palabra la Diputada Beatriz Granillo  para su exposición de 
reserva el artículo segundo. 
 

Diputada María Beatriz Granillo Vázquez: 
Señora Presidenta,  pediría que se fueran votando uno por uno, solamente en el artículo dos que habla 
de,  es el glosario de la ley,  no viene con número,  pero en el apartado de asistencia social, pediría yo 
que se le agregara la palabra temporales,  para que de alguna manera haya concordancia jurídica con la 
norma de desarrollo social y la de fortalecimiento de las instituciones y asistencia privada y beneficencia 
en Coahuila y quedaría de la siguiente manera,  dice así: asistencia social al conjunto de acciones 
tendiente a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social,  etc., pediríamos únicamente que se 
le agregara:  asistencia social al conjunto de acciones temporales tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias del carácter social,  de esta manera garantizaríamos que las tres normas emitidas por esta 
Legislatura estuvieran en concordancia en materia de asistencia. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputada. Se somete a consideración la modificación planteada , por lo que si algún Diputado 
tiene alguna intervención sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones,  se somete a votación la solicitud planteada por la Diputada en el sentido de 

agregar la palabra temporal en el capítulo de asistencia social, temporales. Asimismo,  se le solicita al 
Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup dé cuenta del resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado son 24 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 11 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se aprueba por unanimidad la modificación planteada. Adelante Diputada. 
 

Diputada María Beatriz Granillo Vázquez: 
Gracias señora Presidenta. 
 
En el capítulo tres,  en la página nueve de la versión que nos entregaron,  todos sabemos que en técnica 
legislativa la estructura de la ley es la construcción de la norma jurídica como tal el nombre de los títulos 
y de los capítulos tiene importancia porque es donde está expresada la forma en la que se va 
construyendo la norma. 
 
Entonces,  pedimos que se modifique el capítulo tres,  se llama del derecho a la no discriminación. 
Entonces pediríamos,  ya que es una acción afirmativa,  pediríamos que quedara del derecho a la 
equidad o del derecho a la igualdad,  pero me parece que para ir en concordancia con lo que hemos 
estado trabajando también en las leyes garantistas últimas, sería lo adecuado del derecho a la equidad, 
ya está el derecho a la integración,  ya existe como apartado, o sea,  sería quitar no discriminación y el 
opuesto de no discriminación es equidad o igualdad, sí. 
 
Entonces,  yo pediría que fuera del derecho a la equidad y que así se votara gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
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Se somete a consideración la propuesta planteada,  por lo que si hay algún Diputado que tenga… 
 

Diputada María Beatriz Granillo Vázquez: 
Perdón señora Presidenta, modificaría para buscar el acuerdo con las compañeras del derecho a la 
igualdad que quedara el título,  el capítulo,  por favor. Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se somete a consideración la propuesta planteada por la Diputada Granillo para que el capítulo tercero 
quedara del derecho a la igualdad, por lo que si hay algún Diputado que se quiera manifestar sírvase 
indicarlo por el sistema electrónico. 
 
No habiendo intervenciones se somete a votación la propuesta planteada,  por lo que se le solicita al 
Diputado Gregorio Contreras Pacheco nos dé cuenta del resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
El resultado de la votación son: 26 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se aprueba por unanimidad la modificación planteada.  Adelante Diputada,  para el artículo 50. 
 

Diputada María Beatriz Granillo Vázquez: 
Sí perdón,  no es el artículo,  también es el nombre del capítulo,  es en la página 23 y también es buscar 
que sea una acción afirmativa, ya que los procedimientos garantistas no son prohibitivos ni negativos, 
sino positivos,  y diría, dice así: de los derechos de las niñas, niños, perdón… dice de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes con adicciones, la propuesta sería hacer una que el nombre del capítulo 
correspondiera a la intención del Legislador en los artículos y que quedara de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes en la atención de adicciones, porque no podemos nosotros precisar derechos de 
niños adictos, sí podemos precisar derechos de niños siendo atendidos por sus problemas de adicción 
verdad,  esa sería la propuesta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se somete a consideración la propuesta planteada,  por lo que si hay algún Diputado que desee 
intervenir sírvase manifestarlo. 
 
No  habiendo intervenciones se somete a votación la propuesta planteada,  asimismo le solicito al 
Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco se sirva informarnos sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Gregorio Contreras Pacheco: 
señora Presidenta,  el resultado es 25 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Se aprueba por unanimidad la modificación planteada. 
 
Habiéndose resuelto sobre la aprobación de los artículos que se reservaron para ser discutidos en lo 
particular,  esta Presidencia declara aprobado en lo general y en lo particular el Proyecto de Ley 
contenido en el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales en este 
caso, por lo que debe procederse a la formulación del Decreto correspondiente,  así como su envío al 
Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una iniciativa de 
Reforma del Artículo Cuarto de la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada 
por el Ejecutivo del Estado. 

 
Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
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Diputada,  dada la importancia de que los niños se encuentran en este recinto le voy a dar lectura al 
breve dictamen emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con relación a la 
iniciativa de Reforma del Artículo Cuarto de la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
planteada por el titular del Ejecutivo: 
 

DICTMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con relación a la Iniciativa de 

Reforma del Artículo Cuarto de la Ley Sobre El Escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada 

por el titular del Ejecutivo del Estado.  

 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que en Sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 25 de octubre del año 2005, se dio 

cuenta de la Iniciativa de Reforma del Artículo Cuarto de la Ley Sobre El Escudo del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, planteada por el titular del Ejecutivo del Estado.  

 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo acordado por el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno del 

Congreso se turnó el expediente a esta Comisión para los efectos de estudio y dictamen y;  

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con lo acordado por el Presidente de la Mesa directiva del Pleno del Congreso y con 

fundamento en los artículos relativos vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustenta en la siguiente Exposición de Motivos misma que 

esta Comisión hace suya y es del tenor literal siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con motivo de la autenticación del modelo del Escudo de Coahuila llevada a cabo por los Poderes del 

Estado, se detectó en la descripción que del mismo se formula en la Ley sobre el Escudo del Estado de 

Coahuila y el Himno Coahuilense, que sirvió de base para aquella que aparece en el propio modelo, una 

imprecisión en la fecha a través de la cual se indica la pertenencia de la porción austral del territorio que 

hoy forma nuestra entidad a la Nueva Vizcaya. Se determina en la citada ley y, por ende, en el modelo, la 

fecha de 1887. 

 

Así, considerando los antecedentes históricos resulta evidente que, para esa fecha de 1887, de suyo 

nuestra nación era independiente e incluso, había ya atravesado por diversos regímenes 

constitucionales. 
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Empero, esa imprecisión no obedece a un error de la Legislatura Local la cual tomó como base para la 

emisión de la citada ley, la iniciativa que en su oportunidad se le remitió por el Ejecutivo y en la que se 

señaló precisamente esa fecha de 1887. 

 

Es importante destacar, como se anota en la exposición de motivos de dicha iniciativa, que “no se trata 

de cambiar ese escudo. Por el contrario, se ha de reforzar su valor como símbolo representativo de 

Coahuila”, por ello, para la elaboración de la misma, se tomó como base el decreto número 178 

publicado en el Periódico Oficial del gobierno del Estado número 86 del 28 de octubre de 1942, por el 

que se adoptó un nuevo Escudo para nuestra entidad. En esa publicación oficial aparece citada la fecha 

de 1887. 

 

Por lo anterior y habiéndose elaborado la iniciativa tomando como fuente aquella de naturaleza oficial, 

era importante verificar el origen de la imprecisión, así como la fecha correcta que debe señalarse en la 

descripción de nuestro Escudo. 

 

De esa forma, se solicitó el apoyo del archivo de este Congreso y fue posible localizar la iniciativa, 

fechada el 20 de octubre de 1942, que el General de División Benecio López Padilla presentó ante la 

Legislatura para que fuera aprobado el Escudo. En ese documento que dio origen al trámite legislativo 

para que nuestra entidad adoptara un escudo, aparece la fecha de 1887. Es decir, se detectó que la 

impresión en la referida fecha aparece de origen. 

 

Luego, de igual forma, esa fecha de 1887 se transcribió en el dictamen que elaboró la Comisión de 

Gobernación presidida por el entonces Diputado Don Manuel López Güitrón y, de esa forma, paso tal 

cual, al referido decreto número 178 que, una vez promulgado por el Ejecutivo fue publicado, como fue 

aprobado, en el Periódico Oficial. De tal forma, esta publicación vigente hasta antes de la emisión de la 

recientemente aprobada Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila y el Himno Coahuilense, era la 

fuente original y legal de consulta. 

 

En otras palabras, más allá de ser un error tipográfico esa imprecisión es de naturaleza legal al haberse 

contenido en un decreto aprobado por la Legislatura. 

 

Por otra parte, no se trata sólo de señalar una imprecisión, sino de aclararla y, en su caso, subsanarla. 

Por ello, con el apoyo de la Licenciada Esperanza Dávila Sota, Coordinadora de la Biblioteca que 

conserva el acervo del Ingeniero Vito Alessio Robles, fue posible determinar que la fecha correcta es la 

de 1787. 
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Desafortunadamente no se cuenta dentro de ese acervo con el manuscrito original de la Heráldica 

elaborada por Don Vito Alessio Robles, promotor y autor de nuestro Escudo, pero sí con diversos 

manuscritos que aluden, en algunos casos de manera idéntica, a aspectos contenidos en esa Heráldica 

y, sobre todo, un documento en el que, de puño y letra del ilustre historiador, se menciona por él la fecha 

de 1787. 

 

De esa forma y considerando los acontecimientos históricos referidos en esa fecha por el propio 

Historiador en su Heráldica, es posible determinar que es la correcta y, por tanto, la que debe aparecer 

en la descripción de nuestro escudo. 

 

Por todo lo anterior, nos permitimos someter a esta Legislatura para su estudio, discusión y, en su caso, 

aprobación, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Artículo Cuarto de la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila y el 

Himno Coahuilense, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 40 del 20 de mayo 

de 2005, a efecto de precisar la fecha a la que en dicho artículo se alude, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO CUARTO. El escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza representa la historia, costumbre y 

valores del pueblo coahuilense. El Escudo será la insignia privativa del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Será cortinado, en cuyo mantel inferior representase, sobre fondo azul, el nombre indígena de Coahuila, 

que significa arboleda y cuyo nombre le vino indudablemente de los frondosos nocedales que crecían en 

el manantial más caudaloso del ahora municipio de Monclova, población que, a pesar de sus sucesivas 

designaciones, continuó llamándose con admirable persistencia San Francisco de Coahuila o, 

simplemente, Coahuila, que dio su gentilicio a la tribu coahuilteca y su designación al río que hoy lleva el 

nombre de Monclova. De la nogalera emerge un sol de gules para simbolizar que en Coahuila nació la 

revolución mexicana. La cortina de la diestra recuerda que la porción austral del territorio que hoy forma 

el Estado de Coahuila, perteneció hasta el año de 1787 a la Nueva Vizcaya, cuyas armas son las que 

figuran en esta cortina y que no son otras que las de la vieja provincia vascongada del mismo nombre; 

sobre campo de azul, un árbol y dos lobos atravesados, introduciéndose la variante del cambio del fondo 

azul por otro de plata. La cortina siniestra contiene, con la única variante de que el fondo de azul fue 

cambiado por uno de oro, el escudo de la ciudad de Badajoz, que lo es a su vez de la provincia de 

Extremadura, representándose con ello el hecho histórico de que la porción del ahora Estado de 

Coahuila situada al norte de los veintiséis grados de latitud boreal tenía el nombre de Nueva 

Extremadura. Las armas se componen de un león rampante de gules apoyado en una columna de plata, 

con la leyenda latina: “Plus Ultra”. En la bordura del escudo de armas, la inscripción: Coahuila de 

Zaragoza.  
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 

 

TERCERO. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno para que lleve a cabo la corrección, en el modelo 

autenticado del Escudo de Coahuila, de la fecha contenida en el mismo a fin de que se reproduzca en él 

la señalada en este decreto y lo entregue debidamente corregido al Instituto Coahuilense de Acceso a la 

Información. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de 

la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Diputada Melba Nelia Flores Martínez 

(Coordinadora), Diputado Carlos Tamez Cuelar, Diputada Latiffe Burciaga Neme, Diputado Gabriel 

Calvillo Ceniceros, Diputado Miguel Felipe Mery Ayup, Diputada Mary Thelma Guajardo Villarreal, Dip. 

Luis Fernando Salazar Fernández, Diputado Jesús de León Tello, Diputado Gregorio Contreras Pacheco, 

Saltillo, Coahuila, noviembre 9 de 2005. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

Dip. Melba Nelia Flores Martínez 

Coordinadora 

 

Dip. Carlos Tamez Cuellar 

Dip. Gabriel Calvillo Ceniceros Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme 

 

Dip. Miguel Felipe Mery Ayup Dip. Jesús de León Tello 

 

Dip. Fernando Salazar Fernández Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

 
Dip. Gregorio Contreras Pacheco 

 
Cumplida la lectura Presidente. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación esta Presidencia someterá a consideración el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que fue leído,  por lo que se solicita a quienes intervenir para hacer comentarios se sirvan 
indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
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No habiendo intervenciones, procederemos a votar el proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración,  por lo que se solicita que en el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen,  pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup tome nota e informe 
sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado es como sigue: 27 a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 8 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que debe 
procederse a la formulación del Decreto correspondiente,  así como a su envío al Ejecutivo del Estado 
para su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una 
iniciativa de reforma a la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila y el Himno Coahuilense, planteada 
por el Diputado José Andrés García Villa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Sexta 

Legislatura, relativo a la Iniciativa de reforma a la Ley Sobre El Escudo del Estado de Coahuila y el 

Himno Coahuilense, propuesta por el diputado José Andrés García Villa, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional ; y, 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 14 de junio del año en curso, se 

dio segunda lectura a la Iniciativa de reforma a la Ley Sobre El Escudo del Estado de Coahuila y el 

Himno Coahuilense, propuesta por el diputado José Andrés García Villa, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

 

SEGUNDO. Que al haberse cumplido lo anterior, se dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a esta 

Comisión para estudio y dictamen; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen, tanto por el acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, como por lo dispuesto en los artículos relativos vigentes de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado. 
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SEGUNDO. Que la Iniciativa de reforma a la Ley Sobre El Escudo del Estado de Coahuila y el Himno 

Coahuilense, propuesta por el diputado José Andrés García Villa, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional se basa en las consideraciones siguientes: 

 

“ Como es del conocimiento general, el pasado 6 de abril del presente año, el Pleno de este Congreso 

aprobó la Ley sobre el Escudo del Estado de Coahuila y el Himno Coahuilense, misma que fue publicada 

en el periódico oficial en fecha 20 de mayo de 2005. 

Dicho ordenamiento se aprobó tomando en cuenta la importancia que representan el Escudo y el Himno 

Coahuilense como parte de nuestras raíces históricas, pues los símbolos del estado son el testimonio 

vivo de nuestro pasado y de la unión de los coahuilenses. 

Convencido de la necesidad de que las presentes y futuras generaciones tengan mayor conocimiento 

sobre nuestro himno coahuilense y de la importancia histórica que representa, es que me permito 

presentar esta iniciativa de reforma, la cual tiene como finalidad difundir entre los alumnos de enseñanza 

preescolar, elemental y secundaria, el conocimiento de tan importante símbolo, esto a través de la 

implementación un concurso de interpretación de coros infantiles del himno estatal, el cual seria 

convocado anualmente por la Secretaría de Educación. 

Es dable destacar que el concurso de interpretación es un mecanismo regulado a nivel federal, el cual ha 

resultado benéfico para los estudiantes, pues este es otro medio de difusión que ha logrado inculcar en 

los alumnos el amor y respeto a los símbolos patrios, además de que estos reconocimientos han 

revelado la formación integral que ofrece la educación tecnológica pública al dar importancia a la 

enseñanza de técnicas, destrezas y los aspectos humanistas. 

Así mismo, el concurso ha dado ocasión para que en las escuelas se realicen ejercicios no sólo de 

interpretación del himno nacional, sino de reflexión, lo que se traduce en que la educación que se imparte 

no sólo sea de desarrollo de conocimientos y de competencias, sino también de inculcación de valores 

patrios. 

Razones por las cuales estoy seguro que la aprobación de la presente iniciativa será un medio para que 

se desencadenen procesos de conciencia en torno a valores importantes, que conllevaran a mantener 

vivo el respeto de los símbolos de nuestro estado entre la comunidad escolar, y a fomentar entre los 

estudiantes elementos fundamentales de la identidad estatal y de alto valor cívico, como es el 

conocimiento del Himno Coahuilense, su ejecución y difusión.” 
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TERCERO.  El artículo décimo noveno de la Ley Sobre el Escudo del Estado de Coahuila y el Himno 

Coahuilense, literalmente dice: 

“  En todos los planteles educativos del nivel preescolar, primaria y secundaria, públicos o privados, será 
obligatoria la enseñanza del Himno Coahuilense. 
 
Por tanto, la Secretaría de Educación Pública difundirá el Himno Coahuilense y su correcta ejecución 
entre los maestros, padres de familia y alumnos de dichos planteles.” 

 
 

Así las cosas, esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales comparte las consideraciones 

que expone el Diputado José Andrés García Villa, para adicionar el precitado artículo a fin de que cada 

año la Secretaría de Educación Pública del Estado convoque a un concurso de coros infantiles sobre la 

interpretación del Himno Coahuilense. 

 

Lo anterior es así, pues la obligatoriedad de la enseñanza del Himno Coahuilense entre los alumnos de 

nivel preescolar, de primaria y secundaria, encuentra su complemento necesario en el concurso que 

sobre interpretación del himno  propone el diputado García Villa, se celebre anualmente entre los niños 

que conforman los niveles educativos ya mencionados. 

 

En efecto, el incentivo de un concurso de esta naturaleza indudablemente constituye  un aliciente para 

conocer la tierra que es el hogar de los coahuilenses y para  reflexionar sobre el carácter de sus hijos, lo 

que sin duda alguna contribuirá a fomentar el amor y respeto a los símbolos del  Estado y  lo que ellos 

representan.  

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente emitir el siguiente : 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTICULO ÚNICO. Se adiciona el artículo Décimo Noveno de la Ley Sobre el Escudo del Estado de 

Coahuila y el Himno Coahuilense para quedar en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- ............. 

 

.................. 

 
Cada año la Secretaría de Educación Pública convocará a un concurso de coros infantiles sobre la 
interpretación del Himno Coahuilense, en el que participarán los alumnos de enseñanza preescolar, 
primaria y secundaria del Sistema Educativo Estatal. 

 

 
TRANSITORIOS 
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ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTICULO SEGUNDO. La convocatoria al concurso de interpretación será hecha por la Secretaría de 

Educación el 30 de abril de cada año. 
 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de 

la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Diputada Melba Nelia Flores Martínez 

(Coordinadora), Diputado Carlos Támez Cuellar, Diputada Latiffe Burciaga Neme, Diputado Gabriel 

Calvillo Ceniceros, Diputado Miguel Felipe Mery Ayup, Diputada Mary Thelma Guajardo Villarreal, Dip. 

Luis Fernando Salazar Fernández, Diputado Jesús de León Tello, Diputado Gregorio Contreras Pacheco, 

Saltillo, Coahuila, noviembre 15 de 2005. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
Dip. Melba Nelia Flores Martínez  Dip. Carlos Támez Cuellar   
             Coordinadora   
 
 
Dip. Gabriel Calvillo Ceniceros  Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme 
 
 
Dip. Miguel Felipe Mery Ayup   Dip. Jesús de León Tello 
 
 
Dip. Luis  Fernando Salazar Fernández  Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal  
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. 
 
A continuación esta Presidencia someterá a consideración el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que se acaba de leer por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico. 
 
Ha solicitado la palabra el Diputado José Andrés García Villa. 
 

Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso, Diputada Presidente. 
 
Este mensaje también lo dirijo a los alumnos que están presentes en este auditorio,  ya que esta reforma 
va dirigido precisamente a los alumnos de Coahuila y es con respecto al himno coahuilense, la 
convocatoria a concursos de coros sobre las interpretaciones del himno coahuilense en alumnos de 
enseñanza preescolar, primaria y secundaria desencadenará procesos de conciencia en torno a valores 
importantes que conllevarán a mantener vivo el respeto de los símbolos de nuestro estado entre la 
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comunidad escolar y a fomentar entre los estudiantes elementos fundamentales de la identidad estatal y 
de alto valor cívico como es el conocimiento del himno coahuilense,  su ejecución y difusión. Es cuanto, 
señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. 
 
Y no habiendo más intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que se sometió a consideración, por lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico 
emitan su voto en el sentido que determinen,  pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Gregorio 
Contreras Pacheco se sirva informar sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado de la votación son: 26 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones. 
 
Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que debe 
procederse a la formulación del Decreto correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado, 
para su promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación,  le solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a una 
iniciativa de reforma a diversas disposiciones del Código Municipal del Estado y del Código Financiero 
para los Municipios del Estado, planteada por los integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con relación a la Iniciativa de 

reforma a diversas disposiciones del Código Municipal del Estado y del Código Financiero para los 

municipios del Estado, planteada por los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales 

del Congreso. 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Que ante el Pleno del Congreso en sesión celebrada el 7 de junio del año 2005 se cumplió 

con el trámite de la segunda lectura de la Iniciativa de reforma a diversas disposiciones del Código 

Municipal del Estado y del Código Financiero para los municipios del Estado, planteada por los diputados 

integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales del Congreso. 

 

SEGUNDO. Que conforme a lo acordado por el Presidente de la Mesa Directiva del Pleno se turnó la 

iniciativa en comento a esta Comisión para efectos de estudio y dictamen. 

 

TERCERO. Así mismo, de conformidad con lo establecido por el Artículo 60 de la Constitución Política 

local, se dispuso se turne la presente iniciativa a los Ayuntamientos de los Municipios del estado, para 

que emitan su opinión respecto a la misma y la comuniquen a este Congreso. 
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CUARTO. Que transcurrido el plazo concedido a los ayuntamientos, a la Comisión le fueron turnados los 

comunicados que se recibieron y que fueron de los Ayuntamientos de Acuña, Arteaga, Piedras Negras, 

Sabinas, San Juan de Sabinas, Saltillo, Torreón y Viesca, mediante los cuales emiten opinión en relación 

con la iniciativa en comento.  

Por lo que de conformidad con el artículo 60 del ordenamiento antes referido, se procede a continuar con 

el trámite de la iniciativa. 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen, tanto por el acuerdo de 

la Mesa Directiva del Pleno, como por lo dispuesto en los artículos 41 y 42 apartado 1, de la anterior Ley 

Orgánica del Congreso del Estado y Quinto Transitorio de la vigente. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa se sustento en la siguiente Exposición de Motivos que es del tenor literal 
siguiente: 
 

Primero: Que el Municipio es, dentro del régimen interior del Estado de Coahuila de Zaragoza, un orden 
constitucional de gobierno municipal, libre, democrático, republicano, representativo y popular.  
 
Segundo: Que de conformidad con la legislación vigente, la potestad del gobierno y administración de 
los municipios se deposita en los ayuntamientos.  
 
Tercero: Que entre las obligaciones que la Ley establece para los ayuntamientos se encuentra la de 
prestar a la población los servicios públicos municipales, así como instrumentar los mecanismos 
necesarios para ampliar la cobertura y mejorar la calidad en la prestación de dichos servicios.  
 
Cuarto: Que entre los servicios públicos prestados por los ayuntamientos figura el de bomberos.  
 
Quinto: Que el sostenimiento de un cuerpo de bomberos exige la realización de erogaciones fijas 
importante aún durante los períodos en que no se registran siniestros.  
 
Sexto: Que al igual que el resto de los servicios públicos cuya prestación requiere de la utilización de 
maquinaria y equipo especializado, es necesario contar con partidas presupuestales permanentes que 
garanticen la adquisición, renovación y modernización de aquellos.  
 
Séptimo: Que este servicio es prestado, generalmente, gracias a la colaboración de patronatos o clubes 
de servicio cuyos integrantes se responsabilizan de la administración de las instalaciones del cuerpo 
local de bomberos y de la realización de actividades recaudatorias que les permiten sufragar los gastos 
que implica el mismo.  
 
Octavo: Que las actividades recaudatorias realizadas por los patronatos y clubes resultan insuficientes 
para garantizar la prestación de un servicio que responda con eficiencia a las necesidades de los núcleos 
urbanos donde éste existe, particularmente en los casos de las ciudades medias y grandes.  
 
Noveno: Que derivado de 10 señalado en el considerando anterior es necesario garantizar que los 
ayuntamientos transfieran recursos económicos a los cuerpos de bomberos en forma permanente; y  
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Décimo: Que el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece como obligación de 
los habitantes de los municipios la de contribuir a sufragar los gastos públicos.  
 
Presentamos a la consideración de esta Soberanía, las siguientes:  

 
Iniciativa de Reforma que adiciona el inciso i) al numeral 1 de la fracción IV del Artículo 102 del 
Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y que  
 
Adiciona una Sección X al capítulo Décimo del Código Financiero para los municipios del Estado 
de Coahuila de Zaragoza.  
 
Artículo Primero. Se adiciona el inciso i) al numeral 1 de la fracción IV del Artículo 102 del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza  
 
Artículo 102...... 
 
.... 
 
..... 
 
IV. En materia de servicios públicos municipales:  
 
1. Prestar los servicios públicos municipales siguientes:  
 
..... 
 
..... 
 
i) Bomberos.  
 
j) Los demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.  
 
Artículo Segundo. Se adiciona una Sección X al capítulo Décimo del Código Financiero para los 
municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
 

DE LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

... 
 
... 
 
SECCIÓN X 
 
DE LOS SERVICIOS DE BOMBEROS 
 
ARTÍCULO 170 a. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de bomberos para los habitantes 
del Municipio. Se entiende por servicio de bomberos la existencia y sostenimiento de un cuerpo 
permanente de bomberos en la cabecera municipal en los núcleos poblacionales donde el Ayuntamiento 
lo disponga.  
 
ARTÍCULO 170 b. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios urbanos o 
rústicos ubicados en el área territorial municipal.  
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ARTÍCULO 170 c. La base para el cálculo de este derecho será la que se establezca en la Ley de 
Ingresos de cada Municipio.  
 
ARTÍCULO 170 d. El derecho de bomberos se causará semestralmente. El pago se hará dentro del 
último mes calendario del semestre que se trate.  
 
ARTÍCULO 170 e. Para efectos del cobro de este derecho los ayuntamientos podrán establecer 
convenios con empresas públicas y privadas establecidas dentro del territorio municipal. En estos casos 
deberá incluirse el importe de este derecho en los documentos que como comprobante del pago de sus 
servicios expidan las mismas.  
 
ARTÍCULO 170 f. Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán exclusivamente al pago, 
mantenimiento y mejoramiento del servicio de bomberos que proporcione al Ayuntamiento.  
 
.... 
 
.... 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  
 
Segundo: Para los efectos de la inclusión del derecho de Bomberos en las leyes de ingresos 
municipales del ejercicio fiscal 2006 y subsecuentes, los ayuntamientos deberán remitir al Congreso del 
Estado, junto con la iniciativa correspondiente, la manifestación de contar con dicho servicio.  
 

TERCERO. Que al realizar el análisis de la iniciativa en comento es necesario señalar que los derechos 

son las contraprestaciones que se pagan al Estado como precio de los servicios administrativos 

prestados, que es necesario solicitar dichos servicios para que exista la obligación de pagar los derechos 

correspondientes, que el precio de dichos servicios debe corresponder exactamente al valor del servicio 

prestado, en tal sentido y analizando la iniciativa en comento se advierte que la misma no cumple con los 

requisitos de generalidad, legalidad y proporcionalidad de las contribuciones, lo anterior en virtud de que: 

 

a) En primer lugar en el objeto se establece como tal, la prestación del servicio de bomberos, por lo 

cual al ser este un servicio, los sujetos obligados a su pago, deberán ser las personas físicas y 

morales que soliciten dichos servicios, y no solo los propietarios de los predios rústicos y urbanos; 

 

b) Así mismo el servicio de bomberos no sólo se puede prestar sobre los bienes inmuebles, sino 

también en los muebles, por lo que los propietarios de éstos serían sujetos obligados al pago de los 

derechos correspondientes. 

 

Por lo que en consecuencia y al realizar las adecuaciones que se consideraron pertinentes, se propone 

que la contribución relativa al servicio de bomberos se establezca como una contribución especial, por lo 

que los integrantes de esta comisión estimamos pertinente someter a la consideración de esta 

Legislatura para su estudio, discusión y aprobación en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la Sección D al Capítulo Noveno del Título Segundo, el cual comprende 

de los artículos 131-A al 131-E, del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 23 de julio de 1999 para quedar como 

sigue: 

 
SECCION D 

POR MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

LOS MUNICIPIOS 

 

DEL OBJETO DE LA CONTRIBUCION 

 

ARTÍCULO 131-A.- Es objeto de esta contribución la realización de pagos por concepto de impuestos, 
derechos y cualquier otra contribución que se cause conforme al presente Código y demás disposiciones 
fiscales del Municipio, así como los accesorios que se paguen. 
 
El rendimiento de esta contribución será destinado exclusivamente al mantenimiento, mejoramiento y 
equipamiento del cuerpo de bomberos de los Municipios.  

 
DE LOS SUJETOS DE LA CONTRIBUCION 

 

ARTÍCULO 131-B. Son sujetos de esta contribución las personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen pagos por concepto de impuestos, derechos y cualquier otra contribución que 
se cause conforme al presente Código y demás disposiciones fiscales del Municipio. 

 
DE LA BASE Y PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN 

 
ARTÍCULO 131-C.- La base de esta contribución es el importe de los pagos que se realicen por 
concepto de impuestos, derechos y demás contribuciones incluyendo sus accesorios.  

 
ARTÍCULO 131-D.- La tasa o tarifa aplicable a este impuesto será la que al efecto establezca la Ley de 
Ingresos Municipal correspondiente.  

 
ARTÍCULO 131-E.- El pago de esta contribución deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras que 
determine la autoridad fiscal, en el mismo recibo con que se realicen los pagos objeto de esta 
contribución. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Así lo dictaminan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de 
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la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Diputada Melba Nelia  Flores Martínez 

(Coordinadora), Diputado Carlos Támez Cuellar, Diputada Latiffe Burciaga Neme, Diputado Gabriel 

Calvillo Ceniceros, Diputado Miguel Felipe Mery Ayup, Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, Dip. 

Luis Fernando Salazar Fernández, Diputado Jesús de León Tello, Diputado Gregorio Contreras Pacheco, 

Saltillo, Coahuila, noviembre 21 de 2005. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 
Dip. Melba Nelia Flores Martínez    Dip. Carlos Támez Cuellar 
 
 
Dip. Gabriel Calvillo Ceniceros     Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme 
 
 
Dip. Miguel Felipe Mery Ayup       Dip. Jesús de León Tello 
 
 
Dip. Luis  Fernando Salazar Fernández    Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal  

 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 
 
Cumplida la lectura. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación esta Presidencia someterá a consideración el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que fue leído,  por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios, se 
sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
 
Ha solicitado la palabra el Diputado Francisco Ortiz del Campo. 
 

Diputado Francisco Ortiz del Campo: 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Solo para agradecer a la Comisión de Gobernación la sensibilidad que tuvieron para efecto de impulsar 
una iniciativa que satisfacía demandas muy sentidas por parte de la Asociación de Patronato de 
Bomberos del Estado. 
 
Desgraciadamente no salió la iniciativa que inicialmente habíamos propuesto en los términos que 
habíamos propuesto, dado que se da una irregularidad en las condiciones de cada municipio, esto va a 
permitir precisamente uniformar criterios para que los bomberos puedan contar con elementos un poquito 
superiores y la obligación de los ciudadanos y de los municipios por favorecer una actividad que muchas 
de las veces dejamos a la buena de Dios. 
 
Estamos ahora si tapando el pozo antes de que se caiga el niño, creo que el hecho de prevenir siniestros 
en el estado, el de tener como objetivo no solamente fortalecer el trabajo de estos héroes ciudadanos 
sino el de ir creando condiciones aun en municipios pequeños para que tengan mínimos indispensables 
para hacer frente a contingencias que a nadie se le desean. 
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Anticipo mi agradecimiento a todos ustedes por el apoyo que puedan dar a esta iniciativa. Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Ortiz. Ha solicitado la palabra el Diputado Castañeda. 
 

Diputado Fernando Castañeda Limones: 
Con su permiso,  Diputada Presidenta. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, abordo esta tribuna únicamente para valorar la iniciativa 
de reforma a diversas disposiciones del Código Municipal y del Código Financiero para los Municipios del 
Estado,  cuyo objetivo no es otro que dar apoyo y cobertura a quienes integran los cuerpos de bomberos 
en el estado, en razón de que estos valerosos hombres se encuentran sometidos en ocasiones a los 
vaivenes del trabajo recaudatorio de los patronatos para ser retribuidos por su trabajo. 
 
Que bueno que ahí se contempla también en las modificaciones,  el equipamiento y mantenimiento para 
los equipos de bomberos,  que deben ser eficientes en caso de una conflagración y que de esta manera 
están garantizando la vida de estos héroes que exponiéndose a los peligros de las conflagraciones sin 
importar su familia, sin importar la seguridad de ellos mismos se exponen constantemente. 
 
Que bueno que estos pasos que se dan sean precisamente base para que en un futuro no muy lejano,  
estos valerosos hombres tengan todo tipo de prestaciones y tengan todo tipo de beneficios y que sean 
valorados por el trabajo que ellos realizan. 
 
Es por ello que solicitamos el apoyo de todos ustedes y la comprensión para que esta iniciativa sea una 
realidad. Es cuanto, señora Presidenta. 

 
Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. Ha solicitado la palabra el Diputado Ramiro Flores. 
 

Diputado Ramiro Flores Morales: 
Diputada Presidenta.  
 
La intención es totalmente certera,  benéfica para los bomberos,  cuerpo de seguridad del cual nos 
acordamos únicamente cuando vemos atravesar ahí por las calles la máquina de apagafuegos y ahí con 
su sirena encendida y agarrados al tubo,  al travesaño,  ahí los bomberos con su equipo agarrados 
también de sus oraciones, está muy correcto lo que estamos haciendo pero, no sé y pido la cooperación 
aquí de mis compañeros, no se si podríamos hacerle alguna modificación o algún detallito, porque yo sé 
de municipios como Sabinas por ejemplo, donde ya hay unas participaciones por plaqueo en la tenencia, 
pero ese dinero pasa derechito a la tesorería municipal y mes tras mes vemos como los cuerpos de 
bomberos tienen que estar ahí haciendo alguna actividad para tener siquiera dinero para la gasolina y no 
se diga para lo demás y ¿por qué?, porque el dinero que entra,  que es bastante, por ejemplo allá en 
Sabinas por plaqueo son 80 pesos, 80 pesos por placas, ese dinero realmente no va a dar hacia el 
propósito noble que es los bomberos, porque primero se jinetea en la tesorería municipal y lo que sobra o 
si es que alcanza se les da a ellos. 
 
A mi me gustaría, no sé,  sugiero, que hubiera ahí, que de ese dinero que se recaude por cualquier 
concepto, fuera a dar en forma directa a los patronatos, que fuera a dar, está contemplado, bueno, que 
bueno, yo lo quiero recalcar y manifestarles que es una de las acciones más benéficas que estamos 
realizando,  porque es lamentable, es muy lamentable ver este tipo de apoyos, yo me omití ese artículo 
para cual a mi es realmente, pues, de mucho valor, de mucha valía. 
 
Compañeros, todos debemos de apoyar esta propuesta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. Ha solicitado la palabra el Diputado Saldaña. 
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Diputado José Guadalupe Saldaña Padilla: 
Con su permiso,  señora Presidenta. 
 
Debo felicitar a la Comisión de Asuntos Municipales y a la Comisión de Gobernación por esta iniciativa 
que va a ser de mucha ayuda para todos los cuerpos de bomberos en los estados, sería muy saludable 
que si los municipios va a ser responsabilidad de ellos estar contribuyendo con las necesidades de los 
cuerpos de bomberos, que en realidad es de reconocerse el trabajo que realizan para bien de los 
coahuilenses en cada municipio. 
 
Nosotros deberíamos de heredarle a nuestros compañeros que nos van a sustituir, para que vigilen que 
en realidad esos apoyos municipales lleguen para seguir equipando a estos cuerpos, para seguir 
ayudando a que tengan todas las necesidades y de esta manera, ellos puedan prestar un buen servicio a 
la sociedad. 
 
Sería lastimoso saber que en lo sucesivo no vayan a salir con que si hay un incendio y no tengan 
gasolina para las unidades, es por ello que en lo particular a nuestros compañeros entrantes, voy a 
recomendarles que estén al pendiente, que vigilen y que platiquen con los diferentes cuerpos en el 
estado para que estén enterados si en realidad están recibiendo los apoyos por parte de las presidencias 
municipales. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Saldaña. 
 
No habiendo más intervenciones, procederemos a votar el proyecto de Decreto contenido en el dictamen 
que se sometió a consideración. La Diputada Beatriz Granillo, por favor. 
 

Diputada María Beatriz Granillo Vázquez: 
Con su permiso,  señora Presidenta. 
 
Solamente para darle seguimiento a la preocupación de que garanticemos que estos recursos que se 
estan legislando sean parte del presupuesto municipal, pero fundamentalmente fiscalizarles para el 
trabajo del servicio y la prestación del servicio de los bomberos. 
 
Entonces, pudiera hacerse una adenda en el artículo 170 F, del capítulo décimo de los Derechos por la 
Prestación de Servicios Públicos, en la página 4, en donde dice: los ingresos que se perciban por este 
concepto se destinarán exclusivamente al pago, mantenimiento y mejoramiento del servicio de bomberos 
que proporcione el ayuntamiento, aquí vendría la adenda, debiendo establecer línea presupuestal para 
su ejercicio fiscal por el departamento de bomberos. 
 
Que de alguna manera pudiéramos garantizar que el presupuesto municipal contemplara la proyección 
del recurso que se va a recuperar, para que el ejercicio fiscal se agregara como una línea presupuestal 
para la revisión de las cuentas públicas. Esta sería la propuesta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Tiene la palabra el Diputado Fernando De la Fuente. 
 

Diputado Fernando De la Fuente Villarreal: 
Con su permiso,  Diputada Presidenta. 
 
Solamente para sumarme a la propuesta que se está realizando, es un hecho que la mayor parte de los 
patronatos de bomberos en el estado trabajan en condiciones sumamente precarias y realizan una 
función importantísima, fundamental, en esas organizaciones es donde de alguna forma se ve mucho 
más claro uno de los esquemas de participación social que es el voluntariado precisamente, es decir, 
muchas de las acciones que se realizan en estos patronatos o en estos, en todos los cuerpos de 
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bomberos tiene que ver precisamente con la figura de voluntario, mucha de la gente que se desempeña 
ahí es voluntario y es fundamental que cuenten con un presupuesto suficiente y amplio. 
 
Por lo cual, solamente para sumarme a la propuesta que se procesó precisamente en la Comisión de 
Asuntos Municipales y que ahí, este, tuvimos a bien discutirla y que creo que es un tema sumamente 
importante y me sumo a esa propuesta. 
 
Es cuanto. Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
No habiendo más intervenciones y dado que el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales... ¿ha solicitado la palabra el Diputado Ramón Verduzco?. 
 

Diputado Ramón Verduzco González: 
Gracias Presidenta. 
 
Nada más para hacer un comentario con respecto a lo que también comentaba el compañero Diputado 
Fernando De la Fuente, que de esos patronatos si hubiese la posibilidad de otorgarle al voluntariado 
servicio médico, ya sea afiliándolos al Seguro Social o al ISSSTE y algún seguro de vida, porque están 
totalmente desamparados. 
 
Hace un año, anteayer le rindieron homenaje a un voluntario aquí en Saltillo, que por salvar dos vidas 
murió adentro de un estanque o algo así, una pila, que tenía gases y estalló y,  bueno, esas familias 
quedan abandonadas, nadamás para que se tomara en cuenta este comentario si se considera 
importante y me sumo a lo que comentaba el Diputado Fernando De la Fuente y Castañeda. 
 
Muchas gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. 
 
No habiendo más intervenciones y dado que el dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales solamente comprende el artículo 131 A al 131 E del Código Financiero para el Estado 
de Coahuila, se somete a consideración el proyecto tal cual,  como fue presentado por la Comisión de 
Gobernación,  para después entrar en el siguiente debate, por lo que les solicito a las Diputadas y 
Diputados manifiesten el sentido de su voto, asimismo le solicito al Diputado Miguel Felipe Mery Ayup 
tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
Con gusto Diputada Presidenta: 30 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones; 5 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que 
debe procederse a lo que corresponda según los términos del mismo. 
 
A continuación, entramos a la discusión del adéndum que solicita la Diputada Beatriz Granillo, al artículo 
170. 
 
Si no hay más intervenciones, se somete a votación la modificación planteada en tribuna por los distintos 
Diputados... ¿está solicitando la palabra Diputado De la Fuente?. 
 

Diputado Fernando de la Fuente Villarreal: 
Con su permiso,  Diputada Presidenta. 
 



 

 39 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

Creo que no hay lugar a votar las propuestas que se hicieron, puesto que la propuesta original fue 
aprobada, entonces en caso de que no hubiese sido aprobada la propuesta original entonces podríamos 
proceder a hacer otra votación. 
 
En este caso como la propuesta original fue aprobada, entonces el tema está resuelto, eso es mi 
intervención porque si sometiésemos a votación alguna de las propuestas y en el supuesto caso de que 
se votara afirmativamente tendríamos dos afirmativas, la que ya votamos y una nueva, por tal motivo creo 
que el tema está terminado. 
 
Es cuanto, Diputada. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado de la Fuente. 
 
En este caso le solicitaríamos entonces a la Diputada ponente de la propuesta, que presentara su 
iniciativa, ya el dictamen de la Comisión de Gobernación está pues, solventado en el artículo 131 A al 
131 E en los términos en que fue presentado. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación al 
Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del Municipio 
de Torreón, Coahuila. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Sexta Legislatura, 

relativo al Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del Municipio 

de Torreón, Coahuila; y, 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente el día 17 de febrero del año en curso, se dispuso 

turnar a las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Cultura y Actividades Cívicas, el 

Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del Municipio de 

Torreón, Coahuila. 

 

SEGUNDO. Que en cumplimiento de lo anterior, se turnó a esta Comisión el reglamento antes mencionado para 

estudio y dictamen; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen, tanto por el acuerdo tomado por la 

Diputación Permanente, como por lo dispuesto en los  artículos 41 y 42 apartado 1, de la anterior Ley Orgánica del 

Congreso del Estado y Quinto Transitorio de la vigente. 
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SEGUNDO. Que el Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del 

Municipio de Torreón, Coahuila, se basa en las consideraciones siguientes:  

“ Nuestra Constitución de 1917, fue el prototipo mundial de norma fundamental al inicio del siglo XX, radicando 

fundamentalmente su mérito en que rompió con el milenario régimen individualista de la propiedad privada, el cual 

la contemplaba exclusivamente en función de un interés particular, mientras que, el Constituyente de Querétaro con 

una visión futurista y humana, le otorgó a la propiedad privada una función de eminente carácter social, lo que 

acarreo como consecuencia que nuestro Estado pasara de ser un Estado de Derecho a un Estado Social de Derecho, 

postulado éste que el Constituyente decidió plasmar en el Artículo 27 Constitucional al disponer que la propiedad de 

las tierras y aguas comprendidas en el Territorio Nacional corresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido y 

tiene el Derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada; así mismo le 

atribuyó a la Nación el derecho de imponerle a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

 

Bajo el imperio del postulado Constitucional antes expresado, nace el presente Reglamento de Protección y 

Conservación del Centro Histórico y Patrimonio Construido Artístico e Histórico del Municipio de Torreón, 

Coahuila, ya que viene a reglamentar una función eminentemente social que les atribuyó el Gobierno del Estado a 

los inmuebles comprendidos dentro de la poligonal decretada como conjunto histórico, y cuya descripción se 

encuentra contenida en el Decreto 96, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de Noviembre de 

1996, Declaratoria que se realizó en base a la Ley del Patrimonio Cultural del Estado, en función de la Protección y 

Conservación de los inmuebles que conforman la referida zona, función que se justifica y fundamenta en el interés 

público. Lo anterior es así, toda vez que resulta de utilidad para la sociedad salvaguardar los inmuebles, cuya 

construcción tenga un Cultural, Artístico e Histórico, pues no solamente constituye  una salvaguarda de un legado 

cultural, artístico o histórico que refleja una mejor imagen urbana de nuestra ciudad, sino además y de manera 

fundamental una forma de educación cívica en materia de cultura e historia de las presentes y futuras generaciones 

de torreonenses. 

 

En este orden de ideas, resulta necesario establecer disposiciones jurídicas que tiendan a proteger, conservar y 

salvaguardar los inmuebles cuya construcción, fachada y/o arquitectura destaca desde el punto de vista histórico, 

artístico o cultural y que represente un valor intrínseco y representativo de esta joven ciudad, de ahí que en la 

normatividad en comento subyace esencialmente como valor jurídicamente tutelado el de la protección y 

conservación del Centro Histórico y de los inmuebles, con las características antes apuntadas; al tiempo que, 

establece los instrumentos jurídicos que permiten fomentar y culturizar a la comunidad del valor de dichos 

inmuebles de manera tal que también la ciudadanía contribuya a su protección y conservación. 

 

Ciertamente, el cometido fundamental del Reglamento de proteger y conservar el Centro Histórico y los inmuebles 

afectos al catálogo elaborado y actualizado por el Ayuntamiento de Torreón en coordinación con el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, no debe entenderse en un sentido absoluto y rígido; pues por el contrario, el 

Reglamento busca conciliar un justo medio entre la protección y conservación integral del Centro Histórico y de los 

inmuebles en cuestión y el fomento a la inversión, restauración y modernización en la mencionada zona, de manera 

que se entrelace y armonice adecuadamente lo histórico con lo moderno para una mejoría de la imagen urbana del 
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Centro Histórico de nuestra ciudad. 

 

De igual manera, es importante destacar que el conjunto de normas contenidas en el presente proyecto de 

Reglamento conforman un instrumento que servirá para concretizar diversos proyectos contemplados en el plan 

Municipal de Desarrollo de la presente Administración, esto en virtud de que el Reglamento de mérito establece 

directrices genéricas, tanto en el aspecto técnico como jurídico, que deben atender las autoridades encargadas de 

ejecutar los respectivos proyectos.” 

 

TERCERO.  El Reglamento sometido a la consideración de esta Comisión para estudio y dictamen debe ser 

remitido a la autoridad municipal de Torreón, Coahuila, atento las consideraciones siguientes: 

Conforme a la fracción  IV del  artículo 59 de la Constitución Política del Estado, la facultad de iniciar leyes o 

decretos corresponde a los Ayuntamientos del Estado, en todo lo concerniente a su competencia municipal, en cuyo 

caso, la iniciativa se presentará por conducto del presidente municipal, previo acuerdo de la mayoría de los 

miembros presentes de los Ayuntamientos. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el Reglamento cuyo estudio se hace, no fue remitido por el C. Presidente 

Municipal a esta Legislatura, previo acuerdo de la mayoría de los miembros presentes del Ayuntamiento, sino 

enviado por el C. Secretario del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, al Director de Asuntos Jurídicos del 

Gobierno del Estado, para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, y fue esta autoridad, quien por acuerdo 

del C. Secretario de Gobierno lo remitió a esta Soberanía para su estudio y discusión, trámite totalmente diverso del 

que establece la Constitución local para la iniciativa de leyes o decretos municipales. 

A mayor abundamiento, el citado Reglamento no se compadece  con la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de 

Coahuila pues atento el principio de jerarquía de la ley, es el reglamento cuyo análisis se hace el que tiene  que 

ajustarse a la Constitución General de la República, a la local, y a las demás disposiciones legales que se mencionan 

en el artículo 5, cuando se interprete la normatividad del citado reglamento, pues su redacción, al disponer que esas 

normas son aplicables en todo aquello que no contravengan al presente reglamento, pugna, como ya se asentó, 

contra el principio de jerarquía de la ley.  

En otro orden de ideas, deben revisarse las facultades que en el artículo 11 se atribuyen al Presidente Municipal, 

pues alguna de ellas corresponden a la Juntas de Protección y Conservación, además de que la  integración de ésta se 

encuentra prevista en el artículo 14 de la Ley del Patrimonio Cultural y difiere de lo que se establece  en el artículo 

42 del Reglamento que ahora se examina. 

 

Por lo que al capítulo de infracciones y sanciones se refiere, el Reglamento no sólo no toma en cuenta lo que dispone 

la Ley del Patrimonio Cultural, sino que va en contra de ella al establecer como infracciones, conductas  que en la 

citada ley se configuran como delitos; además de que sigue un sistema diferente al dispuesto por la Ley, para 

establecer la cuantía de las sanciones económicas. 
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Por todo lo antes expuesto, deberá remitirse de nueva cuenta al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, el 

Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del Municipio de 

Torreón, Coahuila, para que, previo análisis que haga del mismo, lo adecue a la Ley del Patrimonio Cultural del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; y, en su caso, lo remita de nueva cuenta a esta Soberanía observando el precepto 

constitucional en lo que  a iniciativa de leyes y decretos municipales se refiere. 

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente emitir el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO.-  Por las razones antes expuestas, remítase de nueva cuenta al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, el 

Reglamento de Protección y Conservación del Conjunto Histórico y Patrimonio Construido del Municipio de 

Torreón, Coahuila, para que, previo análisis que haga del mismo, lo adecue a la Ley del Patrimonio Cultural del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; y, en su caso, lo remita de nueva cuenta a esta Soberanía, observando el precepto 

constitucional en lo que  a iniciativa de leyes y decretos municipales se refiere. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Diputado Jesús Mario Flores Garza (Coordinador), 

Diputado Carlos Tamez Cuellar, Diputada Latiffe Burciaga Neme, Diputado Gabriel Calvillo Ceniceros, Diputado 

Miguel Felipe Mery Ayup, Diputada Mary Thelma Guajardo Villarreal, Dip. Luis Fernando Salazar Fernández, 

Diputado Jesús de León Tello, Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, Saltillo, Coahuila, a 3 de junio   de 2005. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

Dip. Jesús Mario Flores Garza    Dip. Carlos Tamez Cuellar 

               Coordinador   

 

 

Dip. Gabriel Calvillo Ceniceros Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme 

 

 

Dip. Miguel Felipe Mery Ayup   Dip. Jesús de León Tello 

 

 

Dip. Luis  Fernando Salazar Fernández   Dip. Mary Thelma Guajardo Villarreal  

 

Dip. Evaristo Lenin Pérez Rivera 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que fue leído, por lo que se 
solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios, se sirvan indicarlo mediante el sistema 
electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
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No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se solicita emitan su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario 
Gregorio Contreras Pacheco tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado es el siguiente: 29 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que debe procederse a lo que 
corresponda según los términos del mismo. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, se sirva dar lectura al Dictamen 
presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas públicas de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo, tanto del Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, y del Poder Judicial, correspondientes al tercer trimestre de 2005. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo tanto del Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de 

Hacienda y del Poder Judicial, correspondientes al tercer trimestre del 2005; y 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- Que el Ejecutivo del Estado ha dado cumplimiento al artículo 84 fracción VI de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila, presentando a este Congreso del Estado la Cuenta Pública 

del tercer trimestre del ejercicio fiscal del 2005. 

 

Que en lo referente al Poder Legislativo tanto al Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de 

Hacienda, se advierte que han dado cumplimiento al artículo 67 fracción XXIV de la Constitución Política 

Local respecto del Congreso del Estado, y artículos 4 fracción I y 13 fracción XII de la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda respecto al Órgano Técnico, presentando a esta Comisión las Cuentas 

Públicas del tercer  trimestre del ejercicio fiscal del 2005. 

 

Igualmente el Poder Judicial, ha dado cumplimiento al artículo 152 de la Constitución Política del Estado 

de Coahuila, presentando a este Congreso la Cuenta Pública del tercer trimestre del 2005. 

 

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en 

el considerando que antecede conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de 

Fiscalización para su estudio y revisión, a excepción de la cuenta pública del Órgano Técnico. 
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TERCERO.- Que respecto a la revisión de la cuenta pública de la Contaduría Mayor de Hacienda, la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda faculta a esta Comisión para su recepción y revisión así 

como dictaminarla para posteriormente presentarla al Pleno de este Congreso del Estado, para lo cual 

está Comisión contrató los servicios de auditoría externa a quien le fue instruido realizar la revisión al 

cien por ciento, y después de haber revisado el dictamen de la cuenta pública, y no existir observaciones 

relevantes, esta comisión emite el dictamen respectivo. 

 

CUARTO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le 

turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo tanto del Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de 

Hacienda y Poder Judicial. 

 

QUINTO.- Que esta Comisión realizó el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y 

después de comentarlas en reuniones de trabajo y de haber conocido a detalle la situación de cada una 

de las entidades, esta Comisión procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen. 

 

SEXTO.- Que respecto al Poder Ejecutivo, la cuenta pública es dictaminada por auditores externos 

contratados por la Secretaría de la Contraloría, Órgano de Control del Ejecutivo y sus dependencias, 

auditores que coadyuvan en la función de vigilancia, fiscalización y control, propias de la Contraloría, 

función que le corresponde realizar durante el proceso administrativo, por lo que analiza, discute y valida 

los resultado que expresan los dictámenes de los despachos contratados. 

 

No obstante lo anterior, la Secretaría de la Contraloría, en cumplimiento a su función realiza revisiones 

especiales cuando lo considera conveniente. 

 

La Contaduría Mayor de Hacienda no ha recibido observaciones ni comentarios relevantes, que 

modifiquen los resultados contables de la entidad, por parte de la Secretaría de la Contraloría ni de los 

Auditores Externos.  

 

SÉPTIMO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador 

público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de 

los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de 

auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances 

son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza 
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esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa 

directamente la entidad.  

 

DICTAMEN DE CUENTAS PÚBLICAS de los Poderes Ejecutivo, Legislativo tanto del Congreso del 

Estado como de la Contaduría Mayor de Hacienda y del Poder Judicial, correspondientes tercer 

trimestre del 2005. 

 

 

Respecto a la cuenta pública del Poder Ejecutivo, correspondiente al tercer trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 14 de octubre de 2005, dictaminada por el C.P. 

Roberto Lozano Garza, debidamente registrado ante nuestra Contaduría Mayor de Hacienda con número 

CMH-RC-060, despacho contratado por la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa, 

Órgano de Control del Ejecutivo y sus dependencias, auditor que conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, coadyuva en la función de vigilancia, fiscalización y control, 

propias de la Contraloría, función que le corresponde realizar durante el proceso administrativo, 

Secretaría de la Contraloría que en cumplimiento de su función realiza revisiones especiales, y como 

resultado de esas revisiones la Contaduría Mayor de Hacienda no recibió observaciones ni comentarios 

relevantes de su revisión, igualmente el auditor en su dictamen expresa que los estados financieros del 

Poder Ejecutivo no contienen errores importantes y presentan razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

  

De la revisión de la cuenta pública, respecto al estado de origen y aplicación de recursos, 

establece la Contaduría Mayor de Hacienda que el Poder Ejecutivo en el tercer trimestre del 2005 

inició con un saldo de efectivo y valores de 1 mil 102 millones 661 mil 606 pesos, y que los 

ingresos totales del trimestre fueron de 4 mil 934 millones 852 mil 228 pesos, mismos que se 

integran como sigue: Participaciones por adhesión al sistema de coordinación fiscal la cantidad de 1 mil 

484 millones 495 mil 854 pesos, de los cuales 1 mil 157 millones 674 mil 639 pesos corresponden al 

Estado y 326 millones 821 mil 215 pesos corresponden a los municipios.  

 

Por aportaciones federales del Ramo 33 ingresó la cantidad 948 millones 87 mil 516 pesos 

correspondientes a los Fondos siguientes: Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

428 millones 15 mil 312 pesos recursos ejercidos por la Secretaría de Educación Pública del Estado para 

cubrir la nómina y prestaciones de la plantilla del sector educativo conforme a las atribuciones que al 

efecto establece la normatividad; Fondo de Aportaciones para Servicios de Salud la cantidad de 175 

millones 336 mil 970 pesos, confirmándose que estos recursos fueron correcta y oportunamente 

transferidos al organismo público descentralizado Servicios de Salud de Coahuila; Fondo para 

Infraestructura Social 64 millones 620 mil 768 pesos, de los cuales al Fondo para Infraestructura Social 
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Municipal le correspondió la cantidad 56 millones 788 mil 753 pesos, revisándose que haya sido recibido 

conforme a la publicación en el Diario Oficial en mensualidades iguales, así como también, revisado que 

los recursos se hayan transferido a los municipios en tiempo y forma conforme a la normatividad, y por 

concepto del Fondo de Infraestructura Social Estatal se recibió la cantidad de 7 millones 832 mil 15 

pesos; Fondo de Aportación para Fortalecimiento a Municipios 153 millones 117 mil 702 pesos 

revisándose que este Fondo haya sido recibido conforme a la publicación en el Diario Oficial, en 

mensualidades iguales, revisándose del mismo modo la transferencia a los municipios en tiempo y forma 

conforme a la normatividad; Fondo de Aportaciones Múltiples 63 millones 305 mil 877 pesos, 

ejerciéndose como sigue: Desarrollo Integral de la Familia 16 millones 321 mil 932 pesos; Infraestructura 

para la Educación Básica 31 millones 917 mil 945 pesos y para infraestructura para la educación superior 

15 millones 66 mil pesos; Fondo de Educación Tecnológica y de Adultos la cantidad de 20 millones 942 

mil 477 pesos destinados para servicios de educación tecnológica y de adultos, ejerciéndose la mayor 

parte a través del Colegio de Educación Profesional Técnica. Por el Fondo de Seguridad Pública la 

cantidad de 42 millones 748 mil 410 pesos aplicados en profesionalización, equipamiento, tecnología e 

infraestructura en las instancias de coordinación. Por aportaciones del Ramo General 39 ingresó la 

cantidad de 120 millones 271 mil 959 pesos por concepto del Fondo de Fortalecimiento a Entidades 

Federativas. 

 

Por gestión del Ejecutivo del Estado mediante convenio se reasignaron recursos federales al 

Estado por un monto de 596 millones 30 mil 736 pesos por los siguientes conceptos: Educación Media 

Superior y Superior 163 millones 353 mil 957 pesos; Consejo Nacional de Fomento Educativo 7 millones 

81 mil 409 pesos; Programa de la Comisión Nacional del Agua 51 millones 201 mil 755 pesos; 

Alimentación de Reos Federales 4 millones 58 mil 550 pesos; Desarrollo Turístico 2 millones 215 mil 

pesos; Caminos y Puentes Federales 2 millones 108 mil 826 pesos; Convenio de Desarrollo Social 6 

millones 952 mil 451 pesos; Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 252 millones 795 mil 506 

pesos; Programa SAGARPA 42 millones 543 mil 223 pesos; Secretaría de Salud 60 millones 537 mil 248 

pesos; Fondo de Seguridad Pública (C4) 5 millones 453 mil 150 pesos; Menos reintegros a la Tesorería 

de la Federación Programa de la Comisión Nacional del Agua (2 millones 270 mil 339 pesos) y por Otros 

Apoyos Federales recibió la cantidad de 35 millones 73 mil 549 pesos. 

 

Por ingresos propios se recaudó la cantidad de 258 millones 195 mil 261 pesos, por los 

siguientes conceptos: Impuestos 83 millones 813 mil 904 pesos; derechos 87 millones 22 mil 297 pesos; 

contribuciones especiales 10 millones 226 mil 407 pesos; productos 65 millones 692 mil 562 pesos; por 

aprovechamientos 11 millones 440 mil 91 pesos; por aportación de terceros 332 millones 413 mil 971 

pesos. Por otros orígenes netos registró la cantidad de 57 millones 621 mil 776 pesos, sumando el total 

del origen de los fondos en el trimestre ascendió a la cantidad de 4 mil 934 millones 852 mil 228 pesos.  
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Las aplicaciones del trimestre ascendieron a la cantidad 3 mil 973 millones 805 mil 792 

pesos, ejercido por programa como sigue: Función Legislativa 38 millones 866 mil 205 pesos 

incluyendo previsión social; Impartición de Justicia 49 millones 342 mil 322 pesos incluyendo 

previsión social, Procuración de Justicia y Seguridad Pública 248 millones 786 mil 274 pesos; 

Administración de la Función Pública 206 millones 58 mil 60 pesos; Educación, Cultura y Deporte 

1 mil 401 millones 752 mil 2 pesos; Desarrollo Social 551 millones 757 mil 93 pesos; Fomento 

Económico, Desarrollo Regional y Productividad se ejerció la cantidad de 241 millones 484 mil 921 

pesos; Fortalecimiento Municipal 725 millones 101 mil 621 pesos; Comunicaciones y Transportes 

205 millones 450 mil 749 pesos; en Previsión Social 236 millones 60 mil 870 pesos; Organismos 

Electorales la cantidad 64 millones 645 mil 675 pesos y para Organismos de Transparencia 4 

millones 500 mil pesos. 

 

El saldo de efectivo y valores al 30 de septiembre del 2005, fue de 961 millones 46 mil 436 

pesos. 

 

Por lo que el total de las aplicaciones ascendió a la cantidad de 4 mil 934 millones 852 mil 

228 pesos, cantidad igual que los orígenes. 

 

Se consideró conveniente para un mejor análisis del ejercicio del gasto examinar los 

egresos por Capítulo y por objeto del gasto, mismos que como ya se mencionó totalizan la 

cantidad 3 mil 973 millones 805 mil 792 pesos, fueron aplicados como sigue: En el capítulo de 

Servicios Personales de 45,477 trabajadores del Estado ejerció la cantidad de 1 mil 232 millones 

863 mil 548 pesos de los cuales Educación Pública ejerció 936 millones 704 mil 120 pesos, en los 

siguientes conceptos: en Sueldos y Salarios de 35,514 trabajadores de la educación 446 millones 

287 mil 392 pesos; Prestaciones Sociales 206 millones 132 mil 265 pesos y Servicio Médico y 

Otras Prestaciones 284 millones 284 mil 463 pesos. El resto de lo ejercido en el Capitulo de 

Servicios Personales que representa la cantidad de 296 millones 159 mil 428 pesos para 9,963 

burócratas se ejerció por las Dependencias del Ejecutivo como sigue: En Sueldos y Salarios 225 

millones 286 mil 193 pesos; Prestaciones Sociales 48 millones 842 mil 388 pesos y Servicio 

Médico y Otras Prestaciones 22 millones 30 mil 847 pesos. 

 

Por lo que corresponde al capítulo de Materiales y Suministros, se erogó en el trimestre la 

cantidad de 52 millones 692 mil 771 pesos en las siguientes partidas: Combustible 13 millones 110 

mil 922 pesos ejercido en las dependencias del Ejecutivo como sigue: Oficina del Ejecutivo la cantidad 

de 578 mil 725 pesos; Secretaría de Gobierno 736 mil 417 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 727 

mil 771 pesos; Procuraduría General de Justicia 3 millones 829 mil 51 pesos; Desarrollo Social 256 mil 

65 pesos; Educación Pública 998 mil 203 pesos; Seguridad Pública 3 millones 71 mil 964 pesos; 
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Secretaría de Salud 38 mil 400 pesos; Planeación y Desarrollo 146 mil 804 pesos; Urbanismo y Obras 

Públicas 1 millón 363 mil 8 pesos; Fomento Agropecuario 174 mil 752 pesos; Secretaría de la Contraloría 

161 mil 850 pesos y en la Oficina de la ciudad de México 27 mil 912 pesos. Respecto a la partida de 

Alimentación, los egresos ascendieron a 4 millones 681 mil 450 pesos ejercido en las siguientes 

dependencias; Oficina del Ejecutivo la cantidad de 443 mil 503 pesos; Secretaría de Gobierno 260 mil 

673 pesos; Secretaría de Finanzas 556 mil 364 pesos; Procuraduría General de Justicia 394 mil 9 pesos; 

Desarrollo Social 69 mil 468 pesos; Educación Pública 1 millón 758 mil 10 pesos; Seguridad Pública 707 

mil 599 pesos; Secretaría de Salud 8 mil 900 pesos; Planeación y Desarrollo 58 mil 368 pesos; 

Urbanismo y Obras Públicas 347 mil 84 pesos; Fomento Agropecuario 48 mil 621 pesos; Secretaría de la 

Contraloría 14 mil 419 pesos y en la Oficina de la ciudad de México 14 mil 432 pesos. En la partida de 

Alimentación a reos se ejerció la cantidad de 4 millones 940 mil 575 pesos. En Materiales para 

Valores se erogó la cantidad de 782 mil 332 pesos. En Gastos para Control Vehicular la Secretaría 

de Finanzas ejerció la cantidad de 8 millones 880 mil 217 pesos. En materiales y suministros de 

laboratorio se erogó 48 mil 784 pesos. En la partida de Material de Oficina se aplicó la cantidad de 

987 mil 211 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 19 mil 

324 pesos; Secretaría de Gobierno 85 mil 100 pesos; Secretaría de Finanzas 179 mil 709 pesos; 

Procuraduría General de Justicia 76 mil 397 pesos; Desarrollo Social 38 mil 674 pesos; Educación 

Pública 327 mil 691 pesos; Seguridad Pública 83 mil 390 pesos; Secretaría de Salud 31 mil 550 pesos; 

Planeación y Desarrollo 57 mil 131 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 47 mil 796 pesos; Fomento 

Agropecuario 16 mil 859 pesos; Secretaría de la Contraloría 20 mil 110 pesos y en la Oficina de la ciudad 

de México 3 mil 480 pesos. En material de cómputo se erogó la cantidad de 1 millón 343 mil 312 

pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 47 mil 870 pesos; 

Secretaría de Gobierno 146 mil 773 pesos; Secretaría de Finanzas 504 mil 977 pesos; Procuraduría 

General de Justicia 29 mil 241 pesos; Desarrollo Social 11 mil 997 pesos; Educación Pública 355 mil 122 

pesos; Seguridad Pública 47 mil 478 pesos; Secretaría de Salud 1 mil 600 pesos; Planeación y 

Desarrollo 89 mil 474 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 22 mil 590 pesos; Secretaría de Fomento 

Agropecuario 36 mil 768 pesos; Secretaría de la Contraloría 49 mil 422 pesos. En Material Didáctico se 

ejerció la cantidad de 2 millones 131 mil 390 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina 

del Ejecutivo la cantidad de 61 mil 993 pesos; Secretaría de Gobierno 141 mil 162 pesos; Secretaría de 

Finanzas 152 mil 470 pesos; Procuraduría General de Justicia 11 mil 68 pesos; Desarrollo Social 23 mil 

658 pesos; Educación Pública 1 millón 514 mil 37 pesos; Seguridad Pública 27 mil 250 pesos; Secretaría 

de Salud 8 mil 800 pesos; Planeación y Desarrollo 46 mil 586 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 89 mil 

821 pesos; Fomento Agropecuario 17 mil 837 pesos; Secretaría de la Contraloría 34 mil 716 pesos y en 

la Oficina de la Ciudad de México 1 mil 992 pesos. En Materiales para Construcción se aplicó la 

cantidad de 690 mil 894 pesos. En Material de Limpieza erogó la cantidad de 544 mil 489 pesos 

ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 7 mil 921 pesos; Secretaría 

de Gobierno 3 mil 119 pesos; Secretaría de Finanzas la cantidad de 222 mil 510 pesos; Procuraduría 



 

 49 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

General de Justicia 23 mil 846 pesos; Desarrollo Social 11 mil 862 pesos; Educación Pública 158 mil 78 

pesos; Seguridad Pública 62 mil 711 pesos; Secretaría de Salud 6 mil 459 pesos; Planeación y 

Desarrollo 3 mil 717 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 25 mil 417 pesos; Fomento Agropecuario 11 mil 

77 pesos; Secretaría de la Contraloría 7 mil 772 pesos. En Materiales de Impresión ejerció la cantidad 

de 659 mil 546 pesos, ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 3 mil 209 pesos; 

Secretaría de Gobierno 102 mil 248 pesos; Secretaría de Finanzas 93 mil 616 pesos; Procuraduría 

General de Justicia 43 mil 375 pesos; Secretaría de Desarrollo Social 2 mil 429 pesos; Educación Pública 

373 mil 928 pesos; Seguridad Pública 34 mil 336 pesos; Secretaría de Salud 1 mil 600 pesos; Planeación 

y Desarrollo 1 mil 692 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 1 mil 12 pesos; Secretaría de la 

Contraloría 109 pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 1 mil 992 pesos. En Vestuario y 

Uniformes aplicó la cantidad de 1 millón 998 mil 293 pesos ejercido en las siguientes dependencias: 

Oficina del Ejecutivo 18 mil 417 pesos; Secretaría de Gobierno 14 mil 783 pesos; Secretaría de Finanzas 

1 millón 502 mil 898 pesos; Procuraduría General de Justicia 3 mil 508 pesos; Desarrollo Social 44 mil 

562 pesos; Educación Pública 153 mil 970 pesos; Seguridad Pública 85 mil 450 pesos; Secretaría de 

Salud 2 mil pesos y en la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 172 mil 705  pesos. En Gas para 

Carburación se erogó la cantidad de 3 millones 966 mil 348 pesos ejercido en las siguientes 

dependencias: Secretaría de Gobierno 20 mil 9 pesos; Secretaría de Finanzas 142 mil 523 pesos; 

Procuraduría General de Justicia 1 millón 420 mil 261 pesos; Desarrollo Social 53 mil 350 pesos; 

Educación Pública 37 mil 300 pesos; Seguridad Pública 2 millones 212 mil 347 pesos; Urbanismo y 

Obras Públicas 35 mil 900 pesos; Fomento Agropecuario 13 mil 458 pesos y Secretaría de Contraloría 31 

mil 200 pesos y la cantidad de 7 millones 927 mil 8 pesos, se erogó en materiales diversos como: 

Estructuras y Manufacturas, Material Eléctrico, Artículos Deportivos entre otros, material 

fotográfico, accesorios y herramientas menores y medicamento. 

 

Respecto al capítulo de servicios generales se erogó la cantidad de 207 millones 553 mil 2 

pesos en las siguientes partidas: Gastos de publicaciones, impresiones y difusión 53 millones 757 

mil 356 pesos. En la partida de servicio telefónico se ejerció la cantidad de 16 millones 510 mil 295 

pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 907 mil 354 pesos; Secretaría de Gobierno 1 

millón 132 mil 759 pesos; Secretaría de Finanzas 3 millones 662 mil 984 pesos; Procuraduría General de 

Justicia 2 millones 886 mil 806 pesos; Desarrollo Social 310 mil 277 pesos; Educación Pública 2 millones 

931 mil 403 pesos; Seguridad Pública 2 millones 284 mil 907 pesos; Secretaría de Salud 24 mil pesos; 

Planeación y Desarrollo 135 mil 859 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 812 mil 60 pesos; Fomento 

Agropecuario 314 mil 914 pesos; Secretaría de la Contraloría 100 mil 874 pesos; Oficina en la Ciudad de 

México 1 millón 6 mil 98 pesos. En mantenimiento y conservación se aplicó la cantidad de 17 millones 

933 mil 566 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 429 mil 356 pesos; Secretaría 

de Gobierno 1 millón 118 mil 426 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 956 mil 673 pesos; 

Procuraduría General de Justicia 3 millones 913 mil 254  pesos; Desarrollo Social 472 mil 347 pesos; 
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Educación Pública 3 millones 72 mil 897 pesos; Seguridad Pública 4 millones 214 mil 651 pesos; 

Secretaría de Salud 171 mil 888 pesos; Planeación y Desarrollo 284 mil 738 pesos; Urbanismo y Obras 

Públicas 1 millón 955 mil 532 pesos; Fomento Agropecuario 180 mil 60 pesos; Secretaría de la 

Contraloría 79 mil 808 pesos; Oficina en la Ciudad de México 83 mil 936 pesos. En arrendamientos que 

comprende: de edificios, inmuebles, de maquinaria y equipo de transporte se erogó la cantidad de 19 

millones 271 mil 503 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 210 mil 548 pesos; 

Secretaría de Gobierno 3 millones 405 mil 198 pesos; Secretaría de Finanzas 4 millones 367 mil 959 

pesos; Procuraduría General de Justicia 1 millón 181 mil 706 pesos; Desarrollo Social 1 millón 182 mil 21 

pesos; Educación Pública 4 millones 705 mil 380 pesos; Seguridad Pública 639 mil 915 pesos; Secretaría 

de Salud 636 mil 477 pesos; Planeación y Desarrollo 398 mil 240 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 1 

millón 450 mil 934 pesos; Fomento Agropecuario 707 mil 758 pesos; Secretaría de la Contraloría 223 mil 

567 pesos; Oficina en la Ciudad de México 161 mil 800 pesos. En servicio de energía eléctrica se 

ejerció la cantidad de 18 millones 900 mil 460 pesos, en las siguientes dependencias: Oficina del 

Ejecutivo 24 mil 815 pesos; Secretaría de Gobierno 893 mil 916 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 

430 mil 519 pesos; Procuraduría General de Justicia 841 mil 774 pesos; Desarrollo Social 149 mil 204 

pesos; Educación Pública 12 millones 613 mil 171  pesos; Seguridad Pública 1 millón 922 mil 369 pesos; 

Secretaría de Salud 16 mil 500 pesos; Planeación y Desarrollo 77 mil 208 pesos; Urbanismo y Obras 

Públicas 712 mil 518 pesos; Fomento Agropecuario 130 mil 88 pesos; Secretaría de la Contraloría 63 mil 

714 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 24 mil 664 pesos. En viáticos se aplicó la cantidad de 

8 millones 354 mil 35 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 480 mil 676 pesos; 

Secretaría de Gobierno 656 mil 728 pesos; Secretaría de Finanzas 604 mil 506 pesos; Procuraduría 

General 734 mil 207 pesos; Desarrollo Social 387 mil 602 pesos; Educación Pública 1 millón 962 mil 518 

pesos; Seguridad Pública 1 millón 457 mil 621 pesos; Secretaría de Salud 192 mil pesos; Urbanismo y 

Obras Públicas 1 millón 469 mil 156 pesos; Fomento Agropecuario 117 mil 190 pesos; Secretaría de la 

Contraloría 267 mil 847 pesos; Oficina en la Ciudad de México 23 mil 984 pesos. En Servicio de Agua 

Potable se erogó la cantidad de 7 millones 611 mil 63 pesos ejercido en las dependencias como sigue: 

Oficina del Ejecutivo 41 mil 280 pesos; Secretaría de Gobierno 147 mil 9 pesos; Secretaría de Finanzas 

159 mil 487 pesos; Procuraduría General de Justicia del Estado 321 mil 882 pesos; Desarrollo Social 14 

mil 355 pesos; Educación Pública 5 millones 85 mil 845 pesos; Seguridad Pública 1 millón 750 mil 695 

pesos; Secretaría de Salud 9 mil 600 pesos; Secretaría de Planeación y Desarrollo 364 pesos; Secretaría 

de Urbanismo y Obras Públicas 38 mil 921 pesos; Secretaría de Fomento Agropecuario 31 mil 781 

pesos; Secretaría de la Contraloría 1 mil 844 pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 8 mil pesos. 

En Otros Servicios se ejerció la cantidad 4 millones 904 mil 36 pesos como sigue: Oficina del 

Ejecutivo 128 mil 972 pesos; Secretaría de Gobierno 831 mil 557 pesos; Secretaría de Finanzas 434 mil 

191 pesos; Procuraduría General de Justicia 873 mil 620 pesos; Desarrollo Social 80 pesos; Educación 

Pública 1 millón 331 mil 74 pesos; Seguridad Pública 219 mil 217 pesos; Secretaría de Salud 4 mil pesos; 

Planeación y Desarrollo 341 mil 947 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 517 mil 545 pesos y en la 
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Secretaría de la Contraloría 221 mil 833 pesos. En Congresos, Convenciones y Exposiciones se 

aplicó la cantidad de 10 millones 80 mil 107 pesos como sigue: Secretaría de Gobierno 322 mil 525 

pesos; Secretaría de Finanzas 323 mil 935 pesos; Procuraduría General de Justicia 13 mil 800 pesos; 

Desarrollo Social 58 mil 635 pesos; Educación Pública 8 millones 319 mil 191 pesos; Secretaría de 

Seguridad Pública 299 mil 91 pesos; Secretaría de Salud 101 mil 600 pesos; Planeación y Desarrollo 305 

mil 227 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 47 mil 721 pesos; Fomento Agropecuario 148 

mil 410 pesos; Secretaría de la Contraloría 36 mil 652 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 103 

mil 320 pesos. En Asesoría y Capacitación se erogó la cantidad de 5 millones 851 mil 489 pesos 

como sigue: Oficina del Ejecutivo 200 mil 559 pesos; Secretaría de Gobierno 60 mil pesos; Secretaría de 

Finanzas 3 millones 699 mil 898 pesos; Procuraduría General de Justicia 164 mil 860 pesos; Desarrollo 

Social 2 mil 300 pesos; Educación Pública 986 mil 658 pesos; Seguridad Pública 46 mil 725 pesos; 

Secretaría de Salud 4 mil pesos; Planeación y Desarrollo 174 mil 693 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 

519 mil 155 pesos; Secretaría de Fomento Agropecuario 1 mil pesos; Secretaría de la Contraloría 43 mil 

505 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 2 mil 136 pesos. En gastos ceremonial y orden 

social se ejerció la cantidad 1 millón 370 mil 288 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del 

Ejecutivo 692 mil 522 pesos; Secretaría de Gobierno 241 mil 201 pesos; en la Secretaría de Finanzas 

137 mil 879 pesos; Procuraduría General de Justicia 43 mil 384 pesos; Desarrollo Social 7 mil 678 pesos; 

Educación Pública 177 mil 481 pesos; Seguridad Pública 11 mil 758 pesos; Secretaría de Salud 4 mil 

pesos; Planeación y Desarrollo 4 mil 238 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 15 mil 476 pesos; 

Secretaría de Fomento Agropecuario 7 mil 125 pesos; Secretaría de la Contraloría 1 mil 266 pesos y en 

la Oficina en la Ciudad de México 26 mil 280 pesos. En seguros y fianzas se aplicó la cantidad de 8 

millones 906 mil 469 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 106 mil 184 pesos; 

Secretaría de Gobierno 224 mil 112 pesos; en la Secretaría de Finanzas 2 millones 202 mil 726 pesos; 

Procuraduría General de Justicia 1 millón 620 mil 990 pesos; Desarrollo Social 188 mil 657 pesos; 

Educación Pública 430 mil 768 pesos; Seguridad Pública 2 millones 206 mil 767 pesos; Secretaría de 

Salud 630 mil 475 pesos; Secretaría de Planeación y Desarrollo 104 mil 510 pesos; Urbanismo y Obras 

Públicas 621 mil 672 pesos; Fomento Agropecuario 349 mil 445 pesos; Secretaría de la Contraloría 126 

mil 421 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 93 mil 742 pesos. En la partida de pasajes se 

erogó la cantidad de 3 millones 44 mil 834 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 

78 mil 360 pesos; Secretaría de Gobierno 388 mil 102 pesos; en la Secretaría de Finanzas 913 mil 223 

pesos; Procuraduría General de Justicia 61 mil 6 pesos; Desarrollo Social 75 mil 531 pesos; Educación 

Pública 716 mil pesos; Seguridad Pública 167 mil 903 pesos; Secretaría de Salud 24 mil 400 pesos; 

Planeación y Desarrollo 171 mil 840 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 193 mil 148 pesos; Fomento 

Agropecuario 58 mil 595 pesos; Secretaría de la Contraloría 134 mil 846 pesos; Oficina en la Ciudad de 

México 61 mil 880 pesos. En servicio de vigilancia se ejerció la cantidad de 5 millones 643 mil 792 

pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 78 mil 734 pesos; Secretaría de Gobierno 

122 mil 576 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 92 mil 703 pesos; Desarrollo Social 145 mil 972 
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pesos; Educación Pública 3 millones 698 mil 831 pesos; Seguridad Pública 9 mil 947 pesos; Secretaría 

de Salud 41 mil 499 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 294 mil 226 pesos; Fomento Agropecuario 97 

mil 555 pesos; Secretaría de la Contraloría 61 mil 749 pesos. En servicios de informática se ejerció 1 

millón 730 mil 700 pesos. En Servicios de Limpieza se erogaron  3 millones 76 mil 674  pesos. En 

Estudios, Investigaciones y Asignaciones se ejerció la cantidad de 5 millones 768 mil 228 pesos en 

la siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 202 mil 196 pesos; Secretaría de Gobierno 2 millones 

499 mil 387 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 788 mil 803 pesos; Procuraduría General de Justicia 

324 mil 410 pesos; Desarrollo Social 55 mil 342 pesos; Educación Pública 191 mil 27 pesos; Seguridad 

Pública 257 mil 697 pesos; Secretaría de Salud 94 mil pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 

143 mil 585 pesos; Fomento Agropecuario 39 mil 500 pesos; Secretaría de la Contraloría 21 mil 249 

pesos; Oficina en la Ciudad de México 151 mil 32 pesos, y la cantidad de 14 millones 838 mil 107 

pesos se ejerció en impuestos, servicio postal, servicios audiovisuales y fotográficos, fletes y 

maniobras, espectáculos culturales, programa de fiscalización, servicio de skytel, servicio 

telegráfico, servicio de gas, servicios de auditoría, servicios bancarios, servicio de 

telecomunicaciones.  

 

Por lo que corresponde al capítulo de Transferencias se erogó en el trimestre la cantidad 

de 1 mil 731 millones 840 mil 990 pesos, recursos transferidos como sigue: Poder Legislativo 38 

millones 866 mil 205 pesos; Poder Judicial 49 millones 342 mil 322 pesos; Participaciones a 

Municipios 550 millones 347 mil 137 pesos y a Organismos Descentralizados 500 millones 850 mil 

230 pesos, transferidos como sigue: Desarrollo Integral de la Familia 53 millones 803 mil 320 pesos, de 

los cuales 34 millones 952 mil 585 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este 

Congreso 18 millones 850 mil 735 pesos son de Inversión Pública; Instituto Coahuilense de Cultura 14 

millones 607 mil 91 pesos, de los cuales 12 millones 76 mil 162 pesos corresponden al Presupuesto de 

Egresos autorizado por este Congreso y 2 millones 530 mil 929 pesos son de Inversión Pública; Instituto 

de Pensiones para los Trabajadores del Estado 5 millones 153 mil 555 pesos; Patronato de Promotores 

Voluntarios de Coahuila 17 millones 3 mil 661 pesos; Comisión Estatal de Derechos Humanos 4 millones 

632 mil 924 pesos; Instituto Estatal del Deporte 17 millones 920 mil 796 pesos, de los cuales 11 millones 

564 mil 65 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 6 millones 

356 mil 731 pesos son de Inversión Pública; Museo de las Aves 989 mil 43 pesos; Instituto Coahuilense 

de Catastro y la Información Territorial 4 millones 324 mil 499 pesos; Comisión Estatal para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica 3 millones 293 mil 479 pesos; Instituto 

Estatal para la Construcción de Escuelas 88 millones 433 mil 172 pesos, de los cuales 5 millones 715 mil 

506 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 82 millones 717 mil 

666 pesos son de Inversión Pública; Servicios de Salud de Coahuila 176 millones 843 mil 911 pesos; 

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología 6 millones 723 mil 396 pesos; Colegio de Educación Profesional 

8 millones 867 mil 36 pesos; Instituto Coahuilense de las Mujeres 2 millones 216 mil 360 pesos; Instituto 
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Coahuilense de Ecología 29 millones 772 mil 747 pesos, de los cuales 2 millones 679 mil 526 pesos 

corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 27 millones 93 mil 221 pesos 

son de Inversión Pública; Instituto Estatal de Turismo 6 millones 879 mil 998 pesos, de los cuales 1 millón 

410 mil 441 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 5 millones 

469 mil 557 pesos son de Inversión Pública; Instituto Coahuilense de la Juventud 3 millones 151 mil 634 

pesos; Instituto Coahuilense de Adultos Mayores 847 mil 534 pesos; Comisión Estatal de Aguas y 

Saneamiento 29 millones 158 mil 663 pesos, de los cuales 3 millones 892 mil 622 pesos corresponden al 

Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 25 millones 266 mil 41 pesos son de Inversión 

Pública; Instituto Estatal del Empleo 26 millones 227 mil 411 pesos. Transferencias a Secretarías del 

Ejecutivo 150 millones 479 mil 296 pesos; en Becas se ejerció la cantidad de 1 millón 684 mil 442 

pesos. En Subsidios a la Universidad Autónoma de Coahuila se ejerció la cantidad de 198 millones 

952 mil 398 pesos; En Subsidios al Instituto Tecnológico de Saltillo se ejerció la cantidad de 7 

millones 596 mil 349 pesos; En Otros Subsidios a Instituciones de Educación Superior se ejerció la 

cantidad 115 millones 770 mil 921 pesos, aplicados como sigue: Universidad Tecnológica de Coahuila 

15 millones 80 mil 681 pesos, Instituto Estatal para la Educación de los Adultos 19 millones 450 mil 487 

pesos; Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 15 millones 490 mil 10 pesos, Fomento Educativo 

8 millones 571 mil 725 pesos; Instituto Tecnológico de la Región Carbonífera 9 millones 398 mil 782 

pesos, Instituto Tecnológico de Acuña 5 millones 548 mil 351 pesos; Instituto de Capacitación para los 

Trabajadores del Estado 7 millones 140 mil 235 pesos: Universidad Tecnológica del Norte (Piedras 

Negras) 7 millones 583 mil 717 pesos; Universidad Tecnológica de Torreón 9 millones 634 mil 338 pesos, 

Instituto Estatal de Capacitación y Actualización del Magisterio 2 millones 179 mil 489 pesos; Instituto 

Tecnológico Superior de Monclova 6 millones 353 mil 326 pesos; Universidad Tecnológica de Monclova 

(Centro) 4 millones 628 mil 255 pesos; Instituto Tecnológico Superior de San Pedro 1 millón 228 mil 290 

pesos; Centro Siglo XXI 990 mil 625 pesos; Universidad Estatal de Educación a Distancia 713 mil 751 

pesos; Universidad La Salle de Saltillo 360 mil pesos y otras instituciones 1 millón 418 mil 859 pesos. En 

Organismos Electorales 64 millones 645 mil 675 pesos; Organismos de Transparencia 4 millones 

500 mil pesos; Alas y Raíces 154 mil 510 pesos; Libros de Texto 16 millones 569 mil 324 pesos; 

Programa Ver bien para aprender mejor 292 mil 456 pesos; Programa de Material Escolar 18 

millones 136 mil 747 pesos; Programa de Acceso a la Información 35 mil 631 pesos; Programa de 

Indicadores Institucionales 583 pesos; Programa Material Deportivo 774 mil 813 pesos; Programa 

de Servicio Social 712 pesos; Apoyo Caja de Ahorro “Maestro Amigo” Bandas de guerra 1 millón 

95 mil 759 pesos; Programa Nacional de Becas Educación Superior 10 millones 91 mil 100 pesos y 

en el Programa por tu Escuela y tu Comunidad 1 millón 654 mil 380 pesos. 

 

Respecto al capítulo de bienes muebles e inmuebles se ejerció la cantidad de 7 millones 

659 mil 937 pesos la cual se invirtió como sigue: En mobiliario 1 millón 200 mil 356 pesos; Equipo 

de Administración se invirtió la cantidad 678 mil 35 pesos; en Equipo y Aparatos de Comunicación 
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546 mil 34 pesos; en Equipo de Cómputo 2 millones 494 mil 310 pesos; Equipo Médico 1 millón 

412 mil 591 pesos; Terrenos 845 mil 622 pesos; en maquinaria y equipo diverso 353 mil 579 pesos 

y en maquinaria y equipo industrial 129 mil 410 pesos. 

 

Respecto al capítulo de Inversión Pública se ejerció la cantidad 741 millones 195 mil 544 

pesos integrados como sigue: Obras Públicas por Administración se ejerció la cantidad de 276 

millones 626 mil 193 pesos, aplicado básicamente a la conservación de caminos, obras de urbanización 

y de pavimentación. En Fondo de Infraestructura Social Estatal 7 millones 138 mil 825 pesos. Apoyo 

a Entidades Federativas 97 millones 131 mil 922 pesos; Alianza para el campo 107 millones 481 

mil 796 pesos; Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública 68 millones 247 mil 686 pesos; 

Fideicomiso Infraestructura para los Estados 150 millones 781 mil 813 pesos; Comisión Nacional 

del Agua 19 millones 804 mil 865 pesos; SEMARNAP 11 millones 858 mil 385 pesos; Programa 

SAGARPA 1 millón 84 mil 249 pesos; Convenio SECTUR 1 millón 39 mil 810 pesos.  

 

Resumiendo lo anterior, se advierte que los egresos por capítulo fueron como sigue: en 

Servicios Personales 1 mil 232 millones 863 mil 548 pesos; en Materiales y Suministros 52 

millones 692 mil 771 pesos; en Servicios Generales 207 millones 553 mil 2 pesos; en 

Transferencias 1 mil 731 millones 840 mil 990 pesos; en Bienes Muebles e Inmuebles 7 millones 

659 mil 937 pesos y en Inversión Pública 741 millones 195 mil 544 pesos.  

 

El análisis de los egresos por objeto del gasto, que totalizaron la cantidad de 3 mil 973 

millones 805 mil 792 pesos, ejercidos en las siguientes dependencias: Poder Legislativo 38 millones 

866 mil 205 pesos; Poder Judicial 49 millones 342 mil 322 pesos; Oficina del Ejecutivo 11 millones 

818 mil 544 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes conceptos: Servicios Personales 5 

millones 907 mil 882 pesos, Materiales y Suministros 1 millón 560 mil 324 pesos, Servicios Generales 3 

millones 899 mil 315 pesos, Transferencias 414 mil 608 pesos y Bienes Muebles e Inmuebles 36 mil 415 

pesos. En la Secretaría de Gobierno 92 millones 548 mil 666 pesos los cuales fueron ejercidos en los 

siguientes conceptos: Servicios Personales 41 millones 39 mil 285 pesos, Materiales y Suministros 1 

millón 727 mil 853 pesos, Servicios Generales 42 millones 874 mil 766 pesos, Transferencias 4 millones 

438 mil 350 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 406 mil 152 pesos y en Inversión Pública 2 millones 62 

mil 260 pesos. En la Secretaría de Finanzas 93 millones 195 mil 471 pesos los cuales fueron 

aplicados en los siguientes conceptos: Servicios Personales 67 millones 428 mil 856 pesos, Materiales y 

Suministros 14 millones 445 mil 196 pesos, Servicios Generales 30 millones 381 mil 362 pesos, 

Transferencias 4 millones 701 mil 943 pesos;  Bienes Muebles e Inmuebles (24 millones 810 mil 861 

pesos) y en Inversión Pública 1 millón 48 mil 975 pesos. En la Procuraduría General de Justicia 85 

millones 750 mil 747 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes conceptos: Servicios 

personales 60 millones 682 mil 458 pesos, Materiales y Suministros 6 millones 139 mil 935 pesos, 
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Servicios Generales 15 millones 443 mil 787 pesos; Bienes Muebles e Inmuebles 2 millones 515 mil 880 

pesos, Transferencias 23 mil 292 pesos y en Inversión Pública 945 mil 395 pesos. En la Secretaría de 

Desarrollo Social 197 millones 583 mil 129 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes 

conceptos: Servicios Personales 9 millones 228 mil 292 pesos, Materiales y Suministros 557 mil 837 

pesos, Servicios Generales 5 millones 808 mil 774 pesos, Transferencias 85 millones 197 mil 811 pesos, 

en Bienes Muebles e Inmuebles 27 millones 368 mil 856 pesos y en Inversión Pública 69 millones 421 mil 

559 pesos. En la Secretaría de Educación Pública 1 mil 435 millones 889 mil 215 pesos los cuales se 

ejercieron como sigue: Servicios Personales 936 millones 704 mil 120 pesos, Materiales y Suministros 6 

millones 919 mil 863 pesos, Servicios Generales 66 millones 802 mil 461 pesos, Transferencias 413 

millones 624 mil 185 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 1 millón 5 mil 857 pesos y en Inversión Pública 

10 millones 832 mil 729 pesos. En la Secretaría de Seguridad Pública 165 millones 756 mil 83 pesos 

los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 51 millones 317 mil 836 pesos, en 

Materiales y Suministros 11 millones 584 mil 467 pesos, en Servicios Generales 19 millones 603 mil 423 

pesos, Transferencias 78 mil 444 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 170 mil 5 pesos, y en Inversión 

Pública 83 millones 1 mil 908 pesos. En la Secretaría de Salud 47 millones 44 mil 987 pesos los 

cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 12 millones 303 mil 930 pesos, en Materiales y 

Suministros 5 millones 257 mil 902 pesos, en servicios generales 3 millones 48 mil 486 pesos, 

Transferencias 13 millones 738 mil 330 pesos; Bienes Muebles e Inmuebles 389 mil 694 pesos y en 

Inversión Pública 12 millones 306 mil 645 pesos. En la Secretaría de Planeación y Desarrollo 53 

millones 398 mil 6 pesos los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 8 millones 495 

mil 685 pesos, en Materiales y Suministros 413 mil 482 pesos, en Servicios Generales 2 millones 653 mil 

16 pesos, en bienes muebles e inmuebles 9 mil 200 pesos y en Inversión Pública 41 millones 826 mil 623 

pesos. En la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas se erogó la cantidad de 206 millones 540 mil 

696 pesos mismos que fueron aplicados como sigue: en Servicios Personales 18 millones 326 mil 517 

pesos, en Materiales y Suministros 3 millones 356 mil 843 pesos, en Servicios Generales 10 millones 988 

mil 370 pesos, Transferencias 3 mil 890 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 438 mil 196 pesos y en 

Inversión Pública 173 millones 426 mil 880 pesos. En la Secretaría de Fomento Agropecuario se erogó 

la cantidad de 189 millones 306 mil 619 pesos como sigue: en Servicios Personales 11 millones 508 mil 

667 pesos, en Materiales y Suministros 339 mil 783 pesos, en Servicios Generales 2 millones 750 mil 

540 pesos, Transferencias 1 millón 21 mil 652 pesos, y en Inversión Pública 173 millones 685 mil 977 

pesos. En la Secretaría de la Contraloría se aplicaron 12 millones 741 mil 602 pesos de los cuales 

en Servicios Personales se ejerció la cantidad de 8 millones 577 mil 345 pesos, en Materiales y 

Suministros 333 mil 976 pesos; en Servicios Generales 1 millón 446 mil 214 pesos; Transferencias 46 mil 

916 pesos, en bienes muebles e inmuebles 130 mil 543 pesos y en inversión pública 2 millones 206 mil 

608 pesos. En la Oficina de la Ciudad de México se ejerció la cantidad de 3 millones 250 mil 473 

pesos los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 1 millón 342 mil 673 pesos, en 

Materiales y Suministros 55 mil 312 pesos y en Servicios Generales 1 millón 852 mil 488 pesos. 
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Transferencias por participaciones a Municipios 720 millones 777 mil 122 pesos y en 

transferencias a Organismos Descentralizados 500 millones 850 mil 230 pesos. 

 

En Organismo Electorales se transfirió la cantidad de 64 millones 645 mil 675 pesos y en 

Organismos de transparencia 4 millones 500 mil pesos 

 

Así mismo informa la Contaduría Mayor de Hacienda que al 30 de septiembre del 2005, el saldo 

de los avales otorgados por el Gobierno del Estado a los municipios y organismos descentralizados 

asciende a la cantidad de 320 millones 838 mil 390 pesos, como sigue: Municipios 127 millones 972 mil 

33 pesos, en los municipios siguientes: Saltillo 58 millones 963 mil 656 pesos, Ramos Arizpe 24 millones 

722 mil 583 pesos, Piedras Negras 14 millones 675 mil 489 pesos, Múzquiz 1 millón 673 mil 322 pesos, 

Nava 1 millón 987 mil 911 pesos, Acuña 766 mil 245 pesos, Sabinas 12 millones 468 mil 68 pesos, 

Frontera 4 millones 627 mil 388 pesos, Allende 4 millones 598 mil 603 pesos y Cuatrociénegas 3 millones 

488 mil 768 pesos. Puente Internacional Piedras Negras II, 136 millones 809 mil 712 pesos. A los 

Sistemas Municipales de Aguas y Saneamiento 11 millones 931 mil 343 pesos, distribuidos como sigue: 

Región Carbonífera 1 millón 555 mil 706 pesos, Ramos Arizpe 479 mil 798 pesos, y Acuña 9 millones 

895 mil 839 pesos. Instituto Estatal de la Vivienda 44 millones 125 mil 302 pesos. 

 

La suma de los avales otorgados, al 30 de septiembre del 2005 asciende a la cantidad de 320 

millones 838 mil 390 pesos, denominándose a ésta deuda pública estatal indirecta. 

 

Concluye la Contaduría Mayor de Hacienda que una vez revisado el dictamen de la cuenta 

pública respectiva así como los papeles de trabajo de los auditores externos, y habiendo efectuado 

pruebas de la documentación comprobatoria y al no haber recibido observaciones ni comentarios 

relevantes por parte de la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa que modifiquen los 

resultados contables de la entidad, conforme lo establece la fracción XIV del artículo 13 de la Ley 

Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, es de dar crédito al dictamen de los auditores externos.  

 

Respecto  a la cuenta pública del tercer trimestre del 2005 del Congreso del Estado, fue presentada 

con fecha 20 de octubre de 2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Genoveva Lucía Hernández 

Guerra, con registro número CMH-RC-062, quien expresó haber realizado una revisión al cien por ciento 

y que los estados financieros del Congreso del Estado no contienen errores importantes y que presentan 

razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. El Órgano Técnico 

con base en las facultades contenidas en la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, realizó 

una revisión de los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que fueron utilizadas las 

normas y procedimientos de auditoría generalmente aceptadas, verificando el alcance de la revisión. 
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De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que el Congreso del 

Estado registró como saldo inicial de efectivo y valores registró la cantidad de 11 millones 65 mil 780 

pesos, obtuvo ingresos por la cantidad de 25 millones 656 mil 415 pesos, de los cuales por 

transferencias del Ejecutivo corresponden 25 millones 356 mil 223 pesos, y la cantidad de 300 mil 192 

pesos corresponden a otros ingresos, sumando el total de los orígenes 36 millones 722 mil 195 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 23 millones 839 mil 171 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 18 millones 443 mil 740 pesos, en sueldos y prestaciones de los empleados y Diputados. 

 

En materiales y suministros se erogaron 695 mil 740 pesos, en los siguientes conceptos: 

material de administración 271 mil 482 pesos; en alimentación y utensilios 255 mil 923 pesos; en 

refacciones y accesorios 37 mil 449 pesos; en materiales y artículos diversos 11 mil 98 pesos; en 

combustibles y lubricantes 112 mil 458 pesos y en mercancías diversas 7 mil 330 pesos.  

 

En servicios generales se ejercieron 2 millones 776 mil 470 pesos, como sigue: básicos 488 

mil 751 pesos; arrendamiento 84 mil 678 pesos; asesoría y estudios 99 mil 393 pesos; comercial y 

bancario 28 mil 363 pesos; conservación y mantenimiento 167 mil 848 pesos; información y difusión 788 

mil 941 pesos; de viáticos y traslados  888 mil 540 pesos y en servicios oficiales  229 mil 956 pesos.  

 

En el capítulo de transferencias se ejercieron 82 mil 142 pesos, como sigue: en ayudas al 

sector social y privado; en el capítulo de bienes muebles e inmuebles se erogaron 12 mil 527 pesos 

y en inversión publica 1 millón 828 mil 552 pesos.   

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 79 mil 403 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de septiembre de 2005 fue de 12 millones 803 mil 621 pesos, por lo que el total de 

aplicaciones ascendió a 36 millones 722 mil 195 pesos, igual a los orígenes de fondos. 

 

Respecto a la cuenta pública de la Contaduría Mayor de Hacienda, correspondiente al tercer 

trimestre del 2005, fue presentada con fecha 31 de octubre de 2005, fue dictaminada por el auditor 

externo Contador Público Genoveva Lucía Hernández Guerra, con registro número CMH-RC-062, quien 

expresó que una vez que se ha revisado al cien por ciento la cuenta pública de la Contaduría Mayor de 

Hacienda, se advierte que los estados financieros no contienen errores importantes y fueron presentados 

razonablemente de conformidad con los principios de contabilidad gubernamental y presenta los 

resultados de la revisión en los siguientes términos: 
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De la revisión al estado de origen y aplicación de fondos se advierte que el saldo de efectivo y 

valores al inicio del período fue de 3 millones 328 mil 239 pesos y obtuvo ingresos de 13 millones 656 

mil 281 pesos, cantidad conformada por transferencias del Ejecutivo a través del Congreso del Estado 

un monto de 13 millones 509 mil 983 pesos y por otros ingresos 146 mil 298 pesos, sumando el total de 

los orígenes 16 millones 984 mil 520 pesos. 

 

Así mismo, las aplicaciones del período ascendieron a 13 millones 262 mil 631 pesos, 

ejerciendo en servicios personales ejerció 9 millones 636 mil 244 pesos, en sueldos y prestaciones 

de los empleados.  

 

En materiales y suministros se erogó 727 mil 185 pesos, como sigue: Material de 

Administración 202 mil 726 pesos; en Alimentación y Utensilios 211 mil 816 pesos; en Refacciones y 

Accesorios 35 mil 716 pesos; en Materiales y Artículos Diversos 10 mil 60 pesos; en Combustibles y 

Lubricantes 240 mil 4 pesos; vestuarios, uniformes y blancos 16 mil 221 y en Mercancías Diversas 10 mil 

642 pesos. 

 

En servicios generales se erogó 2 millones 578 mil 890 pesos, en los siguientes servicios: 

Básicos 275 mil 915 pesos; de Arrendamiento 314 mil 261 pesos; de Asesoría y Estudios 954 mil 88 

pesos; Seguros y Fianzas 529 mil 436 pesos; de Conservación y Mantenimiento 218 mil 879 pesos; de 

Información y Difusión 134 mil 624 pesos y en viáticos y Traslados 141 mil 687 pesos y en servicios 

oficiales 10 mil pesos. 

 

En Transferencias se ejercieron 40 mil 720 pesos y respecto al rubro de bienes muebles e 

inmuebles se erogó 279 mil 592 pesos, aplicados a la compra de mobiliario y equipo. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 59 mil 809 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de septiembre 2005 fue de 3 millones 662 mil 80 pesos, ascendiendo el total de 

aplicaciones a 16 millones 984 mil 520 pesos, igual al origen de fondos. 

 

Respecto a la cuenta pública del Poder Judicial correspondiente al tercer trimestre de 2005, fue 

presentada ante el Congreso del Estado con fecha 21 de octubre de 2005, dictaminada por el auditor 

externo C.P. Genoveva Lucia Hernández Guerra, con registro número CMH-RC-062, dictaminador que 

expresa en los resultados de su revisión que los estados financieros del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de fondos, se advierte un saldo de efectivo y 

valores al inicio del periodo de 143 millones 756 mil 958 pesos, obtuvo ingresos de 57 millones 823 mil 
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958 pesos, cantidad integrada por transferencias estatales de 49 millones 351 mil 655 pesos, de los 

cuales 46 millones 988 mil 158 pesos corresponden al Tribunal Superior de Justicia y 2 millones 363 mil 

497 pesos al Tribunal Estatal Electoral, órgano especializado del Poder Judicial, según adición a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, publicada con fecha 16 de noviembre del 2001, y por ingresos 

propios se recaudaron 8 millones 472 mil 303 pesos, por los siguientes conceptos: por venta de copias 

194 mil 340 pesos, por certificados de depósito 4 millones 637 mil 763 pesos, por productos financieros 3 

millones 458 mil 522 pesos y por otros ingresos 181 mil 678 pesos. Por otros orígenes netos se registró 

la cantidad de 5 millones 800 mil 568 pesos. El total de orígenes fue de 207 millones 381 mil 484 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 57 millones 35 mil 340 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 46 millones 163 mil 758 pesos, en sueldos y prestaciones de Magistrados, Jueces, 

Secretarios y personal administrativo del Poder Judicial. 

 

En materiales y suministros se aplicó 1 millón 499 mil 569 pesos como sigue: en material de 

administración 1 millón 173 mil 963 pesos; alimentación y utensilios 79 mil 710 pesos; materiales 

diversos 42 mil 503 pesos; combustible y lubricantes 136 mil 541 pesos y en mercancías diversas 66 mil 

852 pesos. 

 

En servicios generales se ejercieron 7 millones 466 mil 211 pesos como sigue: en servicios 

básicos 1 millón 544 mil 858 pesos; arrendamiento 1 millón 248 mil 885 pesos; asesoría y estudios 556 

mil 685 pesos; servicios comercial y bancario 73 mil 207 pesos; servicio de conservación y 

mantenimiento 812 mil 398 pesos; de información y difusión 162 mil 227 pesos; viáticos y traslados 1 

millón 144 mil 674 pesos; servicios oficiales 1 millón 694 mil 421 pesos; seguros y fianzas 49 mil 966 

pesos; servicio de limpieza 173 mil 370 pesos y en fletes y maniobras 5 mil 520 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicó 1 millón 905 mil 802 pesos, en la compra de 

mobiliario y equipo para los tribunales y juzgados.  

 

 El saldo de efectivo y valores al 30 de septiembre del 2005 fue de 150 millones 346 mil 144 

pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 207 millones 381 mil 484 pesos, cantidad igual al 

origen de fondos. 

 

OCTAVO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 

fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su 

consideración el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las Cuentas Públicas correspondientes al tercer trimestre del 

2005 de las entidades siguientes:  

a) Poder Ejecutivo.  

b) Congreso del Estado. 

c) Contaduría Mayor de Hacienda.  

d) Poder Judicial.  

 

 

ARTICULO SEGUNDO.- De la revisión a las cuentas públicas de los Poderes del Estado, esta 

Comisión informa que los mismos se adhirieron a los decretos que contienen estímulos fiscales, 

de fechas 5 de marzo del 2003 y 26 de enero de 2005, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación con la finalidad de regularizar el impuesto sobre el producto del trabajo.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de los Poderes del 

Estado mencionados en el artículo primero del presente acuerdo, debidamente firmado por el 

Contador Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado. 

 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la 

Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado, Melba Nelia Flores Martínez, Karla Samperio Flores y 

Salomón Juan-Marcos Issa. 

 

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya 

lugar. Saltillo, Coahuila; a 14 de noviembre de 2005. 
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POR LA COMISIÓN DE LA  

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

 

DIP. MELBA NELIA FLORES MARTÍNEZ.  DIP. KARLA SAMPERIO FLORES 

 

 

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA. 

 
Cumplida la lectura, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios se sirvan indicarlo. 
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
solicitándole al Diputado Secretario Mery Ayup nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado de la votación es como sigue: 27 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones; 8 no 
votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, por lo que debe procederse a la formulación del 
acuerdo correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas 
públicas de los municipios de Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, Francisco I. 
Madero, General Cepeda, que incluye los estados financieros del Sistema Municipal de Aguas y 
Saneamiento de General Cepeda, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Morelos, Múzquiz, 
correspondientes al segundo trimestre de 2005; Nadadores, correspondiente al primer trimestre de 2005; 
Nava, correspondiente al segundo trimestre de 2005; Parras de la Fuente, correspondientes al cuarto 
trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005; Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sacramento, 
Saltillo, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, Viesca, Villa Unión y Zaragoza, correspondientes al 
segundo trimestre de 2005. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de los 

municipios de Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, Francisco I. Madero, 

General Cepeda que incluye los estados financieros del Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de General Cepeda; Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Morelos, Múzquiz 

correspondiente al segundo trimestre de 2005; Nadadores respecto del primer trimestre de 2005; 
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Nava correspondiente al segundo trimestre de 2005; Parras respecto del cuarto trimestre de 2004 

y primer trimestre de 2005; Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sacramento, Saltillo, San 

Buenaventura, San Juan de Sabinas, Viesca, Villa Unión y Zaragoza respecto de segundo 

trimestre de 2005; y, 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- Que los municipios Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Escobedo, Francisco I. 

Madero, General Cepeda que incluye los estados financieros del Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de General Cepeda; Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, Lamadrid, Morelos, Múzquiz, 

Nadadores, Nava, Parras, Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sacramento, Saltillo, San 

Buenaventura, San Juan de Sabinas, Viesca, Villa Unión y Zaragoza presentaron sus cuentas públicas.  

 

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en 

el considerando primero, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su 

estudio y revisión. 

 

TERCERO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le 

turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas de los 

Municipios.  

 

CUARTO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador 

público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de 

los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de 

auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances 

son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza 

esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa 

directamente la entidad.  

 

QUINTO.- Que las cuentas públicas de los municipios pasan por el procedimiento de fiscalización, control 

y vigilancia siguiente: 

 

El Órgano de Control Interno del Municipio conforme al Código Municipal tiene la obligación de vigilar, 

fiscalizar, controlar y evaluar los ingresos y egresos del municipio, por lo que trimestralmente con la 

cuenta pública remite una declaratoria certificando los resultados de las revisiones realizadas. 
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Del mismo modo, el Síndico Municipal tiene la obligación conforme al Código Municipal de vigilar que la 

cuenta pública se integre en la forma y términos de ley, por lo que trimestralmente remite con la cuenta 

pública una declaratoria certificando que los estados financieros cumplen con las disposiciones legales.  

 

Por su parte los ayuntamientos conforme lo establece el Código Municipal coordinan, supervisan y vigilan 

los ingresos y además de que mensualmente revisan y aprueban los estados financieros y las cuentas 

públicas trimestrales. 

 

SEXTO.- Que esta Comisión realiza el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y 

después de comentarlas en reuniones de trabajo en ocasiones acuerda solicitar información 

complementaria de la cuenta pública a las entidades a revisar e información complementaria en algunos 

casos, por lo que se analiza la situación de cada una de las cuentas públicas por lo que esta Comisión 

procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen, mismo que fue aprobado en 

Comisión por unanimidad de sus integrantes.  

 

DICTAMEN DE CUENTAS PÚBLICAS de los municipios de Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, 

Candela, Escobedo, Francisco I. Madero, General Cepeda que incluye los estados financieros del 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda; Guerrero, Hidalgo, Jiménez, 

Juárez, Lamadrid, Morelos, Múzquiz correspondiente al segundo trimestre de 2005; Nadadores 

respecto del primer trimestre de 2005; Nava correspondiente al segundo trimestre de 2005; Parras 

respecto del cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005; Piedras Negras, Progreso, 

Ramos Arizpe, Sacramento, Saltillo, San Buenaventura, San Juan de Sabinas, Viesca, Villa Unión y 

Zaragoza respecto de segundo trimestre de 2005 

 

MUNICIPIO DE ABASOLO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 22 de julio de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 462 mil 672 pesos, obtuvo ingresos de 3 millones 9 mil 717 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 2 millones 313 mil 392 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 2 millones 187 mil 791 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 50 mil 577 

pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 75 mil 24 pesos. Por ingresos propios registró la 

cantidad de 696 mil 325 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 14 mil 259 pesos; 

derechos 1 mil 528 pesos; aprovechamientos 23 mil 655 pesos y por otros ingresos 656 mil 883 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 4 millones 472 mil 389 pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 72 mil 110 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 839 mil 53 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal transitorio del 

municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 321 mil 227 pesos, como sigue: en mercancías 

para su distribución en la población 94 mil 333 pesos; combustibles 81 mil 785 pesos; materiales de 

construcción 48 mil 183 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 26 mil 67 pesos; alimentación de 

personas 25 mil 499 pesos; materiales complementarios 12 mil 156 pesos; material eléctrico y electrónico 

11 mil 83 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 6 mil 587 pesos; estructuras y manufacturas 6 

mil 380 pesos; materiales y útiles de oficina 5 mil 748 pesos; material de limpieza 1 mil 63 pesos; 

materiales y útiles de impresión y reproducción 967 pesos; utensilios para el servicio de alimentación 918 

pesos y materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 458 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 357 mil 866 pesos, como sigue: en energía eléctrica 206 

mil 898 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 60 mil 136 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 16 mil 950 pesos; viáticos 15 mil 375 pesos; gastos de ceremonial 15 mil 

pesos; gastos de propaganda e imagen 14 mil 975 pesos; servicio telefónico convencional 10 mil 584 

pesos; estudios e investigaciones 6 mil 53 pesos; asesoría 4 mil 313 pesos; intereses, descuentos y otros 

servicios bancarios 3 mil 13 pesos; servicio de gas 1 mil 695 pesos; mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos 1 mil 150 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 1 mil pesos; 

mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 565 pesos y en impresiones y 

publicaciones oficiales 159 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 225 mil 547 pesos, como sigue: ayudas 

culturales y sociales 173 mil 734 pesos; becas 49 mil 113 pesos y en donativos a instituciones privadas 

sin fines de lucro 2 mil 700 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 80 mil 137 pesos, como sigue: en refacciones y 

accesorios mayores 76 mil 987 pesos y en equipo de administración 3 mil 150 pesos. 

 

En inversión pública se destinó 1 millón 248 mil 280 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 775 mil 785 pesos; de pavimentación 398 mil 413 pesos y de centros de salud 74 mil 82 

pesos. 
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Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 39 mil 836 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 39 mil 815 pesos y en comisiones bancarias 21 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal no se ejercieron recursos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (9 mil 837 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 410 mil 116 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 4 millones 472 mil 389 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE ACUÑA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 26 de julio de 2005, fue dictaminada por el Contador Publico Luis Manuel 

Pérez Galván, con registro número CMH-RC-0026 quien expresó que los estados financieros del 

municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como saldo negativo de efectivo y valores al 

inicio del periodo la cantidad de (21 mil 7 pesos), obtuvo ingresos de 39 millones 4 mil 225 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 27 millones 797 mil 661 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 16 millones 965 mil 741 pesos; por el Fondo de Caminos y Puentes Federales 1 millón 

637 mil 299 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 1 millón 833 mil 2 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 7 millones 361 mil 619 pesos. Por ingresos propios registró la 

cantidad de 11 millones 206 mil 564 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 3 

millones 775 mil 919 pesos; contribuciones especiales 1 millón 798 mil 165 pesos; derechos 4 millones 

611 mil 533 pesos; productos 17 mil 792 pesos; aprovechamientos 824 mil 697 pesos y por otros 

ingresos 178 mil 458 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 38 millones 983 mil 218 

pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 33 millones 950 mil 370 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 18 millones 81 mil 237 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 
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En materiales y suministros se ejercieron 2 millones 874 mil 353 pesos, como sigue: en 

combustibles 1 millón 531 mil 639 pesos; materiales y útiles de oficina 522 mil 520 pesos; refacciones, 

accesorios y herramientas 239 mil 885 pesos; alimentación de personas 226 mil 279 pesos; materiales 

de construcción 121 mil 348 pesos; material eléctrico y electrónico 54 mil 119 pesos; lubricantes y 

aditivos 52 mil 589 pesos; material de limpieza 46 mil 399 pesos; materiales complementarios 39 mil 123 

pesos; vestuario, uniformes y blancos 26 mil 846 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 6 

mil 65 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 4 mil 303 pesos; medicinas y productos 

farmacéuticos 1 mil 488 pesos; artículos deportivos 1 mil 84 pesos y en material didáctico 666 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 7 millones 36 mil 784 pesos, como sigue: en servicio de 

recolección 2 millones 555 mil 101 pesos; energía eléctrica 1 millón 21 mil 617 pesos; gastos de 

propaganda e imagen 956 mil 200 pesos; otros gastos por responsabilidades 536 mil 18 pesos; servicio 

de parquímetros y grúas 454 mil 701 pesos; servicio telefónico convencional 275 mil 764 pesos; 

arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de programas 211 mil 449 pesos; 

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 160 mil 212 pesos; servicios de vigilancia 144 mil 

560 pesos; servicio de agua  140 mil 981 pesos; viáticos 115 mil 944 pesos; asesoría  111 mil 100 pesos; 

arrendamiento de maquinaria y equipo 99 mil 220 pesos; gastos de orden social y espectáculos 

culturales 88 mil 495 pesos; arrendamiento de edificios y locales 40 mil pesos; otros servicios 

comerciales 31 mil 915 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 18 mil 566 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 15 mil 731 pesos; subrogaciones 12 mil 34 pesos; 

mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 11 mil 116 pesos; servicios de 

informática 10 mil 375 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 10 mil 73 pesos; 

servicio postal, telegráfico y mensajería 7 mil 548 pesos; arrendamientos de vehículos para servidores 

públicos 2 mil 915 pesos; servicio de gas 1 mil 353 pesos; otros impuestos y derechos 1 mil 131 pesos; 

seguros de bienes patrimoniales 1 mil 115 pesos; pasajes 1 mil 100 pesos y en congresos, convenciones 

y exposiciones 450 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 756 mil 375 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 536 mil 523 pesos y en becas 219 mil 852 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 571 mil 923 pesos, como sigue: en vehículos y 

equipo terrestre 397 mil 800 pesos; adjudicaciones, expropiaciones e indemnización de inmuebles 117 

mil 296 pesos; equipo de administración 20 mil 229 pesos; refacciones y accesorios mayores 14 mil 298 

pesos; bienes informáticos 8 mil 350 pesos; equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 

8 mil 305 pesos; herramientas y máquinas-herramienta 3 mil 467 pesos; mobiliario 2 mil 178 pesos. 
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En inversión pública se destinaron 4 millones 629 mil 698 pesos, aplicándose en obras 

públicas de infraestructura deportiva 1 millón 273 mil 304 pesos; de electrificación 1 millón 119 mil 60 

pesos; de alcantarillado 782 mil 787 pesos; de urbanización 359 mil 549 pesos; de asistencia social 320 

mil 420 pesos; de vivienda digna 261 mil 575 pesos; de pavimentación 209 mil 520 pesos; de 

saneamiento financiero 109 mil 315 pesos; de escuela digna 89 mil 988 pesos; de infraestructura 

educativa 60 mil 717 pesos y de gastos indirectos 43 mil 463 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 3 millones  218 mil 285 pesos, como 

sigue: en el programa de estímulos a la educación 261 mil 839 pesos; en gastos indirectos 161 mil 463 

pesos; en obra pública 2 millones 704 mil 75 pesos; en educación y salud 89 mil 988 pesos  y en 

comisiones bancarias 920 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 6 millones 443 mil 302 pesos, como 

sigue: en saneamiento financiero 4 millones 69 mil 534 pesos; en seguridad pública 561 mil 498 pesos y 

en obra pública 1 millón 812 mil 270 pesos. 

 

Del Fondo de Caminos y Puentes Federales se ejercieron (124 mil 972 pesos), como sigue: 

en obra pública (126 mil 870) pesos y en comisiones bancarias 1 mil 898 pesos. El saldo negativo es en 

virtud de solicitudes de pago que fueron canceladas al cierre del trimestre. 

 

Del Programa Hábitat se ejercieron 198 mil 615 pesos, como sigue: obra pública 196 mil 577 

pesos y en comisiones bancarias 2 mil 38 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 2 millones 419 mil 504 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 2 millones 613 mil 344 pesos, sumando el total de 

las aplicaciones a 38 millones 983 mil 218 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE ALLENDE.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 18 de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 131 mil 82 pesos, obtuvo ingresos de 7 millones 986 mil 757 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 6 millones 272 mil 801 pesos, integrados como sigue: por participaciones 4 
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millones 70 mil 29 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 807 mil 364 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 1 millón 395 mil 408 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad 

de 1 millón 713 mil 956 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 389 mil 154 pesos; 

derechos 199 mil 333 pesos; productos 2 mil 162 pesos; aprovechamientos 66 mil 733 pesos y por otros 

ingresos 1 millón 56 mil 574 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 8 millones 117 mil 

839 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 7 millones 294 mil 551 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 2 millones 794 mil 332 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 886 mil 311 pesos, como sigue: en combustibles 

336 mil 91 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 149 mil 503 pesos; refacciones, accesorios y 

herramientas 70 mil 53 pesos; alimentación de personas 60 mil 203 pesos; materiales complementarios 

59 mil 159 pesos; lubricantes y aditivos 47 mil 726 pesos; mercancías para su distribución en la población 

47 mil 477 pesos; materiales y útiles de oficina 26 mil 950 pesos; materiales de construcción 25 mil 446 

pesos; vestuario, uniformes y blancos 16 mil 100 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 

11 mil 371 pesos; estructuras y manufacturas 8 mil 233 pesos; material eléctrico y electrónico 7 mil 405 

pesos; compra de plantas 7 mil 375 pesos; material de limpieza 6 mil 605 pesos; artículos deportivos 3 

mil 693 pesos y en materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 2 mil 921 

pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 869 mil 561 pesos, como sigue: en energía eléctrica 430 

mil 823 pesos; gastos de propaganda e imagen 95 mil 395 pesos; servicio telefónico convencional 81 mil 

97 pesos; subrogaciones 66 mil 730 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 51 mil 

346 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 28 mil 258 pesos; mantenimiento de 

vehículos 22 mil 174 pesos; viáticos 21 mil 953 pesos; asesoría 17 mil 250 pesos; impresiones y 

publicaciones oficiales 14 mil 6 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 11 mil 409 pesos; 

intereses, descuentos y otros servicios bancarios 9 mil 22 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 7 

mil 194 pesos; arrendamiento de terrenos 3 mil 500 pesos; fletes y maniobras 2 mil 415 pesos; servicio 

de telefonía celular 2 mil pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 1 mil 501 pesos; arrendamiento 

de equipo y bienes informáticos 1 mil 380 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

administración 1 mil 354 pesos; penas, multas, accesorios y actualizaciones 369 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 265 pesos y en mantenimiento y conservación de bienes informáticos 120 

pesos. 
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En transferencias se registraron egresos de 691 mil 687 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 512 mil 149 pesos; becas 129 mil 849 pesos y en pensiones 49 mil 689 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 42 mil 221 pesos, como sigue: en vehículos y 

equipo terrestre 35 mil pesos; refacciones y accesorios mayores 5 mil 127 pesos y en equipo de 

administración 2 mil 94 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 2 millones 10  mil 439 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 718 mil 570 pesos; de urbanización 503 mil 829 pesos; de agua potable 442 

mil 927 pesos; de alcantarillado 235 mil 442 pesos y de electrificación 109 mil 671 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 1 millón 88 mil 24 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 163 mil 890 pesos; en gastos indirectos; 20 mil 740 pesos; en obra 

pública 744 mil 765 pesos; en educación y salud 158  mil 457 pesos y en comisiones bancarias 172 

pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejerció 1 millón 753 mil 859  pesos, como sigue: 

en saneamiento financiero 569 mil 872 pesos; en seguridad pública 94 mil 57 pesos  y en obra pública 1 

millón 89 mil 930  pesos. 

 

Del Programa Hábitat se ejercieron 155 mil 633 pesos, como sigue: en obra pública 155 mil 159 

pesos y en comisiones bancarias 474 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (4 millones 289 mil 357 pesos). 

El saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 5 millones 112 mil 645 pesos, sumando 

el total de las aplicaciones a 8 millones 117 mil 839 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 
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MUNICIPIO DE ARTEAGA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada  ante 

este Congreso del Estado con fecha 28 de septiembre de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 745 mil 540 pesos, obtuvo ingresos de 13 millones 308 mil 532 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 6 millones 477 mil 74 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 3 millones 789 mil 66 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 1 millón 397 

mil 141 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 1 millón 290 mil 867 pesos. Por ingresos 

propios registró la cantidad de  6 millones 831 mil 458 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: 

impuestos 1 millón 515 mil 382 pesos; derechos 1 millón 306 mil 816 pesos; productos 1 mil 320 pesos; 

aprovechamientos 242 mil 552 pesos y por otros ingresos 3 millones 765 mil 388 pesos, sumando el total 

de los orígenes la cantidad de 15 millones 54 mil 72 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 13 millones 29 mil 654 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 3 millones 79 mil 765 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 29 mil 255 pesos, como sigue: en medicinas y 

productos farmacéuticos 279 mil 146 pesos; combustibles 251 mil 94 pesos; refacciones, accesorios y 

herramientas 175 mil 63 pesos; materiales de construcción 110 mil 749 pesos; material eléctrico y 

electrónico 35 mil 439 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 

34 mil 812 pesos; vestuario, uniformes y blancos 34 mil 790 pesos; materiales y útiles de oficina 33 mil 

315 pesos; alimentación de personas 30 mil 493 pesos; estructuras y manufacturas 17 mil 710 pesos; 

artículos deportivos 10 mil 269 pesos; lubricantes y aditivos 7 mil 582 pesos; material de limpieza 6 mil 

692 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 1 mil 896 pesos y en materiales 

complementarios 205 pesos. 

 

En servicios generales se aplicó 1 millón 892 mil 878 pesos, como sigue: en subrogaciones 

644 mil 203 pesos; energía eléctrica 345 mil 521 pesos; gas 275 mil 857 pesos; gastos de ceremonial 

133 mil 727 pesos; servicio telefónico convencional 94 mil 973 pesos; gastos de propaganda e imagen 52 

mil 567 pesos; arrendamientos de vehículos para servidores públicos 48 mil 703 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 45 mil 152 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 41 mil 153 

pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 37 mil 718 pesos; gastos de orden social y espectáculos 

culturales 32 mil 250 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 28 mil 175 pesos; intereses, 

descuentos y otros servicios bancarios 26 mil 786 pesos; viáticos 19 mil 944 pesos; otros impuestos y 

derechos 16 mil 376 pesos; otros gastos por responsabilidades 15 mil 125 pesos; servicio de telefonía 

celular 10 mil 960 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 8 mil 
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454 pesos; arrendamiento de edificios y locales 6 mil 557 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 3 

mil 459 pesos; penas, multas, accesorios y actualizaciones 2 mil 853 pesos; otros gastos de publicación, 

difusión e información 2 mil 243 pesos y en servicios de telecomunicaciones y conducción de señales 

122 pesos 

 

En transferencias se registraron egresos de 516 mil 704 pesos, como sigue:  en becas 303 

mil 950 pesos; ayudas culturales y sociales 201 mil 901 pesos y en funerales 10 mil 853 pesos 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 157 mil 889 pesos, como sigue: terrenos 150 mil 

pesos; mobiliario 6 mil 641 pesos y en equipo de administración 1 mil 248 pesos 

 

En inversión pública se destinaron 6 millones 353 mil 163 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 4 millones 527 mil 642 pesos; de urbanización 751 mil 676 pesos; de agua 

potable 314 mil 8 pesos; de asistencia social 249 mil 470 pesos; de fomento a la producción 134 mil 460 

pesos; de estímulos a la educación 123 mil 511 pesos; de vivienda digna 100 mil pesos; de preservación 

ecológica 51 mil 253 pesos, de centros de salud 37 mil 667 pesos; de electrificación 28 mil 392 pesos; de 

infraestructura educativa 26 mil 804 pesos y de alcantarillado 8 mil 280 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 2 millones 462 mil 902 pesos, como sigue: 

en el programa de estímulos a la educación 427 mil 461 pesos; en gastos indirectos  6 mil 641 pesos; en 

obra pública 1 millón 821 mil 8 pesos; en educación y salud 204 mil  886 pesos  y  en comisiones 

bancarias 2 mil 906 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 2 millones 61 mil 906 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 877 mil 354 pesos y en obra pública 1 millón 184 mil 552 

pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 596 mil 364 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 428 mil 54 pesos,  sumando el total de las 

aplicaciones a 15 millones 54 mil 72 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE CANDELA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 23  de agosto de 2005.  
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De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 190 mil 769 pesos, obtuvo ingresos de 2 millones 283 mil 943 pesos, correspondiendo 

por participaciones y fondos 2 millones 154 mil 655 pesos, integrados como sigue: por participaciones 1 

millón 902 mil 270 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 140 mil 649 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 111 mil 736 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 129 

mil 288 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 63 mil 146 pesos; derechos 8 mil 983 

pesos; aprovechamientos 19 mil 664 pesos y por otros ingresos 37 mil 495 pesos, sumando el total de 

los orígenes la cantidad de 2 millones 474 mil 712 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 96 mil 687 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 220 mil 406 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 204 mil 855 pesos, como sigue: en combustibles 93 

mil 905 pesos; alimentación de personas 42 mil 168 pesos; lubricantes y aditivos 21 mil 627 pesos; 

refacciones, accesorios y herramientas 12 mil 424 pesos; materiales y útiles de oficina 11 mil 162 pesos; 

materiales de construcción 10 mil 632 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 4 mil 658 

pesos; material eléctrico y electrónico 3 mil 969 pesos; material de limpieza 3 mil 412 pesos; utensilios 

para el servicio de alimentación 466 pesos; artículos deportivos 296 pesos; medicinas y productos 

farmacéuticos 74 pesos y en prendas de protección personal 62 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 231 mil 686 pesos, como sigue: en energía eléctrica 133 

mil 906 pesos; servicio telefónico convencional 34 mil 880 pesos; mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 18 mil 898 pesos; servicio de telefonía celular 11 mil 371 pesos; gastos de 

ceremonial 6 mil 292 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 5 mil 175 pesos; servicio de agua  4 mil 

644 pesos; asesoría 4 mil 600 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 2 mil 300 pesos; viáticos 2 

mil 277 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 2 mil 10 pesos; servicios de 

telecomunicaciones y conducción de señales 1 mil 800 pesos; intereses, descuentos y otros servicios 

bancarios 1 mil 706 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 1 mil 120 pesos; penas, 

multas, accesorios y actualizaciones 655 pesos y en servicio postal, telegráfico y mensajería 52 pesos.  

 

En transferencias se registraron egresos de 158 mil 384 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 152 mil 847 pesos y en becas 5 mil 537 pesos.  
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En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 7 mil 236 pesos, como sigue: en herramientas y 

máquinas-herramienta 3 mil 600 pesos; equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 2 mil 

273 pesos y mobiliario 683 pesos y en equipo de administración 680 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 213 mil 266 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 114 mil 67 pesos; de asistencia social 48 mil 699 pesos; de vivienda digna 28 mil pesos y 

de electrificación 22 mil 500 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 60 mil 854 pesos, como sigue: en amortización de la deuda 

pública 60 mil pesos y en intereses de la deuda pública 854 pesos.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 197 mil 79 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 97 mil 880 pesos; en obra pública 22 mil 500 pesos; en educación 

y salud 76 mil 699 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 114 mil 67 pesos, en obra pública. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 33 mil 954 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 344 mil 71 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 2 

millones 474 mil 712 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE ESCOBEDO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 17 de agosto de 2005.  

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 312 mil 33 pesos, obtuvo ingresos de 3 millones 710 mil 38 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 2 millones 807 mil 196 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 336 mil 857 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 284 mil 844 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 185 mil 495 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 902 

mil 842 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: por derechos 9 mil 78 pesos; aprovechamientos 

2 mil 250 pesos y por otros ingresos 891 mil 514 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 4 

millones 22 mil 71 pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 467 mil 939 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 62 mil 401 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio.  

 

En materiales y suministros se ejercieron 308 mil 42 pesos, como sigue: en combustibles 197 

mil 438 pesos; materiales de construcción 38 mil 67 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 21 mil 

782 pesos; alimentación de personas 14 mil 503 pesos; vestuario, uniformes y blancos 12 mil 523 pesos; 

materiales y útiles de oficina 8 mil 969 pesos; lubricantes y aditivos 5 mil 21 pesos; material de limpieza 4 

mil 633 pesos; material eléctrico y electrónico 2 mil 640 pesos; artículos deportivos 1 mil 118 pesos; 

medicinas y productos farmacéuticos 1 mil 3 pesos y en materiales y útiles de impresión y reproducción 

345 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 379 mil 111 pesos, como sigue: en energía eléctrica 168 

mil 300 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 78 mil 60 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 67 mil 707 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 26 

mil 873 pesos; servicio telefónico convencional 13 mil 358 pesos; gastos de propaganda e imagen 9 mil 

970 pesos; alimentación 6 mil 258 pesos; viáticos 4 mil 642 pesos; intereses, descuentos y otros 

servicios bancarios 3 mil 368 pesos y en impresiones y publicaciones oficiales 575 pesos.  

 

En transferencias se registraron egresos de 191 mil 387 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 174 mil 137 pesos; en becas 11 mil pesos y en funerales 6 mil 250 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 2 mil 390 pesos, en mobiliario. 

 

En inversión pública se destinó 1 millón 524 mil 608 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 1 millón 84 mil 414 pesos; de pavimentación 340 mil 194 pesos y de vivienda digna 100 mil 

pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 297 mil 57 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 63 mil 57 pesos; en obra pública 225 mil pesos y en conceptos 

que no aplican en el fondo 9 mil pesos. 
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Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 169 mil 919 pesos, como sigue: en 

seguridad pública 12 mil 522 pesos y en obra pública 157 mil 397 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (443 mil 599 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 997 mil 731 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 4 millones 22 mil 71 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE FRANCISCO I MADERO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 5 millones 460 mil 245 pesos, obtuvo ingresos de 12 millones 400 mil 537 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 9 millones 890 mil 333 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 4 millones 833 mil 791 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 1 millón 

961 mil 500 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 3 millones 95 mil 42 pesos. Por ingresos 

propios registró la cantidad de 2 millones 510 mil 204 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: 

impuestos 695 mil 722 pesos; contribuciones especiales 1 millón 243 mil 212 pesos; derechos 211 mil 

953 pesos; productos 5 mil 76 pesos; aprovechamientos 142 mil 504 pesos y por otros ingresos 211 mil 

737 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 17 millones 860 mil 782 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 13 millones 140 mil 781 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 5 millones 493 mil 980 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 268 mil 353 pesos, como sigue: en 

combustibles 607 mil 273 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 453 mil 148 pesos; alimentación 

de personas 65 mil 995 pesos; materiales y útiles de oficina 44 mil 993 pesos; vestuario, uniformes y 

blancos 41 mil 643 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 30 

mil 166 pesos; material eléctrico y electrónico 12 mil 528 pesos; materiales de construcción 7 mil 34 

pesos; material de limpieza 4 mil 380 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 472 

pesos; materiales complementarios 376 pesos y en refacciones, accesorios y herramientas 345 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 878 mil 818 pesos, como sigue: en energía eléctrica 190 

mil 631 pesos; gastos de ceremonial 167 mil 107 pesos; mantenimiento a vehículos y refacciones 101 mil 

111 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 90 mil 449 pesos; servicio telefónico 

convencional 85 mil 416 pesos; viáticos 69 mil 375 pesos; gastos de orden social y espectáculos 

culturales 64 mil 293 pesos; otros gastos por responsabilidades 40 mil 457 pesos; intereses, descuentos 
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y otros servicios bancarios 24 mil 468 pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos y 

operación de programas 17 mil 952 pesos; servicio de telefonía celular 6 mil 565 pesos; mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo de administración 6 mil 95 pesos; servicio postal, telegráfico y 

mensajería 5 mil 682 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 4 mil 285 pesos; 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos 2 mil 162 pesos; fletes y maniobras 1 mil 725 

pesos y en mantenimiento y conservación de inmuebles 1 mil 45 pesos.  

 

En transferencias se registraron egresos de 1 millón 774 mil 269 pesos, como sigue: en 

becas 560 mil 195 pesos; constitución de fideicomisos 413 mil 148 pesos; subsidios a organismos 

descentralizados y empresas de participación municipal 390 mil pesos; ayudas culturales y sociales 336 

mil 35 pesos; donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 50 mil 100 pesos; funerales 16 mil 643 

pesos y en apoyos deportivos 8 mil 148 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 268 mil 80 pesos, como sigue: vehículos y 

equipo terrestre 100 mil pesos; terrenos 100 mil pesos; bienes informáticos 46 mil 291 pesos; mobiliario 

15 mil 191 pesos y en equipo de administración 6 mil 598 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 3 millones 457 mil 281 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 1 millón 928 mil 292 pesos; de vivienda digna 463 mil 538 pesos; de 

urbanización 368 mil 581 pesos; de asistencia social 347 mil 540 pesos; de alcantarillado 145 mil 568 

pesos; de escuela digna 112 mil 536 pesos; de electrificación 51 mil 816 pesos; de centros de salud 36 

mil 306 pesos y de infraestructura educativa 3 mil 104 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 3 millones 206 mil 87 pesos, como sigue: 

en el programa de estímulos a la educación 642 mil 363 pesos; en gastos indirectos  72 mil 275 pesos; 

en desarrollo institucional 19 mil 200 pesos; en obra pública 2 millones 409 mil 539 pesos; en educación 

y salud 56 mil 538 pesos y en comisiones bancarias 6 mil 172 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejerció 1 millón 209 mil 532 pesos, como sigue: 

en saneamiento financiero 697 mil 764 pesos; en seguridad pública 479 mil 456 pesos y en obra pública 

32 mil 312 pesos. 

 

Del Programa de Obras por Co-inversión se ejercieron 891 mil 927 pesos, en obra pública. 
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En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 387  mil 53 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 3 millones 332 mil 948 pesos, sumando el total de 

las aplicaciones a 17 millones 860 mil 782 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 20 de septiembre de 2005. e incluye los estados 

financieros del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 2 millones 356 mil 838 pesos, obtuvo ingresos de 11 millones 79 mil 657 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 3 millones 233 mil 859 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 2 millones 571 mil 448 pesos; por el Fondo de Infraestructura Municipal 411 mil 87 pesos 

y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 251 mil 324 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad 

de 7 millones 845 mil 798 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 144 mil 300 pesos; 

contribuciones especiales 376 mil 984 pesos; derechos 526 mil 193 pesos; productos 48 mil 218 pesos; 

aprovechamientos 59 mil 43 pesos y por otros ingresos 6 millones 691 mil 60 pesos, sumando el total de 

los orígenes la cantidad de 13 millones 436 mil 495 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 10 millones 758 mil 276 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 810 mil 402 pesos, en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 366 mil 465 pesos, como sigue: en combustibles 

189 mil 692 pesos; materiales y útiles de oficina 47 mil 152 pesos; refacciones, accesorios y 

herramientas 32 mil 185 pesos; vestuario, uniformes y blancos 28 mil 177 pesos; materiales y útiles de 

impresión y reproducción 26 mil 264 pesos; alimentación de personas 13 mil 320 pesos; material eléctrico 

y electrónico 12 mil 768 pesos; artículos deportivos 5 mil 271 pesos; material de limpieza 4 mil 470 

pesos; prendas de protección para seguridad pública 4 mil 197 pesos; materiales de construcción 1 mil 

724 pesos y en lubricantes y aditivos 1 mil 245 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 883 mil 15 pesos, como sigue: en energía eléctrica 248 

mil 333 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 155 mil 339 pesos; subrogaciones 144 

mil 333 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 91 mil 102 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 78 mil 631 pesos; asesoría  46 mil 276 pesos; servicio telefónico 
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convencional 45 mil 879 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 28 mil 655 pesos; 

gastos de ceremonial 18 mil 787 pesos; viáticos 18 mil 542 pesos; estudios e investigaciones 15 mil 353 

pesos; fletes y maniobras 7 mil 170 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 4 mil 

795 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 2 mil 625 pesos; 

impresiones y publicaciones oficiales 1 mil 863 pesos; servicio de radiolocalización 1 mil 380 pesos; 

intereses, descuentos y otros servicios bancarios 1 mil 139 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 

410 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 83 pesos; otros impuestos y derechos ( 576 pesos) y  

en otros servicios comerciales ( 27 mil 104 pesos). 

 

En transferencias se registraron egresos de 418 mil 116 pesos, como sigue: en apoyos 

diversos 139 mil 958 pesos; ayudas culturales y sociales 135 mil 664 pesos; subsidios a instituciones 

educativas 111 mil 89 pesos; donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 29 mil 205 pesos y en 

becas 2 mil 200 pesos 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 32 mil 379 pesos, como sigue: en equipo de 

administración 24 mil 927 pesos y en mobiliario 7 mil 452 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 7 millones 247 mil 899 pesos, aplicándose en obras 

públicas de fomento a la producción 2 millones 401 mil 821 pesos; de vivienda digna 2 millones 18 mil 

416 pesos; de urbanización 1 millón 97 mil 297 pesos; de pavimentación 664 mil 520 pesos; de estímulos 

a la educación 309 mil 718 pesos; de caminos rurales 188 mil 651 pesos; de escuela digna 174 mil 439 

pesos; de desarrollo de áreas de riego 150 mil pesos; de protección ecológica 56 mil pesos; de 

fideicomiso de seguridad pública 50 mil pesos; de alcantarillado 41 mil 297 pesos; de sitios históricos y 

culturales 34 mil 597 pesos; de gastos indirectos 27 mil 842 pesos; de asistencia social 14 mil 356 pesos; 

de infraestructura educativa 10 mil 483 pesos y de agua potable 8 mil 462 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejerció 1 millón 392 mil 350 pesos, como sigue: en el  

programa de estímulos a la educación 309 mil 718 pesos; en gastos indirectos 40 mil 227 pesos; en 

desarrollo  institucional 4 mil 835 pesos; en obra pública 1 millón 37 mil  498 pesos y  en comisiones 

bancarias 72 pesos. 
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Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se aplicó 1 millón 653 mil 599 pesos, como sigue: 

en saneamiento financiero 5 pesos; en seguridad pública 238 mil 100 pesos  y en obra pública 1 millón 

415 mil 494 pesos. 

 

Del Programa Opciones Productivas se ejerció 1 millón 337 mil 146 pesos, en obra pública. 

 

Del Programa Empleo Temporal se ejercieron 10 mil 492 pesos, de los cuales en obra pública se 

aplicaron 10 mil 483 pesos y en comisiones bancarias 9 pesos. 

 

Del Programa Microcuencas se ejercieron 56 mil pesos, en obra pública. 

 

Del Programa Microregiones  se ejercieron 2 millones 494 mil 445 pesos, de los cuales en obra 

pública se aplicaron 2 millones 494 mil 109 pesos y en comisiones bancarias 336 pesos. 

 

Del Programa Alianza Contigo se ejercieron 113 mil 705 pesos, de los cuales en obra pública se 

aplicaron 94 mil 881 pesos y en gastos indirectos 18 mil 824 pesos. 

 

Del Programa Sinacatri (Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral)  

se ejercieron 85 mil 125 pesos, en gastos indirectos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 249 mil 446 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 2 millones 428 mil 773 pesos,  sumando el total de las 

aplicaciones a 13 millones 436 mil 495 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE GUERRERO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 12 de septiembre de 2005, fue dictaminada por el Contador Público 

José Enrique Andrade Leven, con registro número CMH-RC-0008, quien expresó que los estados 

financieros del municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y 

aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 475 mil 13 pesos, obtuvo ingresos de 2 millones 440 mil 151 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 2 millones 59 mil 481 pesos, integrados como sigue: por participaciones 1 millón 

830 mil 349 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 92 mil 543 pesos y por el Fondo de 

Fortalecimiento Municipal 136 mil 589 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 380 mil 670 

pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 66 mil 420 pesos; derechos 16 mil 331 
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pesos; aprovechamientos 2 mil 900 pesos y por otros ingresos 295 mil 19 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 2 millones 915 mil 164 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 46 mil 25 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 35 mil 690 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 487 mil 748 pesos, como sigue: combustibles 215 

mil 400 pesos; materiales de construcción 57 mil 765 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 56 

mil 480 pesos; alimentación de personas 43 mil 455 pesos; materiales y útiles de oficina 40 mil 78 pesos; 

lubricantes y aditivos 16 mil 771 pesos; materiales complementarios 11 mil 323 pesos; medicinas y 

productos farmacéuticos 10 mil 628 pesos; vestuario, uniformes y blancos 8 mil 250 pesos; materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio 7 mil 500 pesos; material de limpieza 6 mil 571 pesos; sustancias 

químicas 5 mil 681 pesos; material eléctrico y electrónico 4 mil 154 pesos; materiales, accesorios y 

suministros médicos 1 mil 865 pesos; artículos deportivos 1 mil 553 pesos; plaguicidas, abonos y 

fertilizantes 118 pesos; alimentación a internos 110 pesos y en materiales y útiles de impresión y 

reproducción 46 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 511 mil 597 pesos, como sigue: en energía eléctrica 158 

mil 95 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 91 mil 626 pesos; gastos de 

ceremonial 67 mil 120 pesos; asesoría  53 mil 750 pesos; otros gastos de publicación, difusión e 

información 43 mil 525 pesos; servicio telefónico convencional 29 mil 456 pesos; viáticos 22 mil 600 

pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de programas 14 mil 375 pesos; 

fletes y maniobras 13 mil 389 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 8 mil 618 pesos; 

otros impuestos y derechos 3 mil 767 pesos; servicio de telefonía celular 1 mil 521 pesos; mantenimiento 

y conservación de mobiliario y equipo de administración 1 mil 265 pesos; alimentación 959 pesos; 

arrendamiento de edificios y locales 800 pesos y en pasajes 731 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 112 mil 714 pesos, como sigue: en becas 69 mil 

903 pesos; ayudas culturales y sociales 29 mil 50 pesos; pensiones 8 mil 281 pesos; retiros voluntarios 2 

mil 530 pesos; funerales 1 mil 950 pesos y en donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 1 mil 

pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 35 mil 134 pesos, como sigue: en equipo de 

administración 33 mil 155 pesos y en equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 1 mil 

979 pesos.  
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En inversión pública se destinaron 863 mil 142 pesos, aplicándose en obras públicas de 

pavimentación 484 mil 799 pesos; de protección y preservación ecológica 120 mil 983 pesos; de 

asistencia social 69 mil 499 pesos; de infraestructura educativa 40 mil 447 pesos; de vivienda digna 32 

mil 500 pesos; de fomento a la producción 31 mil 680 pesos; de electrificación 30 mil pesos; de 

urbanización 28 mil 234 pesos y de escuela digna 25 mil pesos.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 64 mil 674 pesos, como sigue: en el  

programa de estímulos a la educación 64 mil 648 pesos y en comisiones bancarias 26 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 114 mil 305 pesos, aplicados en 

saneamiento financiero. 

 

En otras aplicaciones netas negativas la cantidad de (671 mil 920 pesos). El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 541 mil 59 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 2 

millones 915 mil 164 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE HIDALGO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 2 de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como saldo negativo de efectivo y valores al 

inicio del periodo la cantidad de (229 mil 461 pesos), obtuvo ingresos de 2 millones 566 mil pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 2 millones 367 mil 228 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 2 millones 155 mil 238 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 115 mil 

978 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 96 mil 12 pesos. Por ingresos propios registró la 

cantidad de 198 mil 772 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 78 mil 43 pesos; 

contribuciones especiales 110 mil pesos; derechos 7 mil 929 pesos y por aprovechamientos 2 mil 800 

pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 2 millones 336 mil 539 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 344 mil 113 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 844 mil 10 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal transitorio del 

municipio. 
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En materiales y suministros se ejercieron 210 mil 351 pesos, como sigue: en combustibles 78 

mil 724 pesos; alimentación de personas 49 mil 733 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 49 mil 

332 pesos; materiales de seguridad pública 10 mil 893 pesos; materiales y útiles de oficina 9 mil 822 

pesos; medicinas y productos farmacéuticos 8 mil 407 pesos; materiales complementarios 2 mil 860 

pesos; material eléctrico y electrónico 360 pesos y en materiales de construcción 220 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 493 mil 935 pesos, como sigue: en energía eléctrica 306 

mil 572 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 59 mil 59 pesos; viáticos 35 mil 366 

pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 22 mil 330 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 17 mil 340 pesos; servicio telefónico convencional 15 mil 378 pesos; 

mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 13 mil pesos; arrendamiento de 

maquinaria y equipo 9 mil 390 pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de 

programas 6 mil 500 pesos; asesoría  3 mil 300 pesos; gastos de propaganda e imagen 3 mil 300 pesos; 

otros gastos de publicación, difusión e información 2 mil pesos y en servicio postal, telegráfico y 

mensajería 400 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 81 mil 704 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 56 mil 164 pesos y en becas 25 mil 540 pesos 

 

En inversión pública se destinaron 714 mil 113 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 524 mil 428 pesos; de electrificación 152 mil 164 pesos; de asistencia social 33 mil 707 

pesos y de agua potable 3 mil 814 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 138 mil 546 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 15 mil 20 pesos y en obra pública 123 mil 526 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 66 mil 725 pesos, en obra pública 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (4 mil 743 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de ( 2 mil 831 pesos), representando un saldo 

negativo en virtud de la existencia de los cheques en tránsito, sumando el total de las 

aplicaciones a 2 millones 336 mil 539 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 
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MUNICIPIO DE JIMÉNEZ.- La cuenta pública del  segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 397 mil 988 pesos, obtuvo ingresos de 5 millones 289 mil 817 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 5 millones 147 mil 237 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 2 millones 771 mil 841 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 548 mil 

352 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 1 millón 827 mil 44 pesos. Por ingresos propios 

registró la cantidad de 142 mil 580 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 66 mil 

450 pesos; derechos 11 mil 886 pesos; aprovechamientos 13 mil 684 pesos y por otros ingresos 50 mil 

560 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 6 millones 687 mil 805 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 5 millones 680 mil 807 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 189 mil 663 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 510 mil 482 pesos, como sigue: en combustibles 

209 mil 42 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 125 mil 782 pesos; materiales y útiles de 

oficina 47 mil 337 pesos; alimentación de personas 40 mil 234 pesos; medicinas y productos 

farmacéuticos 35 mil 58 pesos; material eléctrico y electrónico 20 mil 820 pesos; material de limpieza 14 

mil 18 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 7 mil 992 pesos; materiales de 

construcción 6 mil 146 pesos; materiales complementarios 3 mil 558 pesos y en materiales y útiles para 

el procesamiento en equipo y bienes informáticos 495 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 678 mil 328 pesos, como sigue: en energía eléctrica 501 

mil 241 pesos; servicio telefónico convencional 38 mil 379 pesos; gastos de propaganda e imagen 37 mil 

614 pesos; otros servicios comerciales 29 mil 25 pesos; viáticos 16 mil 893 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 16 mil 15 pesos; gastos de ceremonial 10 mil 599 pesos; servicio de gas 10 

mil 294 pesos; servicio de telefonía celular 7 mil 437 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 5 mil 60 

pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 2 mil 647 pesos; servicio de agua  1 mil 

584 pesos y gastos de orden social y espectáculos culturales 1 mil 540 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 570 mil 466 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 360 mil 687 pesos; becas 176 mil 188 pesos; retiros voluntarios 28 mil 901 pesos y 

en funerales 4 mil 690 pesos. 
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En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 12 mil 129 pesos, como sigue: en bienes 

informáticos 10 mil 369 pesos y en mobiliario 1 mil 760 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 2 millones 719 mil 739 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 862 mil 745 pesos; de agua potable 828 mil 392 pesos; de urbanización 642 

mil 829 pesos; de sitios históricos y culturales 189 mil 455 pesos; de infraestructura educativa 101 mil 

471 pesos; de desarrollo de áreas de riego 58 mil 872 pesos; de estímulos a la educación 18 mil 225 

pesos; de infraestructura deportiva 9 mil 20 pesos; de asistencia social 7 mil 560 pesos y de 

electrificación 1 mil 170 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejerció 1 millón 412 mil 927 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 168 mil 913 pesos; en obra pública 1 millón 124 mil 559 pesos y 

en educación y salud 119 mil 455 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejerció 1 millón 412 mil 491 pesos, de los cuales 

en seguridad pública 91 mil 934 pesos y en obra pública 1 millón 320 mil 557 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 4 mil 123 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 2 mil 875 pesos, sumando el total de las aplicaciones 

a 6 millones 687 mil 805 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE JUÁREZ.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 5 de septiembre de 2005, fue dictaminada por auditor externo Contador 

Público Luis Barrera Morales, con registro número CMH-RC-0017, quien expresó que los estados 

financieros del municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y 

aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 124 mil 448 pesos, obtuvo ingresos de 4 millones 886 mil 875 pesos, correspondiendo de 

participaciones y fondos 2 millones 197 mil 512 pesos, integrados como sigue: por participaciones 1 

millón 961 mil 968 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 128 mil 271 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 107 mil 273 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de  2 

millones 689 mil 363 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 109 mil 834 pesos; 
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derechos 9 mil 890 pesos; productos 35 mil pesos; aprovechamientos 6 mil 770 pesos y por otros 

ingresos 2 millones 527 mil 869 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 5 millones 11 mil 

323 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 949 mil 735 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 678 mil 578 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal transitorio del 

municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 332 mil 254 pesos, como sigue: en combustibles 

178 mil 530 pesos; mercancías para su distribución en la población 52 mil 96 pesos; materiales y útiles 

de oficina 38 mil 579 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 26 mil 481 pesos; estructuras y 

manufacturas 16 mil 158 pesos; alimentación de personas 8 mil 549 pesos; artículos deportivos 6 mil 992 

pesos; material de limpieza 2 mil 489 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 2 mil pesos; materiales 

de construcción 300 pesos y en materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 

80 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 390 mil 387 pesos, como sigue: en asesoría  94 mil 885 

pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 74 mil 286 pesos; energía eléctrica 61 mil 491 

pesos; gastos de propaganda e imagen 60 mil 288 pesos; servicio telefónico convencional 19 mil 775 

pesos; viáticos 15 mil 982 pesos; servicio de gas 15 mil 333 pesos; mantenimiento y conservación de 

inmuebles 12 mil 652 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 11 mil 178 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 9 mil 695 pesos; servicio de agua  5 mil 335 pesos; arrendamientos 

de vehículo para servicios administrativos 4 mil 500 pesos; intereses, descuentos y otros servicios 

bancarios 4 mil 356 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 450 pesos y en penas, multas, 

accesorios y actualizaciones 181 pesos.  

 

En transferencias se registraron egresos de 240 mil 156 pesos, en ayudas culturales y 

sociales. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 3 mil 295 pesos, como sigue: en equipo de 

administración 1 mil 685 pesos y en bienes informáticos 1 mil 610 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 2 millones 305 mil 65 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 1 millón 779 mil 532  pesos; de infraestructura deportiva 323 mil 951 pesos; 

de electrificación 58 mil 688 pesos; de agua potable 51 mil 750 pesos; de estímulos a la educación 46 mil 

938 pesos; de urbanización 22 mil 758 pesos; de vivienda digna 13 mil 811 pesos; de centros de salud 6 

mil 678 pesos y de asistencia social 959 pesos. 
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Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 150 mil 888 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 46 mil 938 pesos y en obra pública 103 mil 950 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 109 mil 550 pesos, en obra pública. 

 

Del Programa Microregiones se ejerció 1 millón 477 mil 574 pesos, en obra pública. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 40 mil 201 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 21 mil 387 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 5 millones 11 mil 323 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE LAMADRID.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 24 de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 739 mil 953 pesos, obtuvo ingresos de 2 millones 724 mil 239 pesos, correspondiendo 

por participaciones y fondos 2 millones 412 mil 840 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 194 mil 612 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 99 mil 562 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 118 mil 666 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 311 

mil 399 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 99 mil 207 pesos; derechos 2 mil 676 

pesos; productos 9 mil 765 pesos; aprovechamientos 1 mil 850 pesos y por otros ingresos 197 mil 901 

pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 3 millones 464 mil 192 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 1 millón 959 mil 418 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 73 mil 890 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 298 mil 714 pesos, como sigue: en combustibles 

136 mil 621 pesos; alimentación de personas 45 mil 582 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 

32 mil 619 pesos; materiales de construcción 29 mil 669 pesos; materiales y útiles de oficina 24 mil 533 

pesos; medicinas y productos farmacéuticos 19 mil 630 pesos; material de limpieza 4 mil 653 pesos; 
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material eléctrico y electrónico 2 mil 458 pesos; artículos deportivos 1 mil 404 pesos; lubricantes y 

aditivos 865 pesos; materiales, accesorios y suministros de laboratorio 470 pesos y en materiales, 

accesorios y suministros médicos 210 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 248 mil 463 pesos, como sigue: en energía eléctrica 95 

mil 844 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 64 mil 569 pesos; gastos de orden social y 

espectáculos culturales 27 mil 705 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 13 mil 55 

pesos; servicio telefónico convencional 11 mil 762 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y 

equipo de administración 8 mil 206 pesos; viáticos 6 mil 478 pesos; intereses, descuentos y otros 

servicios bancarios 3 mil 643 pesos; servicios de lavandería, limpieza, higiene y fumigación 3 mil 420 

pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 3 mil 198 pesos; arrendamiento de edificios y locales 2 mil 

400 pesos; alimentación 2 mil 70 pesos; asesoría 2 mil pesos; servicio de telefonía celular 1 mil 900 

pesos; pasajes 1 mil 300 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 600 pesos y en servicio postal, 

telegráfico y mensajería 313 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 184 mil 959 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 101 mil 393 pesos y en becas 83 mil 566 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicó 1 mil 500 pesos, en equipo de administración. 

 

En inversión pública se destinaron 151 mil 892 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 106 mil 215 pesos; de agua potable 19 mil 734 pesos; de asistencia social 17 mil 250 

pesos; de infraestructura educativa 5 mil pesos; de infraestructura deportiva 3 mil 405 pesos y de 

vivienda digna 288 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 53 mil 829 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 35 mil 790 pesos; en obra pública 17 mil 998 pesos y en 

comisiones bancarias 41 pesos. 
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Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 16 mil 437 pesos, como sigue: en 

saneamiento financiero 11 mil 14 pesos y en seguridad pública 5 mil 423 pesos. 

 

Del Programa Opciones Productivas se ejercieron 17 mil 271 pesos, como sigue: en obra pública 

17 mil 250 pesos y en comisiones bancarias 21 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (42 mil 527 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 547 mil 301 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 3 millones 464 mil 192 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE MORELOS.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 5 de agosto de  2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 874 mil 625 pesos, obtuvo ingresos de 4 millones 13 mil 783 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 3 millones 319 mil 577 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 601 mil 207 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 234 mil 445 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 483 mil 925 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de  694 

mil 206 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 133 mil 946 pesos; derechos 47 mil 

717 pesos; productos 1 mil 221 pesos; aprovechamientos 13 mil 241 pesos y por otros ingresos 498 mil 

81 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 4 millones 888 mil 408 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 4 millones 308 mil 755 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 237 mil 512 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 445 mil 343 pesos, como sigue: en combustibles 

175 mil 152 pesos; alimentación de personas 103 mil 52 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 48 

mil 620 pesos; material eléctrico y electrónico 46 mil 942 pesos; materiales complementarios 21 mil 308 

pesos; materiales y útiles de oficina 18 mil 297 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 9 mil 920 

pesos; material de limpieza 6 mil 543 pesos; vestuario, uniformes y blancos 5 mil 928 pesos; materiales y 

útiles de impresión y reproducción 4 mil 538 pesos; artículos deportivos 3 mil 48 pesos; estructuras y 

manufacturas 1 mil 615 pesos y en materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes 

informáticos 380 pesos. 
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En servicios generales se aplicaron 689 mil 409 pesos, como sigue: en energía eléctrica 304 

mil 354 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 102 mil 81 pesos; gastos de 

propaganda e imagen 85 mil 736 pesos; gastos de ceremonial 83 mil 92 pesos; servicio telefónico 

convencional 42 mil 740 pesos; viáticos 22 mil 326 pesos; gastos de orden social y espectáculos 

culturales 17 mil 251 pesos; asesoría 13 mil 200 pesos; subrogaciones 11 mil 145 pesos; intereses, 

descuentos y otros servicios bancarios 5 mil 11 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 1 mil 380 

pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 660 pesos; otros gastos de publicación, difusión e 

información 173 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 150 pesos y en alimentación 110 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos 398 mil 570 pesos, como sigue: en subsidios a 

organismos descentralizados y empresas de participación municipal 140 mil 939 pesos; ayudas 

culturales y sociales 138 mil 759 pesos; becas 51 mil 460 pesos; pensiones 42 mil 912 pesos y en 

subsidios a instituciones educativas 24 mil 500 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 120 mil pesos, en vehículos y equipo terrestre. 

 

En inversión pública se destinó 1 millón 417 mil 921 pesos, aplicándose en obras públicas de 

pavimentación 653 mil 242 pesos; de urbanización 484 mil 608 pesos; de alcantarillado 246 mil 316 

pesos; de asistencia social 33 mil 517 pesos y de vivienda digna 238 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 372 mil 252 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 39 mil 460 pesos; en obra pública 332 mil 744 pesos  y en 

comisiones bancarias 48 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 780 mil 484 pesos, como sigue: en 

saneamiento financiero 24 mil 684 pesos y en obra pública 755 mil 800 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (167 mil 98 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 746 mil 751 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 4 millones 888 mil 408 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 
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MUNICIPIO DE MÚZQUIZ.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 2005.  

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 826 mil 567 pesos, obtuvo ingresos de 20 millones 358 mil 4 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 16 millones 590 mil 15 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 7 millones 319 mil 703 pesos; por el Fondo de Alianza Coahuilense 2 millones 821 mil 

818 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 2 millones 266 mil 3 pesos y por el Fondo de 

Fortalecimiento Municipal 4 millones 182 mil 491 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 3 

millones 767 mil 989 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 1 millón 25 mil 461 

pesos; derechos 2 millones 240 mil 758 pesos; productos 821 pesos y por otros ingresos 500 mil 949 

pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 22 millones 184 mil 571 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 19 millones 427 mil 869 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 6 millones 744 mil 297 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 573 mil 763 pesos, como sigue: combustibles 

759 mil 480 pesos; alimentación de personas 179 mil 314 pesos; materiales complementarios 171 mil 

252 pesos; materiales de construcción 112 mil 354 pesos; vestuario, uniformes y blancos 104 mil 483 

pesos; materiales y útiles de oficina 55 mil 688 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en 

equipo y bienes informáticos 51 mil 606 pesos; material eléctrico y electrónico 31 mil 466 pesos; 

mercancías para su distribución en la población 24 mil pesos; refacciones, accesorios y herramientas 18 

mil 952 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 13 mil 297 pesos; materiales de seguridad pública 

11 mil 615 pesos; material de limpieza 11 mil 150 pesos; sustancias químicas 10 mil 885 pesos; 

materiales y útiles de impresión y reproducción 10 mil 615 pesos; materiales, accesorios y suministros 

médicos 6 mil 168 pesos y en artículos deportivos 1 mil 438 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 3 millones 178 mil 495 pesos, como sigue: en energía 

eléctrica 1 millón 443 mil 44 pesos; gastos de propaganda e imagen 406 mil 417 pesos; gastos de 

ceremonial 364 mil 345 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 233 mil 782 pesos; 

estudios e investigaciones 159 mil 396 pesos; asesoría  141 mil 706 pesos; servicio telefónico 

convencional 140 mil 958 pesos; otros impuestos y derechos 72 mil 621 pesos; arrendamiento de 

edificios y locales 60 mil 548 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 43 mil 987 pesos; viáticos 37 

mil 226 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 21 mil 563 pesos; intereses, 

descuentos y otros servicios bancarios 20 mil 11 pesos; fletes y maniobras 15 mil 395 pesos; 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos 6 mil pesos; servicio postal, telegráfico y 
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mensajería 3 mil 514 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 3 mil 503 pesos; pasajes 2 mil 

400 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 2 mil 70 pesos y en 

penas, multas, accesorios y actualizaciones 9 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 2 millón 329 mil 141 pesos, como sigue: en 

ayudas culturales y sociales 1 millón 538 mil 390 pesos; becas 655 mil 751 pesos y en subsidios a 

organismos descentralizados y empresas de participación municipal 135 mil pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 246 mil 166 pesos, como sigue: en maquinaria y 

equipo agropecuario 147 mil 200 pesos; maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 68 mil 543 pesos; 

bienes informáticos 16 mil 254 pesos; mobiliario 7 mil 373 pesos; equipo y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones 6 mil 222 pesos y en equipo de administración 574 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 5 millones 207  mil 312 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 2 millones 652 mil 146 pesos; de urbanización 1 millón 702 mil 82 pesos; de 

alcantarillado 326 mil 233 pesos; de electrificación 295 mil 450 pesos; de infraestructura educativa 189 

mil 908 pesos; de infraestructura deportiva 27 mil 669 pesos y de agua potable 13 mil 824 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 148 mil 695 pesos, como sigue: en amortización de la deuda 

pública 117 mil 150 pesos y en  intereses de la deuda pública 31 mil 545 pesos.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 2 millones 130  mil 605 pesos, como 

sigue: en el programa de estímulos a la educación 547 mil 190 pesos; en gastos indirectos 57 mil 667  

pesos; en desarrollo  institucional 6  mil 574  pesos; en obra pública 1 millón 304  mil 459 pesos; en 

educación y salud 128 mil 100 pesos; en conceptos que no aplican en el fondo 82 mil 974 pesos y en 

comisiones bancarias 3 mil 641 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 3 millones 497 mil 496 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 945 mil 227 pesos; seguridad pública 126 mil 483 pesos y 

en obra pública 2 millones 425 mil 786  pesos. 
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Del Programa Alianza Coahuilense se ejercieron 2 millones 728 mil 601 pesos, como sigue: en 

obra pública 2 millones 458 mil 44 pesos y en conceptos que no aplican en el programa 270 mil 557 

pesos. 

 

Del Programa de Desarrollo Rural se ejercieron 32 mil 828 pesos, como sigue: en gastos 

indirectos 32 mil 721 pesos y en comisiones bancarias 107 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 408 mil 80 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 348 mil 622 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 22 millones 184 mil 571 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE NADADORES.- La cuenta pública del primer trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 24 de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 35 mil 200 pesos, obtuvo ingresos de 2 millones 926 mil 986 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 2 millones 728 mil 561 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 275 mil 545 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 188 mil 899 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 264 mil 117 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 198 

mil 425 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 77 mil 61 pesos; derechos 121 mil 

306 pesos y por otros ingresos 58 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 2 millones 962 

mil 186 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 541 mil 9 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 543 mil 936 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 263 mil 867 pesos, como sigue: en combustibles 98 

mil 45 pesos; alimentación de personas 51 mil 723 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 30 mil 

284 pesos; materiales de construcción 24 mil 806 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 17 mil 

500 pesos; materiales y útiles de oficina 10 mil 349 pesos; material eléctrico y electrónico 4 mil 563 

pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 4 mil 28 pesos; estructuras y manufacturas 3 mil 

996 pesos; artículos deportivos 3 mil 548 pesos; mercancías para su distribución en la población 3 mil 

461 pesos; sustancias químicas 3 mil 2 pesos; materiales complementarios 2 mil 535 pesos; lubricantes y 

aditivos 2 mil 328 pesos; vestuario, uniformes y blancos 1 mil 932 pesos; material de limpieza 1 mil 255 

pesos; plaguicidas, abonos y fertilizantes 309 pesos y en prendas de protección personal 203 pesos. 
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En servicios generales se aplicaron 500 mil 624 pesos, como sigue: en energía eléctrica 306 

mil 491 pesos; servicio telefónico convencional 39 mil 76 pesos; mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 23 mil 469 pesos; servicio de gas 21 mil 814 pesos; asesoría  21 mil 600 pesos; 

viáticos 21 mil 254 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 18 mil 684 pesos; gastos de propaganda 

e imagen 14 mil 605 pesos; servicios de informática 6 mil 268 pesos; mantenimiento y conservación de 

inmuebles 4 mil 142 pesos; gastos de ceremonial 3 mil 461 pesos; arrendamientos de vehículos para 

servidores públicos 3 mil 220 pesos; arrendamiento de edificios y locales 3 mil 32 pesos; gastos de orden 

social y espectáculos culturales 3 mil pesos; servicio de agua  2 mil 400 pesos; mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos 2 mil 300 pesos; servicio de telefonía celular 2 mil 229 pesos; 

patentes, regalías y otros 1 mil 113 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 1 mil 34 

pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 1 mil pesos; servicio 

postal, telegráfico y mensajería 255 pesos y en servicios audiovisuales y fotográficos 177 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 82 mil 230 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 65 mil 219 pesos; becas 16 mil 11 pesos y en donativos a instituciones privadas sin 

fines de lucro 1 mil pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 4 mil 819 pesos, como sigue: en bienes 

informáticos 2 mil 600 pesos y en equipo de administración 2 mil 219 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 84 mil 758 pesos, aplicándose en obras públicas de 

infraestructura deportiva 67 mil 397 pesos y de pavimentación 17 mil 361 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 60 mil 775 pesos, como sigue: en amortización de la deuda 

pública 60 mil pesos y en intereses de la deuda pública 775 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 33 mil 905 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 16 mil 271 pesos; en obra pública 17 mil 361 pesos y  en 

comisiones bancarias 273 pesos. 
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Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 21 mil 771 pesos, de los cuales en 

saneamiento financiero se aplicaron 508 pesos y  en seguridad pública 21 mil 263 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 94 mil 765 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 31 de marzo de 2005 fue de 326 mil 412 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 2 

millones 962 mil 186 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE NAVA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 2 de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 7 millones 56 mil 391 pesos, obtuvo ingresos de 10 millones 362 mil 779 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 6 millones 19 mil 634 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 4 millones 39 mil 79 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 446 mil 826 

pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 1 millón 533 mil 729 pesos. Por ingresos propios 

registró la cantidad de  4 millones 343 mil 145 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: 

impuestos 858 mil 221 pesos; contribuciones especiales 318 mil 131 pesos; derechos 2 millones 700 

pesos; productos 27 mil 420 pesos; aprovechamientos 189 mil 303 pesos y por otros ingresos 949 mil 

370 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 17 millones 419 mil 170 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 13 millones 151 mil 749 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 4 millones 162 mil 676 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 536 mil 162 pesos, como sigue: combustibles 

804 mil 510 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 203 mil 206 pesos; materiales de construcción 

111 mil 288 pesos; artículos deportivos 87 mil 560 pesos; sustancias químicas 76 mil 333 pesos; material 

eléctrico y electrónico 64 mil 352 pesos; materiales y útiles de oficina 54 mil 288 pesos; lubricantes y 

aditivos 39 mil 286 pesos; material de limpieza 27 mil 930 pesos; prendas de protección para seguridad 

pública 23 mil 529 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 17 

mil 145 pesos; materiales de seguridad pública 15 mil 577 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 7 

mil 420 pesos; prendas de protección personal 2 mil 668 pesos y en vestuario, uniformes y blancos 1 mil 

70 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 2 millones 129 mil 524 pesos, como sigue: energía 

eléctrica 935 mil 459 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 220 mil 816 pesos; 
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gastos de ceremonial 189 mil 467 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 145 mil 623 

pesos; asesoría 126 mil 383 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 96 mil 979 pesos; otros 

impuestos y derechos 82 mil 999 pesos; servicio telefónico convencional 77 mil 899 pesos; viáticos 59 mil 

979 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 45 mil 79 pesos; servicios de lavandería, 

limpieza, higiene y fumigación 27 mil 313 pesos; arrendamiento de edificios y locales 21 mil 300 pesos; 

mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 19 mil 413 pesos; gastos de 

propaganda e imagen 19 mil 50 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 13 mil 800 

pesos; almacenaje, embalaje y envase 13 mil 340 pesos; fletes y maniobras 10 mil 408 pesos; servicios 

de informática 8 mil 677 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 4 mil 702 pesos; 

servicio de telefonía celular 3 mil 334 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 2 mil 75 pesos; 

impuestos y derechos de importación 1 mil 893 pesos; servicio de agua  1 mil 755 pesos; servicio postal, 

telegráfico y mensajería 749 pesos; subrogaciones 610 pesos y en seguros de bienes patrimoniales 422 

pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 646 mil 219 pesos, como sigue: en subsidios a 

instituciones educativas 252 mil pesos; ayudas culturales y sociales 199 mil 32 pesos; becas 173 mil 442 

pesos y en donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 21 mil 745 pesos 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 434 mil 761 pesos, como sigue: en vehículos y 

equipo terrestre 167 mil 350 pesos; terrenos 123 mil 100 pesos; maquinaria y equipo industrial 45 mil 330 

pesos; mobiliario 44 mil 643 pesos; equipo de administración 24 mil 612 pesos; equipo y aparatos de 

comunicaciones y telecomunicaciones 16 mil 31 pesos; refacciones y accesorios mayores 9 mil 716 

pesos y en maquinaria y equipo de construcción 3 mil 979 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 4 millones 116 mil 407 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 1 millón 689 mil 95 pesos; de urbanización 849 mil 57 pesos; de electrificación 

513 mil 671 pesos; de desarrollo de áreas de riego 375 mil pesos; de alcantarillado 362 mil 406 pesos; de 

asistencia social 150 mil 399 pesos; de infraestructura deportiva 100 mil 811 pesos; de infraestructura 

educativa 70 mil 960 pesos y de agua potable 5 mil 8 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 126 mil pesos, como sigue: en intereses de la deuda pública 

63 mil 957 pesos y en amortización de la deuda pública 62 mil 43 pesos.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 



 

 96 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 608 mil 708 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 169 mil 255 pesos; en desarrollo institucional 8  mil  603 pesos; en 

obra pública 430 mil 119 pesos y en comisiones bancarias 731 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 2 millones 50 mil 863 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 531 mil 332 pesos;  en  seguridad pública 23 mil 529 

pesos y en obra pública 1 millón 496 mil 2 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 588 mil 233 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 3 millones 679 mil 188 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 17 millones 419 mil 170 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE PARRAS.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 2004, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 12 de agosto de 2005, fue dictaminada por el Contador Público Jorge 

Márquez Salazar, con registro número CMH-RC-0070, quien expresó que los estados financieros del 

municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como saldo negativo de efectivo y valores al 

inicio del periodo la cantidad de (559 mil 641 pesos), obtuvo ingresos de 13 millones 227 mil 23 

pesos, correspondiendo de participaciones y fondos 10 millones 856 mil 38 pesos, integrados como 

sigue: por participaciones 4 millones 685 mil 854 pesos; por programa alianza contigo 1 millón 27 mil 681 

pesos; programa microcuencas 112 mil pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 1 millón 

501 mil 306 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 3 millones 529 mil 197 pesos. Por 

ingresos propios registró la cantidad de 2 millones 370 mil 985 pesos, recaudados por los siguientes 

conceptos: impuestos 675 mil 443 pesos; contribuciones especiales 213 mil 390 pesos; derechos 570 mil 

365 pesos; productos 3 mil 886 pesos; aprovechamientos 298 mil 762 pesos y por otros ingresos 609 mil 

139 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 12 millones 667 mil 382 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 18 millones 15 mil 199 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 7 millones 485 mil 58 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 867 mil 137 pesos, como sigue: en 

combustibles 843 mil 929 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 536 mil 386 pesos; material 

eléctrico y electrónico 168 mil 817 pesos; vestuario, uniformes y blancos 78 mil 923 pesos; materiales y 

útiles de oficina 56 mil 288 pesos; alimentación de personas 47 mil 728 pesos; materiales y útiles para el 
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procesamiento en equipo y bienes informáticos 24 mil 549 pesos; materiales de seguridad pública 24 mil 

36 pesos; lubricantes y aditivos 22 mil 860 pesos; materiales de construcción 18 mil 102 pesos; artículos 

deportivos 12 mil 485 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 9 mil 788 pesos; 

refacciones, accesorios y herramientas 8 mil 248 pesos; materiales de información 7 mil 434 pesos; 

material de limpieza 6 mil 376 pesos y en materiales y útiles de impresión y reproducción 1 mil 188 

pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 3 millones 804 mil 533 pesos, como sigue: en energía 

eléctrica 1 millón 101 mil 128 pesos; subrogaciones 824 mil 224 pesos; asesoría  373 mil 395 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 337 mil 555 pesos; fletes y maniobras 257 mil 680 pesos; 

arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de programas 215 mil 545 pesos; 

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 154 mil 935 pesos; viáticos 121 mil 447 pesos; 

gastos de ceremonial 120 mil 18 pesos; servicio telefónico convencional 92 mil 437 pesos; intereses, 

descuentos y otros servicios bancarios 61 mil 600 pesos; pasajes 41 mil 946 pesos; otros gastos de 

publicación, difusión e información 25 mil 440 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 17 mil 479 

pesos; otros impuestos y derechos 14 mil 385 pesos; servicios de informática 11 mil 992 pesos; 

impresiones y publicaciones oficiales 11 mil 221 pesos; gastos de propaganda e imagen 10 mil 219 

pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 4 mil 908 pesos; servicio 

postal, telegráfico y mensajería 3 mil 309 pesos; servicios de telecomunicaciones y conducción de 

señales 2 mil 300 pesos; servicio de telefonía celular 800 pesos y en alimentación 570 pesos 

 

En transferencias se registraron egresos de 2 millones 218 mil 248 pesos, en ayudas 

culturales y sociales. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 433 mil 455 pesos, como sigue: en vehículos y 

equipo terrestre 322 mil 322 pesos; equipo de administración 38 mil 88 pesos; maquinaria y equipo de 

construcción 36 mil 800 pesos; mobiliario 22 mil 940 pesos; bienes informáticos 10 mil 115 pesos y en 

equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 3 mil 190 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 2 millones 206 mil 768 pesos, aplicándose en obras 

públicas de urbanización 1 millón 476 mil 76 pesos; de alcantarillado 298 mil 329 pesos; de vivienda 

digna 136 mil pesos; de agua potable 118 mil 590 pesos; de asistencia social 92 mil 436 pesos; de 

caminos rurales 57 mil 708 pesos; de escuela digna 14 mil 899 pesos y de infraestructura deportiva 12 

mil 730 pesos. 
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Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 1 millón 427 mil 548 pesos, como sigue: 

en el programa de gastos indirectos 1 mil 690 pesos; en obra pública 1 millón 387 mil 318 pesos;  en 

educación y salud 36 mil 700 pesos  y en comisiones bancarias 1 mil 840 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 6 millones 30 mil 81 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 4 millones 857 mil 933 pesos; en  seguridad pública 308 

mil 269 pesos y en obra pública 863 mil 879 pesos. 

 

Del Programa Alianza Contigo se ejercieron 1 millón 910 mil 588 pesos, en obra pública. 

 

Del Programa Microcuencas se ejercieron 33 mil 772 pesos, de los cuales en gastos indirectos se 

aplicaron 33 mil 600 pesos y en comisiones bancarias 172 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (3 millones 445 mil 710 pesos). 

El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2004 fue de (1 millón 902 mil 107 pesos), 

representando un saldo negativo en virtud de la existencia de los cheques en tránsito sumando el 

total de las aplicaciones a 12 millones 667 mil 382 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

MUNICIPIO DE PARRAS.- La cuenta pública del primer trimestre de 2005, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 25 de octubre de 2005, fue dictaminada por el Contador Público Jorge 

Márquez Salazar, con registro número CMH-RC-0070, quien expresó que los estados financieros del 

municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como saldo negativo de efectivo y valores al 

inicio del periodo la cantidad de (1 millón 902 mil 107 pesos), obtuvo ingresos de 14 millones 138 mil 

516 pesos, correspondiendo por participaciones y fondos 9 millones 771 mil 620 pesos, integrados como 

sigue: por participaciones 5 millones 496 mil 166 pesos; por Programa Alianza Contigo 532 mil 516 

pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 1 millón 817 mil 854 pesos y por el Fondo de 

Fortalecimiento Municipal 1 millón 925 mil 84 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 4 

millones 366 mil 896 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 2 millones 408 mil 99 

pesos; contribuciones especiales 141 mil 787 pesos; derechos 1 millón 460 mil 544 pesos; productos 2 
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mil 788 pesos; aprovechamientos 328 mil 148 pesos y por otros ingresos 25 mil 530 pesos, sumando el 

total de los orígenes la cantidad de 12 millones 236 mil 409 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 11 millones 777 mil 914 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 5 millones 369 mil 823 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se erogó 1 millón 89 mil 456 pesos, como sigue: en 

combustibles 574 mil 298 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 274 mil 446 pesos; materiales de 

seguridad pública 75 mil 138 pesos; materiales y útiles de oficina 59 mil 396 pesos; alimentación de 

personas 37 mil 855 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 25 mil 64 pesos; materiales y útiles 

para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 17 mil 965 pesos; material de limpieza 6 mil 595 

pesos; materiales de construcción 5 mil 402 pesos; materiales de información 4 mil 198 pesos; material 

eléctrico y electrónica 4 mil 3 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 3 mil 917 pesos y en 

refacciones y accesorios para equipo de cómputo 1 mil 179 pesos. 

 

En servicios generales se aplicó 1 millón 920 mil 946 pesos, como sigue: en subrogaciones 

756 mil 356 pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de programas 236 mil 

268 pesos; viáticos 189 mil 890 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 118 mil 

324 pesos; gastos de ceremonial 116 mil 196 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 

107 mil 907 pesos; asesoría  91 mil 49 pesos; fletes y maniobras 67 mil 845 pesos; servicio telefónico 

convencional 62 mil 205 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 52 mil 920 pesos; pasajes 

41 mil 950 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 32 mil 466 pesos; otros impuestos y 

derechos 11 mil 812 pesos; servicios de informática 9 mil 85 pesos; arrendamiento de maquinaria y 

equipo 6 mil 334 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 5 mil 365 pesos; impresiones y 

publicaciones oficiales 4 mil 900 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 4 mil 554 pesos; 

servicios de telecomunicaciones y conducción de señales 3 mil 450 pesos y en mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo de administración 2 mil 70 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 1 millón 320 mil 309 pesos, como sigue: en 

ayudas culturales y sociales 1 millón 315 mil 309 pesos y en donativos a instituciones privadas sin fines 

de lucro 5 mil pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 69 mil 527 pesos, como sigue: motocicletas 62 

mil pesos; bienes informáticos 6 mil 244 pesos y en mobiliario 1 mil 283 pesos. 
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En inversión pública se destinaron 2 millones 7 mil 853 pesos, aplicándose en obras públicas 

de urbanización 895 mil 452 pesos; de pavimentación 369 mil 774 pesos; de agua potable 171 mil 107 

pesos; de alcantarillado 170 mil 716 pesos; de asistencia social 145 mil 134 pesos; de escuela digna 123 

mil 842 pesos; de centros de salud 121 mil 328 pesos y de infraestructura deportiva 10 mil 500 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejerció 1 millón 535 mil 710 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 329 mil 978 pesos; en gastos indirectos 70 mil 50 pesos; en obra 

pública 889 mil 413 pesos; en educación y salud 245 mil 170 pesos  y  en comisiones bancarias 1 mil 99 

pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejerció 1 millón 238 mil 276 pesos, de los cuales 

en saneamiento financiero se aplicó 1 millón 21 mil 344 pesos; en seguridad pública 20 mil 167 pesos  y 

en obra pública 196 mil 765 pesos. 

 

Del Programa de Microcuencas se ejercieron 14 mil pesos, en gastos indirectos. 

 

Del Programa de Alianza Contigo se ejercieron 406 mil 32 pesos, en obra pública. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 861 mil 104 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 31 de marzo de 2005 fue de (1 millón 402 mil 609 pesos), representando un 

saldo negativo en virtud de la existencia de los cheques en tránsito sumando el total de las 

aplicaciones a 12 millones 236 mil 409 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 2005. fue dictaminada por el 

Contador José Enrique Andrade Leven, con registro número CMH-RC-0008, quien expresó que los 

estados financieros del municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el 

origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 7 millones 960 mil 446 pesos, obtuvo ingresos de 65 millones 382 mil 524 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 51 millones 727 mil 673 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 31 millones 52 mil 651 pesos; por el Fondo de Caminos y Puentes Federales 1 millón 889 
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mil 342 pesos; por Alianza Coahuilense 7 millones 931 mil 170 pesos; por el Fondo de Infraestructura 

Social Municipal 2 millones 317 mil 358 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 8 millones 537 

mil 152 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 13 millones 654 mil 851 pesos, recaudados 

por los siguientes conceptos: impuestos 7 millones 891 mil 685 pesos; derechos 2 millones 183 mil 110 

pesos; productos 320 mil 850 pesos; aprovechamientos 1 millón 399 mil 358 pesos y por otros ingresos 1 

millón 859 mil 848 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 73 millones 342 mil 970 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 72 millones 423 mil 814 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 21 millones 306 mil 941 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 2 millones 854 mil 997 pesos, como sigue: en 

combustibles 1 millón 919 mil 483 pesos; material eléctrico y electrónico 281 mil 237 pesos; materiales de 

construcción 130 mil 217 pesos; vestuario, uniformes y blancos 104 mil 607 pesos; materiales y útiles de 

impresión y reproducción 86 mil 78 pesos; materiales y útiles de oficina 83 mil 789 pesos; refacciones, 

accesorios y herramientas 51 mil 829 pesos; lubricantes y aditivos 51 mil 191 pesos; materiales y útiles 

para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 41 mil 689 pesos; alimentación de personas 28 

mil 257 pesos; material de limpieza 25 mil 654 pesos; materiales, accesorios y suministros médicos 12 

mil 172 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 9 mil 127 pesos; material estadístico y geográfico 8 

mil 370 pesos; materiales de información 4 mil 414 pesos; materiales complementarios 4 mil 77 pesos; 

artículos deportivos 3 mil 823 pesos; plaguicidas, abonos y fertilizantes 3 mil 703 pesos; refacciones y 

accesorios para equipo de cómputo 3 mil 162 pesos; materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

616 pesos; utensilios para el servicio de alimentación 605 pesos; prendas de protección personal 449 

pesos y en material didáctico 448 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 16 millones 855 mil 755 pesos, como sigue: servicio de 

limpieza 5 millones 842 mil 575 pesos; energía eléctrica 3 millones 940 mil 455 pesos; gastos de 

propaganda e imagen 2 millones 361 mil 200 pesos; asesoría  894 mil 852 pesos; servicios de 

lavandería, limpieza, higiene y fumigación 752 mil 807 pesos; mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 562 mil 578 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 428 mil 660 

pesos; servicio telefónico convencional 391 mil 492 pesos; servicio parquímetros y grúas 359 mil 932 

pesos; servicio de agua 287 mil 375 pesos; viáticos 173 mil 84 pesos; otros gastos de publicación, 

difusión e información 162 mil 300 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 108 mil 148 

pesos; servicios de informática 93 mil 845 pesos; traslado de personal 75 mil 385 pesos; otros impuestos 

y derechos 71 mil 126 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 54 mil 624 pesos; otros 

servicios comerciales 52 mil 655 pesos; servicio de telefonía celular 36 mil 398 pesos; gastos de 

ceremonial 34 mil 999 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 30 
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mil 858 pesos; servicio de gas 30 mil 838 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 26 mil 950 

pesos; arrendamiento de edificios y locales 26 mil 499 pesos; arrendamientos de vehículos para servicios 

administrativos 13 mil 600 pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de 

programas 9 mil 97 pesos; fletes y maniobras 7 mil 995 pesos; seguros de bienes patrimoniales 5 mil 387 

pesos; servicios de telecomunicaciones y conducción de señales 4 mil 946 pesos; alimentación 4 mil 836 

pesos; arrendamiento de terrenos 4 mil pesos; pasajes 2 mil 422 pesos; penas, multas, accesorios y 

actualizaciones 1 mil 980 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 1 mil 57 pesos y 

en capacitación 800 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 1 millón 191 mil 714 pesos, como sigue: 

donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 806 mil 952 pesos; aportación a otros programas 

federales 207 mil 673 pesos; ayudas culturales y sociales 115 mil 261 pesos; subsidios a organismos 

descentralizados y empresas de participación municipal 31 mil 828 pesos y en becas 30 mil pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicó 1 millón 513 mil 823 pesos, como sigue: vehículos 

y equipo terrestre 714 mil 780 pesos; adjudicaciones, expropiaciones e indemnización de inmuebles 635 

mil 75 pesos; mobiliario 57 mil 935 pesos; equipo de administración 42 mil 478 pesos; maquinaria y 

equipo de construcción 21 mil 657 pesos; bienes informáticos 14 mil 144 pesos; herramientas y 

máquinas-herramienta 13 mil 883 pesos y en equipo y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones 13 mil 871 pesos.  

 

En inversión pública se destinaron 28 millones 115 mil 44 pesos, aplicándose en obras 

públicas de urbanización 14 millones 931 mil 920 pesos; de pavimentación 6 millones 326 mil 427 pesos; 

de pago de préstamo 3 millones 360 pesos; de escuela digna 1 millón 871 mil 897 pesos; de sitios 

históricos y culturales 479 mil 369 pesos; de electrificación 443 mil 200 pesos; de infraestructura 

deportiva 360 mil 167 pesos; de asistencia social 349 mil 487 pesos; de centros de salud 327 mil 504 

pesos; en avalúos de vehículos 15 mil 329 pesos y de infraestructura educativa 9 mil 384 pesos.  

 

En deuda pública se destinaron 585 mil 540 pesos, como sigue: en intereses de la deuda 

pública 446 mil 972 pesos y en amortización de la deuda pública 138 mil 568 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 2 millones 900 mil 910 pesos, como sigue: 

en gastos indirectos 3 mil 465 pesos; en desarrollo institucional 1 mil 947 pesos; obra pública 1 millón 
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347 mil 375 pesos, en educación y salud 1 millón 536 mil 992 pesos y en comisiones bancarias 11 mil 

131 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 17 millones 673 mil 318 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 6 mil 99 pesos; en seguridad pública 609 mil 439 pesos y 

en obra pública 17 millones 57  mil 780 pesos. 

 

Del Fondo de Caminos y Puentes Federales, no hubo ejercicio en el trimestre. 

 

Del Programa Hábitat se ejercieron 52 mil 974 pesos, como sigue: en obra pública 52 mil 920 

pesos y en comisiones bancarias 54 pesos. 

 

Del Programa Centro Histórico se ejercieron 241 mil 244 pesos, como sigue: en obra pública 241 

mil 178 pesos y en comisiones bancarias 66 pesos 

 

Del Programa de Alianza Coahuilense se ejercieron 7 millones 785 mil 683 pesos, como sigue: 

en obra pública 7 millones 786 mil 188 pesos y en comisiones bancarias (505  pesos). 

 

Del Programa de SAGARPA  se ejercieron 148 mil 20 pesos, como sigue: en obra pública 148 mil 

13 pesos y en comisiones bancarias 7 pesos 

 

Del Programa de Prevención de Desastres se ejercieron 111 mil 909 pesos, como sigue: en obra 

pública 111 mil 905 pesos y en comisiones bancarias 4 pesos 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (11 millones 267 mil 243 pesos). El 

saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 12 millones 186 mil 399 pesos, sumando 

el total de las aplicaciones a 73 millones 342 mil 970 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

MUNICIPIO DE PROGRESO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 26  de agosto de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 631 mil 111 pesos, obtuvo ingresos de 3 millones 165 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 2 millones 757 mil 76 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 360 mil 902 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 155 mil 778 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 240 mil 396 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de  243 
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mil 89 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 136 mil 787 pesos; derechos 14 mil 

279 pesos; aprovechamientos 1 mil 900 pesos y por otros ingresos 90 mil 123 pesos, sumando el total de 

los orígenes la cantidad de 3 millones 631 mil 276 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 713 mil 233 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 462 mil 762 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal transitorio del 

municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 460 mil 61 pesos, como sigue: en combustibles 301 

mil 295 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 56 mil 118 pesos; alimentación de personas 42 mil 

268 pesos; materiales complementarios 31 mil 110 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 13 mil 

355 pesos; materiales y útiles de oficina 7 mil 780 pesos; vestuario, uniformes y blancos 4 mil 616 pesos; 

materiales y útiles de impresión y reproducción 2 mil 167 pesos; material didáctico 969 pesos y en 

material eléctrico y electrónico 383 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 360 mil 878 pesos, como sigue: mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 72 mil 682 pesos; gastos de ceremonial 66 mil 846 pesos; energía 

eléctrica 52 mil 273 pesos; gastos de propaganda e imagen 46 mil 442 pesos; arrendamiento de 

maquinaria y equipo 27 mil 830 pesos; viáticos 26 mil 680 pesos; servicio telefónico convencional 25 mil 

348 pesos; asesoría 23 mil 616 pesos; servicio de telefonía celular 8 mil 425 pesos; seguros de bienes 

patrimoniales 8 mil 338 pesos; penas, multas, accesorios y actualizaciones 1 mil 759 pesos; servicio 

postal, telegráfico y mensajería 540 pesos; servicio de agua 85 pesos y en intereses, descuentos y otros 

servicios bancarios 14 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 273 mil 456 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 146 mil 133 pesos y en becas 127 mil 323 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 1 millón 156 mil 76 pesos, aplicándose en obras públicas 

de pavimentación 846 mil 213 pesos; de urbanización 181 mil 421 pesos; de agua potable 79 mil 971 

pesos; de infraestructura deportiva 42 mil 796 pesos y de infraestructura educativa 5 mil 675 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 127 mil 323 pesos, en estímulos a la 

educación. 
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Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 116 mil 586 pesos, de los cuales  en 

seguridad pública se aplicaron 48 mil 968 pesos y en obra pública 67 mil 618 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 82 mil 657 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 835 mil 386 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 3 

millones 631 mil 276 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada 

ante este Congreso del Estado con fecha 18 de agosto de 2005, fue dictaminada por el Contador Público 

Adrián Héctor Ortiz Gámez, con registro número CMH-RC-0015 quien expresó que los estados 

financieros del municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y 

aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 22 millones 8 mil 773 pesos, obtuvo ingresos de 49 millones 215 mil 65 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 14 millones 211 mil 699 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 10 millones 619 mil 606 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 936 mil 

735 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 2 millones 655 mil 358 pesos. Por ingresos 

propios registró la cantidad de 35 millones 3 mil 366 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: 

impuestos 6 millones 538 mil 197 pesos; contribuciones especiales 33 mil 525 pesos; derechos 9 

millones 772 mil 322 pesos; productos 53 mil 646 pesos; aprovechamientos 941 mil 199 pesos y por 

otros ingresos 17 millones 664 mil 477 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 71 millones 

223 mil 838 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 59 millones 551 mil 446 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 14 millones 812 mil 225 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 2 millones 699 mil 840 pesos, como sigue: en 

combustibles 1 millón 280 mil 893 pesos; vestuario, uniformes y blancos 289 mil 172 pesos; materiales y 

útiles de oficina 208 mil 255 pesos; alimentación de personas 199 mil 949 pesos; refacciones, accesorios 

y herramientas 169 mil 325 pesos; estructuras y manufacturas 153 mil 496 pesos; material eléctrico y 

electrónico 119 mil 762 pesos; materiales complementarios 86 mil 758 pesos; artículos deportivos 66 mil 

472 pesos; material de limpieza 37 mil 687 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 24 

mil 104 pesos; sustancias químicas 19 mil 355 pesos; material didáctico 10 mil 715 pesos; medicinas y 

productos farmacéuticos 10 mil 262 pesos; prendas de protección personal 8 mil 663 pesos; plaguicidas, 
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abonos y fertilizantes 5 mil 345 pesos; lubricantes y aditivos 4 mil 212 pesos; material estadístico y 

geográfico 2 mil 191 pesos; alimentación de animales 1 mil 529 pesos; materiales de seguridad pública 

966 pesos y en materiales de construcción 729 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 11 millones 743 mil 794 pesos, como sigue: en energía 

eléctrica 2 millones 830 mil 278 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 1 millón 815 

mil 729 pesos; otros gastos por responsabilidades 1 millón 446 mil 963 pesos; asesoría 1 millón 150 mil 

150 pesos; subrogaciones 1 millón 65 mil 907 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y 

equipo 860 mil 385 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 747 mil 15 pesos; servicio 

telefónico convencional 403 mil 89 pesos; otros impuestos y derechos 342 mil 28 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 243 mil 690 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 147 mil 877 pesos; 

estudios e investigaciones 106 mil 950 pesos; seguros de bienes patrimoniales 96 mil 980 pesos; 

intereses, descuentos y otros servicios bancarios 75 mil 272 pesos; capacitación 62 mil 957 pesos; 

servicios de vigilancia 61 mil 393 pesos; gastos de ceremonial 50 mil 469 pesos; servicio de telefonía 

celular 40 mil 804 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 40 mil 565 pesos; penas, multas, 

accesorios y actualizaciones 36 mil 225 pesos; servicios de telecomunicaciones y conducción de señales 

31 mil 123 pesos; pasajes 27 mil 915 pesos; fletes y maniobras 17 mil 883 pesos; mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos 15 mil 501 pesos; viáticos 12 mil 919 pesos; arrendamiento de 

equipo y bienes informáticos 6 mil 332 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

administración 3 mil 90 pesos; otros servicios comerciales 2 mil 992 pesos; servicios audiovisuales y 

fotográficos 714 pesos y en servicio postal, telegráfico y mensajería 599 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 5 millones 316 mil 660 pesos, como sigue: en 

subsidios a organismos descentralizados y empresas de participación municipal 2 millones 155 mil 705 

pesos; becas 1 millón 44 mil 796 pesos; transporte escolar rural 1 millón 19 mil 985 pesos; ayudas 

culturales y sociales 656 mil 46 pesos; subsidios a instituciones educativas 310 mil 393 pesos; donativos 

a instituciones privadas sin fines de lucro 83 mil 699 pesos y en otros subsidios corrientes 46 mil 36 

pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 1 millón 886 mil 808 pesos, como sigue: 

maquinaria y equipo industrial 765 mil 956 pesos; bienes informáticos 676 mil 961 pesos; vehículos y 

equipo terrestre 194 mil 822 pesos; equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 130 mil 

65 pesos; adjudicaciones, expropiaciones e indemnización de inmuebles 114 mil 800 pesos; mobiliario 2 

mil 157 pesos y en equipo de administración 2 mil 47 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 22 millones 317 mil 759 pesos, aplicándose en obras 

públicas de urbanización 11 millones 188 mil 298 pesos; de pavimentación 4 millones 164 mil 29 pesos; 
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de infraestructura deportiva 2 millones 440 mil 308 pesos; de alcantarillado 1 millón 223 mil 88 pesos; de 

protección y preservación ecológica 803 mil 986 pesos; de agua potable 786 mil 866 pesos; de 

infraestructura educativa 663 mil 575 pesos; de apoyos a la producción 328 mil 400 pesos; de deuda 

pública 298 mil 729 pesos; de asistencia social 235 mil 401 pesos; de sitios históricos y culturales 97 mil 

215 pesos; de desarrollo de áreas de riego 50 mil 604 pesos y de vivienda digna 37 mil 260 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 774 mil 360 pesos en intereses de la deuda pública.   

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejerció 1 millón 339 mil 608 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 1 millón 339 mil 513 pesos y en comisiones bancarias 95 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 1 millón 73 mil 664 pesos, en 

saneamiento financiero. 

 

Del Programa de Alianza Contigo se ejercieron 338 mil 448 pesos, como sigue: en obra pública 

328 mil 400 pesos; en gastos indirectos 10 mil pesos y en comisiones bancarias 48 pesos. 

 

Del Programa de Pequeña y Mediana Empresa (micro parque Finsa) se ejerció 1 millón 311 mil 

766 pesos, en obra pública. 

 

Del Programa de Pequeña y Mediana Empresa (micro parque Santa Maria) se ejerció 1 millón 

637 mil 704 pesos, como sigue: en obra pública 1 millón 637 mil 589 pesos y en comisiones bancarias 

115 pesos. 

 

Del Programa de Microcuencas se ejercieron 299 mil 536 pesos, en obra pública. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 1 millón 204 mil 962 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 10 millones 467 mil 430 pesos, sumando el total de 

las aplicaciones a 71 millones 223 mil 838 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE SACRAMENTO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada 

ante este Congreso del Estado con fecha 19 de julio de 2005. 
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De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 213 mil 812 pesos, obtuvo ingresos de 3 millones 76 mil 491 pesos, correspondiendo por 

participaciones y fondos 2 millones 971 mil 234 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 738 mil 432 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 99 mil 144 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 133 mil 658 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 105 

mil 257 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 30 mil 609 pesos; derechos 13 mil 

634 pesos; productos 306 pesos; aprovechamientos 150 pesos y por otros ingresos 60 mil 558 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 3 millones 290 mil 303 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 4 mil 426 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 24 mil 441 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 181 mil 703 pesos, como sigue: en combustibles 

137 mil 155 pesos; material eléctrico y electrónico 14 mil 548 pesos; alimentación de personas 7 mil 947 

pesos; material de limpieza 7 mil 160 pesos; materiales y útiles de oficina 5 mil 610 pesos; materiales de 

construcción 2 mil 426 pesos; sustancias químicas 1 mil 618 pesos; materiales y útiles para el 

procesamiento en equipo y bienes informáticos 1 mil 332 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 

1 mil 309 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 981 pesos; materiales de información 

797 pesos; lubricantes y aditivos 219 pesos; artículos deportivos 211 pesos; utensilios para el servicio de 

alimentación 206 pesos y en estructuras y manufacturas 184 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 437 mil 910 pesos, como sigue: en energía eléctrica 191 

mil 867 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 113 mil 867 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 48 mil 137 pesos; servicio telefónico convencional 21 mil 570 

pesos; subrogaciones 14 mil 867 pesos; viáticos 12 mil 995 pesos; asesoría 11 mil 400 pesos; servicio de 

telefonía celular 10 mil 501 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 4 mil 600 pesos; gastos 

de propaganda e imagen 4 mil 600 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 2 mil 567 

pesos; servicio de gas 500 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

administración 403 pesos y  en otros servicios comerciales 36 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 150 mil 350 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 140 mil 450 pesos; becas 9 mil 400 pesos y en funerales 500 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 5 mil 489 pesos, como sigue: en equipo de 

administración 3 mil 647 pesos y en mobiliario 1 mil 842 pesos. 
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En inversión pública se destinó 1 millón 154 mil 533 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 457 mil 940 pesos; de infraestructura deportiva 372 mil 709 pesos; de asistencia social 224 

mil 783 pesos; de vivienda digna 58 mil 908 pesos; de fomento a la producción 32 mil 373 pesos y de 

agua potable 7 mil 820 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 50 mil pesos en amortización de la deuda pública.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 92 mil 943 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 15 mil 800 pesos; educación y salud 77 mil 108 pesos y en 

comisiones bancarias 35 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 38 mil  478 pesos, como sigue: en 

saneamiento financiero 34 pesos y en obra pública 38 mil 444  pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (300 mil 821 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 586 mil 698 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 3 millones 290 mil 303 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE SALTILLO.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 2005, fue dictaminada por el Contador Público Manuel 

Jiménez Herrera, con registro número CMH-RC-0042, quien expresó que los estados financieros del 

municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 15 millones 380 mil 105 pesos, obtuvo ingresos de 196 millones 192 mil 871 pesos, 

correspondiendo de participaciones y fondos 128 millones 230 mil 583 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 79 millones 601 mil 358 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 10 

millones 114 mil 698 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 38 millones 514 mil 527 pesos. 

Por ingresos propios registró la cantidad de 67 millones 962 mil 288 pesos, recaudados por los siguientes 

conceptos: impuestos 24 millones 29 mil 797 pesos; contribuciones especiales 710 mil 149 pesos; 

derechos 23 millones 469 mil 741 pesos; productos 1 millón 412 mil 254 pesos; aprovechamientos 7 
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millones 702 mil 584 pesos y por otros ingresos 10 millones 637 mil 763 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 211 millones 572 mil 976 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 211 millones 244 mil 353 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 73 millones 633 mil 837 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 19 millones 76 mil 186 pesos, como sigue: 

medicinas y productos farmacéuticos 6 millones 982 mil 253 pesos; combustible 5 millones 860 mil 324 

pesos; vestuario, uniformes y blancos 1 millón 483 mil 564 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 

888 mil 462 pesos; material eléctrico y electrónico 828 mil 754 pesos; compra de plantas 787 mil 673 

pesos; material y útiles de impresión y reproducción 522 mil 863 pesos; materiales de construcción 378 

mil 498 pesos; alimentación de personas 350 mil 797 pesos; materiales de información 227 mil 796 

pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 180 mil 301 pesos; 

estructuras y manufacturas 179 mil 920 pesos; material de limpieza 177 mil 181 pesos; material y útiles 

de oficina 152 mil 434 pesos; alimentación a internos 144 mil 473 pesos; lubricantes y aditivos 124 mil 

786 pesos; materiales complementarios 45 mil 92 pesos; refacciones y accesorios para equipo de 

cómputo 36 mil 94 pesos; plaguicidas abonos y fertilizantes 19 mil 153 pesos; sustancias químicas 10 mil 

945 pesos; prendas de protección personal 6 mil 914 pesos; materiales, accesorios  y suministros 

médicos 3 mil 767 pesos; utensilios para el servicio de alimentación 2 mil 514 pesos y en material 

didáctico ( 318 mil 372 pesos). 

 

En servicios generales se aplicaron 41 millones 186 mil 546 pesos, como sigue: en energía 

eléctrica 11 millones 316 mil 929 pesos; subrogaciones 8 millones 878 mil 32 pesos; gastos de 

propaganda e imagen 6 millones 140 mil 358 pesos; asesoría 3 millones 15 mil 714 pesos; gastos de 

orden social y espectáculos culturales 2 millones 782 mil 354 pesos; mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 1 millón 439 mil 657 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 1 millón 187 mil 

792 pesos; arrendamiento de edificios y locales 1 millón 186 mil 421 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 1 millón 18 mil 134 pesos; servicio telefónico convencional 804 mil 758 

pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 611 mil 611 pesos; seguros de bienes 

patrimoniales 570 mil 146 pesos; servicio de agua 481 mil 660 pesos; alimentación 404 mil 905 pesos; 

otros servicios comerciales 247 mil 444 pesos; capacitación 244 mil 399 pesos; arrendamientos de 

vehículos para servicios administrativos 170 mil 200 pesos; servicio de telefonía celular 166 mil 639 

pesos; pasajes 129 mil 196 pesos; servicios de informática 71 mil 13 pesos; impresiones y publicaciones 

oficiales 66 mil 311 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 60 mil 

463 pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos 50 mil pesos; servicios de lavandería, 

limpieza, higiene y fumigación 37 mil 41 pesos; viáticos 36 mil 449 pesos; mantenimiento y conservación 
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de bienes informáticos 24 mil 903 pesos; estudios e investigaciones 18 mil 630 pesos; servicio postal, 

telegráfico y de mensajería 11 mil 456 pesos; servicio de gas 5 mil 851 pesos; otros gastos por 

responsabilidades 4 mil 52 pesos; arrendamiento de equipo y bienes informáticos 2 mil 645 pesos; fletes 

y maniobras 1 mil 110 pesos; penas, multas, accesorios y actualizaciones 871 pesos; almacenaje, 

embalaje y envase 396 pesos y en otros impuestos y derechos ( 994 pesos). 

 

En transferencias se registraron egresos de 19 millones 974 mil 874 pesos, como sigue; 

subsidios a organismos descentralizados y empresas de participación municipal 10 millones 907 mil 354 

pesos; donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 3 millones 518 mil 685 pesos; ayudas 

culturales y sociales 2 millones 926 mil 692 pesos; constitución de fideicomisos 2 millones 604 mil 315 

pesos y en pensiones 17 mil 828 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicó 1 millón 859 mil 906 pesos, como sigue: en equipo 

y aparatos de comunicación y telecomunicación 1 millón 15 mil 683 pesos; bienes informáticos 309 mil 

494 pesos; adjudicación, expropiación e indemnización de inmuebles 257 mil 600 pesos; mobiliario 91 mil 

304 pesos; refacciones y accesorios mayores 87 mil 630 pesos; herramientas y maquinarias-herramienta 

39 mil 200 pesos; equipo de administración 30 mil 245 pesos y en bienes artísticos y culturales 28 mil 

750 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 51 millones 361 mil 262 pesos, aplicándose en obras 

públicas de urbanización 24 millones 74 mil 187 pesos; de pavimentación 12 millones 957 mil 786 pesos; 

de estímulos a la educación 4 millones 940 mil 712 pesos; de vivienda digna 4 millones 338 mil 802 

pesos; de asistencia social 1 millón 748 mil 13 pesos; de escuela digna 1 millón 126 mil 15 pesos; de 

sitios históricos y culturales 493 mil 478 pesos; de electrificación 379 mil 757 pesos; de infraestructura 

deportiva 373 mil 276 pesos; de infraestructura educativa 304 mil 975 pesos; de gastos indirectos 250 mil 

27 pesos; de alcantarillado 232 mil 984 pesos y de fomento a la producción 141 mil 250 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 4 millones 151 mil 742 pesos, como sigue: en capitalización 

por variación en la contratación de deuda pública 27 mil 45 pesos;  amortización de la deuda pública 2 

millones 315 mil 986 pesos y en intereses de la deuda pública 1 millón 808 mil 711 pesos.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 18 millones 335 mil 717 pesos, como 

sigue: en el programa de estímulos a la educación 4 millones 940  mil 712 pesos; en gastos indirectos 
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250 mil 27 pesos; en obra pública 10 millones 816 mil 652 pesos; en educación y salud 2 millones 295 mil 

61 pesos y  en comisiones bancarias 33 mil 265 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 32 millones 313 mil 83 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 25 millones 450 mil 39 pesos y en seguridad pública 6 

millones 863 mil 44 pesos. 

 

Del Programa Alianza Contigo se ejercieron 130 mil 32 pesos, de los cuales en obra pública se 

aplicaron 130 mil pesos y en comisiones bancarias 32 pesos. 

 

Del Programa Pyme (pequeñas y medianas empresas), se ejercieron 802 mil 155 pesos, en obra 

pública. 

 

Del Programa de Opciones Productivas se ejercieron 11 mil 585 pesos, de los cuales en obra 

pública se aplicaron 11 mil 250 pesos y en comisiones bancarias 335 pesos. 

 

Del Programa Centro Histórico se ejercieron 493 mil 478 pesos, en obra pública. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (414 mil 417 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 743 mil 40 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 211 millones 572 mil 976 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 16 de agosto de 2005, fue dictaminada auditor 

externo Contador Publico Genaro Peña Moneta, con registro número CMH-RC-0006, quien expresó que 

los estados financieros del municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente 

el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 407 mil 647 pesos, obtuvo ingresos de 7 millones 176 mil 683 pesos, correspondiendo de 

participaciones y fondos 6 millones 14 mil 35 pesos, integrados como sigue: por participaciones 4 

millones 38 mil 560 pesos;  por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 639 mil 834 pesos y  por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 1 millón 335 mil 641 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad 

de 1 millón 162 mil 648 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 228 mil 590 pesos; 

contribuciones especiales 172 mil 927 pesos; derechos 262 mil 239 pesos; productos 79 mil 140 pesos; 

aprovechamientos 322 mil 627 pesos y por otros ingresos 97 mil 125 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 7 millones 584 mil 330 pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 6 millones 756 mil 811 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 3 millones 458 mil 898 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 433 mil 296 pesos, como sigue: en combustibles 

211 mil 946 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 52 mil 326 pesos; medicinas y productos 

farmacéuticos 41 mil 569 pesos; materiales complementarios 29 mil 258 pesos; vestuario, uniformes y 

blancos 22 mil 908 pesos; material eléctrico y electrónico 18 mil 58 pesos; materiales y útiles de oficina 

14 mil 488 pesos; alimentación de personas 14 mil 336 pesos; refacciones y accesorios para equipo de 

cómputo 7 mil 832 pesos; artículos deportivos 5 mil 653 pesos; material de limpieza 5 mil 630 pesos; 

lubricantes y aditivos 4 mil 570 pesos; material didáctico 2 mil 598 pesos; plaguicidas, abonos y 

fertilizantes 1 mil 879 pesos y en materiales de información 245 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 619 mil 885 pesos, como sigue: en energía eléctrica 321 

mil 479 pesos; servicio telefónico convencional 74 mil 468 pesos; gastos de ceremonial 59 mil 329 pesos; 

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 39 mil 868 pesos; viáticos 26 mil 787 pesos; 

pasajes 18 mil 40 pesos; gastos de propaganda e imagen 15 mil 950 pesos; servicio de agua 13 mil 258 

pesos; arrendamiento de equipo y bienes informáticos 11 mil 903 pesos; subrogaciones 10 mil 757 

pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 7 mil 490 pesos; intereses, descuentos y otros 

servicios bancarios 6 mil 661 pesos; asesoría  6 mil 300 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 3 

mil 384 pesos; servicios de informática 1 mil 495 pesos; mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos 1 mil 323 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 1 mil 196 pesos y en 

servicio postal, telegráfico y mensajería 119 pesos y fletes y maniobras 78 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 418 mil 555 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 301 mil 570 pesos y en becas 116 mil 985 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 50 mil 430 pesos, como sigue: en maquinaria y 

equipo agropecuario 20 mil 560 pesos; mobiliario 14 mil 912 pesos; bienes informáticos 8 mil 96 pesos y 

en herramientas y máquinas-herramienta 6 mil 862 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 1 millón 471 mil 479 pesos, aplicándose en obras públicas 

de alcantarillado 708 mil 29 pesos; de pavimentación 320 mil 485 pesos; de vivienda digna 267 mil 545 

pesos; de urbanización 96 mil pesos; de asistencia social 59 mil 400 pesos; de centros de salud 13 mil 

769 pesos y de agua potable 6 mil 251 pesos. 
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En deuda pública se destinaron 304 mil 268 pesos, como sigue: en amortización de la deuda 

pública 300 mil pesos y en intereses de la deuda pública 4 mil 268 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejerció 1 millón 31 mil 96 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 116 mil 985 pesos; en desarrollo  institucional 11 mil 371  pesos; 

en obra pública 843 mil 147 pesos; en educación y salud 59  mil 400 pesos y en comisiones bancarias 

193 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 566 mil 382 pesos, como sigue: en 

saneamiento financiero 408 mil 328 pesos; en seguridad pública 130 mil  394 pesos  y en obra pública 27 

mil 660  pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 145 mil 485 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 682 mil 34 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 7 

millones 584 mil 330 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE SABINAS.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 17 de  agosto de 2005.  

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 568 mil 351 pesos, obtuvo ingresos de 23 millones 279 mil 522 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 10 millones 612 mil 550 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 7 millones 57 mil 361 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 880 mil 841 

pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 2 millones 674 mil 348 pesos. Por ingresos propios 

registró la cantidad de 12 millones 666 mil 972 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: 

impuestos 480 mil 762 pesos; contribuciones especiales 6 millones 555 mil 432 pesos; derechos 1 millón 

531 mil 236 pesos; productos 57 mil 867 pesos; aprovechamientos 173 mil 715 pesos y por otros 

ingresos 3 millones 867 mil 960 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 24 millones 847 

mil 873 pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 21 millones 347 mil 448 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 6 millones 32 mil 563 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 986 mil 241 pesos, como sigue: en 

combustibles 997 mil 631 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 265 mil 15 pesos; materiales 

complementarios 226 mil 35 pesos; materiales y útiles de oficina 99 mil 969 pesos; alimentación de 

personas 82 mil 264 pesos; materiales de construcción 72 mil 560 pesos; material eléctrico y electrónico 

65 mil 755 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 50 mil 510 pesos; lubricantes y aditivos 

40 mil 616 pesos; material de limpieza 30 mil 575 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 17 mil 493 

pesos; vestuario, uniformes y blancos 10 mil 931 pesos; refacciones y accesorios para equipo de 

cómputo 9 mil 851 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 8 mil 

955 pesos y en artículos deportivos 8 mil 81 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 3 millones 113 mil 131 pesos, como sigue: en energía 

eléctrica 1 millón 49 mil 187 pesos; gastos de ceremonial 507 mil 688 pesos; otros gastos de publicación, 

difusión e información 322 mil 380 pesos; otros gastos por responsabilidades 214 mil 496 pesos; viáticos 

157 mil 177 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 155 mil 221 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 148 mil 769 pesos; servicio telefónico convencional 127 mil 102 

pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos y operación de programas 89 mil 100 pesos; 

servicio de telefonía celular 71 mil 403 pesos; fletes y maniobras 69 mil 54 pesos; arrendamiento de 

maquinaria y equipo 62 mil 463 pesos; seguros de bienes patrimoniales 40 mil 662 pesos; asesoría 39 

mil 515 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 25 mil 964 pesos; 

servicio postal, telegráfico y mensajería 15 mil 151 pesos; intereses, descuentos y otros servicios 

bancarios 12 mil 435 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 3 mil 924 pesos y en servicios de 

telecomunicaciones y conducción de señales 1 mil 440 pesos.  

 

En transferencias se registraron egresos de 755 mil 408 pesos, aplicados en ayudas 

culturales y sociales. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 49 mil 542 pesos, como sigue: en vehículos y 

equipo terrestre 23 mil pesos; mobiliario 18 mil 216 pesos y en bienes informáticos 8 mil 326 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 9 millones 410 mil 563 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 4 millones 287 mil 19 pesos; de urbanización 3 millones 106 mil 589 pesos; de 

electrificación 1 millón 109 mil 922 pesos; de infraestructura deportiva 594 mil 900 pesos; de 
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alcantarillado 143 mil 786 pesos; de vialidades urbanas 140 mil 202 pesos; de asistencia social 32 mil 

723 pesos; de agua potable 2 mil 253 pesos y de gastos indirectos (6 mil 831 pesos). 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 858 mil 142 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 101 mil 150 pesos; en gastos indirectos 10 mil 62 pesos; en obra 

pública 743 mil 241 pesos y  en comisiones bancarias 3 mil 689 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 2 millones 48 mil 872 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicó 1 millón 790 mil 313 pesos; en seguridad pública 138 mil 688 

pesos  y en obra pública 119 mil 871 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 731 mil 367 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 769 mil 58 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 24 millones 847 mil 873 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE VIESCA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 6 de septiembre de 2005.  

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 45 mil 24 pesos, obtuvo ingresos de 6 millones 57 mil 229 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 5 millones 487 mil 903 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 3 millones 36 mil 392 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 1 millón 187 

mil 629 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 1 millón 263 mil 882 pesos. Por ingresos 

propios registró la cantidad de  569 mil 326 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 

21 mil 633 pesos; derechos 100 mil 55 pesos; productos 21 pesos; aprovechamientos 6 mil 366 pesos y 

por otros ingresos 441 mil 251 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 7 millones 102 mil 

253 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 7 millones 25 mil 487 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 703 mil 842 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 
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En materiales y suministros se ejercieron 394 mil 709 pesos, como sigue: en combustibles 

281 mil 19 pesos; alimentación de personas 52 mil 620 pesos; artículos deportivos 19 mil 672 pesos; 

medicinas y productos farmacéuticos 16 mil 966 pesos; materiales y útiles de oficina 11 mil 911 pesos; 

materiales y útiles de impresión y reproducción 8 mil 489 pesos; material de limpieza 3 mil 98 pesos y en 

materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 934 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 397 mil 951 pesos, como sigue: en energía eléctrica 147 

mil 209 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 54 mil 176 pesos; viáticos 42 mil 279 

pesos; mantenimiento y conservación de vehículos 31 mil 245 pesos; servicio telefónico convencional 28 

mil 396 pesos; gastos de propaganda e imagen 22 mil 400 pesos; asesoría 18 mil pesos; servicio de 

agua 17 mil pesos; servicio de telefonía celular 11 mil 649 pesos; fletes y maniobras 8 mil 510 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 7 mil 985 pesos; arrendamiento de vehículos para servicios 

públicos y operación de programas 6 mil 95 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 2 mil 427 pesos 

y en intereses, descuentos y otros servicios bancarios 580 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 1 millón 188 mil 131 pesos, como sigue: en 

ayudas culturales y sociales 553 mil 880 pesos; subsidios a organismos descentralizados y empresas de 

participación municipal 210 mil pesos; subsidio a la agricultura 142 mil pesos; donativos a instituciones 

privadas sin fines de lucro 107 mil 508 pesos; subsidios a instituciones educativas 83 mil 703 pesos; 

constitución de fideicomisos 72 mil 40 pesos y en apoyos deportivos 19 mil pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 2 millones 957 mil 328 pesos, aplicándose en obras 

públicas de escuela digna 1 millón 663 mil 872 pesos; de infraestructura deportiva 492 mil 102 pesos; de 

asistencia social 257 mil 997 pesos; de urbanización 190 mil 42 pesos; de electrificación 187 mil 917 

pesos; de pavimentación 109 mil 987 pesos y de agua potable 55 mil 411 pesos. 

 

En deuda pública se destinaron 383 mil 526 pesos, como sigue: en amortización de la deuda 

pública 373 mil 331 pesos y en intereses de la deuda pública 10 mil 195 pesos.  

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 2 millones 165 mil 894 pesos, como sigue: 

en el programa de desarrollo institucional 8 mil 489 pesos; en obra pública 493 mil  249 pesos; en 

educación y salud 1 millón 663  mil 873 pesos y en comisiones bancarias 283 pesos. 

  



 

 118 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejerció 1 millón 140 mil 523  pesos, de los cuales 

en saneamiento financiero se aplicaron 547 mil 998 pesos; en seguridad pública 120 mil 501 pesos  y en 

obra pública 472 mil 24  pesos. 

 

Del Programa de Microregiones se ejercieron 177 mil 263 pesos, en obra pública. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (969 mil 808 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 1 millón 46 mil 574 pesos, sumando el total de las 

aplicaciones a 7 millones 102 mil 253 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE VILLA UNIÓN.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada 

ante este Congreso del Estado con fecha 1 de agosto de  2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 194 mil 266 pesos, obtuvo ingresos de 4 millones 149 mil 922 pesos, correspondiendo de 

participaciones y fondos 3 millones 264 mil 330 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 

millones 500 mil 578 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 353 mil 385 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 410 mil 367 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 885 

mil 592 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 121 mil 946 pesos; derechos 137 mil 

327 pesos; aprovechamientos 10 mil 95 pesos y por otros ingresos 616 mil 224 pesos, sumando el total 

de los orígenes la cantidad de 4 millones 344 mil 188 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 779 mil 102 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 311 mil 572 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 502 mil 172 pesos, como sigue: en combustibles 

255 mil 192 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 67 mil 14 pesos; alimentación de personas 49 

mil 758 pesos; materiales de construcción 41 mil 353 pesos; materiales y útiles de oficina 40 mil 482 

pesos; material eléctrico y electrónico 16 mil 571 pesos; material de limpieza 9 mil 844 pesos; lubricantes 

y aditivos 9 mil 772 pesos; estructuras y manufacturas 4 mil 253 pesos; artículos deportivos 2 mil 778 

pesos; utensilios para el servicio de alimentación 1 mil 504 pesos; materiales y útiles para el 

procesamiento en equipo y bienes informáticos 1 mil 450 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 

955 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 887 pesos y en sustancias químicas 359 

pesos. 
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En servicios generales se aplicaron 421 mil 267  pesos, como sigue: en energía eléctrica 239 

mil 818 pesos; gastos de ceremonial 60 mil 925 pesos; gastos de propaganda e imagen 40 mil 188 

pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 28 mil 659 pesos; servicio telefónico 

convencional 27 mil 906 pesos; servicio de telefonía celular 11 mil 761 pesos; otros impuestos y 

derechos 5 mil 112 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 4 mil 623 pesos; otros 

servicios comerciales 1 mil 150 pesos; servicios de informática 511 pesos; pasajes 427 pesos; 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos 345 pesos; subrogaciones 250 pesos y penas, 

multas, accesorios y en actualizaciones (408 pesos). 

 

En transferencias se registraron egresos de 593 mil 248 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 366 mil 772 pesos; becas 160 mil 608 pesos; pensiones 36 mil 300 pesos; donativos 

a instituciones privadas sin fines de lucro 28 mil 418 pesos y en funerales 1 mil 150 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 15 mil  pesos, en vehículos y equipo terrestre. 

 

En inversión pública se destinaron 935 mil 843 pesos, aplicándose en obras públicas de 

urbanización 409 mil 503 pesos; de pavimentación 238 mil 159 pesos; de infraestructura deportiva 135 

mil 207 pesos; de electrificación 65 mil 722 pesos; de agua potable 50 mil 990 pesos y de desarrollo de 

áreas de riego 36 mil 262 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 497 mil 398 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 160 mil 608 pesos; en obra pública 329 mil 718 pesos; en 

educación y salud 6  mil 913 pesos y en comisiones bancarias 159 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 335 mil 420  pesos, como sigue: en 

saneamiento financiero 6 mil 74 pesos; en seguridad pública 15 mil  pesos  y en obra pública 314 mil 346  

pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 124 mil 360 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 440 mil 726 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 4 

millones 344 mil 188 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 
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MUNICIPIO DE ZARAGOZA.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 2005, fue dictaminada por el Contador Público Genaro 

Enrique Peña Moneta, con registro número CMH-RC-0006, quien expresó que los estados financieros del 

municipio no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 169 mil 955 pesos, obtuvo ingresos de 7 millones 852 mil 132 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 6 millones 839 mil 818 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 3 millones 183 mil 30 pesos; por el Programa Alianza Coahuilense 2 millones 392 mil 302 

pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal  420 mil 699 pesos y por el Fondo de 

Fortalecimiento Municipal 843 mil 787 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 1 millón 12 mil 

314 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 531 mil 636 pesos; derechos 357 mil 

447 pesos; productos 2 mil 160 pesos; aprovechamientos 69 mil 657 pesos y por otros ingresos 51 mil 

414 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 9 millones 22 mil 87 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 6 millones 152 mil 517 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 2 millones 176 mil 385 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 678 mil 664 pesos, como sigue: en combustibles 

346 mil 317 pesos; materiales de construcción 99 mil 794 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 

88 mil 85 pesos; materiales y útiles de oficina 51 mil 874 pesos; materiales y útiles para el procesamiento 

en equipo y bienes informáticos 22 mil 311 pesos; material de limpieza 15 mil 860 pesos; alimentación de 

personas 14 mil 714 pesos; lubricantes y aditivos 13 mil 972 pesos; prendas de protección personal 7 mil 

130 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 5 mil 471 pesos; refacciones y accesorios 

para equipo de cómputo 4 mil 239 pesos; material eléctrico y electrónico 3 mil 651 pesos; sustancias 

químicas 3 mil 97 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 2 mil 116 pesos y en materiales de 

información 33 pesos. 

 

En servicios generales se aplicó 1 millón 7 mil 436 pesos, como sigue: en energía eléctrica 

464 mil 891 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 144 mil 934 pesos; asesoría 75 mil 

825 pesos; gastos de propaganda e imagen 64 mil 280 pesos; viáticos 50 mil 795 pesos; servicio 

telefónico convencional 49 mil 25 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 22 mil 

470 pesos; servicio de telefonía celular 21 mil pesos; arrendamiento de vehículos para servicios públicos 

y operación de programas 18 mil 393 pesos; arrendamientos de vehículos para servidores públicos 17 

mil 189 pesos; otros impuestos y derechos 15 mil 663 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 10 mil 
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419 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 9 mil 759 pesos; subrogaciones 7 mil 776 

pesos; gastos de ceremonial 7 mil 630 pesos; fletes y maniobras 6 mil 537 pesos; otros gastos de 

publicación, difusión e información 4 mil 888 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 

de administración 4 mil 364 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 3 mil 938 pesos; 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos 2 mil 970 pesos; arrendamiento de terrenos 2 mil 

300 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 1 mil 332 pesos; alimentación 1 mil 8 pesos y en 

otros servicios comerciales 50 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 295 mil 56 pesos, como sigue: en pensiones 163 

mil 296 pesos; apoyos diversos 97 mil 894 pesos; subsidios a instituciones educativas 30 mil 366 pesos; 

donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 2 mil 750 pesos y en becas 750 pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 43 mil 593 pesos, como sigue: en equipo de 

administración 24 mil 163 pesos; refacciones y accesorios mayores 7 mil 315 pesos; vehículos y equipo 

terrestre 7 mil 215 pesos y en maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 4 mil 900 pesos. 

 

En inversión pública se destinó 1 millón 951 mil 383 pesos, aplicándose en obras públicas de 

pavimentación 1 millón 8 mil 636 pesos; de urbanización 451 mil 26 pesos; de estímulos a la educación 

174 mil 550 pesos; de electrificación 132 mil 277 pesos; de alcantarillado 68 mil 138 pesos; de 

infraestructura deportiva 60 mil 922 pesos; de fomento a la producción 23 mil 453 pesos; de desarrollo 

institucional 19 mil 500 pesos y de gastos indirectos 12 mil 881 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 224 mil 529 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 174 mil 550 pesos; en gastos indirectos 12 mil 881 pesos; en 

desarrollo institucional 19 mil 500 pesos; en obra pública 17 mil 439 pesos y  en comisiones bancarias 

159 pesos. 

 

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejerció 1 millón 217 mil 422 pesos, de los cuales 

en saneamiento financiero se aplicaron 2 mil 67 pesos y en obra pública 1 millón 215 mil 355 pesos. 

 

Del Programa de Alianza Coahuilense se ejercieron 511 mil 658 pesos, en obra pública. 
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En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (60 mil 821 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 2 millones 930 mil 391 pesos, sumando el total de 

las aplicaciones a 9 millones 22 mil 87 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

SÉPTIMO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 

42 fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su 

consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las cuentas públicas de los siguientes municipios: 
a) Abasolo correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

b) Acuña respecto del segundo trimestre de 2005. 

c) Allende correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

d) Arteaga respecto del segundo trimestre de 2005. 

e) Candela correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

f) Escobedo respecto del segundo trimestre de 2005. 

g) Francisco I. Madero correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

h) General Cepeda respecto del segundo trimestre de 2005. 

i) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de General Cepeda respecto del segundo 

trimestre de 2005. 

j) Guerrero correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

k) Hidalgo respecto del segundo trimestre de 2005. 

l) Jiménez correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

m) Juárez respecto del segundo trimestre de 2005. 

n) Lamadrid correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

o) Morelos respecto del segundo trimestre de 2005. 

p) Múzquiz correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

q) Nadadores respecto del primer trimestre de 2005. 

r) Nava correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

s) Parras respecto del cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005. 

t) Piedras Negras correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

u) Progreso respecto del segundo trimestre de 2005. 

v) Ramos Arizpe correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

w) Sacramento respecto del segundo trimestre de 2005. 

x) Saltillo correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

y) San Buenaventura respecto del segundo trimestre de 2005. 
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z) San Juan de Sabinas correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

aa) Viesca respecto del segundo trimestre de 2005. 

bb)  Villa Unión correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

cc) Zaragoza respecto del segundo trimestre de 2005 

 

ARTICULO SEGUNDO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Abasolo, Coahuila, 

correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó que existen 

inconsistencias en la comprobación de algunos gastos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005, del 

municipio de Acuña, Coahuila, esta Comisión observó que en algunos casos no se hicieron las 

retenciones de Ley, así como inconsistencias en la compra de algunos materiales y en recibos de 

ingresos; en algunos casos no se anexó la autorización del cabildo, así mismo en el rubro de 

combustibles faltan bitácoras del consumo del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Allende, Coahuila, 

correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó inconsistencias en la 

comprobación de pagos de energía eléctrica. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005, del 

municipio de Arteaga, Coahuila, esta Comisión observó que en el rubro de combustibles faltan 

bitácoras del consumo del mismo, así mismo en algunos casos faltan contratos. 
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En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Francisco I. Madero, 

Coahuila correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó que en algunos 

casos no se realizaron las retenciones de Ley, así como inconsistencias en recibos de ingresos y 

en la comprobación de algunos pagos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005 del 

municipio de General Cepeda, Coahuila, esta Comisión observó que en el rubro de combustibles 

en algunos casos faltan bitácoras del consumo del mismo, así como inconsistencias en la 

comprobación de algunos gastos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Hidalgo, Coahuila, del 

segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó inconsistencias en la comprobación de 

energía eléctrica, así mismo en el rubro de combustibles en algunos casos faltan bitácoras del 

consumo del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 
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ARTÍCULO NOVENO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005 del 

Municipio de Jiménez, Coahuila, esta Comisión observó inconsistencias en la comprobación de 

energía eléctrica, así como en la comprobación de algunos pagos, además en el rubro de 

combustibles en algunos casos faltan bitácoras del consumo del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Juárez, Coahuila 

correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó que en el rubro de 

combustibles en algunos casos faltan bitácoras del consumo del mismo e inconsistencias en la 

comprobación de algunos pagos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre del 

municipio de Morelos, Coahuila, esta Comisión observó inconsistencias en la comprobación de 

algunos casos, así mismo en algunos casos no se anexó pólizas de diario y de cheque. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Múzquiz, 

Coahuila, correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó inconsistencias 

en la comprobación de energía eléctrica; así mismo en algunos casos no se localizó el expediente 

técnico; y en algunos casos faltan contratos y el pautado de la publicidad transmitida, además de 

que faltan bitácoras del consumo de combustible. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 
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de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- De la revisión a la cuenta pública del primer trimestre de 2005 del 

municipio de Nadadores, Coahuila esta Comisión observó inconsistencias en el control de 

combustible. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Nava, Coahuila, 

correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta comisión observó que en algunos casos faltan 

contratos de publicidad. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- De la revisión a las cuentas públicas del municipio de Parras, 

Coahuila, correspondientes al cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005, esta Comisión 

observó que en algunos casos no se realizaron las retenciones de ley, además de inconsistencias 

en la comprobación de algunos pagos y gastos; así mismo en algunos casos faltan contratos de 

publicidad, además que en algunos casos no se expiden cheques nominativos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005 del 

municipio de Piedras Negras, Coahuila esta Comisión observó inconsistencias en algunas 

compras, toda vez que no se llevó a cabo el procedimiento que establece la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de Coahuila, así como inconsistencias en 

la comprobación de energía eléctrica y en algunos casos faltan contratos de publicidad. 
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En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Progreso, 

Coahuila, correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observo que en algunos 

casos faltan contratos de publicidad, así mismo en el rubro de combustibles no se llevan 

bitácoras del consumo del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Ramos Arizpe, 

Coahuila correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó inconsistencias 

en la comprobación de pago de servicios, así como falta de contratos y pautado de publicidad 

transmitida, además que en algunos casos faltan actas de autorización de cabildo. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.-De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005 del 

municipio de Saltillo, Coahuila, esta Comisión observó que en algunos casos faltan los contratos 

correspondientes, así como inconsistencias en la comprobación de algunos gastos, así mismo se 

observó que en algunos casos no se expide cheque nominativo. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de San Buenaventura, 

Coahuila, correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó que en el rubro 

de comestibles faltan bitácoras del consumo del mismo, así como inconsistencias en nóminas. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- De la revisión a la cuenta pública del segundo trimestre de 2005 

del municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, esta Comisión observó que en el rubro de 

combustibles faltan algunas bitácoras del consumo del mismo; así como que en algunos casos 

faltan contratos de publicidad, además de inconsistencias en la comprobación de algunos pagos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- De la revisión a la cuenta pública del municipio de Viesca, 

Coahuila, del segundo trimestre de 2005, esta Comisión observó que en rubro de combustibles 

faltan algunas bitácoras del consumo del mismo, además de inconsistencias en la comprobación 

de algunos gastos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de las 

entidades mencionadas en el artículo primero del presente acuerdo, debidamente firmado por el 

Contador Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
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ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la 

Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado, Melba Nelia Flores Martínez, Karla Samperio Flores y 

Salomón Juan-Marcos Issa. 

 

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya 

lugar. Saltillo, Coahuila; a 14 de noviembre de 2005. 

 

POR LA COMISIÓN DE LA CONTADURÍA 

MAYOR DE HACIENDA 

 

DIP. MELBA NELIA FLORES MARTÍNEZ  DIP. KARLA SAMPERIO FLORES 
 

 

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA. 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios se sirvan indicarlo. 
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se les solicita emitan el sentido de su voto, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Gregorio 
Contreras Pacheco tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado son: 26 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones. 27,  perdón. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, por lo que debe procederse a la formulación del 
acuerdo correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
A continuación, se solicita al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, se sirva dar lectura al 
Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas 
públicas de los organismos autónomos estatales denominados Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila y Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como de los 
organismos descentralizados estatales siguientes: Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento, Comisión 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila, Consejo Estatal 
de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado 



 

 130 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

de Coahuila, Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila, 
Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II, Instituto Coahuilense de Cultura, Instituto 
Coahuilense de la Juventud, Instituto Coahuilense de las Mujeres, Instituto Coahuilense de las Personas 
Adultas Mayores, Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial de Coahuila, Instituto de 
Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, correspondientes al segundo trimestre de 2005, 
Instituto Estatal de la Vivienda Popular correspondiente al cuarto trimestre de 2004, Instituto Estatal de 
Turismo del Estado de Coahuila, Instituto Estatal del Deporte, Instituto Estatal para la Construcción de 
Escuelas de Coahuila, Patronato de Promotores Voluntarios del Estado de Coahuila, Promotora para el 
Desarrollo Minero de Coahuila, Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación del Estado de 
Coahuila, Servicios de Salud de Coahuila, Servicios Estatales Aeroportuarios y Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado, correspondientes al segundo trimestre de 2005. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de los 

Organismos Autónomos Estatales denominados Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Coahuila y Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como los Organismos 

Descentralizados Estatales siguientes: Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento; Comisión 

Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila; Consejo 

Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo 

Tecnológico del Estado de Coahuila; Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación 

del Estado de Coahuila; Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II; Instituto Coahuilense 

de Cultura; Instituto Coahuilense de la Juventud; Instituto Coahuilense de las Mujeres; Instituto 

Coahuilense de las Personas Adultas Mayores; Instituto Coahuilense del Catastro y la Información 

Territorial de Coahuila; Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 

respecto del segundo trimestre de 2005; Instituto Estatal de la Vivienda Popular correspondiente 

cuarto trimestre de 2004; Instituto Estatal de Turismo del Estado de Coahuila; Instituto Estatal del 

Deporte; Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila; Patronato de Promotores 

Voluntarios del Estado de Coahuila; Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila; Servicio 

Médico de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila; Servicios de Salud de 

Coahuila; Servicios Estatales Aeroportuarios; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado respecto del segundo trimestre de 2005; y, 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- Que los Organismos Autónomos Estatales denominados Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Coahuila y Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como los 

Organismos Descentralizados Estatales siguientes: Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento; Comisión 

Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila; Consejo Estatal 

de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado 

de Coahuila; Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila; 
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Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II; Instituto Coahuilense de Cultura; Instituto 

Coahuilense de la Juventud; Instituto Coahuilense de las Mujeres; Instituto Coahuilense de las Personas 

Adultas Mayores; Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial de Coahuila; Instituto de 

Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado; Instituto Estatal de la Vivienda Popular; Instituto 

Estatal de Turismo del Estado de Coahuila; Instituto Estatal del Deporte; Instituto Estatal para la 

Construcción de Escuelas de Coahuila; Patronato de Promotores Voluntarios del Estado de Coahuila; 

Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila; Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación 

del Estado de Coahuila; Servicios de Salud de Coahuila; Servicios Estatales Aeroportuarios; Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado presentaron sus cuentas públicas. 

 

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en 

el considerando primero, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su 

estudio y revisión. 

 

TERCERO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le 

turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas de los 

Organismos Descentralizados del Estado. 

 

CUARTO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador 

público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de 

los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de 

auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances 

son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza 

esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa 

directamente la entidad.  

 

QUINTO.- Que esta Comisión realizó el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y 

después de comentarlas en reuniones de trabajo se acordó solicitar información complementaria de la 

cuenta pública a las entidades a revisar e información adicional a la complementaria en algunos casos, 

por lo que se ha conocido a detalle la situación de cada una de las cuentas públicas por lo que esta 

Comisión procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen, mismo que fue aprobado 

por la Comisión por unanimidad de sus integrantes. 
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DICTAMEN DE CUENTAS PÚBLICAS de los Organismos Autónomos Estatales denominados 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila y Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Coahuila, así como los Organismos Descentralizados Estatales siguientes: 

Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento; Comisión Estatal para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de Coahuila; Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el 

Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila; 

Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila; Fideicomiso 

Puente Internacional Piedras Negras II; Instituto Coahuilense de Cultura; Instituto Coahuilense de 

la Juventud; Instituto Coahuilense de las Mujeres; Instituto Coahuilense de las Personas Adultas 

Mayores; Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial de Coahuila; Instituto de 

Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado respecto del segundo trimestre de 2005; 

Instituto Estatal de la Vivienda Popular correspondiente cuarto trimestre de 2004; Instituto Estatal 

de Turismo del Estado de Coahuila; Instituto Estatal del Deporte; Instituto Estatal para la 

Construcción de Escuelas de Coahuila; Patronato de Promotores Voluntarios del Estado de 

Coahuila; Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila; Servicio Médico de los Trabajadores 

de la Educación del Estado de Coahuila; Servicios de Salud de Coahuila; Servicios Estatales 

Aeroportuarios; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado respecto del segundo 

trimestre de 2005 

 

 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, 

fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 08 de agosto 2005, fue dictaminada por C.P. 

Gerardo Morales Sainz, con registro número CMH-RC-0014, quien expresó que los estados financieros 

de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo 

y valores al inicio del periodo la cantidad de 9 millones 397 mil 259 pesos, obtuvo ingresos de 75 

millones 603 mil 16 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo 75 millones 

274 mil 803 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo; y por otros ingresos 163 mil 703 

pesos y por productos financieros 164 mil 510 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 85 

millones 275 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 65 millones 661 mil 288 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 11 millones 230 mil 696 pesos en sueldos y prestaciones de los 5 consejeros y 19 

empleados que laboran en la entidad.  
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En materiales y suministros se erogaron 7 millones 295 mil 280 pesos, como sigue: en 

acondicionamiento de oficinas 110 mil 264 pesos; material electoral 5 millones 439 mil 728 pesos; 

combustible y lubricantes 287 mil 449 pesos; material para proyecto voto electrónico 84 mil 263 pesos; 

material de oficina 278 mil 808 pesos; mercancía diversa para sesiones y oficina 53 mil 427 pesos; 

alimentación de personas 508 mil 506 pesos; material de limpieza 30 mil 242 pesos; otros gastos 78 mil 

975 pesos y en eventos y reuniones 423 mil 618 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 7 millones 606 mil 522 pesos como sigue: en impresión 

de leyes, constituciones, trípticos y folletos 1 millón 284 mil 189 pesos; honorarios a profesionistas 228 

mil 761 pesos; arrendamiento de local y comités municipales 968 mil 560 pesos; servicio de vigilancia 97 

mil 206 pesos; servicio de energía eléctrica 44 mil 355 pesos; transportación de capacitadores 450 mil 

178 pesos; cuotas y servicios profesionales I.F.E. 552 mil 253 pesos; arrendamiento de equipo de 

transporte 139 mil 500 pesos; otros impuestos y derechos 49 mil 717 pesos; depreciaciones 326 mil 384 

pesos; viáticos 577 mil 102 pesos; arrendamiento equipo de cómputo y mobiliario 590 mil 543 pesos; 

renta de teléfonos y celulares 289 mil 526 pesos; servicios profesionales de auditoria 23 mil pesos; otros 

servicios 17 mil 440 pesos; mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles 190 mil 314 

pesos; notarios públicos 122 mil 163 pesos; comunicación social 1 millón 391 mil 326 pesos; renta de 

fotocopiado 42 mil 262 pesos; servicios de grabación y fotografía 69 mil 424 pesos; servicio de limpieza 

61 mil 680 pesos; comisiones bancarias 20 mil 209 pesos; servicio postal y fletes 39 mil 514 pesos; 

servicios de asesoría y capacitación 23 mil 425 pesos y en servicio de agua potable 7 mil 491 pesos.   

 

En transferencias se ejercieron 39 millones 528 mil 790 pesos en prerrogativas a partidos 

políticos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 570 mil 832 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 18 millones 768 mil 155 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 85 millones 275 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.- La cuenta pública del segundo 

trimestre de 2005 fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 01 de agosto de 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 957 mil 187 pesos, obtuvo ingresos de 4 

millones 180 mil 85 pesos, por concepto de transferencias del Ejecutivo 4 millones 130 mil 85 pesos, 

mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo y por otros ingresos 50 mil pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 5 millones 137 mil 272 pesos.  
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Las aplicaciones ascendieron a 4 millones 730 mil 727 pesos, ejerciendo en  servicios 

personales 3 millones 46 mil 354 pesos en sueldos y prestaciones de los 46 empleados que laboran 

en la entidad.  

 

En materiales y suministros se ejercieron 248 mil 11 pesos, como sigue: en combustible 91 

mil 538 pesos; alimentación de personal 36 mil 883 pesos; material de impresión y reproducción 2 mil 

456 pesos; material de oficina 48 mil 975 pesos; material y útiles de impresión para computación 43 mil 

104 pesos; material y equipo fotográfico 6 mil 489 pesos; material eléctrico 436 pesos; material de 

limpieza 1 mil 143 pesos; materiales de construcción 30 pesos; material didáctico 16 mil 260 pesos; 

vestuario y uniformes 679 pesos  y en medicina y productos farmacéuticos 18 pesos.  

 

En servicios generales se ejerció 1 millón 315 mil 152 pesos, como sigue: servicio telefónico 

89 mil 553 pesos; asesoría y capacitación 372 mil 712 pesos; arrendamiento de edificios 166 mil 619 

pesos; viáticos 96 mil 940 pesos; servicios de informática 25 mil 696 pesos; mantenimiento y 

conservación de equipo de computación 20 mil 849 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaría 

y equipo 37 mil 830 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 3 mil 824 pesos; 

impresiones y publicaciones oficiales 133 mil 61 pesos; congresos y convenciones 138 mil 291 pesos; 

pasajes 58 mil 737 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 34 mil 462 pesos; servicio postal 

12 mil 304 pesos; energía eléctrica 18 mil 435 pesos; seguros y fianzas 25 mil 8 pesos; otros gastos de 

difusión 4 mil 194 pesos; gastos de orden social 1 mil 300 pesos; arrendamientos especiales 24 mil 654 

pesos; cuotas y peajes 6 mil 791 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 14 mil 595 pesos; servicio 

de agua potable 1 mil 953 pesos; otros servicios 23 mil 30 pesos; servicio de transportación 2 mil 406 

pesos; comisiones bancarias 1 mil 539 pesos y en otros impuestos y derechos 369 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 121 mil 210 pesos, como sigue: en mobiliario y 

equipo 6 mil 708 pesos; equipo de computación 26 mil 191 pesos y en equipo de transporte 88 mil 311 

pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (27 mil 734 pesos). El saldo 

de efectivo y valores al 30 de junio 2005 fue de 434 mil 279 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 5 millones 137 mil 272 pesos, igual a los orígenes de los recursos. 

 

Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento.- La cuenta pública del segundo  trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio 2005, fue dictaminada por auditor 

externo C.P. Agustín I. López Barrón, con registro número CMH-RC-0057, quien expresó que los estados 

financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y 

aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad 
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De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 23 millones 923 mil 636 pesos, obtuvo 

ingresos de 74 millones 949 mil 999 pesos, por los siguientes conceptos: por aportaciones del 8% de 

los SIMAS administrados por el organismo 987 mil 463 pesos; por transferencias del Ejecutivo 25 

millones 571 mil 363 pesos; aprovechamientos 122 mil 367 pesos; otros ingresos 48 mil 587 pesos y por 

ingresos del fideicomiso para la supervisión de las plantas tratadoras de aguas residuales de Piedras 

Negras y Ciudad Acuña 48 millones 220 mil 219 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 

98 millones 873 mil 635 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 64 millones 845 mil 539 pesos, ejerciendo en servicio 

personales 6 millones 105 mil 305 pesos en sueldos y prestaciones de los 81 empleados que laboran 

en la entidad. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 654 mil 269 pesos, como sigue: en combustible y 

lubricantes 316 mil 955 pesos; papelería y útiles de oficina 85 mil 996 pesos; alimentación de personas 

93 mil 927 pesos; vestuario, uniformes y blancos 29 mil 226 pesos; material de información 26 mil 678 

pesos; materiales y útiles para equipo de cómputo 56 mil 974 pesos; material estadístico y geográfico 19 

mil 427 pesos;  material de limpieza 6 mil 42 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 6 

mil 66 pesos; artículos deportivos 4 mil 470 pesos; material de construcción 4 mil 565 pesos; material 

eléctrico 1 mil 64 pesos y en refacciones, accesorios y herramientas 2 mil 879 pesos.  

 

En servicios generales se ejerció 1 millón 870 mil 185 pesos, como sigue: en servicio 

telefónico 226 mil 747 pesos; viáticos 388 mil 823 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 175 

mil 882 pesos; pasajes 44 mil 879 pesos; estudios e investigaciones 1 mil 450 pesos; arrendamiento de 

vehículos 27 mil 218 pesos; depreciaciones 165 mil 192 pesos; mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 196 mil 916 pesos; energía eléctrica 37 mil 208 pesos; gastos de propaganda e 

imagen 114 mil 132 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 48 mil 702 pesos; 

arrendamiento de maquinaria y equipo 28 mil 800 pesos; servicio de vigilancia 20 mil 400 pesos; 

intereses, descuentos y otros servicios bancarios 22 mil 240 pesos; arrendamiento de edificios y locales 

31 mil 709 pesos; servicios postales y telegráfico 7 mil 93 pesos; mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos 18 mil 226 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 219 mil 573 pesos; 

mantenimiento y conservación de bienes inmuebles 17 mil 679 pesos; otros servicios comerciales 6 mil 

275 pesos; servicio de gas 257 pesos; servicio de informática 12 mil 500 pesos; servicio de 

telecomunicaciones 907 pesos; servicios audiovisual y fotográfico 47 mil 100 pesos; difusión e 

informática 1 mil 690 pesos y en gastos de orden social y espectáculos 8 mil 587 pesos.  
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En transferencias se erogaron 26 mil 306 pesos,  como sigue: en gastos de funeral 1 mil 530 

pesos; ayudas culturales y sociales 7 mil pesos y en donativos 17 mil 776 pesos.   

 

En gastos por servicios de tratamiento de agua en las plantas tratadoras de Piedras 

Negras y Ciudad Acuña se aplicaron 23 millones 924 mil 675 pesos. 

 

En inversión pública se erogaron 21 millones 38 mil 468 pesos, aplicados en obras del 

presente ejercicio y refrendos de ejercicios anteriores. 

 

En gastos de obra pública por administración se aplicó 1 millón 565 mil 447 pesos, como 

sigue: en gastos de la presa Palo Blanco 682 mil 159 pesos; Programa Cultura del Agua 177 mil 739 

pesos; Programa Agua Limpia 93 mil 724 pesos; tanque de agua de Múzquiz, Coahuila 153 mil 52 pesos; 

programa ahorro y uso eficiente del agua 40 mil 952 pesos; calle Conquián municipio de Arteaga 8 mil 

240 pesos; tanque de agua el Español en el municipio de Arteaga  57 mil 867 pesos; Ejido el Jazminal en 

el municipio de Saltillo 1 mil 200 pesos; Ejido San Carlos 29 mil 895 pesos; pozo placetas en el municipio 

de Monclova 54 mil 50 pesos; equipo de bombeo en el municipio de Castaños 54 mil 402 pesos; rancho 

Rincón de Insurgentes 53 mil 920 pesos; pavimentación de calle planta potabilizadora II 39 mil 71 pesos; 

estudio Geohidrológico 63 mil 500 pesos; recursos no ejercidos 5 mil 276 pesos y en suministro de aguas 

residuales CEAS-AHMSA 50 mil 400 pesos.       

 

En bienes muebles e Inmuebles se erogaron 240 mil 996 pesos, como sigue: en mobiliario 57 

mil 261 pesos; bienes informáticos 7 mil 523 pesos; equipo de transporte 175 mil 109 pesos y en 

maquinaria y equipo eléctrico 1 mil 103 pesos.  

 

En gastos por servicios de tratamiento de agua en la planta tratadora de Monclova se 

aplicaron 9 millones 419 mil 888 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (468 mil 841 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 34 millones 496 mil 937 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 98 millones 873 mil 635 pesos, cantidad igual a los orígenes de los  

recursos. 

 

 

Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila.- 

La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con 

fecha 25 de julio de 2005, fue dictaminada por el C.P. Héctor Pinedo González, con registro número 
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CMH-RC-0078, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes 

y que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 9 millones 625 mil 370 pesos, obtuvo 

ingresos de 4 millones 190 mil 625 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del 

Ejecutivo 3 millones 354 mil 124 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo; por ingresos 

propios recibió la cantidad de 783 mil 264 pesos, recaudados como sigue: predios rústicos 225 mil 409 

pesos; cobranza y venta de terrenos 334 mil 710 pesos y por productos financieros 223 mil 145 pesos de 

los intereses devengados de las inversiones en valores con instituciones de crédito sin riesgo y otros 

ingresos 53 mil 237 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 13 millones 815 mil 995 

pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 4 millones 646 mil 82 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 3 millones 357 mil 999 pesos en sueldos y prestaciones de los 81 empleados  que laboran 

en la entidad.   

 

En materiales y suministros se aplicaron 309 mil 116 pesos, como sigue: en material de 

oficina 72 mil 354 pesos; materiales y útiles de impresión para cómputo 50 mil 554 pesos; alimentación 

de personas 27 mil 960 pesos; vestuario, uniformes y blancos 11 mil 270 pesos; mercancías diversas 9 

mil 177 pesos; estructuras y manufacturas 7 mil 987 pesos; material didáctico y de información 1 mil 487 

pesos; accesorios y herramientas menores 641 pesos; materiales de impresión y reproducción 356 

pesos; combustible 104 mil 936 pesos; material de limpieza 17 mil 918 pesos; material y equipo 

fotográfico 3 mil 338 pesos; material eléctrico 966 pesos y en artículos deportivos 172 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 710 mil 743 pesos, como sigue: en otros impuestos y 

derechos 94 mil 931 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 39 mil 690 pesos; 

viáticos 118 mil 331 pesos; arrendamiento de edificios y locales 72 mil 751 pesos; asesoría y 

capacitación 96 mil 370 pesos; servicio telefónico 81 mil 61 pesos; pasajes 5 mil 383 pesos; intereses y 

otros servicios bancarios 12 mil 644 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 31 mil 329 pesos; 

mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 14 mil 82 pesos; gastos de propaganda 11 mil 385 

pesos; seguros y fianzas 14 mil 79 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 11 mil 798 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 3 mil 335 pesos; otros gastos de difusión e información 8 mil 

954 pesos; asignación servidores públicos 25 mil 218 pesos; energía eléctrica 21 mil 956 pesos; servicio 

de limpieza y lavandería 6 mil pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 1 mil 742 

pesos; gastos de promoción y organización 5 mil 474 pesos; servicio postal y mensajería 12 mil 797 

pesos; gastos de ceremonial y orden social 6 mil 198 pesos; servicio de agua potable 4 mil 790 pesos; 
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instalaciones 3 mil 450 pesos; servicio de informática 2 mil 760 pesos; fletes y maniobras 2 mil 990 

pesos;  arrendamientos especiales 885 pesos; otros servicios 220 pesos y en servicio de vigilancia 140 

pesos.  

 

En transferencias se ejercieron 46 mil 667 pesos, en ayuda de compra de predios. 

 

En bienes muebles e Inmuebles se erogaron 221 mil 557 pesos de los cuales en adquisición 

de equipo de cómputo 151 mil 87 pesos; mobiliario  45 mil 931 pesos y en equipo de administración 24 

mil 539 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (507 mil 798 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 9 millones 677 mil 711 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 13 millones 815 mil 995 pesos, igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el Desarrollo 

Tecnológico del Estado de Coahuila.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005 fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio  de 2005, fue dictaminada por el C.P. 

Mario Nieto Flores, con registro número CMH-RC-0043, quien expresó que los estados financieros de la 

entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 2 millones 247 mil 82 pesos, obtuvo ingresos 

de 11 millones 473 mil 561 pesos, por concepto de transferencias del Ejecutivo 11 millones 167 mil 514 

pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo y por otros ingresos 306 mil 47 pesos. sumando el 

total de los orígenes la cantidad de 13 millones 720 mil 643 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 10 millones 107 mil 198 pesos, ejerciendo en  servicios 

personales 1 millón 213 mil 605 pesos en sueldos y prestaciones de los 16 empleados  que laboran en 

la entidad.  

 

En apoyos a programas especiales se erogó 1 millón 180 mil 196 pesos, en becas, 

asesorías, cursos y en seminarios de ciencia y tecnología.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 76 mil 102 pesos, como sigue: en materiales y útiles 

de impresión y reproducción 5 mil 847 pesos; alimentación de personas 6 mil 333 pesos; combustible y 



 

 139 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

lubricantes 27 mil 597 pesos; material de oficina 12 mil 613 pesos; materiales complementarios 2 mil 446 

pesos; material didáctico 227 pesos; cuotas y suscripciones 11 mil 360 pesos; utensilios para servicios 

de alimentos 826 pesos; materiales de limpieza 3 mil 474 pesos; materiales y útiles de impresión de 

equipo de cómputo 4 mil 493 pesos; no deducibles 552 pesos y en material eléctrico 334 pesos.  

 

En servicios generales se ejercieron 294 mil 528 pesos, como sigue: en asesoría y 

capacitación 13 mil 954 pesos; servicio telefónico 52 mil 723 pesos; pasajes 41 mil 771 pesos; servicio de 

lavandería, limpieza, e higiene 12 mil 424 pesos; viáticos 26 mil 727 pesos; intereses y comisiones 

bancarias 9 mil 582 pesos;  servicios básicos 513 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de 

transporte 17 mil 21 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 1 mil 814 pesos; servicio de 

arrendamiento 18 mil 754 pesos; cursos y seminarios 2 mil 875 pesos; mensajería y paquetería 7 mil 212 

pesos; becas 40 mil 451 pesos; seguros y fianzas 6 mil 256 pesos; hospedaje 5 mil 818 pesos; 

mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 28 mil 889 pesos; servicios de mantenimiento y 

conservación 1 mil 449 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 2 mil 364 pesos; 

mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 1 mil 260 pesos; otros gastos de difusión e 

información 2 mil 125 pesos y en otros servicios 546  pesos. 

 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 125 mil 972 pesos. como sigue:  en muebles y 

enseres 2 mil 897 pesos; equipo de cómputo 20 mil 840 pesos y en artículos científicos y tecnológicos 

102 mil 235 pesos.  

 

En transferencias se ejercieron de 7 millones pesos, como sigue: en aportación al Fondo de 

Administración e Inversión para el otorgamiento de becas a nivel Maestría y Doctorado e Investigación 1 

millón pesos y en Fideicomiso Fondo Mixto 6 millones pesos.   

 

En Participación a eventos Internacionales se aplicaron 216 mil 795 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (25 mil 658 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 3 millones 639 mil 103 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 13 millones 720 mil 643 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila.- La cuenta 

pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 01 de 

agosto de 2005, fue dictaminada por auditor externo C.P. Ricardo Alfonso Cedillo Ríos, con registro 

número CMH-RC-0054, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores 

importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna 

salvedad.  
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De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 210 millones 4 mil 358 pesos, obtuvo 

ingresos de 130 millones 515 mil 859 pesos, por los siguientes conceptos: aportaciones de las 

entidades afiliadas 120 millones 241 mil 498 pesos, equivalentes al 20% de la percepción mensual de los 

trabajadores que laboran en ellas, así como de la contribución mensual obligatoria de los trabajadores 

con un importe del 5% sobre su percepción; ingresos extraordinarios Universidad Autónoma Agraria 

Antonio Narro y la Sección 38 del S.N.T.E. 2 millones 100 mil pesos; productos financieros 8 millones 40 

mil 905 pesos, provenientes de intereses devengados de las inversiones con diferentes instituciones de 

crédito sin riesgo, ascendiendo estas inversiones a 186 millones 155 mil 92 pesos y por otros ingresos 

133 mil 456 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 340 millones 520  mil 217  pesos.   

 

Las aplicaciones ascendieron a 140 millones 124 mil 83 pesos, ejerciendo en servicios 

personales a pensionados 133 millones 240 mil 714 pesos, para 2106 jubilados, 1332 pensionados y 

783 beneficiarios aproximadamente. 

 

En gastos de administración se erogaron 3 millones 870 mil 785 pesos, como sigue: en 

sueldos y prestaciones de los 74 empleados de la entidad 2 millones 659 mil 903 pesos; servicio 

telefónico 86 mil 595 pesos; energía eléctrica 17 mil 848 pesos; gas natural 704 pesos; agua potable 5 

mil 221 pesos; papelería y artículos de escritorio 262 mil 166 pesos; viáticos 198 mil 493 pesos; 

mantenimiento de equipo de transporte 19 mil 523 pesos; amortización primas de seguros 53 mil 627 

pesos;  honorarios a profesionistas  67 mil 603 pesos; gastos por juntas de trabajo del consejo directivo 

49 mil 529 pesos; cursos y capacitación 37 mil 805 pesos; mantenimiento equipo de computación 81 mil 

692 pesos; gastos por pensión 20 mil 90 pesos; gastos de representación 66 mil 204 pesos; alimentos y 

transportación al personal 52 mil 177 pesos; mantenimiento de edificio 59 mil 514 pesos; mantenimiento 

de equipo de oficina 5 mil 240 pesos; gastos menores 23 mil 399 pesos; Universidad Autónoma de 

Coahuila 73 mil 722 pesos; ofrendas florales 6 mil 9 pesos  y en publicidad 23 mil 721 pesos.  

 

En otros gastos ejerció 1 millón 622 mil 147 pesos, como sigue: en bonos de permanencia 1 

millón 281 mil 963 pesos; depreciaciones 147 mil 456 pesos;  aportaciones a la Universidad Autónoma de 

Coahuila 24 mil 574 pesos; eventos día de la madre y del maestro 13 mil 195 pesos; pensionados y 

jubilados 56 mil 159 pesos; por gestiones de localización a pensionados y jubilados 89 mil 120 pesos y 

en gastos del consejo directivo 9 mil 680 pesos.   

 

En ayuda para gastos de funerales de sus afiliados se erogó 1 millón 139 mil 630 pesos,  

como sigue: jubilados  852 mil 778 pesos y a pensionados 286 mil 852  pesos.  
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En la casa club se aplicaron 153 mil 4 pesos, como sigue: Sabinas 24 mil 96 pesos; Saltillo 46 

mil 917 pesos; Torreón 32 mil 124 pesos; Monclova 12 mil 534 pesos; Ciudad Acuña 29 mil 711 pesos y 

en Múzquiz 7 mil 622 pesos.    

 

En gastos financieros se aplicaron 97 mil 803 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 10 millones 977 mil 498 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30  de junio de 2005, fue de 189 millones 418 mil 636 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 340 millones 520 mil 217 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos.   

 

Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II.- La cuenta pública del segundo trimestre de 

2005,  fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005, fue dictaminada por 

el auditor externo C.P. Pedro Hernández Chàvez, con registro número CMH-RC-0069, quien expresó que 

los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el 

origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al  estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como 

efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 6 millones 829 mil 482 pesos, obtuvo ingresos de 

10 millones 909 mil 139 pesos, por los siguientes conceptos: por productos financieros 169 mil 911 

pesos y por cuotas 10 millones 739 mil 228 pesos, sumando el total  de los orígenes la cantidad de  17  

millones  738 mil 621 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a  8 millones 15 mil 101 pesos, ejerciendo en  gastos 

financieros 4 millones 272 mil 968 pesos, que corresponden al pago de las amortizaciones de los 

préstamos contraídos, ascendiendo la deuda al cierre del presente período a la cantidad de 141  millones 

580 mil 99 pesos.   

 

En gastos de administración se aplicaron 3 millones 742 mil 133 pesos,  como sigue: en 

sueldos y prestaciones de 6 empleados 660 mil 441 pesos; depreciaciones 1 millón 335 mil 452 pesos; 

seguros y fianzas 90 mil 854 pesos; SIASA nómina 728 mil 187 pesos; energía eléctrica 52 mil 579 

pesos; servicios integrales en autopista 306 mil 787 pesos; servicios fiduciarios 30 mil pesos; honorarios 

a profesionistas 61 mil 200 pesos; mantenimiento de oficina 120 mil 602 pesos; servicio telefónico 10 mil 

569 pesos; uniformes 24 mil pesos; mantenimiento de equipo de controles 40 mil 340 pesos; papelería y 

artículos de oficina 15 mil 71 pesos; servicio de vigilancia 172 mil 571 pesos; traslado de valores 60 mil 

400 pesos; combustible y lubricantes 11 mil 751 pesos; gastos menores 2 mil 152 pesos; renta de equipo 

de copiado 3 mil 236 pesos; gastos de viaje 13 mil 940 pesos y en alimentación al personal 2 mil 1 pesos.   
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En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (1 millón 457 mil 717 pesos). El 

saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 11 millones 181 mil 237 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 17 millones 738 mil 621 pesos, cantidad igual a los 

orígenes de los  recursos. 

 

Instituto Coahuilense de Cultura.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005 fue presentada 

ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005,  fue dictaminada por el C.P. Ricardo A. 

Cedillo Ríos, con registro número CMH-RC-0054. quien expresó que los estados financieros de la 

entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 3 millones 744 mil 225 pesos, obtuvo 

ingresos de 26 millones 835 mil 246 pesos,  por los siguientes conceptos:  por transferencias del 

Ejecutivo 26 millones 164 mil 679 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo; arrendamientos 

del Teatro de la Ciudad, Concha Acústica, Auditorio del propio Instituto Coahuilense de Cultura y  por  

cuotas de recuperación de inscripciones a talleres artísticos 670 mil 567 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 30  millones 579 mil 471  pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a  20 millones 718 mil 390 pesos, ejerciendo en  servicios 

personales 6 millones 462 mil 813 pesos en sueldos y prestaciones de 161 empleados que laboran en 

la entidad.  

 

En materiales y suministros se erogaron 696 mil 682 pesos, como sigue: material de oficina 

103 mil 773 pesos; combustible y lubricantes 165 mil 212 pesos; materiales complementarios 68 mil 960 

pesos; alimentación de personal 70 mil 516 pesos; material de limpieza 54 mil 255 pesos; material 

didáctico 104 mil 6 pesos; mercancías diversas 21 mil 767 pesos; material eléctrico 20 mil 50 pesos; 

material para equipo de cómputo 79 mil 105 pesos; material y equipo fotográfico 5 mil 708 pesos y en 

gastos menores 3 mil 330  pesos.  

 

En servicios generales  aplicaron 8 millones 711 mil 349 pesos, como sigue: en gastos de 

ceremonial 697 mil 336 pesos; honorarios 2 millones 522 mil 551 pesos; viáticos 601 mil 808 pesos; 

arrendamiento de vehículos 375 mil 457 pesos; publicidad 403 mil 527 pesos; pasajes 664 mil 507 pesos; 

servicio telefónico 226 mil 251 pesos; arrendamiento de audio e iluminación 749 mil 823 pesos; energía 

eléctrica 243 mil 27 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 15 mil 831 pesos; 

mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 15 mil 42 pesos; mantenimiento y conservación de 
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equipo de transporte 33 mil 450 pesos; arrendamiento de tarimas y estructuras 254 mil 622 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 421 mil 443 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 

419 mil 882 pesos; atenciones especiales 77 mil 247 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 69 mil 

685 pesos; servicio postal y mensajería 89 mil 716 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 21 mil 

111 pesos; arrendamiento de inmuebles 123 mil 63 pesos; seguros y fianzas 139 mil 863 pesos; 

intereses y comisiones bancarias 29 mil 536 pesos; otros impuestos y derechos 52 mil 59 pesos; 

servicios de telecomunicaciones 69 mil 508 pesos; depreciaciones 82 mil 114 pesos; agua potable 40 mil 

869 pesos; limpieza 57 mil 697 pesos; vigilancia 125 mil 854 pesos; lavandería 955 pesos; fletes 79 mil 

510 pesos y en servicio de gas 8 mil 5 pesos.  

 

En transferencias se ejercieron 3 millones 315 mil 815 pesos, como sigue: en becas 259 mil 

pesos; ayudas culturales y sociales 3 millones 17 mil 586 pesos; premios 34 mil  629 pesos  y en 

donativos 4 mil 600 pesos.   

  

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 119 mil 944 pesos, como sigue: en adquisición 

de mobiliario y equipo de oficina 89 mil 437 pesos y en equipo de cómputo 30 mil 507  pesos.  

 

En apoyos se erogó 1 millón 411 mil 787 pesos, en proyecto y rehabilitación del cine Nazas. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (282 mil 179 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 10 millones 143 mil 260 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 30 millones 579 mil 471 pesos, igual a los orígenes de los recursos. 

 

Instituto Coahuilense de la Juventud.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005 fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 19 de julio de 2005, fue dictaminada por el auditor 

externo C.P.C. José Luis Pérez Cardona, con registro número CMH-RC-0011, quien expresó que los 

estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el 

origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 1 millón 133 mil 219 pesos, obtuvo ingresos 

de 3 millones 798 mil 665 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo 3 

millones 745 mil 186 pesos; mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo; otros ingresos 45 mil 479 

pesos y por donativos 8 mil pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 4 millones 931 mil 884 

pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 4 millones 498 mil 846 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 954 mil 790 pesos en sueldos y prestaciones de los 36 empleados que laboran en 

la entidad.  

 

En materiales y suministros se erogaron 338 mil 725 pesos, como sigue: en material de 

oficina 43 mil 664 pesos; combustible y lubricantes 64 mil 200 pesos; alimentación de personas 144 mil 

443 pesos; material de limpieza 459 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 24 mil 179 

pesos; artículos deportivos 14 mil 817 pesos; mercancías diversas 9 mil 427 pesos; material y equipo 

fotográfico 68 pesos; materiales y útiles para proceso de equipo de computación 9 mil 548 pesos; 

materiales complementarios 22 mil 635 pesos; vestuario, uniformes y blancos 3 mil 663 pesos; 

accesorios y herramientas 906 pesos y en material de construcción 716 pesos.  

 

En servicios generales se aplicó 1 millón 691 mil 87 pesos, como sigue: en traslado de 

personas 64 mil 333 pesos; arrendamiento de edificios 59 mil 832 pesos; congresos, convenciones y 

exposiciones 5 mil 900 pesos; espectáculos culturales 48 mil 228 pesos; impresiones y publicaciones 

oficiales 298 mil 838 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 29 mil 120 pesos; viáticos 223 

mil 537 pesos; gastos de propaganda 41 mil 768 pesos; gastos menores 9 mil 464 pesos; mantenimiento 

de mobiliario y equipo 5 mil 831 pesos; servicio telefónico 138 mil 38 pesos; arrendamientos especiales 

343 mil 650 pesos; servicio postal y mensajería 12 mil 590 pesos; otros gastos de difusión y de 

información 44 mil 997 pesos; servicio de energía eléctrica 17 mil 510 pesos; asesoría y capacitación 171 

mil 576 pesos; servicio de agua potable 8 mil 460 pesos; pasajes 6 mil 216 pesos; otros servicios 18 mil 

652 pesos; mantenimiento de maquinaria y equipo 34 mil 814 pesos; intereses y servicios bancarios 6 mil 

94 pesos; servicios de informática 11 mil 868 pesos;  seguros y fianzas 5 mil 71 pesos; servicio de 

lavandería, limpieza y fumigación 32 mil 30 pesos; mantenimiento equipo de computo 16 mil 562 pesos; 

cuotas y peajes 1 mil 408 pesos; honorarios 25 mil 580 pesos y en servicio de transporte 9 mil 120 pesos. 

 

En transferencias se ejercieron 337 mil 455 pesos, en ayudas culturales y sociales.  

 

 En bienes muebles e inmuebles se erogaron 176 mil 789 pesos como sigue: en 

equipo y aparatos de comunicación 1 mil 373 pesos, equipo de cómputo 5 mil 416 pesos y en equipo de 

transporte 170 mil pesos.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 194 mil 290 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 238 mil 748 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 4 millones 931 mil 884 pesos, igual a los orígenes de los recursos.  
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Instituto Coahuilense de las Mujeres.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005, fue dictaminada por el C.P. 

Manuel Jiménez Herrera, con registro número CMH-RC-0042, quien expresó que los estados financieros 

de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 73 mil 835 pesos, obtuvo ingresos de 2 

millones 488 mil 673 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo 2 millones 

488 mil 659 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo y por ingresos propios 14 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 2 millones 562 mil 508 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 539 mil 184 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 618 mil pesos en sueldos y prestaciones de 34 empleados que laboran en la 

entidad.  

 

En materiales y suministros se erogaron 162 mil 54 pesos, como sigue: en materiales y útiles 

para procesamiento de cómputo 1 mil 649 pesos; combustible y lubricantes 28 mil 240 pesos; 

alimentación de personas 78 mil 621 pesos; material complementario 2 mil 680 pesos; material de oficina 

31 mil 239 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 432 pesos; material didáctico 2 mil 81 

pesos; mercancía diversa 2 mil 420 pesos; material de limpieza 13 mil 552 pesos; accesorios y 

herramientas menores 520 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 371 pesos y en material y equipo 

fotográfico 249 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 759 mil 130 pesos,  como sigue: en asesoría y 

capacitación 19 mil 467 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 32 mil 712 pesos; servicio de 

vigilancia 43 mil 437 pesos; servicios estadísticos 50 mil pesos; arrendamiento de edificio y locales 49 mil 

656 pesos; otros servicios 177 mil 979 pesos; pasajes 93 mil 561 pesos; viáticos 59 mil 556 pesos; 

servicio telefónico 38 mil 568 pesos; arrendamiento de maquinaria 8 mil 670 pesos; traslado de personal 

18 mil 680 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 38 mil 906 pesos; servicio de auditoria 32 mil 

85 pesos; gastos ceremoniales y orden social 8 mil 208 pesos; servicio audiovisual 16 mil 689 pesos; 

gastos de propaganda 5 mil 964 pesos; servicio de energía eléctrica 15 mil 655 pesos; servicio de 

lavandería, limpieza e higiene 12 mil 247 pesos; servicio postal 15 mil 345 pesos; arrendamiento de 

servicio de transporte 1 mil 265 pesos; seguros y fianzas 14 mil 718 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 1 mil 506 pesos; intereses y otros servicios bancarios 552 pesos; 

cuotas y peajes 536 pesos; servicios menores 928 pesos; arrendamiento de terrenos 332 pesos; servicio 

de agua potable 799 pesos; impresiones y publicidad 925 pesos y en servicio telegráfico 184  pesos.  
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En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 5 mil 444 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio 2005, fue de 17 mil 880 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 2 

millones 562 mil 508 pesos, igual a los orígenes de los recursos.  

 

Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores.- La cuenta pública del segundo trimestre 

de 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 14 de julio de 2005, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Manuel Jiménez Herrera, con registro número CMH-RC-0042, quien expresó 

que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta 

razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al  estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 372 mil 600 pesos, obtuvo ingresos de 748 

mil 987 pesos, por transferencias del ejecutivo 748 mil 987 pesos, mismas que fueron debidamente 

conciliadas con el Ejecutivo, sumando el total de los orígenes la cantidad de 1 millón 121 mil 587 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 568 mil 234 pesos, ejerciendo en servicios personales 430 

mil 987 pesos en sueldos y prestaciones de 5 empleados que laboran  en la entidad.  

 

En materiales y suministros se erogaron 31 mil 220 pesos, como sigue: en alimentación de 

personas 8 mil 375 pesos; combustible 4 mil 161 pesos; mercancía diversa 187 pesos; material de oficina 

4 mil 534 pesos; plaguicidas, abonos y fertilizantes 2 mil 384 pesos; vestuario, uniformes y blancos 8 mil 

400 pesos; material de limpieza 1 mil 21 pesos; medicina y productos farmacéuticos 742 pesos; material 

y equipo fotográfico 877 pesos; materiales y útiles para equipo de cómputo 419 pesos y en accesorios y 

herramientas menores 120 pesos.   

  

En servicios generales se aplicaron 106 mil 27 pesos como sigue: en arrendamiento de 

edificios 37 mil 950 pesos; servicios de auditoria 13 mil 340 pesos; viáticos 17 mil 161 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 2 mil 360 pesos; servicio telefónico 6 mil 768 pesos; 

asesoría y capacitación 13 mil 800 pesos; servicio de gas 366 pesos; servicio de vigilancia 1 mil 173 

pesos; impresiones y publicaciones oficiales 8 mil 18 pesos; servicio de energía eléctrica 2 mil 484 pesos; 

intereses y servicios bancarios 518 pesos; servicio de agua potable 1 mil 863 pesos; mantenimiento 

equipo de cómputo 172 pesos y en recargos y actualización 54 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 11 mil 602 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 541 mil 751 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 

1 millón 121 mil 587 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.   
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Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial de Coahuila.- La cuenta pública del 

segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este Congreso del  Estado con  fecha 25 de julio de 

2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Manuel Jiménez Herrera, con registro número CMH-

RC-0042, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y 

que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 472 mil 798 pesos, obtuvo ingresos de 5 

millones 593 mil 721 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo del Estado 4 

millones 750 mil 997 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo; aportaciones de los 

municipios 164 mil 984 pesos y por otros ingresos 677 mil 740 pesos, sumando el total de los orígenes la 

cantidad de 6 millones 66 mil 519 pesos.   

 

Las aplicaciones ascendieron a 5 millones 357 mil 39 pesos, ejerciendo   en  servicios 

personales 3 millones 965 mil 579 pesos, en sueldos y prestaciones de 93 empleados que laboran en 

la entidad.  

 

En materiales y suministros se erogaron 335 mil 671 pesos, como sigue:   en combustible y 

lubricantes 114 mil 338 pesos; alimentación de personas 65 mil 557 pesos; materiales y útiles de 

impresión 50 mil 543 pesos; material de oficina 62 mil 859 pesos; vestuario, uniformes y blancos 17 mil 

250 pesos; material de limpieza 17 mil 497 pesos; utensilios para servicio de alimentación 554 pesos; 

mercancía diversa 1 mil 668 pesos; material eléctrico 424 pesos; materiales complementarios 1 mil 472 

pesos; medicinas y productos farmacéuticos 117 pesos; refacciones y herramientas menores 1 mil 962 

pesos y en material didáctico 1 mil 430 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 958 mil 455 pesos, como sigue:  en arrendamiento de 

edificios 185 mil 434 pesos; servicio telefónico 70 mil 322 pesos; seguros y fianzas 38 mil 191 pesos; 

viáticos 53 mil 7 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 30 mil 340 pesos; servicio 

de vigilancia 50 mil 13 pesos; arrendamiento de maquinaría y equipo 6 mil 373 pesos; hospedaje 2 mil 

716 pesos; asesoría y capacitación 253 mil 454 pesos; servicio de lavandería 12 mil 247 pesos; 

mantenimiento y conservación de maquinaría y equipo 46 mil 571 pesos; mantenimiento y conservación 

de inmuebles 10 mil 195 pesos; otros servicios 56 mil 576 pesos; servicio de energía eléctrica 24 mil 512 

pesos; comisiones bancarias 2 mil 842 pesos; servicio postal y mensajería 6 mil 658 pesos; 

arrendamiento de terreno 30 mil 577 pesos; pasajes 8 mil 410 pesos; servicio de agua potable 2 mil 169 

pesos; cuotas y peajes 856 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 4 mil 83 pesos; 
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mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 3 mil 57 pesos; servicios estadísticos y geográficos 

58 mil 977 pesos; gastos ceremonial y orden social 525 pesos y en gastos menores 350 pesos.        

 

En bienes muebles e inmuebles se ejercieron 97 mil 334 pesos como sigue: en equipo de 

cómputo 90 mil 293 pesos y en mobiliario y equipo 7 mil 41 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 2 mil 617 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio 2005, fue de 706 mil 863 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 6 

millones 66 mil 519 pesos, cantidad igual  a los orígenes  de los recursos. 

 

Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado.- La cuenta pública del 

segundo trimestre de 2005 fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 

2005, fue dictaminada por el auditor externo, C.P. Narciso Caballero López, con registro número CMH-

RC-0007, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y 

que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo 

y valores al inicio del periodo la cantidad de 385 millones 454 mil 948 pesos, obtuvo ingresos de 33 

millones 653 mil 763 pesos, por los siguientes conceptos: por productos financieros 15 millones 564 mil 

142 pesos, recaudados como sigue: por intereses de inversiones 9 millones 36 mil 914 pesos, derivado 

de los 364 millones 662 mil 900 pesos que se tienen invertidos; intereses por préstamos a 

derechohabientes 6 millones 390 mil 559 pesos; intereses moratorios por venta de viviendas 100 mil 701 

pesos; rendimientos en cuentas de cheques 35 mil 968 pesos; aportaciones estatales 16 millones 262 mil 

432 pesos, equivalente según el artículo Cuarto de la Ley de Pensiones a la aportación del 10.5% sobre 

el equivalente al sueldo básico de los trabajadores; ingresos por venta de casas en abonos 735 mil 108 

pesos, provenientes de venta de casas y terrenos y por otros ingresos 1 millón 92 mil 81 pesos 

recaudado como sigue: aportación 7% pensionados 885 mil 783 pesos; venta farmacias 34 mil 712 

pesos; otros ingresos 24 mil 17 pesos; venta activo fijo 66 mil pesos; cancelación de viviendas 77 mil 500 

pesos y por gastos de juicio 4 mil 69 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 419 millones 

108 mil 711 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron  a 18 millones 620 mil 823 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 17 millones 280 mil 533 pesos, como sigue: en sueldos y  prestaciones de 1,034  

pensionados 14 millones 115 mil 713 pesos y en sueldos y prestaciones de los 74 empleados que 

laboran para la entidad 3 millones 164 mil 820 pesos.  
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En materiales y suministros se ejercieron 269 mil 954 pesos, como sigue: en combustible 84 

mil 367 pesos; alimentación de personas 29 mil 940 pesos; material de oficina 25 mil 562 pesos; 

uniformes 45 mil 827 pesos; artículos deportivos 13 mil 266 pesos; material de equipo de cómputo 31 mil 

336 pesos; material para talleres 19 mil 371 pesos; material de limpieza 11 mil 47 pesos; mercancías 

diversas 2 mil 154 pesos; material de equipo fotográfico 933 pesos; material eléctrico 3 mil 452 pesos; 

material complementario 2 mil 207 pesos y en accesorios y herramientas 492 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 518 mil 734 pesos, como sigue: en mantenimiento y 

conservación de inmuebles 20 mil 87 pesos; servicio telefónico 97 mil 20 pesos; viáticos 34 mil 898 

pesos; gastos de propaganda 51 mil 712 pesos; gastos ceremonial y orden social 18 mil 943 pesos; 

seguros y fianzas 15 mil 619 pesos; energía eléctrica 29 mil 716 pesos; mantenimiento y conservación de 

maquinaría y equipo 28 mil 616 pesos; festejos 37 mil 918 pesos; asesoría y capacitación 52 mil 900 

pesos; otros impuestos y derechos 5 mil 437 pesos; turismo 89 mil 200 pesos; mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo 24 mil 342 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de 

cómputo 3 mil 139 pesos; servicio postal y mensajería 2 mil 479 pesos; servicio de agua potable 4 mil 

973 pesos y en servicio de gas 1 mil 735 pesos.  

 

En otros gastos se ejercieron 511 mil 16 pesos, como sigue: en depreciaciones 451 mil 828 

pesos y en gastos menores 59 mil 188  pesos.  

 

En gastos financieros se aplicaron 40 mil 586  pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 29 millones 915 mil 150 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 370 millones 572 mil 738 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 419 millones 108 mil 711 pesos, cantidad igual a los orígenes de los  

recursos. 

 

Instituto Estatal de la Vivienda Popular.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 2004, fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 08 de febrero de 2005, fue dictaminada por el 

auditor externo C.P. Agustín I. López Barrón, con registro número CMH-RC-0057, quien expresó que los 

estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el 

origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo 

y valores al inicio del período la cantidad de 4 millones 247 mil 428 pesos, obtuvo ingresos de 47 

millones 996 mil 847 pesos, por los siguientes conceptos: por ventas de terrenos 8 millones 202 mil 
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pesos; productos financieros 82 mil 468 pesos y por otros ingresos 39 millones 712 mil 379 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 52 millones 244 mil 275 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 32 millones 282 mil 2 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 6 millones 653 mil 857 pesos en sueldos y prestaciones de 103 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 290 mil 337 pesos, como sigue: en combustible 129 

mil 199 pesos; material y útiles para el proceso de equipo de computación 18 mil 183 pesos; mercancías 

diversas 12 mil 403 pesos; alimentación de personas 81 mil 484 pesos; material de oficinas 45 mil 99 

pesos; material didáctico y de información 100 pesos; material de limpieza 2 mil 645 pesos; material y 

equipo fotográfico 453 pesos y en material de impresión 771 pesos.  

 

En servicios generales ejercieron 5 millones 373 mil 801 pesos,  como sigue: en pasajes 76 

mil 261 pesos; viáticos 285 mil 415 pesos; servicio telefónico 215 mil 458 pesos; otros servicios 104 mil 

730 pesos; programa  “VIVAH” 253 mil 113 pesos; arrendamiento de edificios 69 mil 796 pesos; cuentas 

incobrables 1 millón 92 mil 563 pesos; costo activo fijo 1 millón 396 mil 552 pesos; servicio de la deuda 

intereses 740 mil 706 pesos; energía eléctrica 65 mil 710 pesos; servicio de vigilancia 57 mil 537 pesos; 

impresiones y publicaciones 60 mil 817 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 63 mil 499 

pesos; gastos de propaganda 18 mil 43 pesos; servicio de Skytel 57 mil 675 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaría y equipo 46 mil 936 pesos; intereses descuentos y otros servicios bancarios 

20 mil 405 pesos; estudios e investigaciones 190 mil 211 pesos; otros impuestos y derechos 580 pesos; 

gastos FONDEN 329 mil 446 pesos; servicio postal y mensajería 15 mil 138 pesos; seguros y fianzas 6 

mil 504 pesos; agua potable 5 mil 916 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 96 mil 249 

pesos; asignaciones y requerimientos de cargos de servidores públicos 53 mil 958 pesos; gastos 

menores 1 mil 303 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 14 mil 327 pesos; otros 

gastos de difusión e información 3 mil 116 pesos; servicio de gas 320 pesos; asesoría y capacitación 2 

mil 944 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 5 mil 380 pesos; congresos, 

convenciones y exposiciones 16 mil 853 pesos; servicio de transportación 507 pesos; arrendamientos 

especiales 3 mil 176 pesos; servicio de informática  2 mil 542 pesos y en arrendamiento equipo de 

cómputo 115 pesos. 

 

En costo y gastos de venta de terrenos y construcción se erogaron 19 millones 958 mil 488 

pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 5 mil 519 pesos como sigue: en equipo de 

administración 329 pesos y en equipo de computación 5 mil 190 pesos. 
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En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 12 millones 948 mil 743 pesos. El 

saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2004, fue de 7 millones 13 mil 530 pesos, ascendiendo 

el total de las aplicaciones a 52 millones 244 mil 275 pesos, cantidad igual a los orígenes de los  

recursos.     

 

Instituto Estatal de Turismo del Estado de Coahuila.- La cuenta pública del segundo trimestre de 

2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005, fue dictaminada por 

el C. P. C. José Manuel Ibarra Luevano, con registro número CMH-RC-0035, quien expresó que los 

estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el 

origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 924 mil 950 pesos, obtuvo ingresos de 5 

millones 860 mil 611 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo 5 millones 

852 mil 67 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo y por aportaciones de promotoras 8 mil 

544 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 6 millones 785 mil 561 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 6 millones 193 mil 744 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 857 mil 739 pesos en sueldos y prestaciones de 11 empleados que laboran en la entidad.  

 

En materiales y suministros se erogaron 60 mil 641 pesos, como sigue: en combustible y 

lubricantes 40 mil 180 pesos; mercancías diversas 1 mil 715 pesos; alimentación de personas 8 mil 988 

pesos; material y útiles de impresión de cómputo 1 mil 107 pesos; material de oficina 6 mil 119 pesos; 

material didáctico 266 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 96 pesos; material de 

limpieza 256 pesos; vestuario, uniformes y blancos 1 mil 426 pesos y en medicinas y productos 

farmacéuticos 488  pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 512 mil 504 pesos, como sigue: en servicio postal 19 mil 

631 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 169 mil 947 pesos; arrendamiento de edificios y 

locales 54 mil 27 pesos; servicio telefónico 40 mil 496 pesos; pasajes 50 mil 601 pesos; viáticos 98 mil 

966 pesos; servicio de auditoria 22 mil 770 pesos; servicio de energía eléctrica 4 mil 459 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 230 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y 

equipo 2 mil 924 pesos; seguros y fianzas 4 mil 222 pesos; mantenimiento de equipo de cómputo 8 mil 

17 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 3 mil 266 pesos; asignaciones a servidores públicos 11 

mil 278 pesos; intereses y otros servicios bancarios 2 mil 667 pesos; cuotas y peajes 4 mil 332 pesos; 

otros servicios 4 mil 26 pesos; gastos menores 476 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 9 mil 

479 pesos; otros gastos de difusión 575 y en mantenimiento de mobiliario y equipo 115 pesos.  
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En transferencias se ejercieron 63 mil 850 pesos como sigue: en ayudas culturales y sociales 

58 mil 850 pesos y en subsidios de organismos descentralizados 5 mil pesos.  

 

En inversión pública se aplicaron 4 millones 692 mil 950 pesos, como sigue: en Promotores 

de Turismo en Saltillo A. C. 657 mil 978 pesos; Promotores de Turismo y Convención de la Laguna 633 

mil 292 pesos; Guía Turística Coahuila 2005 186 mil 450 pesos; Promotora de Turismo de Piedras 

Negras 358 mil 859 pesos; Promotores de Turismo de Monclova 361 mil 644 pesos; Comité Turístico de 

Ciudad Acuña 221 mil 553 pesos; Promotora Turística de Parras A. C. 201 mil 122 pesos; Organismo de 

Promoción Turística Región Carbonífera, A.C. 212 mil 454 pesos; impresión de material promocional 108 

mil 928 pesos; Expoaventura y Ecoturismo 49 mil 84 pesos; Pueblos Mágicos 591 mil 432 pesos; 

Tianguis Turístico 2005 35 mil 296 pesos; producción de Programas Televisivos y Promocionales 17 mil 

250 pesos; Banners de Exhibición 20 mil 650 pesos; Caravana Coahuila Valle Texas 197 mil 869 pesos; 

Adecuación y Parador de Candela 269 mil 588 pesos; Parador Turístico Morelos 199 mil 791 pesos; 

Parador Turístico de Guerrero 179 mil 935 pesos; XIX Reunión Nacional de Funcionarios de Turismo 129 

mil 975 pesos y en Difusión en Medios Nacionales 59 mil 800 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 6 mil 60 pesos, en mobiliario y equipo.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 170 mil 7 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005, fue de 421 mil 810 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 6 

millones 785 mil 561 pesos, igual a los orígenes de los recursos. 

 

Instituto Estatal del Deporte.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005  fue presentada ante 

este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005, fue dictaminada por el C.P. Ricardo Rodríguez 

Barrera, con registro número CMH-RC-0047, quien expresó que los estados financieros de la entidad no 

contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no 

manifestando ninguna salvedad 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad 4 millones 225 mil 224 pesos, obtuvo ingresos 

de 24 millones 674 mil 166 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo 22 

millones 325 mil 690 pesos, mismas que fueron conciliadas con el Ejecutivo; por Aportación Federal 

CONADE 30 mil 929 pesos; por uso de la alberca 1 millón 255 mil 957 pesos; sistema de capacitación y 

cursos para entrenadores deportivos 6 mil 180 pesos; arrendamiento 58 mil 739; tren escénico 58 mil 739 

pesos; lanchón escénico 58 mil 739 pesos; otros ingresos 876 mil 407 pesos y en productos financieros 2 

mil 786 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 28 millones 899 mil 390 pesos.  
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Las aplicaciones ascendieron a 28 millones 913 mil 900 pesos ejerciendo en servicios 

personales 4 millones 784 mil 662 pesos en sueldos y prestaciones de los 75 empleados que laboran 

en la entidad. 

 

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 731 mil 894 pesos, como sigue: en artículos 

deportivos 852 mil 506 pesos; combustible y lubricantes  236 mil 979 pesos; alimentación de personas 

196 mil 307 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 78 mil 242 pesos; sustancias químicas 40 mil 

997 pesos; mercancías diversas 3 mil 233 pesos; material de oficinas 78 mil 836 pesos; material de 

limpieza 40 mil 361 pesos; material y útiles de impresión y reproducción 2 mil 420 pesos; utensilios para 

servicio de alimentación 3 mil 271 pesos; material complementario 28 mil 291 pesos; material de 

construcción 84 mil 514 pesos; refacciones y herramientas 39 mil 46 pesos; material didáctico y de 

información 19 mil 373 pesos; material eléctrico 2 mil 784 pesos; materiales y útiles de equipo de 

cómputo 2 mil 990 pesos; material y equipo fotográfico 16 mil 593 pesos; lubricantes y aditivos 1 mil 119 

pesos y en vestuario, uniformes y blancos 4 mil 32 pesos.  

 

En servicios generales se erogó 1 millón 981 mil 742 pesos, como sigue: en mantenimiento y 

conservación de inmuebles 84 mil 592 pesos; servicio de gas 106 mil 580 pesos; arrendamiento de 

servicio de transporte 23 mil 920 pesos; arrendamiento de maquinaría y equipo 24 mil 687 pesos; energía 

eléctrica 280 mil 289 pesos; viáticos 79 mil 939 pesos; servicio telefónico 308 mil 614 pesos; impresiones 

y publicaciones oficiales 2 mil 608 pesos; asesoría y capacitación 447 mil 332 pesos; mantenimiento y 

conservación de maquinaria y equipo 78 mil 710 pesos; seguros y fianzas 111 mil 493 pesos; gastos de 

ceremonial y orden social 59 mil 44 pesos; acarreo de agua 76 mil 990 pesos; gastos de propaganda 45 

mil 200 pesos; arrendamiento de contenedores 46 mil 982 pesos; pasajes 88 mil 796 pesos; 

arrendamiento de edificios y locales 48 mil 912 pesos; fletes y maniobras 18 mil 54 pesos; cuotas y 

peajes 13 mil 602 pesos; servicio postal 5 mil 105 pesos; lavado, limpieza e higiene 9 mil 502 pesos; 

mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 690 pesos; otros servicios 17 mil 922 pesos; otros 

impuestos y derechos 1 mil 489 pesos y en servicio de vigilancia 690 pesos.  

 

En transferencias se ejercieron 10 millones 273 mil 876 pesos, como sigue: en becas 1 millón 

772 mil 36 pesos y en ayudas culturales y sociales 8  millones 501 mil 840 pesos. 

 

En gastos de obra se aplicaron 10 millones 45 mil 106 pesos, como sigue: en mantenimiento 

unidad deportiva Francisco I. Madero 1 millón 497 mil 848 pesos; obras públicas por administración 3 

millones 221 mil 299 pesos; mantenimiento y obras unidad deportiva Venustiano Carranza 1 millón 413 

mil 934 pesos; mantenimiento y obras Parque Paraíso 1 millón 237 mil 216 pesos; centro acuático 763 
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mil 950 pesos; obras unidad deportiva Oscar Flores Tapia 1 millón 660 mil 684 pesos y en mantenimiento 

de obras alberca en Torreón 250 mil 175 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 90 mil 477 pesos, como sigue: en mobiliario 84 

mil 888 pesos y en equipo de computación 5 mil 589 pesos.  

 

En gastos financieros  se aplicaron 6 mil 143  pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad  de (681 mil 164 pesos). El saldo 

de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 666 mil 654 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 28 millones 899 mil 390 pesos, igual a los orígenes de los recursos. 

 

Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila.- La cuenta pública del segundo 

trimestre de 2005, fue  presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio del 2005, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Adrián H. Ortiz Gamez, con registro número CMH-RC-0015, 

quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta 

razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 5 millones 561 mil 186 pesos, obtuvo 

ingresos de 77 millones 178 mil 677 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del 

Ejecutivo del Estado 77 millones 18 mil 457 pesos, las cuales fueron conciliadas con el Ejecutivo; 

productos financieros 3 mil 80 pesos y por otros ingresos 157 mil 140 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 82 millones 739 mil 863 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 81 millones 490 mil 419 pesos, ejerciendo en obra pública 

76 millones 514 mil 626 pesos en la construcción de escuelas y espacios educativos.  

 

En servicios personales se aplicaron 3 millones 360 mil 92 pesos en sueldos y prestaciones 

de los 77 empleados  que laboran en la entidad. 

 

En materiales y suministros se erogaron 279 mil 966 pesos, como sigue:   materiales y útiles 

de oficina 60 mil 682 pesos; alimentación de personas 13 mil 465 pesos; combustible y lubricantes 97 mil 

80 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 40 mil 5 pesos; refacciones y accesorios 35 mil 

577 pesos; material de limpieza 5 mil 844 pesos; mercancías diversas 760 pesos; material de 

construcción 4 mil 509 pesos; material eléctrico 496 pesos; material y equipo fotográfico 14 mil 881 
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pesos; materiales y útiles de cómputo 2 mil 189 pesos; materiales complementarios 200 pesos y en 

estructuras y manufacturas 4 mil 278 pesos.   

  

En servicios generales se ejerció 1 millón 292 mil 824 pesos, como sigue:  en viáticos 423 mil 

786 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 230 mil 509 pesos; servicio telefónico 74 mil 866 pesos; 

asesoría y capacitación 128 mil 526 pesos; arrendamiento de edificios y locales 54 mil 338 pesos; 

mantenimiento y conservación de inmuebles 43 mil 267 pesos; mantenimiento de vehículos 85 mil 416 

pesos; fletes y maniobra 20 mil 355 pesos; mantenimiento y conservación equipo de cómputo 30 mil 533 

pesos; seguros y fianzas 6 mil 947 pesos; gastos ceremonial y orden social 54 mil 989 pesos; servicios 

de agua potable 25 mil 646 pesos; energía eléctrica 41 mil 335 pesos; mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo 3 mil 339 pesos; servicio postal 370 pesos; pasajes 23 mil 677 pesos; intereses y 

comisiones bancarias 6 mil 293 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 31 mil 904 pesos y en 

servicios de lavandería, limpieza e higiene 6 mil 728 pesos.    

 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 42 mil 911 pesos, como sigue: en equipo y 

aparatos de comunicación y telecomunicaciones 36 mil 896 pesos y en equipo de comunicación 

electrónica 6 mil 15 pesos.    

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (6 millones 745 mil 531 

pesos). El saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 7 millones 994 mil 975 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 82 millones 739 mil 863 pesos, cantidad igual  a los orígenes  

de los recursos. 

 

Patronato de Promotores Voluntarios del Estado de Coahuila.- La cuenta pública del segundo 

trimestre de 2005, fue presentada  ante este Congreso del Estado con fecha 03 de agosto de 2005, fue 

dictaminada por el C.P. Pedro Luis Carrales Cervantes, con registro número CMH-RC-0045, quien 

expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta 

razonablemente el origen y aplicación de fondos no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 3 millones 353 mil 725 pesos, obtuvo 

ingresos de 16 millones 826 mil 764 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del 

Ejecutivo 12 millones 83 mil 798 pesos; donativos con fin determinado 4 millones 156 mil 602 pesos; 

Muestra Nacional de Antigüedades 58 mil pesos y por otros ingresos 528 mil 364 pesos, sumando el total 

de los orígenes la cantidad  de 20 millones 180 mil 489 pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 19 millones 91 mil 607 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 2 millones 896 mil 360 pesos, en sueldos y prestaciones de los 74 empleados que laboran 

en la entidad. 

 

En materiales y suministros se erogaron 551 mil 491 pesos, como sigue: en material de 

oficina 77 mil 689 pesos; combustible y lubricantes 157 mil 133 pesos; atenciones a funcionarios 94 mil 

122 pesos; material de brigadas 25 mil 587 pesos; material de limpieza 16 mil 29 pesos; material y 

equipo fotográfico 12 mil 631 pesos, material de impresión 14 mil 407 pesos; material para talleres 15 mil 

201 pesos; mercancías diversas 21 mil 282 pesos; uniformes 50 mil 543 pesos; material didáctico 63 mil 

250 pesos y en medicamentos 3 mil 617 pesos.  

 

En servicios generales se aplicó 1 millón 205 mil 215 pesos, como sigue: en servicio 

telefónico 153 mil 807 pesos; arrendamiento de edificios 145 mil 406 pesos; servicio de transportación 

145 mil 462 pesos; viáticos 34 mil 649 pesos; seguros y fianzas 65 mil 970 pesos; asesoría y 

capacitación 9 mil 10 pesos;  mantenimiento equipo de transporte  59 mil 437 pesos; publicidad 6 mil 900 

pesos; relaciones públicas 11 mil 339 pesos;  servicio de auditoría 102 mil 925 pesos; mantenimiento 

equipo de talleres 13 mil pesos; servicio de energía eléctrica 12 mil 866 pesos; mantenimiento de 

instalaciones 101 mil 719 pesos; aseo y limpieza 24 mil 199 pesos; mantenimiento equipo de cómputo 7 

mil 214 pesos; honorarios 26 mil 881 pesos; suscripciones 16 mil 983 pesos; cuotas y peajes 10 mil 824 

pesos;  hospedaje y alimentación 107 mil 332 pesos; fletes y maniobras 60 pesos; arrendamiento de 

maquinaria y equipo 7 mil 4 pesos; servicio postal y de mensajería 7 mil 20 pesos;  servicio de vigilancia 

42 mil 37 pesos; comisión e I.V.A. 12 mil 316 pesos; servicio de agua potable 13 mil 374 pesos; eventos 

57 mil 698 pesos; multas y recargos 460 pesos; mantenimiento de mobiliario y equipo 5 mil 405 pesos; 

gastos menores 1 mil 146 pesos y en otros servicios 2 mil 772 pesos.  

 

En transferencias se erogaron 928 mil 746 pesos, como sigue: en ayudas a sectores sociales 

141 mil 298 pesos; apoyo a instituciones 398 mil 836 pesos y en eventos del día del niño, de la madre e 

inauguración edificio del voluntariado 388 mil 612 pesos.  

 

En donativos se aplicaron 4 millones 144 mil 382 pesos, como sigue: Coordinación Norte 1 

mil 600 pesos; Coordinación Centro 193 mil 535 pesos; Coordinación Laguna 377 mil 846 pesos; 

Coordinación Carbonífera 48 mil 275 pesos y en la Coordinación Sureste 3 millones 523 mil 126 pesos. 

 

En otros programas se ejercieron 7 millones 887 mil 782 pesos, como sigue: Voluntades 

Unidas por Coahuila 481 mil 902 pesos; Brigadas Multidisciplinarias 420 mil 911 pesos; Gestión Social 

213 mil 940 pesos; Brigadas Respuesta Joven 212 mil 106 pesos; Macrobrigadas 265 mil 24 pesos; 

Enlace y Vinculación 685 mil 592 pesos; Fondo de Asistencia Mensual Extraordinario 3 millones 152 mil 
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pesos; Atención a Funcionarios 124 mil pesos; Mantenimiento y Rehabilitación de Talleres 57 mil 600 

pesos; Fondo de Asistencia Social del Estado 20 mil pesos; Fondo Permanente 736 mil pesos; 

Experiencia por Coahuila 1 millón 216 mil 800 pesos; Mejorando mi Familia 297 mil 638 pesos y en  

muestra nacional de antigüedades 4 mil 269 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogó 1 millón 477 mil 631 pesos, como sigue: en  

mobiliario y equipo 290 mil 44 pesos; equipo de cómputo 175 mil 229 pesos; equipo para talleres 26 mil 

642 pesos; equipo de comunicación 742 mil 767 pesos y en equipo de transporte 242 mil 949 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (706 mil 560 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 1 millón 795 mil 442 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 20 millones 180 mil 489 pesos, igual a los orígenes de los recursos.  

 

 

 

Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila.- La cuenta pública del segundo trimestre de 

2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 05 de agosto de 2005, dictaminada por el 

C.P.C. Genaro Enrique Peña Moneta, con registro número CMH-RC-006, quien expresó que los estados 

financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y 

aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 4 millones 450 mil 398 pesos, obtuvo 

ingresos de 345 millones 407 mil 776 pesos, por los siguientes conceptos: por ventas de carbón 344 

millones 577 mil 504 pesos y por aportación 1 peso por tonelada de carbón 830 mil 272 pesos, sumando 

el total de los orígenes la cantidad de 349 millones 858 mil 174 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 349 millones 48 mil 753 pesos, ejerciendo en costo de 

ventas del carbón 341 millones 81 mil 31 pesos.  

 

En gastos de operación se erogaron 7 millones 477 mil 545 pesos, como sigue: en sueldos y 

prestaciones de 23 empleados 1 millón 429 mil 714 pesos; honorarios a profesionistas 326 mil 477 

pesos; aportación a la escuela superior de ingeniería de recursos minerales y energéticos 5 millones 

pesos; combustible y lubricantes 72 mil 859 pesos; servicio telefónico 75 mil 132 pesos; publicidad 202 

mil 100 pesos; gastos menores 11 mil 476 pesos; gastos de viaje 114 mil 975 pesos; gastos de proyectos 

de cenizas 5 mil 691 pesos; gastos de representación 20 mil 473 pesos; mantenimiento de equipo de 

transporte 34 mil 746 pesos; gastos no deducibles 18 mil 36 pesos; depreciaciones 28 mil 107 pesos; 
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viáticos 20 mil 60 pesos; seguros y fianzas 9 mil 809 pesos; papelería y artículos de oficina 43 mil 861 

pesos; arrendamiento de equipo de transporte 2 mil 343 pesos; despensa y artículos de limpieza 4 mil 

249 pesos; multas y recargos 4 mil 911 pesos; alimentación al personal 4 mil 864 pesos; cuotas y peajes 

3 mil 996 pesos; impuesto sobre nómina 11 mil 920 pesos; mantenimiento de oficinas 25 mil 849 pesos; 

pago de tenencias 4 mil 547 pesos y en fletes y maniobras 1 mil 350 pesos. 

 

En gastos financieros se ejercieron 61 mil 899 pesos.  

 

En otros gastos se erogaron 428 mil 278 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (1 millón 352 mil 435 pesos). El 

saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 2 millones 161 mil 856 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 349 millones 858 mil 174 pesos, igual a los orígenes de 

los recursos.  

 

 

 

Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila.- La cuenta pública 

del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado en fecha 03 de agosto 

de 2005, fue dictaminada por el auditor externo, C.P. Ricardo A. Cedillo Ríos, con registro número CMH-

RC-0054, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y 

que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró  como 

efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 3 millones  660 mil 456 pesos, obtuvo ingresos de 

93 millones 407 mil 987 pesos, por los siguientes conceptos: por aportaciones de instituciones 71 

millones 394 mil 730 pesos, que equivale a las cuotas del 3% del trabajador y del 13.25% sobre el sueldo 

base del trabajador; recuperaciones de clínicas por servicios de hospitalización, materiales para 

laboratorio, óptica y quirúrgico pagados por los pacientes 10 millones 96 mil 901 pesos;  recuperación de 

farmacia, correspondiente a la venta de medicamento 6 millones 229 mil 156 pesos; servicios 

subrogados 2 millones 527 mil 238 pesos, recaudados como sigue: por  servicios de rayos ¨X¨  la 

cantidad de 916 mil 693 pesos, servicios médicos 586 mil 272 pesos, servicios dentales 182 mil 16 

pesos, servicios de laboratorio 482 mil 612 pesos, servicios de ópticas 168 mil 681 pesos, ultrasonido 16 

mil 358 pesos;  quimioterapia 29 mil 360 pesos; rehabilitación 29 mil 300 pesos y farmacias 115 mil 946 

pesos; plan de protección familiar 2 millones 579 mil 463 pesos; en otros ingresos 327 mil 477 pesos 

recaudados como sigue: por intereses de cuentas por cobrar 9 mil 615 pesos; otras recuperaciones 101 

mil 782 pesos; beneficiarios especiales 18 mil 320 pesos; otros productos 4 pesos; renta de cafetería 11 
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mil 400 pesos; renta clínica 18 mil 77 pesos; renta de maquina de refrescos 9 mil 894 pesos; plan de 

protección familiar 82 mil 767 pesos; venta de activo fijo 64 mil 995 pesos; donaciones y apoyo 7 mil 623 

pesos y renta maquina de café 3 mil pesos y por productos financieros 742 mil 159 pesos, ingresos que 

se ven disminuidos por los descuentos y bonificaciones 489 mil 137 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 97 millones 68 mil 443  pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 89 millones 212 mil 846 pesos, de los cuales se ejercieron 

en medicamentos y materiales 36 millones 538 mil 151  pesos y en servicios personales 31 

millones 691 mil 254 pesos en sueldos de 801 empleados de base y 705 eventuales. 

 

En gastos de administración se erogaron 6 millones 648 mil 354 pesos, como sigue: en 

depreciaciones 1 millón 903 mil 213 pesos; gastos de viaje 560 mil 877 pesos; primas de seguros y 

fianzas 80 mil 210 pesos; teléfono 313 mil 698 pesos;   alimentación y transportación del personal 337 mil 

652 pesos; papelería y útiles de oficina y cómputo 713 mil 694 pesos; eventos sociales 242 mil 19 pesos; 

cuentas incobrables 368 mil 65 pesos; uniformes al personal 332 mil 805 pesos; capacitación al personal 

29 mil 240 pesos; publicidad y propaganda 194 mil 243 pesos; combustible y lubricantes 128 mil 550 

pesos; mensajería 80 mil 931 pesos; servicios oficiales 193 mil 394 pesos; impuestos y derechos 10 mil 

360 pesos; honorarios 28 mil pesos; mantenimiento y conservación de edificio 236 mil 8 pesos; apoyos 

económicos 181 mil 593 pesos; costo de venta activos fijos 17 mil 812 pesos; gastos de representación 

127 mil 260 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de transporte 138 mil 370 pesos; materiales 

y útiles de aseo y limpieza 351 mil 945 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 35 

mil 244 pesos; energía eléctrica 14 mil 262 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de oficina 19 

mil 498 pesos; cuotas y suscripciones 4 mil 749 pesos; gastos menores 1 mil 621 pesos; agua, drenaje y 

gas 412 pesos; multas y recargos 234 pesos; fletes y maniobras 1 mil 940 pesos y en herramientas y 

materiales varios 455 pesos.     

 

En gastos de farmacias y clínicas se erogaron 6 millones 506 mil 183 pesos, ubicadas en los 

municipios de Saltillo, Torreón, Monclova, Sabinas y Piedras Negras,  en materiales, medicamentos, 

útiles y gastos para su funcionamiento.   

 

En prestaciones a los afiliados por servicios subrogados en clínicas se ejercieron 5 

millones 272 mil 787 pesos, como sigue: en clínicas y especialidades 1 millón 112 mil 22 pesos; 

farmacias 537 mil 666 pesos; médicos 1 millón 394 mil 693 pesos; ópticas 421 mil 73 pesos; laboratorios 

658 mil 206 pesos; radiología y ultrasonido 1 millón 48 mil 747 pesos; dental 56 mil 468 pesos; 

rehabilitación 40 mil 594 pesos y en esterilización 3 mil 318 pesos.  
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Por concepto del costo de prestaciones a afiliados se ejercieron 877 mil 641 pesos, tales 

como el Estado, U.A.C., U.A.A.A.N., jubilados, Servicio Médico, I.T.S., fondo de la vivienda, pensionados, 

personal eventual, seguro del maestro,   beneficiarios especiales y  particulares.    

 

Costo de plan de protección médico familiar sección 38 se erogó 1 millón 557 mil 151 

pesos, como sigue: Estado 525 mil 813 pesos; Universidad Autónoma de Coahuila 93 mil 870 pesos; 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 135 mil 889 pesos; Jubilados 514 mil 606 pesos; Servicio 

Médico 38 mil 202 pesos; Pensionados 224 mil 528 pesos; Instituto Tecnológico de Saltillo 19 mil 306 

pesos; Dirección de Pensiones 4 mil 392 pesos y en Personal Eventual 545 pesos.    

 

En gastos financieros se erogaron 121 mil 325 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (14 millones 351 mil 347 pesos. 

El saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 22 millones 206 mil 944 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 97 millones 68 mil 443 pesos, cantidad igual a los 

orígenes de los recursos. 

 

Servicios de Salud de Coahuila.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada 

ante este Congreso con fecha 19 de agosto de 2005, fue dictaminada por auditor externo C.P. Pedro 

Hernández Chávez, con registro número CMH-RC-0069, quien expresó que los estados financieros de la 

entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no  manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al  estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como 

efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 137 millones 804 mil 281 pesos, obtuvo ingresos 

de 184 millones 147 mil 322 pesos, por los siguientes conceptos: por cuotas de recuperación 19 

millones 100 mil 398 pesos, captados por servicios que presta el organismo a la población abierta en 

materia de salubridad general y control sanitario; por transferencias del Ejecutivo del Estado 160 millones 

529 mil 135 pesos; por otros ingresos 2 millones 139 mil 539 pesos, obtenidos por remesas de bienes de 

consumo como medicamentos y cobro de licencias sanitarias y por productos financieros 2 millones 378 

mil 250 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 321 millones 951 mil 603  pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 197 millones 726 mil 202 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 149 millones 491 mil 886 pesos, en sueldos y prestaciones de 3536 empleados 

aproximadamente que laboran en las unidades siguientes: 8 jurisdicciones sanitarias, 13 hospitales, 8 

centros de salud, 27 centros comunitarios, 5 centros de rehabilitación integral, 4 centros de salud integral 

de la mujer, 1 centro estatal de transfusión sanguínea y 1 centro de información de salud mental.  
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En materiales y suministros se erogaron 28 millones 52 mil 972 pesos, como sigue: 

medicinas y productos farmacéuticos 12 millones 262 mil 792 pesos; sustancias químicas 4 millones 149 

mil 439 pesos; combustibles y lubricantes 2 millones 52 mil 599 pesos; materiales, accesorios y 

suministros médicos 4 millones 790 mil 908 pesos; vestuario, uniformes y blancos 53 mil 439 pesos; 

materiales, accesorios y suministros de laboratorio 1 millón 521 mil 210 pesos; material y útiles de oficina 

504 mil 38 pesos; refacciones, accesorios y herramientas menores 325 mil 968 pesos; material de 

limpieza 397 mil 527 pesos; material didáctico 123 mil 937 pesos; plaguicidas, abonos y fertilizantes 1 mil 

777 pesos; estructuras y manufacturas 198 mil 550 pesos; material eléctrico 176 mil 530 pesos; material 

de construcción 138 mil 977 pesos; alimentación de personas 983 mil 568 pesos; materiales y útiles para 

procesamiento en equipo y bienes informáticos 166 mil 865 pesos; materiales complementarios 81 mil 

703 pesos; utensilios para el servicio de alimentación 9 mil 431 pesos; materiales y útiles de impresión y 

reproducción 22 mil 527 pesos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo 57 mil 968 pesos; 

prendas de protección 15 mil 769 pesos; alimentación de animales 4 mil  pesos; materiales para 

información 13 mil 220 pesos y en artículos deportivos 230 pesos.  

 

En servicios generales se ejercieron 15 millones 696 mil 911 pesos, como sigue: en servicios 

de lavandería, limpieza, higiene y fumigación 2 millones 868 mil 750 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 1 millón 623 mil 921 pesos; viáticos 1 millón 420 mil 374 pesos; energía 

eléctrica 1 millón 455 mil 455 pesos; subcontratación de servicios a terceros 1 millón 454 mil 566 pesos; 

servicio telefónico 966 mil 772 pesos; arrendamiento de edificio y locales 633 mil 860 pesos; 

mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 436 mil 380 pesos; otros servicios comerciales 

299 mil 927 pesos; mantenimiento y conservación de vehículos 490 mil 84 pesos; mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo 955 mil 258 pesos; pasajes 763 mil 10 pesos; servicio de agua 

potable 323 mil 159 pesos; servicio de vigilancia 440 mil 889 pesos; fletes y maniobras 228 mil 519 

pesos; otros impuestos y derechos 90 mil 452 pesos; asesorías y capacitación 213 mil 721 pesos; 

arrendamiento de mobiliario y equipo 78 mil 550 pesos; servicios de informática 44 mil 965 pesos; 

seguros de bienes patrimoniales 75 mil 679 pesos; intereses, descuentos y servicios bancarios 94 mil 

397 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 113 mil 640 pesos; servicio postal y 

telegráfico 149 mil 192 pesos; propaganda y publicaciones 124 mil 680 pesos; servicios de conducción 

de señales 78 mil 398 pesos; gastos ceremonial y orden social 170 mil 318 pesos; arrendamiento de 

equipo de transporte 48 mil 773 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 23 mil 567 pesos; 

patentes, regalías y otros 1 mil 294 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 11 mil 916 pesos; 

estudios e investigaciones 16 mil 100 pesos y en arrendamiento de equipo de bienes informáticos 345 

pesos. 
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En transferencias se aplicaron 86 mil 159 pesos, en apoyos otorgados a voluntarios en 

programas sociales.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogó 1 millón 934 mil 358 pesos, como sigue: en 

mobiliario 58 mil 412 pesos; bienes informáticos 985 mil 814 pesos; equipo de administración 75 mil 525 

pesos; instrumental médico y de laboratorio 204 mil 23 pesos; equipo médico y de laboratorio 575 mil 101 

pesos; maquinaria y equipo industrial 20 mil 518 pesos; equipo y aparatos de comunicación y 

telecomunicación 10 mil 494 pesos y en equipo educacional y recreativo 4 mil 471 pesos.  

 

En donativos a instituciones sin fines de lucro se ejercieron 2 millones 463 mil 916 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (22 millones 171 mil 815 pesos). 

El saldo de efectivo y valores al 30 de junio 2005, fue de 146 millones 397 mil 216 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 321 millones 951 mil 603 pesos, cantidad igual a los 

orígenes de los recursos.   

 

Servicios Estatales Aeroportuarios.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005,  fue 

presentada ante este Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005, fue dictaminada por el auditor 

externo C.P. Narciso Caballero López, con registro número CMH-RC-0007, quien expresó que los 

estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el 

origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo 

y valores al inicio del periodo la cantidad de 5 millones 701 mil 926 pesos, obtuvo ingresos de 19 

millones 144 mil 111 pesos, por los siguientes conceptos: por venta de turbosina 12 millones 624 mil 87 

pesos; uso de aeropuerto 2 millones 270 mil 827 pesos; venta de gasavión 921 mil 674 pesos; extensión 

de horario 999 mil 939 pesos; aterrizajes 470 mil 815 pesos; renta de hangares 393 mil 68 pesos; 

transportación aérea 1 millón 277 mil 925 pesos; pernoctas 20 mil 605 pesos; otros ingresos 50 mil 701 

pesos; maniobras y servicios de rampa 48 mil 79 pesos y por productos financieros 66 mil 391 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 24 millones 846 mil 37 pesos.     

 

Las aplicaciones ascendieron a 17 millones 328 mil 733 pesos, ejerciendo en gasavión y 

turbosina 8 millones 986 mil 302 pesos y en fletes aéreos 283 mil 549 pesos. 

  

En gastos generales se ejercieron 8 millones 39 mil 923 pesos, como sigue: en sueldos y 

prestaciones de los 88 empleados que laboran en la entidad 4 millones 195 mil 389 pesos; 

mantenimiento de pista 228 mil 767 pesos;  cuentas incobrables 527 mil 369 pesos; mantenimiento de 
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maquinaria 57 mil 561 pesos; mantenimiento de edificio 208 mil 628 pesos; mantenimiento de equipo de 

transporte 684 mil 901 pesos; combustible y lubricantes 777 mil 26 pesos; transportación 181 mil 528 

pesos; gastos de representación 54 mil 951 pesos; viáticos y gastos de viaje 74 mil 570 pesos; 

mantenimiento de áreas verdes 116 mil 779 pesos; publicaciones 107 mil 668 pesos; agua, energía 

eléctrica y gas 205 mil 367 pesos; honorarios a profesionistas 94 mil 584 pesos; servicio telefónico 95 mil 

508 pesos; artículos de aseo y limpieza 51 mil 291 pesos; papelería y artículos de escritorio 48 mil 416 

pesos; equipo de seguridad 150 mil 322 pesos; capacitación, cursos y reuniones de trabajo 25 mil 290 

pesos; otras contribuciones 29 mil 720 pesos; trámites legales 24 mil 986 pesos; mantenimiento equipo 

de computo 6 mil 845 pesos; mantenimiento de mobiliario y equipo 1 mil 364 pesos; primas de seguros y 

fianzas 10 mil 254 pesos; mantenimiento de equipo de comunicación 7 mil 978 pesos; gastos diversos 

101 pesos; uniformes y ropa de trabajo 11 mil 374  pesos; fletes y acarreos 59 mil 286 pesos y en 

donativos 2 mil 100 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 18 mil 959 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 2 millones 62 mil 511 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 5 millones 454 mil 793 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 24 millones 846 mil 37 pesos, cantidad igual  a los orígenes  de los recursos. 

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Coahuila.- La cuenta pública del 

segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 03 de agosto de 

2005 fue dictaminada por el C.P. Pedro Luis Carrales Cervantes, con registro número CMH-RC-0045, 

quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta 

razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo 

y valores al inicio del período la cantidad de 17 millones 37 mil 306 pesos, obtuvo ingresos de 54 

millones 412 mil 276 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo 35 millones 

296 mil 447 pesos; subsidio federal 2005 11 millones 259 mil 797 pesos; DIF Nacional 215 mil 240 pesos; 

ingresos de los centros de desarrollo, capillas de velación y cuotas de recuperación 7 millones 76 mil 464 

pesos; donativos de instituciones 177 mil 893 pesos; Aportaciones Especiales 773 mil 528 pesos; 

productos financieros 31 mil 57 pesos; otros ingresos 46 mil pesos; menos devolución de recursos no 

ejercidos 464 mil 150 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 71 millones 449 mil 582 

pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a la cantidad de 56 millones 695 mil 405 pesos, ejerciendo 

en servicios personales 14 millones 793 mil 99 pesos en sueldos y prestaciones de los 961 
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empleados que laboran en la entidad distribuidos en: casa cuna, centro diurno de la tercera edad, centro 

de apoyo a discapacitados, casa meced ojo de agua, guardería infantil, una capilla de velación, tres 

coordinaciones regionales, dos albergues infantiles, 22 centros de atención e integración familiar, 5 

procuradurías de la familia, 2 casas del joven y en las oficinas generales.  

 

En materiales y suministros se erogaron 15 millones 185 mil 625 pesos, como sigue: en 

alimentación asistencial 12 millones 226 mil 398 pesos; combustible 617 mil 477 pesos; pastas 

alimenticias 689 mil 962 pesos; alimentación de personas 127 mil 875 pesos; compra de ataúdes 222 mil 

163 pesos; alimentación a internos 140 mil 373 pesos; material de oficina 163 mil 591 pesos; material de 

limpieza 253 mil 556 pesos; refacciones y accesorios 34 mil 765 pesos; medicinas y productos 

farmacéuticos 75 mil 995 pesos; materiales y útiles de cómputo 183 mil 23 pesos; materiales 

complementarios 16 mil 113 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 31 mil 320 pesos; 

material de construcción 126 mil 221 pesos; material didáctico 59 mil 219 pesos; material eléctrico 17 mil 

501 pesos; material y equipo fotográfico 5 mil 794 pesos; vestuario, uniformes y blancos 55 mil 898 

pesos; estructuras y manufacturas 10 mil 878 pesos; materiales y suministros médicos 850 pesos; 

mercancía diversas 94 mil 962 pesos; plagas, abonos y fertilizantes 1 mil 725 pesos; artículos deportivos 

1 mil 137 pesos; utensilios para servicio de alimentación 11 mil 529 pesos; lubricantes y aditivos 1 mil 

465 pesos; pan 10 mil 652 pesos; prendas de protección 1 mil 998 pesos; mermas 2 mil 689 pesos; 

material estadístico y geográfico 199 pesos y en materiales y suministros de laboratorio 297 pesos.  

 

En servicios generales se ejercieron 5 millones 855 mil 187 pesos, como sigue: en viáticos 

855 mil 860 pesos; servicio telefónico 434 mil 62 pesos; fletes y maniobras 450 mil 768 pesos; gastos de 

ceremonial y orden social 1 millón 576 mil 770 pesos; seguros y fianzas 102 mil 578 pesos; asesoría y 

capacitación 134 mil 181 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 390 mil 274 

pesos; energía eléctrica 176 mil 138 pesos; pasajes 284 mil 119 pesos; arrendamiento de edificios y 

locales 249 mil 855 pesos; arrendamiento de maquinaría y equipo 51 mil 864 pesos; agua potable 52 mil 

200 pesos; gas 78 mil 886 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 150 mil 940 pesos; asignaciones 

para requerimiento de cargo a servidores públicos 6 mil 709 pesos; otros servicios 28 mil 745 pesos; 

servicio de lavandería, limpieza e higiene 60 mil 41 pesos;  mantenimiento y conservación de mobiliario y 

equipo 102 mil 634 pesos; servicio postal 42 mil 127 pesos; intereses, descuentos y otros servicios 

bancarios 40 mil 146 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 16 mil 429 pesos; servicio 

audiovisual y fotográfico 16 mil 100 pesos; estudios e investigaciones 27 mil 494 pesos; mantenimiento y 

conservación de inmuebles 104 mil 69 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 68 

mil 474 pesos; cuotas y peajes 25 mil 55 pesos; otros impuestos y derechos 112 mil 977 pesos; 

instalaciones en cocinas populares 94 mil 401 pesos; subrogaciones 76 mil 639 pesos; arrendamiento de 

equipo de cómputo 2 mil 300 pesos; gastos de propaganda 36 mil 109 pesos; servicio telegráfico 2 mil 
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680 pesos; arrendamiento de servicio de transporte 2 mil 399 pesos; gastos menores 814 pesos y en 

servicio de información 350 pesos.  

 

En ayudas culturales y sociales se aplicaron 19 millones 596 mil 475 pesos, como sigue: en 

becas destinadas a estudiantes y personas de escasos recursos 2 millones 682 mil 571 pesos; al 

programa Centro de Abastos y Atención Básica para Adultos Mayores, donativos de sillas de ruedas, 

aparatos ortopédicos, apoyos económicos, atención medica, blancos y utensilios de cocina, gastos del 

Programa Alimentario Escolar (PAE) del Programa de Asistencia Social Alimentaria a Familias (PASAF) 

16 millones 306 mil 500 pesos; donativos a instituciones privadas por la cantidad de 576 mil 306 pesos y 

en cuentas incobrables  31 mil 98 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se erogó 1 millón 265 mil 19 pesos, en mobiliario 103 mil 

730 pesos; equipo de administración 491 mil 886 pesos; bienes artísticos y culturales 52 mil 900 pesos; 

equipo de computación 406 mil 699 pesos; equipo de transporte 195 mil 228 pesos y en maquinaria y 

herramienta 14 mil 576 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (3 millones 552 mil 820) pesos. 

El saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 18 millones 306 mil 997 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 71 millones 449 mil 582 pesos, igual a los orígenes de 

los recursos. 

 

SEXTO.- Que con base en lo expuesto y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 

fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su 

consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O : 
 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las cuentas públicas correspondientes al segundo trimestre 

de 2005 de los Organismos Autónomos Estatales denominados: 

a) Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. 

b) Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Se aprueban las cuentas públicas de los Organismos Descentralizados 

Estatales denominados: 

a) Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento respecto del segundo trimestre de 2005. 
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b) Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica de 

Coahuila correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

c) Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología y el Fomento a la Investigación Científica y el 

Desarrollo Tecnológico del Estado de Coahuila respecto del segundo trimestre de 2005. 

d) Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila 

correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

e) Fideicomiso Puente Internacional Piedras Negras II respecto del segundo trimestre de 

2005. 

f) Instituto Coahuilense de Cultura respecto del segundo trimestre de 2005. 

g) Instituto Coahuilense de la Juventud correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

h) Instituto Coahuilense de las Mujeres respecto del segundo trimestre de 2005. 

i) Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores correspondiente al segundo 

trimestre de 2005. 

j) Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial de Coahuila respecto del 

segundo trimestre de 2005. 

k) Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado correspondiente al 

segundo trimestre de 2005. 

l) Instituto Estatal de la Vivienda Popular respecto del cuarto trimestre de 2004. 

m) Instituto Estatal de Turismo del Estado de Coahuila correspondiente al segundo trimestre 

de 2005. 

n) Instituto Estatal del Deporte respecto del segundo trimestre de 2005. 

o) Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila correspondiente al 

segundo trimestre de 2005. 

p) Patronato de Promotores Voluntarios del Estado de Coahuila respecto del segundo 

trimestre de 2005. 

q) Promotora para el Desarrollo Minero de Coahuila correspondiente al segundo trimestre de 

2005. 

r) Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación del Estado de Coahuila respecto del 

segundo trimestre de 2005. 

s) Servicios de Salud de Coahuila correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

t) Servicios Estatales Aeroportuarios respecto del segundo trimestre de 2005. 

u) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado correspondiente al segundo 

trimestre de 2005 

 

ARTICULO TERCERO.- De la revisión a las cuentas públicas de las entidades señaladas en los 

artículos Primero y Segundo que anteceden, esta Comisión informa que se han adherido a los 

decretos que contienen estímulos fiscales, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 
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fechas 5 de marzo del 2003 y 26 de enero del 2005, con la finalidad de regularizar el Impuesto 

Sobre el Producto del Trabajo. 

 

ARTICULO CUARTO: Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de las entidades 

mencionadas en los artículos primero y segundo del presente acuerdo, debidamente firmado por 

el Contador Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de 

la Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la 

Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado, Melba Nelia Flores Martínez, Karla Samperio Flores y 

Salomón Juan-Marcos Issa. 

 

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya 

lugar. Saltillo, Coahuila; a 14 de noviembre de 2005. 

 

POR LA COMISIÓN DE LA  

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

 

DIP. MELBA NELIA FLORES MARTÍNEZ DIP. KARLA SAMPERIO FLORES 
 

 

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA. 

 
Cumplida la lectura, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios se sirvan indicarlo mediante el sistema 
electrónico. 
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto, pidiéndosele asimismo al Diputado 
Miguel Felipe Mery Ayup tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
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El resultado de la votación es el siguiente: 23 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones; 11 no 
votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, por lo que debe procederse a la formulación del 
acuerdo correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
A continuación, le solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
Dictamen presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas 
públicas de las entidades municipales denominadas, Consejo Promotor para el Desarrollo de las 
Reservas Territoriales de Torreón, Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo, Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón; así como de los Sistemas Municipales de 
Aguas y Saneamiento de Acuña, correspondiente al segundo trimestre de 2005; de Allende, 
correspondientes al primero y segundo trimestres de 2005; de Arteaga, Cuatro Ciénegas, Francisco I. 
Madero y Matamoros, correspondientes al segundo trimestre de 2005; de Morelos, correspondientes al 
cuarto trimestre de 2004 y el primer trimestre de 2005; de Parras y Piedras Negras, correspondientes al 
segundo trimestre de 2005; de Saltillo, correspondientes al primero y segundo trimestres de 2005; de San 
Buenaventura y San Pedro y de los Sistemas Intermunicipales de Aguas y Saneamiento de Monclova-
Frontera y de Torreón-Matamoros-Viesca, correspondientes al segundo trimestre de 2005; de la Empresa 
Paramunicipal Aguas de Saltillo, S. A. de C. V., correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestres de 2004; y de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. 
Madero, San Pedro y Viesca correspondientes al segundo trimestre de 2005. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de las 

entidades municipales denominadas Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas 

Territoriales de Torreón; Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo; Dirección de Pensiones y Otros Beneficios 

Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón; así como los Sistemas 

Municipales de Aguas y Saneamiento de Acuña correspondiente al segundo trimestre de 2005; así 

mismo el de Allende respecto del primer y segundo trimestre de 2005; así mismo los de Arteaga, 

Cuatrociénegas, Francisco I. Madero, Matamoros, respecto del segundo trimestre de 2005, así 

como el de Morelos correspondientes al cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005; así 

como el de Parras, Piedras Negras respecto del segundo trimestre de 2005; así mismo el de 

Saltillo correspondiente al primer y segundo trimestre de 2005; así como el de San Buenaventura, 

San Pedro, además de los Sistemas Intermunicipales de Aguas y Saneamiento de Monclova-

Frontera y el de Torreón-Matamoros-Viesca, respecto del segundo trimestre de 2005, así mismo 

las de la empresa paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. correspondiente al 

primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2004 y las de los Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. Madero, San Pedro y Viesca correspondientes al 

segundo trimestre de 2005; y,  
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C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- Que las entidades municipales denominadas Consejo Promotor para el Desarrollo de las 

Reservas Territoriales de Torreón; Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo; Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales 

para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón; así como los Sistemas Municipales de Aguas 

y Saneamiento de Acuña, Allende, Arteaga, Cuatrociénegas, Francisco I. Madero, Matamoros, Morelos, 

Parras, Piedras Negras, Saltillo, San Buenaventura, San Pedro, además de los Sistemas 

Intermunicipales de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera y el de Torreón-Matamoros-Viesca, así 

mismo las de la empresa paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. y los Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. Madero, San Pedro y Viesca 

correspondientes al segundo trimestre de 2005 presentaron sus cuentas públicas.  

 

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en 

el considerando primero, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su 

estudio y revisión. 

 

TERCERO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le 

turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas de las 

entidades mencionadas en el considerando primero. 

 

CUARTO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador 

público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de 

los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de 

auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances 

son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza 

esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa 

directamente la entidad.  

 

QUINTO.- Que esta Comisión realiza el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y 

después de comentarlas en reuniones de trabajo en ocasiones acuerda solicitar información 

complementaria de la cuenta pública a las entidades a revisar e información complementaria en algunos 

casos, por lo que se analiza la situación de cada una de las cuentas públicas por lo que esta Comisión 



 

 170 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen, mismo que fue aprobado en 

Comisión por unanimidad de sus integrantes.  

 

DICTAMEN DE CUENTAS PUBLICAS de las entidades municipales denominadas Consejo 

Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón; Dirección de Pensiones y 

Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo; Dirección de 

Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón; 

así como los Sistemas Municipales de Aguas y Saneamiento de Acuña correspondiente al 

segundo trimestre de 2005; así mismo el de Allende respecto del primer y segundo trimestre de 

2005; así mismo los de Arteaga, Cuatrociénegas, Francisco I. Madero, Matamoros, respecto del 

segundo trimestre de 2005, así como el de Morelos correspondientes al cuarto trimestre de 2004 y 

primer trimestre de 2005; así como el de Parras, Piedras Negras respecto del segundo trimestre de 

2005; así mismo el de Saltillo correspondiente al primer y segundo trimestre de 2005; así como el 

de San Buenaventura, San Pedro, además de los Sistemas Intermunicipales de Aguas y 

Saneamiento de Monclova-Frontera y el de Torreón-Matamoros-Viesca, respecto del segundo 

trimestre de 2005, así mismo las de la empresa paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S.A. 

de C.V. correspondiente al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2004 y las de los 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. Madero, San Pedro y 

Viesca correspondientes al segundo trimestre de 2005.  

 

 

 

Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón.- La cuenta publica 

del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 

2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Oscar G. Lujan Fernández, con registro número CMH-

RC-0066, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al  estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 3 millones 633 mil 775 pesos, obtuvo 

ingresos de 531 mil 861 pesos, por los siguientes conceptos: por ventas de terrenos de los 

fraccionamientos: Mayran 57 mil 436 pesos; Zaragoza Sur 39 mil 848 pesos; San Agustín 172 mil 964 

pesos; Nueva Merced 29 mil 643 pesos; productos financieros 212 mil 892 pesos y por otros ingresos 34 

mil 702 pesos, ingresos que se ven disminuidos por la devolución sobre Ventas del Fraccionamiento de 

San Agustín 15 mil 624 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad 4 millones 165 mil 636 pesos.  
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Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 53 mil 231 pesos, ejerciéndose en costo de 

ventas por la venta de terrenos 116 mil 416 pesos. 

 

En servicios personales se aplicaron 898 mil 108 pesos en sueldos y prestaciones de 15 

empleados. 

 

En gastos generales se ejerció 1 millón  38 mil 707 pesos, como sigue: en depreciaciones 13 

mil 561 pesos; honorarios a profesionistas 81 mil 33 pesos; arrendamiento de inmuebles 33 mil 120 

pesos; teléfono 21 mil 382 pesos; papelería de oficina 24 mil 281 pesos; combustible y lubricantes 12 mil 

574 pesos; impuestos y derechos 330 pesos; uniformes 13 mil 378 pesos; mantenimiento y conservación 

de activo fijo 8 mil 417 pesos; artículos de aseo y limpieza 16 mil 671 pesos; agua y energía eléctrica 14 

mil 281 pesos; honorarios por fideicomiso 26 mil 929 pesos; gastos menores 7 mil 203 pesos; intereses y 

comisiones bancarias 750 mil 817 pesos; gastos no deducibles 3 mil 359 pesos; seguros y fianzas 2 mil 

642 pesos y en viáticos y gastos de representación 8 mil 729 pesos.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 716 mil 681 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005, fue de 1 millón 395 mil 724 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 4 millones 165 mil 636 pesos, cantidad igual a los orígenes de los  recursos.  

 

 

Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Saltillo Coahuila.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005 fue presentada 

ante el Congreso del Estado con fecha 27 de julio de 2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P. 

Manuel Jiménez Herrera, con registro número CMH-RC-0042, quien expresó que los estados financieros 

de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de 

fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad  registró  

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 119 millones 674 mil 202 pesos, obtuvo 

ingresos de 8 millones 500 mil 479 pesos, por los siguientes conceptos: por productos financieros 3 

millones 853 mil 759 pesos, provenientes de intereses devengados de las inversiones que se tiene con 

las instituciones de crédito sin riesgo y de los prestamos quirografarios, las inversiones temporales al final 

del periodo ascienden a la cantidad de 125 millones 800 mil 668 pesos; aportaciones de la tesorería 

municipal 4 millones 646 mil 720 pesos, que corresponden a las aportaciones a favor de sus trabajadores 

en un 10.5% sobre el sueldo nominal, sumando el total de los orígenes la cantidad de 128 millones 174 

mil 681  pesos.    
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Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 263 mil 335 pesos, ejerciendo en servicios 

personales  a pensionados y jubilados 2 millones 175 mil 487 pesos, en el pago de 255 pensionados 

y jubilados  aproximadamente  afiliados a este organismo.  

 

En gastos de administración se aplicaron 87 mil 848 pesos, como sigue: en honorarios 

profesionistas 20 mil 520 pesos; honorarios fiduciarios 8 mil 625 pesos; gastos menores 1 mil 378 pesos; 

papelería e imprenta 6 mil 502 pesos; depreciaciones 11 mil 866 pesos; material de oficina 1 mil 722 

pesos; comisiones bancarias 14 mil 45 pesos; seguros y fianzas 3 mil 910 pesos; mantenimiento equipo 

de transporte 5 mil 385 pesos; mantenimiento de oficina 4 mil 843 pesos; compensaciones 

administrativas 6 mil 383 pesos; servicio de transporte 1 mil 940 pesos y en alimentación de personal 729 

pesos.  

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 109 mil 678 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio  2005, fue de 125 millones 801 mil 668 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 128 millones 174 mil 681 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Torreón.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante el Congreso del Estado 

con fecha 15 de julio de 2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. Juan José Rosado Robledo, 

con registro número CMH-RC-0053, quien expresó que los estados financieros de la entidad no 

contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no 

manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que  la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 33 millones 421 mil 725 pesos, obtuvo 

ingresos de 4 millones 857 mil 313 pesos, por los siguientes conceptos: por aportaciones de la 

tesorería municipal 1 millón 992 mil 260 pesos, que provienen por cuotas del 3% del sueldo nominal del 

trabajador y el 7% de la aportación de la entidad sobre el sueldo nominal del trabajador; productos 

financieros 2 millones 650 mil 988 pesos, provenientes de intereses devengados de las inversiones que 

se tiene con las instituciones de crédito sin riesgo, que al final del periodo asciende a 34 millones 959 mil 

96 pesos; otros ingresos 192 mil 350 pesos y por ingresos salón de usos múltiples 21 mil 715 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 38 millones 279 mil 38 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 429 mil 948 pesos,  ejerciendo en  servicios 

personales a pensionados y jubilados 1 millón 798 mil 183 pesos, en sueldos y prestaciones, gastos 

funerarios, servicio médico de los 240 pensionados y jubilados afiliados.   
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En gastos generales se aplicaron 631 mil 765 pesos, como sigue: en sueldos y prestaciones 

de 8 empleados que laboran en la entidad 335 mil 609 pesos; ayuda escolar a pensionados y jubilados 

74 mil 147 pesos; honorarios a profesionistas 18 mil 400 pesos; ayuda con despensa a pensionados 84 

mil 438 pesos; papelería y artículos de escritorio 6 mil 75 pesos; mantenimiento y conservación de 

edificio 2 mil 197 pesos; gastos financieros 8 mil 911 pesos; servicio telefónico 11 mil 373 pesos; 

depreciaciones 16 mil 264 pesos; mantenimiento de equipo de cómputo 5 mil 612 pesos; traslados de 

valores 2 mil 182 pesos; devolución de aportaciones 12 mil 375 pesos; seguros y fianzas 2 mil 431 

pesos; gastos por cuentas incobrables 2 mil 237 pesos; energía eléctrica 6 mil 132 pesos; agua potable 3 

mil 553 pesos; pasajes 436 pesos; uniformes al personal 7 mil 828 pesos; impuestos municipales 4 mil 

648 pesos; honorarios de fideicomiso 4 mil 500 pesos; gastos menores 1 mil 138 pesos; monitoreo  

alarma 1 mil 447 pesos; gastos de salón de usos múltiples 9 mil 325 pesos; reparación de equipo de 

oficina 374 pesos; útiles y gastos de aseo 1 mil 311 pesos; cursos y capacitación 96 pesos; pago al 

I.S.S.S.TE. a pensionados 4 mil 397 pesos; comisiones pagadas 500 pesos; gastos diversos 2 mil 374 

pesos; alimentación de personas 569 pesos; mensajería 407 pesos y en arrendamiento de copiadora 479 

pesos. 

  

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad  de 45 mil 289 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005, fue de 35 millones 803 mil 801 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 38 millones 279 mil 38  pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.  

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña.-La cuenta pública del segundo trimestre 

del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 27 de Julio del 2005, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Luis Manuel Pérez Galván, con registro número CMH-RC-0026, 

quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 7 millones 119 mil 608 pesos, obtuvo 

ingresos de 16 millones 679 mil 228 pesos por los siguientes conceptos: servicios de agua 10 millones 

302 mil 470 pesos; servicios de drenaje 1 millón 770 mil 718 pesos; ingresos por recargos 645 mil 320 

pesos; hidrantes públicos 48 mil 743 pesos; por contrataciones 1 millón 709 mil 423 pesos; reconexiones 

552 mil 199 pesos; ingresos varios 764 mil 506 pesos; verificaciones 29 mil 967 pesos; tomas reactivadas 

86 mil 739 pesos y por saneamiento 769 mil 143 pesos; ingresos que se ven disminuidos por un monto 

de 2 millones 789 mil 999 pesos por concepto de bonificaciones otorgadas; sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 21 millones 8 mil 837 pesos. 
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El sistema cuenta con 31,685 usuarios, y tienen instalados 21,252 medidores aproximadamente 

de los cuales están operando 21,252. El sistema extrajo 3,960,909 metros cúbicos de agua y facturó 

2,681,558 metros cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 11 millones 669 mil 533 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 6 millones 608 mil 452 pesos en sueldos y prestaciones de 134 empleados. 

 

  En materiales y suministros se erogó 1 millón 10 mil 895 pesos como sigue: en papelería y 

útiles de escritorio 61 mil 320 pesos, papelería impresa 42 mil 424 pesos, periódicos revistas y libros 1 

mil 500 pesos; artículos de limpieza 14 mil 88 pesos; herramientas 65 mil 411 pesos; sustancias químicas 

y reactivos 120 mil 393 pesos; combustibles y lubricantes 313 mil 200 pesos; diversos 559 pesos; 

anuncios de prevención 19 mil 295 pesos; instalación de medidores 247 mil 997 pesos; instalación de 

tomas agua 84 mil 125 pesos y en instalación de descarga de drenaje 40 mil 583 pesos. 

 

En servicios generales se erogaron 2 millones 377 mil 549 pesos como sigue: en energía 

eléctrica 1 millón 448 mil 620 pesos; teléfono 87 mil 284 pesos; avisos y publicaciones 219 mil 51 pesos; 

placas y permisos 2 mil 889 pesos; seguro de equipo de transporte 3 mil 687 pesos; multas y recargos 1 

mil 212 pesos; fletes y acarreos 20 mil 615 pesos; donativos 10 mil pesos; diversos 35 mil 692 pesos; 

faltantes de caja 419 pesos; gastos sindicales 3 mil 540 pesos; asesorías y honorarios 123 mil 111 

pesos; gastos de representación 22 mil 303 pesos; peajes 100 pesos; impuestos sobre nómina 42 mil 

228 pesos; servicios de recolección de valores 56 mil 765 pesos; compensaciones especiales 81 mil 

pesos; impuestos y derechos CNA 196 mil 91 pesos; servicios de limpieza 528 pesos; seguridad 11 mil 

413 pesos y en apoyos 11 mil 1 pesos.  

 

En mantenimiento de bienes se erogó 1 millón 147 mil 764 pesos como sigue: en 

mantenimiento y reparación de edificio 112 mil 410 pesos; de maquinaria y equipo 357 mil 228 pesos; de 

equipo de oficina 4 mil 430 pesos; de equipo de comunicación 6 mil 369 pesos; de equipo de transporte 

82 mil 49 pesos; de equipo de cómputo 1 mil 700 pesos; herramientas 3 mil 843 pesos; de obras de agua 

potable 305 mil 414 pesos; de alcantarillado 83 mil 990 pesos y en mantenimiento de obras de bacheo 

190 mil 331 pesos. 

 

En otros gastos se ejercieron 97 mil 10 pesos, en el programa estatal de saneamiento. 

 

En gastos financieros se aplicaron 427 mil 863 pesos como sigue: en intereses pagados 403 

mil 633 pesos; pérdida tipo de cambio 17 mil 400 pesos y en comisiones pagadas 6 mil 830 pesos. 

 

El sistema arrojó un superávit de 2 millones 219 mil 696 pesos.  
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En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 3 millones 645 mil 131 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de Junio de 2005 fue de 5 millones 694 mil 173 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 21 millones 8 mil 837 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende.- La cuenta pública del primer trimestre del 

2005, fue presentada ante este H Congreso del Estado con fecha 18 de Julio de 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 48 mil 773 pesos, obtuvo ingresos de 1 

millón 171 mil 715 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico y comercial 

592 mil 85 pesos; rezago de agua doméstico y comercial 323 mil 327 pesos; rezago de drenaje 22 mil 94 

pesos; drenaje 43 mil 698 pesos; conexiones 38 mil 180 pesos; recargos 103 mil 728 pesos; limpieza 29 

mil 21 pesos y 19 mil 582 pesos de servicios diversos como son: cuotas de drenaje, adeudo drenaje 

domestico, cambio de tubería, cambio de medidor, interconexiones y otros, ingresos que se ven 

disminuidos por un monto de 205 mil 490 pesos por concepto de bonificaciones otorgadas; sumando el 

total de los orígenes la cantidad de 1 millón 14 mil 998 pesos.  

 

El sistema cuenta con 6,261 usuarios y tiene 1,735 medidores instalados de los cuales se 

encuentran operando 1,139 solamente. El sistema extrajo 1,049,241 metros cúbicos de agua y facturó 

219,123 metros cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 1 millón 3 mil 542 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 449 mil 300 pesos en sueldos y prestaciones de 31 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 161 mil 702 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 11 mil 650 pesos; equipo de cómputo 365 pesos; papelería impresa 8 mil 795 pesos; 

artículos de limpieza 6 mil 113 pesos; sustancias químicas cloro 15 mil 568 pesos; materiales diversos 41 

mil 900 pesos y en combustible y lubricantes 77 mil 311 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 331 mil 382 pesos, como sigue: en energía eléctrica 283 

mil 725 pesos, teléfono 7 mil 452 pesos; paquetería 1 mil 182 pesos; propaganda y publicidad 1 mil 475 

pesos; fletes y acarreos 8 mil 526 pesos; peaje 350 pesos; derechos vehiculares 1 mil 537 pesos; multas 

y recargos 136 pesos; donativos 200 pesos; varios 4 mil 835 pesos; alimentación 4 mil 740 pesos; renta 

de copiadora 2 mil 550 pesos; primas y seguros 5 mil 678 pesos; renta de terrenos 5 mil pesos y en 

impuestos y derechos de la Comisión Nacional del Agua 3 mil 996 pesos. 
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En mantenimiento de bienes se erogaron 59 mil 685 pesos, como sigue: en mantenimiento de 

edificio 496 pesos; de maquinaria y equipo 3 mil 30 pesos; de equipo de transporte 33 mil 892 pesos; de 

equipo de reparto 1 mil 828 pesos; de cloración 3 mil 350 pesos; de obras de agua 6 mil 530 pesos; de 

equipo de radio comunicación 150 pesos; de obras de drenaje 6 mil 900 pesos y de equipo de bombeo 3 

mil 509 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicó 1 mil 473 pesos en comisiones y retenciones. 

 

El sistema arrojó un déficit de 37 mil 317 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 36 mil 706 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 31 de Marzo de 2005 fue de (25 mil 250 pesos), ascendiendo el total de las aplicaciones 

a 1 millón 14 mil 998 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende.- La cuenta pública del segundo trimestre 

del 2005, fue presentada ante el H. Congreso del Estado con fecha 18 de Julio de 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como saldo negativo de efectivo y valores al inicio del período la cantidad de (25 mil 250 pesos), obtuvo 

ingresos de 1 millón 137 mil 411 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico 

y comercial 567 mil 842 pesos; rezago de agua doméstico y comercial 312 mil 287 pesos; drenaje 46 mil 

369 pesos; rezago drenaje 24 mil 540 pesos; conexión 42 mil 50 pesos; recargos 101 mil 7 pesos; 

servicios diversos 17 mil 742 pesos  y por limpieza 25 mil 574 pesos, ingresos que se ven disminuidos 

por un monto de 177 mil 180 pesos por bonificaciones otorgadas, sumando el total de los orígenes la 

cantidad de 934 mil 981 pesos.  

 

El sistema cuenta con 6,261 usuarios y tiene 1,735 medidores instalados de los cuales se 

encuentran operando 1,139. El sistema extrajo 1,049,241 metros cúbicos de agua y facturó 219,123 

metros cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 855 mil 886 pesos, ejerciendo en servicios personales 448 

mil 989 pesos en sueldos y prestaciones de 31 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 140 mil 818 pesos, como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 3 mil 195 pesos; equipo de cómputo 1 mil 334 pesos;  papelería impresa 3 mil 679 pesos; 
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artículos de limpieza 136 pesos; sustancias químicas cloro 8 mil 753 pesos; materiales diversos 32 mil 

375 pesos y en combustible y lubricantes 91 mil 346 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 210 mil 467 pesos, como sigue: en energía eléctrica 172 

mil 269 pesos; teléfono 7 mil 436 pesos; propaganda y publicidad 3 mil 125 pesos; fletes y acarreos 6 mil 

377 pesos; peaje 467 pesos; donativo 1 mil pesos; varios 1 mil 582 pesos; alimentación 4 mil 188 pesos; 

viáticos 1 mil 757 pesos; renta de copiadora 2 mil 550 pesos; primas y seguros 5 mil 720 pesos y en 

impuestos y derechos de la Comisión Nacional del Agua 3 mil 996 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes se erogó la cantidad de 54 mil 174 pesos, como sigue: en 

mantenimiento de edificio 200 pesos; de equipo de cómputo 988 pesos; de equipo de transporte 15 mil 

687 pesos; de equipo de reparto 2 mil 320 pesos; de obras de agua 13 mil 294 pesos; de limpieza de 

carcamo 1 mil 500 pesos; de obras de drenaje 800 pesos y en mantenimiento equipo de bombeo 19 mil 

385 pesos. 

 

En gastos financieros se erogó 1 mil 438 pesos en comisiones. 

 

El sistema arrojó un superávit de 104 mil 345 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 30 mil 736 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de Junio de 2005 fue de 48 mil 359 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 

934 mil 981 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga.- La cuenta pública del segundo trimestre 

del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 1 de Septiembre del  2005.   

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 62 mil 815 pesos, obtuvo ingresos de 571 

mil 479 pesos por los siguientes conceptos: por consumos de agua 343 mil 504 pesos; conexión 19 mil 

100 pesos; servicios de alcantarillado 2 mil 775 pesos; servicios diversos 3 mil 100 pesos; cooperación 

obra agua potable 3 mil pesos y por interconexiones agua 200 mil pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 634 mil 294 pesos.  

 

El organismo cuenta con 1,873 usuarios y tienen 220 medidores instalados de los cuales sólo 57 

funcionan. El sistema extrajo 204,120 metros cúbicos de agua y se facturó 96,088 metros cúbicos de 

agua. 
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Las aplicaciones ascendieron a 638 mil 709 pesos ejerciendo en gastos de operación 435 

mil 257 pesos como sigue: en sueldos y otras prestaciones de 7 empleados 103 mil 14 pesos; 

combustibles y lubricantes 22 mil 216 pesos; energía eléctrica de pozos 235 mil 883 pesos; 

compensación 11 mil 200 pesos; reserva de aguinaldos 1 mil 717 pesos; refacciones 3 mil 653 pesos; 

IMSS 9 mil 328 pesos; viáticos y consumo 65 pesos; crédito al salario 3 mil 19 pesos; flete 2 mil 288 

pesos; materiales para construcción 2 mil 200 pesos; mano de obra 5 mil 900 pesos y en aportación uso 

subestación 34 mil 774 pesos. 

 

En gastos de administración se aplicaron 178 mil 67 pesos, como sigue: en sueldos y otras 

prestaciones de 6 empleados administrativos y personal transitorio 77 mil 490 pesos; energía eléctrica 

641 pesos; teléfono 9 mil 114 pesos; viáticos 3 mil 62 pesos; uniformes 6 mil 225 pesos; compensación 

19 mil 700 pesos; impuestos sobre nómina 909 pesos; IMSS 9 mil 328 pesos; AFORE 9 mil 720 pesos; 

papelería 3 mil 524 pesos; comisiones y recargos 13 mil 224 pesos; varios 1 mil 486 pesos; crédito al 

salario 732 pesos; depósito garantía CFE 4 mil 559 pesos; renta de oficina 4 mil 800 pesos; publicidad 6 

mil pesos; prima vacacional 1 mil 193 pesos y en reserva de aguinaldos 6 mil 360 pesos. 

 

En gastos de mantenimiento se erogaron 12 mil 528 pesos en destape de línea sanitaria 8 mil 

100 pesos y en productos químicos 4 mil 428 pesos. 

 

En gastos de distribución se ejercieron 12 mil 857 pesos en materiales y accesorios. 

 

El sistema arrojó un  déficit de 67 mil 230 pesos. 

 

En otras aplicaciones negativas netas se registró la cantidad de (71 mil 819  pesos). El  saldo de 

efectivo y valores al 30 de Junio de 2005 fue de 67 mil 404 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 634 mil 294 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatrociénegas.- La cuenta pública del segundo 

trimestre del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 25 de Agosto de 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 42 mil 851 pesos, obtuvo ingresos de 481 

mil 37 pesos por los siguientes conceptos: por agua potable 351 mil 755 pesos; alcantarillado 60 mil 906 

pesos; conexiones 14 mil 127 pesos; reinstalaciones 374 pesos y por recargos 53 mil 875 pesos, 
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ingresos que se ven disminuidos por un monto de 48 mil 594 pesos por concepto de bonificaciones 

otorgadas; sumando el total de los orígenes 475 mil 294  pesos. 

 

El sistema cuenta con 3,062 usuarios, tiene 3,062 medidores instalados de los cuales se 

encuentran operando 728 y el resto paga cuota fija. El sistema extrajo 252,720 metros cúbicos de agua y 

facturo 133 mil 001 metros cúbicos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 328 mil 907 pesos ejerciendo en gastos de administración 

129 mil 557 pesos, como sigue: en sueldos y otras prestaciones de 7 empleados 64 mil 658 pesos; 

compensaciones 6 mil 200 pesos; tiempo extra 630 pesos; prima vacacional 936 pesos; IMSS 2 mil 851 

pesos; SAR 984 pesos; INFONAVIT 995 pesos; gastos de viaje 1 mil 229 pesos; ahorro 6 mil 306 pesos; 

energía eléctrica 1 mil 86 pesos; servicio telefónico 7 mil 143 pesos; correo y telégrafo 45 pesos; licencia 

de placas 2 mil 669 pesos; renta de oficina 7 mil 260 pesos; papelería y artículos de escritorio 2 mil 666 

pesos; combustibles y lubricantes 9 mil 708 pesos; mantenimiento equipo de transporte 3 mil 516 pesos; 

de equipo de oficina 2 mil 134 pesos, artículos de aseo 772 pesos; comisiones y situaciones bancarias 1 

mil 315 pesos; mantenimiento de líneas de conducción 450 pesos; reparación de herramientas 350 

pesos y en otros gastos 5 mil 654 pesos. 

 

En distribución de agua potable se aplicaron 190 mil 369 pesos como sigue: en sueldos y 

otras prestaciones de 6 empleados 73 mil 897 pesos; tiempo extra 2 mil 74 pesos; compensaciones 1 mil 

500 pesos; prima vacacional 1 mil 309 pesos; reparación y mantenimiento equipo de válvulas 2 mil 184 

pesos; IMSS 10 mil 993 pesos; INFONAVIT 2 mil 751 pesos; ahorro 7 mil 452 pesos; SAR 3 mil 453 

pesos; reparación de equipo de transporte 5 mil 673 pesos; energía eléctrica 23 mil 922 pesos; 

herramientas y fletes 1 mil 250 pesos; combustibles y lubricantes 9 mil 384 pesos; impresos oficiales 4 

mil 500 pesos; adquisición de medidores 21 mil 800 pesos; mantenimiento de línea general 2 mil 445 

pesos; mantenimiento para tomas domiciliarias 607 pesos; de líneas de conducción 10 mil 185 pesos, de 

tomas domiciliarias 2 mil 277 pesos; otros gastos 913 pesos y en cloro y reactivos 1 mil 800 pesos.  

 

En costos de alcantarillado se aplicaron 6 mil 675 pesos como sigue: en mantenimiento 

equipo de transporte 1 mil 367 pesos; combustible 1 mil 304 pesos; herramientas 500 pesos y en 

mantenimiento de líneas de alcantarillado 3 mil 504 pesos. 

 

En otros gastos se erogaron 2 mil 306 pesos, en la subcuenta de otros.  

 

El sistema arrojó un superávit de 103 mil 536 pesos. 

 



 

 180 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

En otras aplicaciones negativas netas registró la cantidad de (6 mil 422 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de septiembre de 2005 fue de 152 mil 809 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 475 mil 294 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero.- La cuenta pública del 

segundo trimestre del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha de 2 de 

agosto del 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 999 mil 85 pesos, obtuvo ingresos 4 

millones 97 mil 630 pesos por los siguientes conceptos: servicios de agua potable 3 millones 304 mil 

127 pesos; servicios diversos 527 mil 644 pesos y servicios de drenaje 265 mil 859 pesos, ingresos que 

se ven disminuidos por un monto de 292 mil 657 pesos por concepto de bonificaciones otorgadas, 

sumando el total de los orígenes 4 millones  804 mil 58 pesos. 

 

El sistema cuenta con 14,654 usuarios, tienen instalados 11,800 medidores aproximadamente de 

los cuales están operando 5,573 y el resto paga cuota fija. El sistema  extrajo 1,296,000 metros cúbicos 

de agua y facturó 740,805 metros cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 750 mil 470 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 320 mil 746 pesos en sueldos y prestaciones de 61 empleados. 

 

En materiales y suministros se aplicaron 161 mil 714 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 15 mil 133 pesos; papelería y útiles informáticos 5 mil 172 pesos; papelería impresa 13 mil 

82 pesos; periódicos y revistas 923 pesos; herramientas 8 mil 25 pesos; software 4 mil 400 pesos; 

sustancias químicas 10 mil 847 pesos; materiales diversos 1 mil 800 pesos y en combustibles y 

lubricantes 102 mil 332 pesos.   

 

En servicios generales se ejerció 1 millón 930 mil 174 pesos como sigue: en energía eléctrica 

1 millón 300 mil 918 pesos; teléfono 16 mil 407 pesos; avisos y publicaciones 49 mil 855 pesos; derechos 

5 mil 538 pesos; multas y recargos 936 pesos; eventos 3 mil 67 pesos; fletes y acarreos 2 mil 170 pesos; 

donativos 334 pesos; consumo agua en bloque 22 mil 928 pesos; aportación 8%  al CEAS 285 mil 598 

pesos; provisión CNA 189 mil 390 pesos; provisión ISN 7 mil 371 pesos; atención visitas 4 mil 955 pesos; 

varios 19 mil 220 pesos; gastos de oficina 3 mil 80 pesos y en viáticos 18 mil 407 pesos. 
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En mantenimiento de bienes se erogaron 333 mil 984 pesos como sigue: mantenimiento y 

reparación de edificio 657 pesos; de maquinaria y equipo 147 mil 252 pesos; de equipo de oficina 3 mil 

600 pesos; de equipo de cómputo 4 mil 22 pesos; de transporte 34 mil 25 pesos; de obras de agua 

potable 58 mil 202 pesos; herramientas 27 mil 600 pesos; mantenimiento y rehabilitación de pozos 46 mil 

457 pesos y en mantenimiento de obras de alcantarillado 12 mil 169 pesos.  

 

En gastos financieros se aplicaron 3 mil 852 pesos, en comisiones bancarias. 

 

Al final del período el sistema arrojó un superávit de 54 mil 503 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 26 mil 342 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de Junio de 2005 fue de 1 millón 27 mil 246 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 4 millones 804 mil 58 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros.- La cuenta pública del segundo 

trimestre del 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 15 de julio del 2005, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Sergio Bernal García, con registro número CMH-RC-0058 quien 

expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presentan 

razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 190 mil 910 pesos, obtuvo ingresos de 2 

millones 231 mil 225 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua potable 1 millón 774 

mil 110 pesos; servicio de drenaje 144 mil 730 pesos y por otros ingresos 312 mil 385 pesos, ingresos 

que se ven disminuidos por un monto de 99 mil 536 pesos, por concepto de bonificaciones otorgadas, 

sumando el total de los orígenes 2 millones 322 mil 599 pesos. 

 

El sistema cuenta con 15,477 usuarios y tiene 9,504 medidores instalados de los cuales sólo 

operan 42 medidores. El sistema extrajo 1,632,960 metros cúbicos de agua y facturó 1,422,040 metros 

cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 543 mil 649 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 952 mil 718 pesos en sueldos y prestaciones de 71 empleados. 

 

En materiales y suministros se aplicaron 136 mil 43 pesos como sigue: en papelería y 

artículos de escritorio 8 mil 615 pesos; combustibles y lubricantes 62 mil 14 pesos; material de imprenta 
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41 mil 758 pesos; productos químicos y análisis 15 mil 28 pesos; gastos no deducibles 5 mil 505 pesos; 

artículos de limpieza 683 pesos; medicinas y material de botiquín 788 pesos y en cafetería 1 mil 652 

pesos. 

  

En servicios generales ejercieron 2 millones 454 mil 888 pesos como sigue: en energía 

eléctrica 1 millón 767 mil 174 pesos; teléfonos 16 mil 778 pesos; mantenimiento equipo de transporte 10 

mil 236 pesos; publicidad y propaganda 1 mil 789 pesos; arrendamiento de maquinaria 5 mil 735 pesos; 

extracción de agua 434 mil 748 pesos; mantenimiento mobiliario de oficina 350 pesos; comisiones 

bancarias 4 mil 480 pesos; arrendamiento de local 3 mil 352 pesos; impuestos, recargos y multas 8 mil 

436 pesos; cuotas IMSS 38 mil 60 pesos; mantenimiento de locales 1 mil 694 pesos; costos de activo 3 

mil 539 pesos; mantenimiento y reparación de norias 81 mil 935 pesos; mantenimiento de red hidráulica 

74 mil 454 pesos y en fletes y acarreos 2 mil 128 pesos.  

 

Al final del período el sistema arrojó un déficit de 1 millón 411 mil 960 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (1 millón 304 mil 64 pesos). El 

saldo de efectivo y valores al 30 de Junio de 2005 fue de 83 mil 14 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 2 millones 322 mil 599 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos.- La cuenta pública del cuarto trimestre 

del 2004, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 24 de Agosto de 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 24 mil 208 pesos, obtuvo ingresos de 569 

mil 373 pesos, por los siguientes conceptos: por servicios de agua potable 263 mil 420 pesos; servicios 

de drenaje 40 mil 800 pesos y servicios diversos 265 mil 153 pesos, ingresos que se ven disminuidos por 

concepto de bonificaciones por un monto de 93 mil 161 pesos, sumando el total de los orígenes la 

cantidad de 500 mil 420 pesos.  

 

El sistema cuenta con 2,014 usuarios y tiene 1,361 medidores instalados, de los cuales operan 

982 y el resto paga cuota fija. El sistema extrajo 38,807 metros cúbicos de agua y facturó 27,165 metros 

cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 461 mil 113 pesos, ejerciendo en servicios personales 362 

mil 473 pesos en sueldos y prestaciones de 22 empleados. 
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En materiales y suministros se aplicaron 24 mil 416 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 3 mil 958 pesos; substancias químicas y reactivos 5 mil 210 pesos; materiales diversos 8 mil 

417 pesos; combustibles y lubricantes 6 mil 91 pesos y en refacciones 740 pesos.  

 

En servicios generales se erogaron 70 mil 782 pesos como sigue: en energía eléctrica 65 mil 

852 pesos; teléfono 1 mil 689 pesos; avisos y publicaciones 200 pesos; derechos 1 mil 641 pesos y en 

elaboración de recibos 1 mil 400 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes se erogaron 3 mil 125 pesos como sigue: en mantenimiento y 

reparación de equipo de transporte 1 mil 785 pesos y en mantenimiento y reparación de obras de agua 

potable 1 mil 340 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 317 pesos en comisiones bancarias. 

 

El sistema arrojó un superávit de 15 mil 99 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 2 mil 631 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 31 de Diciembre de 2004 fue de 36 mil 676 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 500 mil 420 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos.- La cuenta pública del primer trimestre 

del 2005, fue presentada ante el H. Congreso del Estado con fecha 24 de Agosto de 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 36 mil 676 pesos, obtuvo ingresos de 459 

mil 607 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua potable 282 mil 446 pesos, drenaje 26 

mil 916 pesos y por servicios diversos 150 mil 245 pesos, ingresos que se ven disminuidos por concepto 

de bonificaciones por 83 mil 734 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 412 mil 549 

pesos.  

 

El sistema cuenta con 2,014 usuarios, tiene 1,361 medidores instalados de los cuales operan 982 

y el resto paga cuota fija. El sistema extrajo 38,807 metros cúbicos de agua y facturó 27,165. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 370 mil 809 pesos en servicios personales 259 mil 321 pesos 

en sueldos y prestaciones de 22 empleados. 
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En materiales y suministros se aplicaron 20 mil 275 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 3 mil 373 pesos; substancias químicas y reactivos 4 mil 604 pesos; materiales diversos 4 mil 

28 pesos; combustibles y lubricantes 7 mil 126 pesos y en refacciones 1 mil 144 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 84 mil 666 pesos como sigue: en energía eléctrica 60 mil 

137 pesos; teléfono 6 mil 650 pesos; avisos y publicaciones 1 mil 84 pesos; derechos 10 mil 177 pesos; 

multas y recargos 1 mil 301 pesos; fletes y acarreos 2 mil 517 pesos y en elaboración de recibos 2 mil 

800 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes se ejercieron 6 mil 172 pesos como sigue: en mantenimiento y 

reparación de equipo de transporte 4 mil 806 pesos; de obras de agua potable 1 mil 216 pesos y en 

mantenimiento y reparación de equipo de oficina 150 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 375 pesos en comisiones bancarias. 

 

El sistema arrojó un superávit de 5 mil 64 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 23 mil 230 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 31 de Marzo de 2005 fue de 18 mil 510 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 

412 mil 549 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras de la Fuente.- La cuenta pública del 

segundo trimestre del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de Agosto 

de 2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Jorge Márquez Salazar, con registro número CMH-

RC-0070, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y 

que presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 1 millón 457 mil 869 pesos, obtuvo ingresos 

de 2 millones 693 mil 918 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 1 millón 439 mil 

411 pesos; alcantarillado 466 mil 360 pesos; productos por conexiones 70 mil 229 pesos; recargos 60 mil 

685 pesos; diversos 330 mil 940 pesos; adeudo agua potable 218 mil 150 pesos; adeudo drenaje 92 mil 

939 pesos y por productos por inversión 15 mil 204 pesos, sumando el total de los orígenes 4 millones 

151 mil 787 pesos.  
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El sistema cuenta con 10,156 usuarios y tienen 8,743 medidores instalados de los cuales 8,661 

se encuentran operando y el resto paga cuota fija. El sistema extrajo 1,594,080 metros cúbicos de agua y 

facturó 772,726 metros cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 129 mil 287 pesos ejerciendo en gastos de 

administración 581 mil 882 pesos como sigue: en sueldos y prestaciones de 11 empleados 413 mil 829 

pesos, energía eléctrica 1 mil 482 pesos; teléfono 7 mil 686 pesos; mantenimiento de edificio 400 pesos; 

mantenimiento equipo de oficina 6 mil 706 pesos; papelería 5 mil 876 pesos; publicidad y avisos 18 mil 

84 pesos; combustibles y lubricantes 2 mil 43 pesos; artículos de aseo 1 mil 710 pesos; paquetería y flete 

2 mil 280 pesos; viáticos 7 mil 523 pesos; consumo restaurante 4 mil 770 pesos; varios 5 mil 147 pesos; 

servicio de vigilancia 240 pesos; comisiones e intereses 5 mil 775 pesos; multas y recargos 4 mil 101 

pesos; honorarios 29 mil 300 pesos; donativo 15 mil pesos; renta de estacionamiento 2 mil pesos; 

uniformes al personal 7 mil 800 pesos; reparación equipo de radio 2 mil 130 pesos; hospedaje 907 

pesos; mantenimiento equipo de cómputo 7 mil 475 pesos; seguro vehicular 7 mil 941 pesos; comisión a 

trabajadores 590 pesos; intereses de financiamiento 16 mil 87 pesos; cultura del agua 4 mil pesos y en 

renta local consejo 1 mil pesos. 

 

En gastos de operación erogó 1 millón 547 mil 405 pesos como sigue: en sueldos y 

prestaciones de 31 empleados 607 mil 95 pesos; energía eléctrica 420 mil 466 pesos; combustible y 

lubricantes 51 mil 157 pesos; refacciones y accesorios 3 mil 465 pesos; mantenimiento de vehículos 22 

mil 296 pesos; paquetería y flete 13 mil 85 pesos; cloro gas 8 mil 78 pesos; mantenimiento equipo de 

bombas 15 mil 500 pesos; hipoclorito de sodio 1 mil pesos; análisis químicos 750 pesos; material para 

tomas 56 mil 927 pesos; reparación de red de agua 23 mil 153 pesos; varios 7 mil 675 pesos; reparación 

de drenaje 4 mil 927 pesos; refacciones a tanques 8 mil 570 pesos; comisión por cobro de rezagos 9 mil 

841 pesos; herramientas 4 mil 269 pesos; mantenimiento equipo de cloración 9 mil 811 pesos; 

refacciones y accesorios de bicicletas 2 mil 419 pesos; honorarios técnicos 12 mil pesos, medidores 

instalados 49 mil 281 pesos; mantenimiento eléctrico equipo de bombas 8 mil 215 pesos; derechos de 

extracción de agua 205 mil 712 pesos y en mantenimiento equipo de almacenamiento 1 mil 713 pesos.  

 

El sistema arrojó un superávit de 564 mil 631 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 742 mil 260 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de Junio de 2005 fue de 1 millón 280 mil 240 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 4 millones 151 mil 787 pesos cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras.- La cuenta pública del segundo 

trimestre del 2005, fue presentada ante este Congreso del Estado, con fecha 15 de julio de 2005, fue 
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dictaminada por Auditor Externo C.P. José Enrique Andrade Leven, con registro número CMH-RC-0008, 

quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registro 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 14 millones 624 mil 824 pesos, obtuvo 

ingresos de 19 millones 608 mil 20 pesos por los siguientes conceptos: por servicio de agua 12 

millones 630 mil 886 pesos; drenaje 2 millones 890 mil 128 pesos; saneamiento 999 mil 606 pesos; 

conexión 648 mil 733 pesos; reconexión 86 mil 527 pesos; recargos 301 mil 192  pesos; otros ingresos 

838 mil 40 pesos; productos financieros 148 mil 92 pesos y por aportaciones federales 1 millón 64 mil 

816 pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 865 mil 684 pesos por concepto de 

bonificaciones efectuadas, sumando el total de los orígenes 33 millones 367 mil 160 pesos. 

  

El sistema cuenta con 36,171 usuarios y tienen instalados 33,937 medidores aproximadamente 

de los cuales están operando 25,629. El sistema extrajo 4,858,291 metros cúbicos de agua y facturó 

2,701,018 metros cúbicos de agua.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 15 millones 489 mil 735 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 7 millones 408 mil 362 pesos en sueldos y prestaciones de 213 empleados 

aproximadamente. 

 

En materiales y suministros se aplicó 1 millón 448 mil 690 pesos como sigue: en materiales y 

útiles de escritorio 37 mil 916 pesos; papelería y útiles de informática 33 mil 685 pesos; papelería 

impresa 72 mil 805 pesos; periódicos, revistas y libros 6 mil 336 pesos; artículos de limpieza 24 mil 372 

pesos; herramientas 104 mil 697 pesos; software 14 mil 250 pesos; sustancias químicas y reactivos 390 

mil 430 pesos; materiales diversos 133 mil 78 pesos;  medidores 221 mil 953 pesos y en combustibles y 

lubricantes 409 mil 168 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 4 millones 529 mil pesos como sigue: en energía 

eléctrica 2 millones 891 mil 95 pesos; teléfono 107 mil 486 pesos; telégrafos y correos 301 pesos; avisos 

y publicaciones 279 mil 413 pesos; placas y permisos 1 mil 76  pesos; derechos de la Comisión Nacional 

del Agua 997 mil 996 pesos; seguros equipos de transporte 5 mil 249 pesos; multas y recargos 2 mil 699 

pesos; fletes y acarreos 58 mil 968 pesos; cuotas y suscripciones 700 pesos; vigilancia 89 mil 250 pesos; 

gas 3 mil 173 pesos; otros gastos 90 mil 504 pesos y en gastos no deducibles 1 mil 90 pesos.  

 

En mantenimiento de bienes se erogaron 2 millones 95 mil 432 pesos como sigue: en 

mantenimiento de edificio 19 mil 834 pesos; de maquinaria y equipo 512 mil 973 pesos; de equipo de 
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comunicación 17 mil 490 pesos; de equipo de transporte 224 mil 817 pesos; equipo de cómputo 1 mil 554 

pesos; de herramientas 1 mil 393 pesos; de obras de agua potable 397 mil 466 pesos y de obras de 

alcantarillado 919 mil 905 pesos. 

 

En gastos financieros se ejercieron 8 mil 251 pesos. 

 

El sistema en este período arrojó un superávit de 3 millones 252 mil 601 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 2 millones 812 mil 360 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 15 millones 65 mil 65 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 33 millones 367 mil 160 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del primer trimestre de 

2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 12 de mayo de 2005, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-0001, quien 

expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presentan 

razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad 

registró como efectivo y valores al inicio y final del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no 

realizó operaciones propias de su actividad durante el trimestre de enero a marzo de 2005, en 

virtud de haber dejado de operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del 

servicio de operación que se otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., 

por lo que no resultaron orígenes ni aplicaciones al 31 de marzo de 2005. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del segundo trimestre 

de 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 2 de agosto de 2005, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-

0001, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad 

registró como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no realizó 

operaciones propias de su actividad durante el trimestre de abril a junio de 2005, en virtud de 
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haber dejado de operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de 

operación que se otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

 

Durante el trimestre, la entidad registró en ingresos extraordinarios la cantidad de 4 millones 706 

mil 749 pesos, derivado del reparto de dividendo en acciones, por su participación en el capital de Aguas 

de Saltillo, S.A. de C.V., según acuerdo de la Asamblea de Accionistas de fecha 26 de abril de 2005, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 4 millones 720 mil 435 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registro la cantidad de 4 millones 706 mil 749 pesos. El saldo 

final de efectivo y valores al 30 de junio de 2005, fue de 13 mil 686 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 4 millones 720 mil 435 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura.- La cuenta pública del segundo 

trimestre del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 16 de Agosto de 2005, 

fue dictaminada por el auditor externo C.P. Genaro Enrique Peña Moneta, con registro número CMH-RC-

0006, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 4 mil 589  pesos obtuvo ingresos de 1 millón 

344 mil 370 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 837 mil 265 pesos; servicios de 

drenaje 71 mil 361 pesos; servicios diversos como contrataciones y reconexiones 435 mil 744 pesos, 

ingresos que se ven disminuidos por un monto de 25 mil 85 pesos por concepto de bonificaciones 

otorgadas; sumando el total de los orígenes la cantidad de 1 millón 323 mil 874 pesos. 

 

El sistema cuenta con 5,864 usuarios y tienen 2,391 medidores instalados operando y  el resto 

paga por cuota fija. El sistema extrajo 405,389 metros cúbicos de agua y facturó 332 mil 756 metros 

cúbicos de agua.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 1 millón 255 mil 736 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 840 mil 758 pesos en sueldos y prestaciones de 29 empleados  

 

En materiales y suministros se aplicaron 41 mil 78 pesos  como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 5 mil 484 pesos; papelería y útiles de informática 5 mil 390 pesos; papelería impresa 860 

pesos; herramientas 8 mil pesos y en combustibles y lubricantes 21 mil 344 pesos.  
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En servicios generales se erogaron 265 mil 807 pesos como sigue: en energía eléctrica 211 

mil 532 pesos; servicio telefónico 7 mil 122 pesos; avisos y publicaciones 4 mil 500 pesos; multas y 

recargos 29 mil 615 pesos; fletes y acarreos 634 pesos; cultura del agua 242 pesos; análisis del agua 1 

mil 740 pesos; agua purificada 1 mil 82 pesos; derechos de alumbrado público 8 mil 969 pesos y en 

gastos no deducibles 371 pesos.  

 

En mantenimiento de bienes se erogaron 107 mil 43 pesos como sigue: en edificio 554 pesos; 

maquinaria y equipo 562 pesos; equipo de oficina 2 mil 415 pesos; equipo de comunicaciones 961 pesos; 

equipo de transporte 7 mil 618 pesos; equipo de cómputo 850 pesos; agua potable 34 mil 785 pesos; 

alcantarillado 7 mil 701 pesos; rehabilitación pozos 36 mil 932 pesos y en cloradores 14 mil 665 pesos.  

 

En gastos financieros se erogó 1 mil 50 pesos en comisiones bancarias. 

 

El sistema arrojó un superávit de 63 mil 549 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 66 mil 444 pesos, El saldo de efectivo y 

valores al 30 de Junio de 2005 fue de 1 mil 694 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 1 

millón 323 mil 874 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro.- La cuenta pública del segundo 

trimestre del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 15 de Julio de 2005, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Mauro Lujan Reyes, con registro número CMH-RC-0004, quien 

expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presentan 

razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 1 millón 133 mil 237 pesos, obtuvo ingresos 

de 5 millones 25 mil 216 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 2 millones 264 mil 

710 pesos; servicios diversos como rezago de agua, drenaje, recargos, contrataciones y otros 2 millones 

385 mil 234 pesos y por drenaje 375 mil 272 pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 

741 mil 474 pesos por concepto de bonificaciones otorgadas, sumando el total de los orígenes 5 millones 

416 mil 979 pesos. 

 

El sistema cuenta con 20,531 usuarios y tiene 7,971 medidores instalados de los cuales operan 

3,693 medidores. El sistema extrajo 1,732,280 metros cúbicos de agua y facturó 1,056,554 metros 

cúbicos.  
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Las aplicaciones ascendieron a 4 millones 319 mil 639 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 2 millones 315 mil 802 pesos en sueldos y prestaciones de 92 empleados. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 181 mil 433 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de informática 352 pesos; papelería impresa 18 mil 760 pesos; herramientas 2 mil 200 pesos; sustancias 

químicas 9 mil 256 pesos; combustibles y lubricantes 141 mil 171 pesos y en refacciones y accesorios 

equipo de transporte 9 mil 694 pesos.  

 

En servicios generales se erogó 1 millón 584 mil 750 pesos como sigue: en arrendamiento 2 

mil 750 pesos; energía eléctrica 1 millón 395 mil 266 pesos; teléfono 10 mil 910 pesos; telégrafo 446 

pesos; avisos y publicaciones 7 mil 648 pesos; derechos de extracción 41 mil 686 pesos; recargos 

moratorios 3 mil 898 pesos; gastos varios 5 mil 387 pesos; comisionistas 39 mil 281 pesos; análisis 

químicos 4 mil 305 pesos; 1% sobre nómina 17 mil 668 pesos; programa de hidroarsenisismo 30 mil 438 

pesos y en honorarios 25 mil 67 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes 232 mil 190 pesos como sigue: en mantenimiento de edificios 

175 pesos, de reparación de maquinaria y equipo 112 mil 692 pesos; de equipo de transporte 36 mil 898 

pesos; de equipo de cómputo 14 mil 200 pesos; de obras de agua potable 60 mil 725 pesos; de obras de 

alcantarillado 3 mil 520 pesos; de rehabilitación de pozos 1 mil 500 pesos y de reparación de medidores 

2 mil 480 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 5 mil 464 pesos. 

 

El sistema arrojó un déficit de 35 mil 897 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 93 mil 924 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de Junio de 2005 fue de 1 millón 3 mil 416 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 5 millones 416 mil 979 pesos cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera.- La cuenta pública del 

segundo trimestre del 2005, fue presentada ante el H. Congreso del Estado con fecha 28 de Julio de 

2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. Abraham Narváez Arellano, con registro número 

CMH-RC-0051, quien expresó que los estado financieros de la entidad no contienen errores y que 

presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 
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De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 1 millón 314 mil 142 pesos, obtuvo ingresos 

de 24 millones 900 mil 989 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico y 

comercial 15 millones 719 mil 718 pesos; drenaje 3 millones 20 mil 719 pesos; aguas residuales 2 

millones 333 mil 470 pesos; diversos 3 millones 509 mil 349 pesos y por productos financieros 317 mil 

733 pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 2 millones 285 mil 654 pesos por 

bonificaciones otorgadas, sumando el total de los orígenes la cantidad de 23 millones 929 mil 477 pesos.  

 

El sistema cuenta con 68,878 usuarios, tiene 11,732 medidores instalados de los cuales se 

encuentran operando 11,463. El sistema extrajo 9,161,175 metros cúbicos de agua y facturó 4,697,935 

metros cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 22 millones 100 mil 740 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 12 millones 892 mil 81 pesos en sueldos y prestaciones de 333 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicó 1 millón 249 mil 413 pesos como sigue: en artículos de 

ferretería 59 mil 613 pesos; tuberías y conexiones 130 mil 638 pesos; medidores 247 mil 436 pesos; 

equipos de seguridad 8 mil 552 pesos; combustibles y lubricantes 387 mil 723 pesos; refacciones 73 mil 

734 pesos; cloro 57 mil 197 pesos; materiales eléctricos 4 mil 186 pesos; materiales para construcción 76 

mil 244 pesos; papelería y artículos de oficina 73 mil 523 pesos; medicamentos 497 pesos; materiales de 

rehabilitación 6 mil 62 pesos y en diversos 124 mil 8 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 7 millones 510 mil 359 pesos, como sigue: en 

arrendamiento 219 mil 136 pesos; energía eléctrica 4 millones 464 mil 239 pesos; derechos CONAGUA 1 

millón 280 mil 274 pesos; cuotas y suscripciones 45 mil 896 pesos; teléfonos y celulares 125 mil 299 

pesos; mensajería 36 mil 604 pesos; publicidad 49 mil 444 pesos; placas 6 mil 618 pesos; seguros y 

finanzas 57 mil 407 pesos; fletes 5 mil 210 pesos; honorarios 708 mil 353 pesos; renta de equipos 62 mil 

405 pesos; renta de pipas 17 mil 300 pesos; servicio de mantenimiento 332 mil 375 pesos; gastos de 

viaje 21 mil 439 pesos; gastos no deducibles 7 mil 518 pesos; diversos 70 mil 642 pesos y en impuestos 

y derechos 200 pesos. 

 

En otros gastos se aplicaron 326 mil 412 pesos, como sigue: en recargos de impuestos 286 

mil 64 pesos y en actualización de impuestos 40 mil 348 pesos.  

 

En gastos financieros se erogaron 122 mil 475 pesos, como sigue: en intereses 114 mil 40 

pesos y en comisiones 8 mil 435 pesos 

 



 

 192 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

El sistema arrojó un superávit de 514 mil 595 pesos. 

 

En otras aplicaciones negativas netas registró la cantidad de (3 millones 675 mil 313 pesos). El 

saldo de efectivo y valores al 30 de Junio 2005 fue de 5 millones 504 mil 50 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 23 millones 929 mil 477 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón-Matamoros-Viesca.- La cuenta 

pública del segundo trimestre del 2005, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 

31 de Agosto de 2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Antonio Murguía Valdés, con registro 

número CMH-RC-0030, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores 

importantes, y que presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna 

salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 1 millón 88 mil 466 pesos, obtuvo ingresos 

de 7 millones 795 mil 911 pesos por los siguientes conceptos: por consumo de agua potable 3 millones 

727 mil 774 pesos; servicios diversos como reconexiones, recargos, contrataciones y factibilidades 3 

millones 708 mil 685 pesos y por drenaje 359 mil 452 pesos, sumando el total de los orígenes 8 millones 

884 mil 377 pesos. 

 

El sistema cuenta con 23,704 usuarios, tienen 20,959 medidores instalados aproximadamente, 

de los cuales 20,818 se encuentran operando y el resto paga cuota fija. El sistema extrajo 2,807,188 

metros cúbicos de agua y facturó 2,249,693 metros cúbicos de agua.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 7 millones 972 mil 675 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 924 mil 521 pesos en sueldos y prestaciones de 89 empleados  

 

En materiales y suministros se aplicaron 526 mil 615 pesos, como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 13 mil 524 pesos; papelería y útiles de informática 2 mil 679 pesos; papelería impresa 31 mil 

9 pesos; herramientas 34 mil 893 pesos; sustancias químicas y reactivos 37 mil 798 pesos; materiales 

diversos 59 mil 731 pesos; combustibles y lubricantes 196 mil 160 pesos; materiales y medidores 9 mil 

603 pesos, materiales de red de agua 44 mil 12 pesos; materiales de alcantarillado 77 mil 359 pesos; 

materiales equipo de transporte 9 mil 562 pesos; suministro agua embotellada 964 pesos; materiales y 

accesorios de equipo de cómputo 1 mil 803 pesos y en cultura del agua 7 mil 518 pesos. 
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En servicios generales se erogaron 4 millones 112 mil 143 pesos, como sigue: en 

arrendamientos 18 mil pesos; energía eléctrica 2 millones 746 mil 202 pesos; teléfono 17 mil 368 pesos; 

avisos y publicaciones 5 mil pesos; derechos 541 mil 876 pesos; seguro equipo de transporte 51 mil 159 

pesos; multas y recargos 22 mil 350 pesos; fletes y acarreos 7 mil 200 pesos; aportación 8% al CEAS 

418 mil 707 pesos; cuotas y suscripciones 900 pesos; comisiones 197 mil 460 pesos; honorarios 77 mil 

861 pesos; peajes 5 mil 226 pesos; varios 154 pesos y en análisis bacteriológicos 2 mil 680 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes se erogó 1 millón 409 mil 296 pesos, como sigue: en 

mantenimiento y reparación de edificio 52 mil 214 pesos; de maquinaria y equipo 853 pesos; equipo de 

oficina 370 pesos; equipo de comunicación 38 mil 870 pesos; equipo de transporte 218 mil 590 pesos; 

obras de agua potable 109 mil 328 pesos; rehabilitación de pozos 783 mil 953 pesos; mantenimiento de 

tanques de almacenamiento 137 mil 543 pesos y en rehabilitación de cárcamo 67 mil 575 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 100 pesos en comisiones bancarias. 

 

El sistema arrojó un déficit de 176 mil 764 pesos. 

 

En otras aplicaciones negativas netas se registró la cantidad de (355 mil 523 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 30 de Junio 2005 fue de 1 millón 267 mil 225 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 8 millones 884 mil 377 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Aguas de Saltillo.- La cuenta pública del primer trimestre del 2004, fue presentada ante este H. 

Congresos del Estado con fecha 14 de Abril de 2004, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. 

Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064, quien expresó que los estados financieros 

de la entidad no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 9 millones 313 mil 513 pesos, obtuvo 

ingresos de 55 millones 519 mil 495 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 32 

millones 94 mil 66 pesos; drenaje 7 millones 680 mil 173 pesos; por servicios diversos 12 millones 967 

mil 858 pesos; ingresos CNA 2 millones 760 mil 376 pesos y por productos financieros 17 mil 22 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 64 millones 833 mil 8 pesos.  

 

El sistema cuenta con 147,231 usuarios y tiene 147,231 medidores instalados. El sistema extrajo 

13,011,867 metros cúbicos de agua y facturó 6,527,000 metros cúbicos de agua. 
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Las aplicaciones ascendieron a 50 millones 920 mil 628 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 15 millones 695 pesos en sueldos, aguinaldos y prestaciones de 405 empleados. 

 

En materiales y suministros se aplicaron 2 millones 661 mil 112 pesos como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 556 mil 303 pesos; adquisición libros, vídeo y material de educación 2 mil 349 

pesos; sustancias químicas 67 mil 22 pesos; gas LP vehículos 76 mil 369 pesos; combustibles y 

lubricantes vehicular 893 mil 877 pesos; artículos de limpieza 11 mil 736 pesos; materiales para 

mantenimiento de líneas de drenaje 927 mil 741 pesos y en herramientas 125 mil 715 pesos.  

 

En servicios generales se aplicaron 15 millones 147 mil 471 pesos como sigue: en cultura del 

agua 138 mil 639 pesos; arrendamiento bienes inmuebles 682 mil 23 pesos; arrendamiento de bienes 

muebles 47 mil 70 pesos; comisiones de prestaciones 1 mil 437 pesos; honorarios 240 mil 498 pesos; 

alimentos fuera de horario 9 mil 621 pesos; gastos que no reúnen requisitos fiscales 67 mil 442 pesos; 

varios 437 mil 492 pesos; mensajería 850 mil 359 pesos; energía eléctrica 8 millones 866 mil 465 pesos; 

cuotas y suscripciones 48 mil 813 pesos; teléfono 246 mil 153 pesos; servicio de radio comunicación 4 

mil 503 pesos; celular 160 mil 806 pesos; multas, recargos y actualizaciones 471 pesos; impuestos y 

derechos 20 mil 294 pesos; capacitación 33 mil 820 pesos; previsión social 87 mil 936 pesos; eventos y 

festejos 64 mil 596 pesos; equipo de protección personal 24 mil 571 pesos; zapatos 940 pesos, 

ensobretado y traslado de nómina 20 mil 56 pesos; fletes 57 mil 473 pesos; derechos vehiculares 23 mil 

40 pesos; seguro de equipo de transporte 95 mil 756 pesos; gastos de viaje 483 mil 231 pesos; 

educación 27 mil 183 pesos; ayuda a fomento deportivo 117 mil 978 pesos; uniformes al personal de 

confianza 234 mil 330 pesos; seguro de vida 90 mil 9 pesos, medicamento 17 mil 771 pesos, impuestos 

de sociedades 563 mil 740 pesos, antigüedad, retiro y otros beneficios 146 mil 766 pesos; jubilaciones 

705 mil 737 pesos, participación a trabajadores de utilidades 400 mil pesos y en costes de sindicato 130 

mil 452 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 11 

millones 491 mil 840 pesos, como sigue: en bacheo 2 millones 404 mil 502 pesos; de tomas 

domiciliarias 4 millones 943 mil 549 pesos; de medidores 1 millón 49 mil 561 pesos; de cajas de válvulas 

642 mil 349 pesos; de varios 1 mil 485 pesos; de edificios y oficinas 124 mil 979 pesos; de equipo de 

transporte 1 millón 160 mil 15 pesos; de mobiliario y equipo 29 mil 877 pesos; de equipo de cómputo 247 

mil 82 pesos; de equipo de radio comunicación 17 mil 880 pesos y  en gastos de bombas para extracción 

de agua 870 mil 561 pesos. 
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En otros gastos, se aplicaron 4 millones 364 mil 789 pesos, como sigue: en provisión de los 

derechos de uso de aguas nacionales 2 millones 967 mil 537 pesos y en asistencia técnica 1 millón 397 

mil 252 pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 17 mil 431 pesos. 

 

En castigos por cuentas incobrables 2 millones 237 mil 290 pesos. 

 

El sistema arrojó un superávit de 4 millones 598 mil 867 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 6 millones 489 mil 839 pesos. El  saldo de 

efectivo y valores al 31 de marzo de 2004 fue de 7 millones 422 mil 541 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 64 mil 833 mil 8 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Aguas de Saltillo.- La cuenta pública del segundo trimestre del 2004, fue presentada ante este H. 

Congreso del Estado con fecha 14 de Julio de 2004, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. Carlos 

H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064, quien expresó que los estados financieros de la 

entidad no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de los 

fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 7 millones 422 mil 541 pesos, obtuvo 

ingresos de 72 millones 258 mil 459 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 35 

millones 507 mil 92 pesos; drenaje 8 millones 289 mil 128 pesos; servicios diversos 28 millones 452 mil 

474 pesos y por productos financieros 9 mil 765 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 

79 millones 681 mil pesos.  

 

El sistema cuenta con 149,851 usuarios y tiene 149,851 medidores instalados. El sistema extrajo 

13,343,744 metros cúbicos de agua y facturó 6,890,000 metros cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 64 millones 631 mil 91 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 15 millones 942 mil 6 pesos en sueldos, aguinaldos y prestaciones de 399 empleados. 

 

En materiales y suministros se aplicaron 2 millones 447 mil 314 pesos, como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 740 mil 966 pesos; adquisición libros, vídeo y material de educación 4 mil 499 

pesos; sustancias químicas 51 mil 61 pesos; gas LP para vehículos 70 mil 651 pesos; combustibles y 
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lubricantes vehicular 959 mil 305 pesos; artículos de limpieza 36 mil 230 pesos; materiales para 

mantenimiento de líneas de drenaje 415 mil 187 pesos y en herramientas 169 mil 415 pesos. 

 

En servicios generales se erogaron 21 millones 213 mil 229 pesos como sigue: en cultura del 

agua 350 mil 654 pesos; arrendamiento bienes inmuebles 704 mil 960 pesos; arrendamiento de bienes 

muebles 63 mil 97 pesos; honorarios 222 mil 443 pesos; alimentos fuera de horario 13 mil 586 pesos; 

gastos que no reúnen requisitos fiscales 181 mil 685 pesos; energía eléctrica 10 millones 261 mil 468 

pesos; cuotas y suscripciones 9 mil 572 pesos; teléfono 274 mil 377 pesos; celular 140 mil 198 pesos; 

impuestos y derechos 29 mil 941 pesos; capacitación 38 mil 330 pesos; previsión social 30 mil 188 

pesos; eventos y festejos 260 mil 876 pesos; uniformes 31 mil 230 pesos; equipo de protección personal 

20 mil 982 pesos; ensobretado y traslado de nómina 19 mil 373 pesos; fletes 12 mil 574 pesos; derechos 

vehiculares 209 mil 787 pesos; seguro de equipo de transporte 90 mil 829 pesos; gastos de viaje 523 mil 

762 pesos; educación 48 mil 186 pesos; ayuda a fomento deportivo 32 mil 915 pesos; seguro de vida 67 

mil 991 pesos; medicamento 21 mil 860 pesos; impuestos de sociedades 3 millones 122 mil 745 pesos; 

antigüedad, retiro y otros beneficios 146 mil 766 pesos; jubilaciones 651 mil 632 pesos; participación a 

trabajadores de utilidades 178 mil 128 pesos; gastos extraordinarios (gastos cobro cartera simas) 3 

millones 230 mil 734 pesos y en costes de sindicato 222 mil 360 pesos. 

 

 En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 14 

millones 722 mil 949 pesos, como sigue: en bacheo 1 millón 928 mil 70 pesos; de líneas de distribución 

3 millones 610 mil 279 pesos; de tomas domiciliarias 5 millones 611 mil 859 pesos; de medidores 839 mil 

503 pesos; de cajas de válvulas 519 mil 741 pesos; de varios 4 mil 807 pesos; de edificios y oficinas 247 

mil 701 pesos; de equipo de transporte 816 mil 649 pesos; de mobiliario y equipo 20 mil 774 pesos; de 

equipo de cómputo 139 mil 213 pesos; de equipo de radio comunicación 61 mil 77 pesos y en gastos de 

bombas para extracción de agua 923 mil 276 pesos. 

 

En otros gastos se aplicaron 10 millones 30 mil 885 pesos, como sigue: en  provisión de los 

derechos de uso de aguas nacionales. 2 millones 544 mil 338 pesos; en  asistencia técnica 1 millón 397 

mil 926 pesos y en el costo bajas activo fijo 6 millones 88 mil 621 pesos   

 

En gastos financieros se aplicaron 274 mil 708 pesos. 

 

El sistema arrojó un superávit de 7 millones 627 mil 368 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 10 millones 116 mil 999 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2004 fuè de  4 millones 932 mil 910 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 79 millones 681 mil  pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 
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Aguas de Saltillo.- La cuenta pública del tercer trimestre del 2004, fue presentada ante este H. 

Congreso del Estado con fecha 14 de Octubre de 2004, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. 

Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064 quien expresó que los estado financieros 

de la entidad no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 4 millones 932 mil 910 pesos, obtuvo 

ingresos de 68 millones 966 mil 931 pesos como sigue: por servicios de agua 35 millones 568 mil 951 

pesos; drenaje 8 millones 382 mil 714 pesos; por servicios diversos 22 millones 175 mil 181 pesos; 

ingresos CNA 2 millones 825 mil 570 pesos y por productos financieros 14 mil 515 pesos, sumando el 

total de los orígenes la cantidad de 73 millones 899 mil 841 pesos.  

 

El sistema cuenta con 152,619 usuarios y tiene 152,619 medidores instalados. El sistema extrajo 

13,311,218 metros cúbicos de agua y facturó 7,063,000 metros cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 59 millones 171 mil 189 pesos ejerciendo en servicios 

personales 16 millones 203 mil 749 pesos en sueldos, aguinaldos y prestaciones de 394 empleados. 

 

En materiales y suministros se aplicaron 2 millones 769 mil 207 pesos como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 1 millón 1 mil 903 pesos; sustancias químicas 135 mil 918 pesos; gas LP 

para vehículos 71 mil 588 pesos; combustibles y lubricantes vehicular 983 mil 695 pesos; artículos de 

limpieza 17 mil 506 pesos; materiales para mantenimiento de líneas de drenaje 446 mil 287 pesos y en 

herramientas 112 mil 310 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 19 millones 121 mil 970 pesos como sigue: en cultura del 

agua 103 mil 974 pesos; arrendamiento bienes inmuebles 755 mil 571 pesos; arrendamiento de bienes 

muebles 54 mil 575 pesos; comisiones de prestaciones 1 mil 159 pesos; honorarios 275 mil 619 pesos; 

alimentos fuera de horario 12 mil 75 pesos; gastos que no reúnen requisitos fiscales 92 mil 539 pesos; 

mensajería 467 mil 542 pesos; energía eléctrica 9 millones 381 mil 433 pesos; cuotas y suscripciones 14 

mil 835 pesos; teléfono 247 mil 705 pesos; servicio de radio comunicación 1 mil 737 pesos, celular 105 

mil 200 pesos, multas, recargos y actualizaciones 11 mil 620 pesos, impuestos y derechos 225 mil 507 

pesos, capacitación 17 mil 690 pesos; previsión social 44 mil 614 pesos; eventos y festejos 30 mil 761 

pesos; uniformes 989 pesos; equipo de protección personal 61 mil 715 pesos; zapatos 19 mil 147 pesos; 

ensobretado y traslado de nómina 22 mil 810 pesos; fletes 129 mil 247 pesos; derechos vehiculares 7 mil 
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525 pesos; seguro de equipo de transporte 111 mil 884 pesos; gastos de viaje 540 mil 913 pesos; 

educación 22 mil 489 pesos; ayuda a fomento deportivo 815 pesos, uniformes al personal de confianza 

56 mil 557 pesos; seguro de vida 82 mil 80 pesos; medicamento 17 mil 992 pesos; impuestos de 

sociedades 4 millones 358 mil 750 pesos; antigüedad, retiro y otros beneficios 146 mil 766 pesos; 

jubilaciones 616 mil 10 pesos; participación a trabajadores de utilidades 604 mil 285 pesos; gastos 

extraordinarios 194 mil 430 pesos y en gastos sindicales 283 mil 410 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 14 

millones 139 mil 483  pesos, como sigue: en bacheo 1 millón 662 mil 494 pesos; de líneas de 

distribución 2 millones 80 mil 503 pesos; de tomas domiciliarias 6 millones 994 mil 36 pesos; de 

medidores 889 mil 88 pesos; de cajas de válvulas 508 mil 786 pesos; de varios 3 mil 277 pesos; de 

edificios u oficinas 93 mil 290 pesos; de equipo de transporte 1 millón 83 mil 470 pesos; de mobiliario y 

equipo 52 mil 218 pesos; de equipo de cómputo 114 mil 458 pesos; de equipo de radio comunicación 17 

mil 358 pesos y gastos de bombas para extracción de agua 640 mil 505 pesos. 

 

En gastos financieros netos se erogaron 230 mil 710 pesos. 

 

En otros gastos se aplicaron 6 millones 706 mil 70 pesos, como sigue: en provisión de los 

derechos de uso de aguas nacionales 3 millones 59 mil 270 pesos; asistencia técnica 1 millón 503 mil 

264 pesos; corrección monetaria 422 mil 95 pesos y al costo activo fijo 1 millones 721 mil 441 pesos. 

 

El sistema arrojó un superávit de 9 millones 795 mil 742 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 8 millones 562 mil 93 pesos. El  saldo de 

efectivo y valores al 30 de Septiembre de 2004 fue de 6 millones 166 mil 559 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 73 millones 899 mil 841 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

 

Aguas de Saltillo.- La cuenta pública del cuarto trimestre del 2004, fue presentada ante este H. 

Congreso del Estado con fecha 14 de Enero de 2005, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. 

Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064, quien expresó que los estados financieros 

de la entidad no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 6 millones 166 mil 559 pesos, obtuvo 
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ingresos de 62 millones 970 mil 680 pesos como sigue: por servicios de agua 32 millones 815 mil 49 

pesos; por servicios de drenaje 8 millones 17 mil 728 pesos; por servicios diversos 19 millones 177 mil 

899 pesos; ingresos CNA 2 millones 923 mil 340 pesos y por productos financieros 36 mil 664 pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 69 millones 137 mil 239 pesos.  

 

El sistema cuenta con 154,610 usuarios y tiene 154,610 medidores instalados. El sistema extrajo 

12,410,652 metros cúbicos de agua y facturó 6,887,000 metros cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 51 millones 3 mil 226 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 18 millones 28 mil 610 pesos en sueldos, aguinaldos y prestaciones de 393 empleados. 

 

En materiales y suministros se aplicaron 2 millones 921 mil 892 pesos como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 1 millón 103 mil 799 pesos; adquisición libros, vídeo y material educativo 5 

mil pesos; sustancias químicas 132 mil 722 pesos; gas LP para vehículos 68 mil 440 pesos, combustibles 

y lubricantes vehicular 1 millón 54 mil 870 pesos; artículos de limpieza 30 mil 324 pesos; materiales para 

mantenimiento de líneas de drenaje 354 mil 796 pesos, y en herramientas 171 mil 941 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 13 millones 925 mil 96 pesos como sigue: en cultura del 

agua 1 millón 132 mil 557 pesos; por cancelación a la provisión de arrendamiento del edificio oficinas 

AGSAL (1 millón 228 mil 502) pesos; arrendamiento de bienes muebles 82 mil 284 pesos; comisiones de 

prestaciones 1 mil 76 pesos; honorarios 125 mil 315 pesos; alimentos fuera de horario 16 mil 932 pesos; 

mensajería 1 millón 108 mil 420 pesos; energía eléctrica 8 millones 706 mil 559 pesos; cuotas y 

suscripciones 14 mil 826 pesos; teléfono 259 mil 242 pesos; celular 127 mil 533 pesos, impuestos y 

derechos 238 mil 995 pesos; capacitación 98 mil 930 pesos; previsión social 51 mil 784 pesos; eventos y 

festejos 187 mil 201 pesos; uniformes 1 mil 730 pesos; equipo de protección personal 53 mil 6 pesos; 

zapatos 8 mil 80 pesos; ensobretado y traslado de nómina 16 mil 8 pesos; fletes 135 mil 324 pesos; 

derechos vehiculares 12 mil 38 pesos; seguro de equipo de transporte 157 mil 422 pesos; gastos de viaje 

467 mil 479 pesos; educación 18 mil 610 pesos; ayuda a fomento deportivo 38 mil 103 pesos; seguro de 

vida 53 mil 48 pesos; medicamento 64 mil 449 pesos; impuestos de sociedades 855 mil 216 pesos; 

antigüedad, retiro y otros beneficios 46 mil 285 pesos; jubilaciones 436 mil 681 pesos; participación a 

trabajadores de utilidades 100 mil pesos; gastos extraordinarios 99 mil 135 pesos y en costos de 

sindicato 439 mil 330 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 12 

millones 343 mil 950 pesos, como sigue: en bacheo 1 millón 305 mil 695 pesos, de tomas domiciliarias 

6 millones 824 mil 791 pesos; de medidores 723 mil 655 pesos, de cajas de válvulas 289 mil 337 pesos; 

de varios 1 mil 439 pesos; de edificios u oficinas 263 mil 446 pesos; de equipo de transporte 998 mil 422 
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pesos; de equipo de cómputo 92 mil 173 pesos; de equipo de radio comunicación 67 mil 894 pesos y 

gastos de bombas para extracción de agua 1 millón 777 mil 98 pesos. 

 

En otros gastos se erogaron 3 millones 546 mil 489 pesos, como sigue: en provisión de los 

derechos de uso de aguas nacionales 2 millones 382 mil 496 pesos:   asistencia técnica1 millón 538 mil 

588 pesos y en corrección monetaria (374 mil 595 pesos).  

 

En gastos financieros netos se erogaron 237 mil 189 pesos  

 

El sistema arrojó un superávit de 11 millones 967 mil 454 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 11 millones 774 mil 459 pesos. El  saldo de 

efectivo y valores al 31 de Diciembre de 2004 fue de 6 millones 359 mil 554 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 69 millones 137 mil 239 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

 

Sistema municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. Madero.- La cuenta 

pública del segundo trimestre de 2005, fue presentada ante el Congreso del Estado en fecha 17 de 

agosto del 2005. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 38 mil 129 pesos, obtuvo ingresos por 390 

mil 40 pesos, por los siguientes conceptos: subsidio de la Presidencia Municipal 390 mil pesos y por 

otros ingresos 40 pesos, sumando el total de los orígenes 428 mil 169 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 446 mil 837 pesos, ejerciendo en servicios personales 209  

mil 225 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados.   

 

En materiales y suministros se erogaron 50 mil 690 pesos, como sigue: en combustibles 34 

mil 794 pesos; materiales y útiles de oficina 7 mil 601 pesos; alimentación de personas 7 mil 216 pesos y 

material de limpieza 1 mil 79 pesos.  

 

En servicios generales se ejercieron 147 mil 543 pesos, como sigue: en gastos de orden 

social y espectáculos culturales 82 mil 784 pesos; honorarios 24 mil 946 pesos; viáticos 15 mil 297 

pesos; gastos menores 5 mil 99 pesos; servicio telefónico convencional 8 mil 864 pesos; publicidad y 
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propaganda 8 mil 820 pesos; mantenimiento de vehículos 1 mil 291 pesos y en intereses, descuentos y 

otros servicios bancarios 442 pesos.  

 

En transferencias se ejercieron 39 mil 379 pesos en ayudas culturales y sociales. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (42 mil 223 pesos). El  saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de 23 mil 555 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 428 mil 169 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro.- La cuenta pública del 

segundo trimestre de 2005, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 14 de julio del 2005.  

 

De la revisión  se advierte que la entidad registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 3 mil 630 pesos, obtuvo ingresos por 744 mil 288 pesos, por los siguientes conceptos: por 

subsidio de la presidencia municipal 673 mil 225 pesos y por otros ingresos como: cuotas de 

recuperación por servicios que otorga el DIF a la ciudadanía, donativos y otros 71 mil 63 pesos, sumando 

el total de los orígenes 747 mil 918 pesos.  

  

Las aplicaciones ascendieron a 733 mil 706 pesos, ejerciendo en servicios personales 625 

mil 225 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados.   

 

En apoyos diversos se aplicaron 21 mil 128 pesos en ayudas culturales y sociales. 

 

En materiales y suministros se erogaron 76 mil 695 pesos, como sigue: en mercancías 

diversas 55 mil 55 pesos; material de limpieza 7 mil 160 pesos; alimentación de personas 4 mil 271 

pesos; materiales y útiles de oficina 4 mil 224 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 4 mil 61 

pesos; combustibles 600 pesos; lubricantes y aditivos 375 pesos; material y equipo fotográfico 314 

pesos; material didáctico 239 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 230 pesos y  copias 

fotostáticas 166 pesos. 

  

En servicios generales se erogaron 10 mil 658 pesos, como sigue: en servicio telefónico 

convencional 4 mil 520 pesos; viáticos 3 mil 231 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 890 

pesos; pasajes 709 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 435 pesos; mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo 270 pesos; gastos menores 226 pesos; otros impuestos y derechos 

206 pesos; gastos de ceremonial orden social 127 pesos y en servicio de informática 44 pesos. 
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En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 5 mil 82 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2005 fue de 9 mil 130 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 

747 mil 918 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Viesca.- La cuenta pública del 

segundo Trimestre de 2005, fue presentada ante este  Congreso del Estado con fecha 2 de septiembre 

de 2005. 

 

De la revisión del estado de origen y aplicación de recursos se advierte que la entidad registró 

como saldo negativo de efectivo y valores al inicio de período la cantidad de (1 mil 93 pesos), obtuvo 

ingresos de 210 mil pesos, por subsidio recibido de la Presidencia Municipal, sumando el total de los 

orígenes a 208 mil 907 pesos.  

 

Las aplicaciones ascendieron a 210 mil 10 pesos, ejerciendo en servicios personales 111 

mil 600 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados.   

 

En materiales y suministros se erogaron 27 mil 692 pesos, como sigue: en combustibles 25 

mil 380 pesos; material de oficina 1 mil 542 pesos y en material de limpieza 770 pesos. 

 

En servicios generales se erogaron 2 mil 482 pesos, en pasajes y viáticos. 

 

En transferencias se aplicaron 68 mil 236 pesos, en ayudas económicas.  

 

El saldo negativo de efectivo y valores al 30 de junio de 2005 fue de (1 mil 103 pesos), 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 208 mil 907 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos 

 

 

SEXTO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 

fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su 

consideración el siguiente: 

 

 

A C U E R D O : 
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ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las cuentas públicas de los siguientes entidades de la 

administración municipal denominados: 

a) Consejo Promotor para el Desarrollo de las Reservas Territoriales de Torreón, 

correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

b) Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Saltillo respecto del segundo trimestre de 2005. 

c) Dirección de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Torreón correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

d) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Acuña respecto del segundo trimestre de 

2005. 

e) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Allende correspondientes al primer y 

segundo trimestre de 2005. 

f) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Arteaga respecto del segundo trimestre de 

2005. 

g) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Cuatrociénegas correspondiente al 

segundo trimestre de 2005. 

h) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Francisco I. Madero respecto del segundo 

trimestre de 2005. 

i) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Matamoros, correspondiente al segundo 

trimestre de 2005. 

j) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Morelos respecto del cuarto trimestre de 

2004 y primer trimestre de 2005. 

k) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Parras correspondiente al segundo 

trimestre de 2005. 

l) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras respecto del segundo 

trimestre de 2005. 

m) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo correspondiente al primer y 

segundo trimestre de 2005. 

n) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Buenaventura respecto del segundo 

trimestre de 2005. 

o) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de San Pedro correspondiente al segundo 

trimestre de 2005. 

p) Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera respecto del 

segundo trimestre de 2005. 

q) Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Torreón-Matamoros-Viesca, 

correspondiente al segundo trimestre de 2005. 



 

 204 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

r) Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. respecto del primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 

2004. 

s) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Francisco I. Madero 

correspondiente al segundo trimestre de 2005. 

t) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro respecto del 

segundo trimestre de 2005. 

u) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Viesca correspondientes al 

segundo trimestre de 2005 

 

ARTICULO SEGUNDO.- De la revisión a las cuentas públicas de las entidades señaladas en el 

artículo Primero que antecede, esta Comisión informa que se han adherido a los decretos que 

contienen estímulos fiscales, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 5 de 

marzo del 2003 y 26 de enero del 2005, con la finalidad de regularizar el Impuesto Sobre el 

Producto del Trabajo. 

 

ARTICULO TERCERO.- De la revisión a la cuenta pública del Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Piedras Negras, correspondiente al segundo trimestre de 2005, esta Comisión 

observó algunos pagos no justificados a personal del municipio. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al titular de la entidad, así como al Consejo Directivo del 

Sistema Municipal, a través de su Presidente, a fin de que proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas. 

 

ARTICULO CUARTO.- Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de las entidades 

mencionadas en el artículo primero del presente acuerdo, debidamente firmado por el Contador 

Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la 

Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta 
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Legislatura del Congreso del Estado, Melba Nelia Flores Martínez, Karla Samperio Flores y 

Salomón Juan-Marcos Issa. 

 

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya 

lugar. Saltillo, Coahuila; a 14 de noviembre de 2005. 

 

POR LA COMISIÓN DE LA CONTADURÍA  

MAYOR DE HACIENDA 

 

 

DIP. MELBA NELIA FLORES MARTÍNEZ DIP. KARLA SAMPERIO FLORES 
 
 

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios se sirvan indicarlo. 
 
No habiendo intervenciones, someteremos a votación el dictamen que se acaba de leer, por lo que les 
solicito manifiesten el sentido de su voto, asimismo al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco  
tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado son: 28 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, por lo que debe procederse a la formulación del 
acuerdo correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Miguel Mery Ayup, que se sirva dar lectura al Dictamen 
presentado por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, con relación a las cuentas públicas de 
los municipios de Arteaga, correspondiente al primer trimestre de 2005, y de Sierra Mojada, 
correspondiente al cuarto trimestre de 2004 y al primer trimestre de 2005; así como de las entidades 
denominadas Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo, correspondientes al primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestres de 2003, y primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de 2004, y 
de la Empresa Paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S. A. de C. V., correspondientes al primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestres de 2003; y del Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de 
Monclova-Frontera, correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto trimestres de 2004 y primer 
trimestre de 2005. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de los 

municipios de Arteaga correspondiente al primer trimestre de 2005 y Sierra Mojada respecto del 
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cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005, así como de las entidades denominadas 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo correspondiente al primero, segundo, 

tercer y cuarto trimestre de 2003, primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2004; así como 

las de la empresa paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. respecto del primero, 

segundo, tercer y cuarto trimestre de 2003; así como las del Sistema Intermunicipal de Aguas y 

Saneamiento de Monclova-Frontera correspondientes al primero, segundo, tercer y cuarto 

trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005; y,  

 

 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.- Que los  municipios de Arteaga y Sierra Mojada, así como de las entidades denominadas 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo; así como las de la empresa paramunicipal 

denominada Aguas de Saltillo, S.A. de C.V.; así como las del Sistema Intermunicipal de Aguas y 

Saneamiento de Monclova-Frontera presentaron sus cuentas públicas.  

 

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en 

los considerando primero, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su 

estudio y revisión. 

 

CUARTO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le 

turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas del Municipio 

y de las entidades mencionadas en el considerando primero.  

 

QUINTO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador 

público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV 

de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de 

los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de 

auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances 

son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza 

esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa 

directamente la entidad.  

 

SEXTO.- Que las cuentas públicas de los municipios pasan por el procedimiento de fiscalización, control 

y vigilancia siguiente: 
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El Órgano de Control Interno del Municipio conforme al Código Municipal tiene la obligación de vigilar, 

fiscalizar, controlar y evaluar los ingresos y egresos del municipio, por lo que trimestralmente con la 

cuenta pública remite una declaratoria certificando los resultados de las revisiones realizadas. 

 

Del mismo modo, el Síndico Municipal tiene la obligación conforme al Código Municipal de vigilar que la 

cuenta pública se integre en la forma y términos de ley, por lo que trimestralmente remite con la cuenta 

pública una declaratoria certificando que los estados financieros cumplen con las disposiciones legales.  

 

Por su parte los ayuntamientos conforme lo establece el Código Municipal coordinan, supervisan y vigilan 

los ingresos y además de que mensualmente revisan y aprueban los estados financieros y las cuentas 

públicas trimestrales. 

 

SÉPTIMO.- Que esta Comisión realiza el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y 

después de comentarlas en reuniones de trabajo en ocasiones acuerda solicitar información 

complementaria de la cuenta pública a las entidades a revisar e información complementaria en algunos 

casos, por lo que se analiza la situación de cada una de las cuentas públicas por lo que esta Comisión 

procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen, mismo que fue aprobado en 

Comisión por unanimidad de sus integrantes.  

 

 

DICTAMEN DE CUENTAS PUBLICAS de los municipios de Arteaga correspondiente al primer 

trimestre de 2005 y Sierra Mojada respecto del cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005, 

así como de las entidades denominadas Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo 

correspondiente al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2003, primero, segundo, tercer y 

cuarto trimestre de 2004; así como las de la empresa paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, 

S.A. de C.V. respecto del primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2003; así como las del 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera correspondientes al 

primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005.  

 

MUNICIPIO DE ARTEAGA.- La cuenta pública del primer trimestre de 2005, fue presentada ante este 

Congreso del Estado con fecha 25 de julio de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 1 millón 365 mil 88 pesos, obtuvo ingresos de 10 millones 909 mil 686 pesos, 

correspondiendo por participaciones y fondos 5 millones 185 mil 382 pesos, integrados como sigue: por 

participaciones 3 millones 393 mil 377 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 931 mil 
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427 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 860 mil 578 pesos. Por ingresos propios registró 

la cantidad de  5 millones 724 mil 304 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 2 

millones 663 mil 820 pesos; contribuciones especiales 300 pesos; derechos 889 mil 704 pesos; 

productos 6 mil 57 pesos; aprovechamientos 317 mil 614 pesos y por otros ingresos 1 millón 846 mil 809 

pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 12 millones 274 mil 774 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 9 millones 486 mil 898 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 3 millones 83 mil 230 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron  903 mil 240 pesos, como sigue: combustibles 326 

mil 364 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 213 mil 81 pesos; refacciones, accesorios y 

herramientas 122 mil 8 pesos; materiales de construcción 62 mil 120 pesos; estructuras y manufacturas 

31 mil 827 pesos; vestuario, uniformes y blancos 29 mil 224 pesos; materiales y útiles de oficina 26 mil 

439 pesos; alimentación de personas 26 mil 282 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en 

equipo y bienes informàticos 14 mil 788 pesos; material eléctrico y electrónico 14 mil 379 pesos; 

lubricantes y aditivos 14 mil 240 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 8 mil 722 pesos; 

material de limpieza 7 mil 888 pesos; artículos deportivos 4 mil 413 pesos; material didáctico 1 mil 181 

pesos y en materiales complementarios 284 pesos. 

 

En servicios generales se aplicó 1 millón 444 mil 55 pesos, como sigue: en energía eléctrica 

367 mil 734 pesos; subrogaciones 208 mil 987 pesos; servicio de gas 181 mil 178 pesos; asesoría 118 

mil 500 pesos; servicio telefónico convencional 96 mil 14 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 87 

mil 222 pesos; gastos de propaganda e imagen 84 mil 633 pesos; arrendamientos de vehículos para 

servidores públicos 55 mil 590 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 44 mil 804 

pesos; gastos de ceremonial 32 mil 791 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

administración 31 mil 199 pesos; viáticos 28 mil 485 pesos; otros gastos por responsabilidades 21 mil 

725 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 19 mil 393 pesos; otros impuestos y 

derechos 17 mil 554 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 14 mil 208 pesos; 

arrendamiento de maquinaria y equipo 9 mil 660 pesos; arrendamiento de edificios y locales 5 mil 960 

pesos; servicio de telefonía celular 5 mil 624 pesos; capacitación 4 mil 830 pesos; otros gastos de 

publicación, difusión e información 2 mil 875 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 2 mil 739 

pesos; penas, multas, accesorios y actualizaciones 2 mil 289 pesos y en servicios de telecomunicaciones 

y conducción de señales 61 pesos. 

 

En transferencias se registraron egresos de 471 mil 40 pesos, como sigue: en becas 303 mil 

950 pesos; ayudas culturales y sociales 152 mil 901 pesos y en funerales 14 mil 189 pesos. 
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En bienes  muebles e inmuebles se aplicaron 80 mil 155 pesos, como sigue: terrenos 50 mil 

pesos; bienes informáticos 17 mil 834 pesos; mobiliario 7 mil 146 pesos y equipo y en aparatos de 

comunicaciones y telecomunicaciones 5 mil 175 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 3 millones 505 mil 178 pesos, aplicándose en obras 

públicas de pavimentación 2 millones 355 mil 822 pesos; de urbanización 519 mil 728 pesos; de agua 

potable 128 mil 53 pesos; de estímulos a la educación 123 mil 511 pesos; de electrificación 91 mil 24 

pesos; de alcantarillado 76 mil 223 pesos; de gastos indirectos 54 mil 300 pesos; de infraestructura 

educativa 51 mil 279 pesos; de vivienda digna 50 mil 998 pesos; de asistencia social 41 mil 250 pesos y 

den fomentó a la producción 12 mil 990 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta publica del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 1 millón 293  mil 115 pesos, como sigue: 

en el programa de estímulos a la educación 427 mil 461 pesos; en gastos indirectos 54 mil 300 pesos; en 

desarrollo institucional 17 mil 834 pesos; en obra publica 792 mil 422 pesos y en comisiones bancarias 1 

mil 98 pesos. 

 

  Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 1 millón 95 mil 691 pesos, de los 

cuales en saneamiento financiero se aplicaron 333 mil 563 pesos y en obra publica 762 mil  128 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 1 millón 42 mil 336 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 31 de marzo de 2005 fue de 1 millón 745 mil 540 pesos, sumando el total de 

las aplicaciones a 12 millones 274 mil 774 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA,.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 2004, fue presentada 

ante este Congreso del Estado con fecha 5 de julio de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la 

cantidad de 240 mil 204 pesos, obtuvo ingresos de 2 millones 848 mil 140 pesos, correspondiendo 

por participaciones y fondos 2 millones 541 mil 252 pesos, integrados como sigue: por participaciones 1 

millón 895 mil 243 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 155 mil 542 pesos y por el 

Fondo de Fortalecimiento Municipal 490 mil 467 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 306 

mil 888 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 164 mil 64 pesos; derechos 112 mil 
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823 pesos; productos 1 pesos; aprovechamientos 2 mil pesos y por otros ingresos 28 mil pesos, 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 3 millones 88 mil 344 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 322 mil 653 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 899 mil 983 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 567 mil 963 pesos, como sigue: en medicinas y 

productos farmacéuticos 214 mil 826 pesos; combustibles 167 mil 731 pesos; alimentación de personas 

77 mil 318 pesos; materiales y útiles de oficina 56 mil 530 pesos; materiales complementarios 29 mil 338 

pesos; vestuario, uniformes y blancos 8 mil 855 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 6 

mil 416 pesos; lubricantes y aditivos 2 mil 263 pesos; material de limpieza 2 mil 6 pesos; artículos 

deportivos 1 mil 746 pesos; material eléctrico y electrónico 534 pesos y en materiales y útiles para el 

procesamiento en equipo y bienes informáticos 400 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 473 mil 849 pesos, como sigue: en energía eléctrica 165 

mil 167 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 82 mil 812 pesos; viáticos 70 mil 

291 pesos; servicio telefónico convencional 52 mil 556 pesos; fletes y maniobras 30 mil 569 pesos; 

gastos de orden social y espectáculos culturales 27 mil 975 pesos; gastos de ceremonial 22 mil 260 

pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 13 mil 900 pesos; intereses, descuentos y 

otros servicios bancarios 7 mil 238 pesos y en servicio postal, telegráfico y mensajería 1 mil 81 pesos.  

 

En transferencias se registraron egresos de 163 mil 642 pesos, como sigue: en ayudas 

culturales y sociales 110 mil 825 pesos y en subsidios a instituciones educativas 52 mil 817 pesos. 

 

En inversión pública se destinaron 217 mil 216 pesos, aplicándose en obras públicas de 

asistencia social 107 mil pesos; de estímulos a la educación básica 56 mil 336 pesos; de agua potable 31 

mil 746 pesos; de vivienda digna 21 mil 359 pesos y de pavimentación 775 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta pública del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 217 mil 172 pesos, como sigue: en el 

programa de estímulos a la educación 56 mil 336 pesos; en obra publica 160 mil 118 pesos  y en 

comisiones bancarias 718 pesos. 
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Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 255 mil 187 pesos, de los cuales en 

saneamiento financiero se aplicaron 188 mil 738 pesos y  en seguridad publica 66 mil  449 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registro la cantidad de (127 mil 868 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 31 de diciembre de 2004 fue de (106 mil 441 pesos), representando un saldo 

negativo en virtud de la existencia de los cheques en tránsito, sumando el total de las 

aplicaciones a 3 millones 88 mil 344 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA.- La cuenta pública del primer trimestre de 2005, fue presentada 

ante este Congreso del Estado con fecha 5 de julio de 2005. 

 

De la revisión se advierte que el municipio registro como saldo negativo de efectivo y valores al 

inicio del periodo la cantidad de (106 mil 441 pesos), obtuvo ingresos de 3 millones 738 mil 758 

pesos, correspondiendo por participaciones y fondos 3 millones 15 mil 816 pesos, integrados como 

sigue: por participaciones 2 millones 572 mil 47 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 

176 mil 232 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 267 mil 537 pesos. Por ingresos propios 

registró la cantidad de 722 mil 942 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 610 mil 

404 pesos; derechos 73 mil 35 pesos; productos 1 pesos; aprovechamientos 300 pesos y por otros 

ingresos 39 mil 202 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 3 millones 632 mil 317 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 125 mil 474 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 1 millón 615 mil 476 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal 

transitorio del municipio. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 445 mil 504 pesos, como sigue: medicinas y 

productos farmacéuticos 152 mil 968 pesos; combustibles 147 mil 611 pesos; materiales y útiles de 

oficina 58 mil 359 pesos; alimentación de personas 54 mil 812 pesos; materiales complementarios 27 mil 

719 pesos; material de limpieza 1 mil 923 pesos; lubricantes y aditivos 1 mil 120 pesos; materiales y 

útiles de impresión y reproducción 917 pesos y material eléctrico y electrónico 75 pesos. 

 

En servicios generales se aplicaron 345 mil 708 pesos, como sigue: en energía eléctrica 106 

mil 349 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 79 mil 157 pesos; viáticos 51 mil 

802 pesos; servicio telefónico convencional 39 mil 714 pesos; gastos de ceremonial 31 mil 619 pesos; 

otros gastos de publicación, difusión e información 19 mil 50 pesos; intereses, descuentos y otros 

servicios bancarios 8 mil 924 pesos; fletes y maniobras 6 mil 965 pesos; servicio postal, telegráfico y 

mensajeria 1 mil 328 pesos y gastos de orden social y espectáculos culturales 800 pesos. 
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En transferencias se registraron egresos de 183 mil 34 pesos, como sigue: ayudas culturales 

y sociales 126 mil 638 pesos y en subsidios a instituciones educativas 56 mil 396 pesos.  

 

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 10 mil pesos, en  vehículos y equipo terrestre. 

 

En inversión pública se destinaron 525 mil 752 pesos, aplicándose en obras públicas de 

pavimentación 418 mil 441 pesos; de agua potable 106 mil 338 pesos y de gastos indirectos 973 pesos. 

 

Dentro de los egresos informados en la cuenta publica del periodo en mención se incluye el 

ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se 

aplicaron en las siguientes obras y programas: 

 

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 123 mil 510 pesos, como sigue: en el 

programa de gastos indirectos 973 pesos; en obra publica 121 mil 644 pesos y en comisiones bancarias 

893 pesos. 

  

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 167 mil 888 pesos, de los cuales en 

saneamiento financiero se aplicaron 153 mil 374 pesos y en  seguridad publica 14 mil  514 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registro la cantidad de 99 mil 589 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 31 de marzo de 2005 fue de 407 mil 254 pesos, sumando el total de las aplicaciones a 3 

millones 632 mil 317 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del primer trimestre de 

2003, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2004, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-0001, quien 

expresó que los estados financieros no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el 

origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad no 

tuvo efectivo y valores al inicio del período, ni realizó operaciones propias de su actividad durante 

el trimestre de enero a marzo de 2003, en virtud de haber dejado de operar el sistema de agua en 

la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de operación que se otorgó a la empresa 

paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 
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En el período de enero a marzo de 2003, el sistema recibió devolución de Impuesto al Valor 

Agregado por saldo a su favor del ejercicio 1996 por la cantidad de 1 millón 672 mil 836 pesos, el cual 

incluye la cantidad de 688 mil 641 pesos por concepto de actualización del saldo a favor de acuerdo a lo 

establecido por la propia Ley del IVA, al no tener registro de dicho saldo a favor por ajuste de auditoria se 

reconoce como un ingreso extraordinario; sumando el total de los orígenes la cantidad de 1 millón 672 mil 

836 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 1 millón 651 mil 455 pesos, ejerciéndose en servicios 

generales en publicidad 1 millón 500 mil pesos y en honorarios 151 mil 455 pesos.  

 

El sistema en este período arrojó un superávit de 21 mil 381 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 7 mil 572 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 31 de marzo de 2003 fue de 13 mil 809 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 

1 millón 672 mil 836 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del segundo trimestre 

de 2003, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2004, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-

0001 quien expresó que los estados financieros no contienen errores importantes y que presentan 

razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 13 mil 809 pesos, no realizó operaciones 

propias de su actividad durante el trimestre de abril a junio de 2003, en virtud de haber dejado de operar 

el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de operación que se otorgó a la 

empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

 

En el período de abril a junio de 2003, el sistema recibió por parte del R. Ayuntamiento de Saltillo 

transferencia de fondos por la cantidad de 120 mil 250 pesos con la finalidad de cubrir diversos gastos 

por servicios profesionales que se generaron en dicho período. La transferencia se registró como un 

aumento patrimonial a favor de la parte municipal, no afectando los ingresos propios del sistema; 

sumando el total de los orígenes la cantidad de 13 mil 809 pesos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 109 mil 20 pesos, ejerciéndose en servicios generales en 

honorarios.  
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El sistema en este período arrojó un déficit de (109 mil 20 pesos). 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 108 mil 897 pesos. El saldo de efectivo y 

valores al 30 de junio de 2003 fue de 13 mil 686 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 

13 mil 809 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del tercer trimestre de 

2003, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2004, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-0001, quien 

expresó que los estados financieros no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el 

origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio y final del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no realizó 

operaciones propias de su actividad durante el trimestre de julio a septiembre de 2003, en virtud de haber 

dejado de operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de operación 

que se otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., por lo que no resultaron 

orígenes ni aplicaciones al 30 de septiembre de 2003. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 

2003, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2004, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-0001, quien 

expresó que los estados financieros no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el 

origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio y final del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no realizó 

operaciones propias de su actividad durante el trimestre de octubre a diciembre de 2003, en virtud de 

haber dejado de operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de 

operación que se otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., por lo que no 

resultaron orígenes ni aplicaciones al 31 de diciembre de 2003. 

 

En el mes de septiembre de 2001, se entrego a la empresa Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., una 

relación de deudores y la documentación que amparan dichos adeudos por la cantidad de 43 millones 74 
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mil 578 pesos, al 31 de diciembre de 2003, Aguas de Saltillo adeuda la cantidad de 27 millones 744 mil 

907 pesos, los cuales se siguen recuperando.  

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del primer trimestre de 

2004, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2004, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-0001, quien 

expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta 

razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio y final del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no realizó 

operaciones propias de su actividad durante el trimestre de enero a marzo de 2004, en virtud de haber 

dejado de operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de operación 

que se otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., por lo que no resultaron 

orígenes y aplicaciones al 31 de marzo de 2004.  

  

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del segundo trimestre 

de 2004, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 3 de agosto de 2004, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-

0001, quien expresó que llos estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no realizó operaciones 

propias de su actividad durante el trimestre de abril a junio de 2004, en virtud de haber dejado de operar 

el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de operación que se otorgó a la 

empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

 

Durante el periodo que se informa la entidad registró en ingresos extraordinarios la cantidad de 6 

millones 305 mil 689 pesos, por el reparto de dividendos en acciones, que corresponden al 51% de 12 

millones 364 mil 97 pesos, del superávit de ejercicios anteriores de Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., según 

acuerdo de la Asamblea de Accionistas de fecha 30 de abril de 2004, incrementando las acciones que se 

tienen con la empresa Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., sumando el total de los orígenes la cantidad de 6 

millones 319 mil 375 pesos. 
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En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 6 millones 305 mil 689 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de junio de 2004 fue de 13 mil 686 pesos ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 6 millones 319 mil 375 pesos cantidad igual a los orígenes de los recursos.  

  

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del tercer trimestre de 

2004, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 15 de diciembre de 2004, fue 

dictaminada por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-

0001, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad 

registró como efectivo y valores al inicio y final del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no 

realizó operaciones propias de su actividad durante el trimestre de julio a septiembre de 2004, en 

virtud de haber dejado de operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del 

servicio de operación que se otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., 

por lo que no resultaron orígenes ni aplicaciones al 30 de septiembre de 2004. 

 

 

Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 

2004, fue presentada ante este H. Congreso del Estado con fecha 10 de marzo de 2005, fue dictaminada 

por el auditor externo C.P. Juan Antero Zertuche Hinojosa, con registro número CMH-RC-0001, quien 

expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presentan 

razonablemente el origen y aplicación de los fondos, no manifestando ninguna salvedad.  

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio  del período la cantidad de 13 mil 686 pesos, no realizó operaciones 

propias de su actividad durante el trimestre de octubre a diciembre de 2004, en virtud de haber dejado de 

operar el sistema de agua en la ciudad de Saltillo, responsabilidad del servicio de operación que se 

otorgó a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

 

Durante el periodo el sistema realizó liquidación de cobranza con Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., 

en relación a la facturación entregada y los adeudos pendientes de liquidar por parte de SIMAS, razón 

por la cual se afectaron diversas cuentas reconociéndose como ingreso virtual la cantidad de 16 millones 

190 mil 58 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 16 millones 203 mil 744 pesos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 895 mil 829 pesos, ejerciendo en servicios 

generales la cantidad de 1 millón 584 mil 425 pesos, que representa el monto de los pasivos no 

registrados y que afecta el gasto. 

 

En otros gastos se ejercieron 485 mil 702 pesos, por concepto del 3% de  comisión sobre la 

cobranza según convenio entre ambas empresas. 

 

En gastos extraordinarios se aplicó 1 millón 825 mil 702 pesos, por concepto de cuentas 

incobrables que habían sido entregadas a Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., para su cobranza mismas que 

tenían la imposibilidad practica de cobro por caducidad de tiempo. 

 

En otras aplicaciones netas se registro la cantidad de 12 millones 294 mil 229 pesos. El saldo 

final de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2004, fue de 13 mil 686 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 16 millones 203 mil 744 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.  

 

Durante el mes de septiembre del 2001, se entrego a la empresa Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., 

una relación de deudores y la documentación que amparan dichos adeudos por la cantidad de 43 

millones 74 mil 578 pesos, al 31 de diciembre de 2004, Aguas de Saltillo adeuda la cantidad de 26 

millones 884 mil 520 pesos, los cuales se siguen recuperando. 

 

 

Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. - La cuenta pública del primer trimestre del 2003, fue presentada ante 

este H. Congreso del Estado con fecha 8 de Mayo de 2003, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. 

Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064, quien expresó que los estados financieros 

no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, 

no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registro 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 2 millones 936 mil 199 pesos, obtuvo 

ingresos de 50 millones 754 mil 502 pesos por los siguientes conceptos: servicios de agua 28 millones 

918 mil 568 pesos; por servicios de drenaje 7 millones 39 mil 969 pesos; por servicios diversos 14 

millones 792 mil 459 pesos y por productos financieros 3 mil 506 pesos, sumando el total de los orígenes 

la cantidad de 53 millones 690 mil 701 pesos.  

 

El sistema cuenta con 144,422 usuarios y tiene 144,422 medidores instalados aproximadamente. 

El sistema extrajo 12,752,039 metros cúbicos de agua y facturó 6,515,000 metros cúbicos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 50 millones 148 mil 181 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 14 millones 529 mil 649 pesos en sueldos y prestaciones de 436 empleados. 

 

En materiales y suministros se erogaron 2 millones 726 mil 649 pesos como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 429 mil 495 pesos; adquisición de libros, videos y material Educativo 2 mil 

270 pesos; material eléctrico en general 158 mil 98 pesos; sustancias químicas 217 mil 648 pesos; gas 

LP para vehículos 147 mil 529 pesos; combustibles y lubricantes vehicular 815 mil 31 pesos; artículos de 

limpieza 5 mil 578 pesos; materiales para mantenimiento de líneas de drenaje 913 mil 11 pesos y en 

herramientas 37 mil 989 pesos. 

 

En servicios generales se ejercieron 14 millones 455 mil 420 pesos como sigue: en cultura 

del agua 159 mil 28 pesos; arrendamiento bienes inmuebles 841 mil 780 pesos; arrendamiento de bienes 

muebles 88 mil 550 pesos; comisiones de prestaciones 2 mil 460 pesos; honorarios 354 mil 25 pesos; 

alimentos fuera de horario 14 mil 413 pesos; gastos no deducibles 115 mil 283 pesos; varios 190 mil 941 

pesos; mensajería 430 mil 181 pesos; energía eléctrica 9 millones 659 mil 448 pesos; cuotas y 

suscripciones 10 mil 200 pesos; teléfono 337 mil 558 pesos; celular 61 mil 663 pesos; multas, recargos y 

actualizaciones 386 mil 763 pesos; impuestos y derechos 11 mil 580 pesos; capacitación 143 mil 180 

pesos;  previsión social 2 mil 811 pesos; eventos y festejos 9 mil 831 pesos; uniformes 31 mil 894 pesos; 

equipo de protección personal 75 mil 603 pesos; zapatos de seguridad 40 mil 21 pesos; fletes 50 mil 267 

pesos; derechos vehiculares 198 mil 327 pesos; seguro de equipo de transporte 152 mil 541 pesos; 

gastos de viaje 227 mil 330 pesos; IVA acreditable deducible (118 mil 60 pesos); educación 91 mil 937 

pesos; ayuda a fomento deportivo 32 mil 191 pesos; seguro de vida 89 mil 717 pesos; papel sanitario 1 

mil 769 pesos; medicamento 3 mil 988 pesos; provisión por prima de antigüedad; retiro y otros beneficios 

135 mil 632 pesos; provisión por jubilaciones 432 mil 766 pesos y en costes de sindicato 189 mil 802 

pesos. 

 

En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 11 

millones 111 mil 66 pesos, como sigue: en bacheo 1 millón 166 mil 932 pesos; líneas de conducción 52 

mil 904 pesos; líneas de distribución 1 millón 162 mil 964 pesos; tomas domiciliarias 6 millones 116 mil 

506 pesos; medidores 1 millón 282 mil 967 pesos; cajas de válvulas 86 mil 128 pesos; varios 51 mil 762 

pesos; edificios u oficinas 218 mil 761 pesos; equipo de transporte 195 mil 421 pesos; mobiliario y equipo 

34 mil 477 pesos; equipo de computo 233 mil 936 pesos; equipo de radiocomunicación 1 mil 200 pesos y  

en gastos de bombas para extracción de agua 507 mil 108 pesos. 

 

En gastos financieros netos se erogaron 106 mil 575 pesos. 

 

En provisión por cuentas incobrables 3 millones 87 mil 300 pesos. 
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En otros gastos se aplicaron 4 millones 131 mil 522 pesos, en provisión de los derechos de 

uso de aguas nacionales y asesorías. 

 

El sistema arrojó en este período un superávit de 606 mil 321 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 383 mil 386 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 31 de Marzo de 2003 fue de 2 millones 159 mil 134 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 53 millones 690 mil 701 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Aguas de Saltillo, S.A. de C.V.- La cuenta pública del segundo trimestre del 2003, fue presentada 

ante este H. Congreso del Estado con fecha 14 de Julio de 2003, fue dictaminada por el auditor externo 

C.P.C. Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064, quien expresó que los estados 

financieros no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registro 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 2 millones 159 mil 134 pesos, obtuvo 

ingresos de 52 millones 837 mil 467 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 32 

millones 804 mil 146 pesos; por servicios de drenaje 7 millones 967 mil 60 pesos; por servicios diversos 

12 millones 56 mil 985 pesos y por productos financieros 9 mil 276 pesos, sumando el total de los 

orígenes la cantidad de 54 millones 996 mil 601 pesos.  

 

El sistema cuenta con 145,241 usuarios y tiene 145,241 medidores instalados aproximadamente. 

El sistema extrajo 13,348,632 metros cúbicos de agua y facturó 6,930,000 metros cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 48 millones 428 mil 957 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 15 millones 882 mil 783 pesos en sueldos y prestaciones de 427 empleados. 

 

En materiales y suministros se erogaron 2 millones 684 mil 474 pesos, como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 410 mil 126 pesos; adquisición de libros, videos y material Educativo 6 mil 

420 pesos; material eléctrico en general 187 mil 902 pesos; sustancias químicas 104 mil 143 pesos; gas 

LP para vehículos 125 mil 170 pesos; combustibles y lubricantes vehicular 905 mil 112 pesos; artículos 

de limpieza 5 mil 144 pesos; materiales para mantenimiento de líneas de drenaje 902 mil 763 pesos y en 

herramientas 37 mil 694 pesos. 
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En servicios generales se ejercieron 15 millones 118 mil 468 pesos como sigue: en cultura 

del agua 202 mil 533 pesos; arrendamiento bienes inmuebles 823 mil 747 pesos; arrendamiento de 

bienes muebles 55 mil 193 pesos; comisiones de prestaciones 2 mil 663 pesos; honorarios 237 mil 907 

pesos; alimentos fuera de horario 18 mil 383 pesos; gastos no deducibles 92 mil 738 pesos; varios 317 

mil 791 pesos; mensajería 349 mil 436 pesos; energía eléctrica 10 millones 116 mil 310 pesos; cuotas y 

suscripciones 47 mil 295 pesos; teléfono 295 mil 557 pesos; celular 65 mil 945 pesos; multas, recargos y 

actualizaciones 9 mil 762 pesos; impuestos y derechos 163 mil 873 pesos; capacitación 57 mil 807 

pesos;  previsión social 6 mil 164 pesos; eventos y festejos 51 mil 119 pesos; uniformes 4 mil 312 pesos; 

equipo de protección personal 29 mil 498 pesos; zapatos de seguridad 4 mil 293 pesos; ensobretado y 

traslado de nómina 21 mil 564 pesos; fletes 107 mil 257 pesos; derechos vehiculares 26 mil 505 pesos; 

seguro de equipo de transporte 129 mil 327 pesos; gastos de viaje 610 mil 414 pesos; educación 63 mil 

605 pesos; ayuda a fomento deportivo 31 mil 398 pesos; uniformes al personal de confianza 7 mil 200 

pesos; seguro de vida 97 mil 522 pesos; medicamento 7 mil 577 pesos; prima por antigüedad, retiro y 

otros beneficios 135 mil 632 pesos; provisión jubilaciones 432 mil 766 pesos; participación a trabajadores 

de utilidades 258 mil 443 pesos y en costes de sindicato 236 mil 932 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 7 

millones 649 mil 618 pesos, como sigue: en bacheo 1 millón 450 mil 432 pesos; líneas de distribución 1 

millón 219 mil 843 pesos; tomas domiciliarias 3 millones 308 mil 311 pesos; medidores 56 mil 416 pesos; 

cajas de válvulas 76 mil 201 pesos; varios 58 mil 710 pesos; edificios u oficinas 122 mil 463 pesos; 

equipo de transporte 544 mil 484 pesos; mobiliario y equipo 5 mil 46 pesos; equipo de cómputo 271 mil 

612 pesos; equipo de radiocomunicación 57 mil 570 pesos y en gastos de bombas para extracción de 

agua 478 mil 530 pesos. 

 

En gastos financieros netos se aplicaron 136 mil 149 pesos. 

 

En provisión por cuentas incobrables 3 millones 474 mil 821 pesos. 

 

En otros gastos se ejercieron 3 millones 482 mil 644 pesos, en provisión de los derechos de 

uso de aguas nacionales y asesorías.  

 

El sistema arrojó en este período un superávit de 4 millones 408 mil 510 pesos. 

 

En otras aplicaciones negativas netas registró la cantidad de (1 millón 249 mil 968 pesos). El 

saldo de efectivo y valores al 30 de Junio de 2003 fue de 7 millones 817 mil 612 pesos, 

ascendiendo el total de las aplicaciones a 54 millones 996 mil 601 pesos, cantidad igual a los 

orígenes de los recursos. 
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Aguas de Saltillo, S.A. de C.V.- La cuenta pública del tercer trimestre del 2003, fue presentada ante 

este H. Congreso del Estado con fecha 15 de Octubre de 2003, fue dictaminada por el auditor externo 

C.P.C. Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064, quien expresó que los estados 

financieros no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de 

los fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registro 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 7 millones 817 mil 612 pesos,  obtuvo 

ingresos de 69 millones 900 mil 328 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 32 

millones 895 mil 773 pesos; por servicios de drenaje 7 millones 397 mil 347 pesos; por servicios diversos 

12 millones 784 mil 356 pesos; ingresos CNA 16 millones 781 mil 194 pesos y por productos financieros 

41 mil 658 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 77 millones 717 mil 940 pesos.  

 

El sistema cuenta con 146,342 usuarios y tiene 146,342 medidores instalados aproximadamente. 

El sistema extrajo 12,805,584 metros cúbicos de agua y facturó 6,684,000 metros cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 49 millones 770 mil 837 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 15 millones 264 mil 378 pesos en sueldos y prestaciones de 396 empleados. 

 

En materiales y suministros se erogaron 2 millones 604 mil 462 pesos, como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 538 mil 529 pesos; material eléctrico en general 66 mil 166 pesos; sustancias 

químicas 144 mil 472 pesos; gas LP para vehículos 97 mil 480 pesos; combustibles y lubricantes 

vehicular 961 mil 139 pesos; artículos de limpieza 20 mil 634 pesos; materiales para mantenimiento de 

líneas de drenaje 690 mil 38 pesos y en herramientas 86 mil 4 pesos. 

 

En servicios generales se ejercieron 14 millones 408 mil 183 pesos como sigue: en cultura 

del agua 701 mil 4 pesos; en arrendamiento bienes inmuebles 666 mil 885 pesos; arrendamiento de 

bienes muebles 114 mil 190 pesos; comisiones de prestaciones 2 mil 834 pesos; honorarios 169 mil 559 

pesos; alimentos fuera de horario 14 mil 460 pesos; gastos no deducibles 184 mil 724 pesos; varios 264 

mil 289 pesos; mensajería 601 mil 546 pesos; energía eléctrica 9 millones 115 mil 628 pesos; cuotas y 

suscripciones 4 mil 891 pesos; teléfono 317 mil 832 pesos; celular 79 mil 15 pesos; multas, recargos y 

actualizaciones (385 mil 194 pesos); impuestos y derechos 25 mil 183 pesos; capacitación 104 mil 852 

pesos;  previsión social 9 mil 749 pesos; eventos y festejos 33 mil 283 pesos; equipo de protección 

personal 64 mil 380 pesos; zapatos de seguridad 7 mil 708 pesos; ensobretado y traslado de nómina 18 

mil 670 pesos; fletes 51 mil 839 pesos; derechos vehiculares 14 mil 906 pesos; seguro de equipo de 
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transporte 124 mil 172 pesos; gastos de viaje 309 mil 524 pesos; educación 41 mil 846 pesos; ayuda a 

fomento deportivo 34 mil 882 pesos; uniformes al personal de confianza 80 mil 953 pesos; seguro de vida 

84 mil 912 pesos; medicamento 20 mil 752 pesos; prima de antigüedad, retiro y otros beneficios 135 mil 

632 pesos; provisión jubilaciones 432 mil 769 pesos; participación a trabajadores de utilidades 700 mil 

pesos y en costes de sindicato 260 mil 508 pesos. 

 

En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 10 

millones 89 mil 564 pesos, como sigue: en bacheo 1 millón 159 mil 551 pesos; líneas de conducción 

558 pesos; líneas de distribución 2 millones 946 mil 435 pesos; tomas domiciliarias 3 millones 251 mil 

338 pesos; medidores 229 mil 838 pesos; cajas de válvulas 194 mil 218 pesos; varios 83 mil 385 pesos; 

edificios u oficinas 138 mil 546 pesos; equipo de transporte 1 millón 20 mil 198 pesos; mobiliario y equipo 

101 mil 296 pesos; equipo de cómputo 169 mil 742 pesos; equipo de radiocomunicación 69 mil 310 

pesos y  en gastos de bombas para extracción de agua 725 mil 149 pesos. 

 

En gastos financieros netos se erogaron 110 mil 677 pesos. 

 

En provisión por cuentas incobrables 3 millones 281 mil 163 pesos. 

 

En otros gastos se aplicaron 4 millones 12 mil 410 pesos, en provisión de los derechos de 

uso de aguas nacionales y asesorías.  

 

El sistema arrojó en este período un superávit de 20 millones 129 mil 491 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 15 millones 794 mil 513 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de Septiembre de 2003 fue de 12 millones 152 mil 590 pesos, ascendiendo 

el total de las aplicaciones a 77 millones 717 mil 940 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

 

Aguas de Saltillo, S.A. de C.V.- La cuenta pública del cuarto trimestre del 2003, fue presentada ante 

este H. Congreso del Estado con fecha 6 de Abril de 2004, fue dictaminada por el auditor externo C.P.C. 

Carlos H. Padilla Valdez, con registro número CMH-RC-0064 quien expresó que los estados financieros 

no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de los fondos, 

no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 12 millones 152 mil 590 pesos, obtuvo 
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ingresos de 55 millones 877 mil 958 pesos por los siguientes conceptos: por servicios de agua 31 

millones 90 mil 717 pesos; por servicios de drenaje 7 millones 264 mil 549 pesos; por servicios diversos 

14 millones 550 mil 401 pesos; ingresos CNA 2 millones 941 mil 814 pesos y por productos financieros 

30 mil 477 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 68 millones 30 mil 548 pesos.  

 

El sistema cuenta con 146,245 usuarios y tiene 146,245 medidores instalados aproximadamente. 

El sistema extrajo 12,640,433 metros cúbicos de agua y facturó 6,510,000 metros cúbicos de agua. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 51 millones 411 mil 693 pesos ejerciendo en servicios 

personales 17 millones 330 mil 601 pesos en sueldos y prestaciones de 392 empleados. 

 

En materiales y suministros se ejercieron 3 millones 237 mil 412 pesos, como sigue: en 

papelería y útiles de oficina 760 mil 271 pesos; adquisición libros, vídeo y material de educación 10 mil 20 

pesos; material eléctrico en general 102 mil 57 pesos; sustancias químicas 11 mil 557 pesos; gas LP 

para vehículos 68 mil 685 pesos; combustibles y lubricantes vehicular 907 mil 453 pesos; artículos de 

limpieza 22 mil 136 pesos; materiales para mantenimiento de líneas de drenaje 1 millón 314 mil 241 

pesos y en herramientas 40 mil 992 pesos. 

 

En servicios generales se ejercieron 15 millones 344 mil 950 pesos como sigue: en cultura 

del agua 948 mil 153 pesos; arrendamiento bienes inmuebles 669 mil 701 pesos; en arrendamiento de 

bienes muebles 21 mil 103 pesos; comisiones de prestaciones 1 mil 912 pesos; honorarios 452 mil 695 

pesos; alimentos fuera de horario 12 mil 894 pesos; gastos no deducibles 33 mil 900 pesos; varios 382 

mil 490 pesos; mensajería 827 mil 685 pesos; energía eléctrica 8 millones 197 mil 399 pesos; cuotas y 

suscripciones 10 mil 440 pesos; teléfono 254 mil 890 pesos; celular 133 mil 143 pesos; multas, recargos 

y actualizaciones 1 mil 176 pesos; capacitación 141 mil 148 pesos;  previsión social 268 mil 30 pesos; 

eventos y festejos 43 mil 542 pesos; equipo de protección personal 61 mil 870 pesos; uniformes 509 

pesos; zapatos de seguridad 2 mil 754 pesos; ensobretado y traslado de nómina 27 mil 389 pesos; fletes 

159 mil 633 pesos; derechos vehiculares 11 mil 435 pesos; seguro de equipo de transporte 129 mil 168 

pesos; gastos de viaje 529 mil 312 pesos; educación 39 mil 442 pesos; ayuda a fomento deportivo 29 mil 

658 pesos; seguro de vida 92 mil 690 pesos; medicamento 9 mil 895 pesos; prima por antigüedad; retiro 

y otros beneficios 323 mil 688 pesos; provisión por jubilaciones 270 mil 227 pesos; participación a 

trabajadores de utilidades 1 millón 98 mil 280 pesos y en costes de sindicato 158 mil 699 pesos. 

 

 En mantenimiento de bienes de la red de agua potable y alcantarillado se aplicaron 12 

millones 662 mil 420 pesos, como sigue: en bacheo 2 millones 98 mil 107 pesos; líneas de distribución 

3 millones 279 mil 584 pesos; tomas domiciliarias 4 millones 56 mil 898 pesos; medidores 234 mil 261 

pesos; cajas de válvulas 269 mil 96 pesos; varios 64 mil 530 pesos; edificios u oficinas 114 mil 564 
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pesos; equipo de transporte 887 mil 379 pesos; mobiliario y equipo 19 mil 288 pesos; equipo de computo 

145 mil 928 pesos; equipo de radiocomunicación 35 mil 317 pesos; casos fortuitos 231 mil 144 pesos y 

en gastos de bombas para extracción de agua 1 millón 226 mil 324 pesos. 

 

En gastos financieros netos se erogaron 15 mil 488 pesos. 

 

En provisión por cuentas incobrables (295 mil 86) pesos. 

 

En otros gastos se aplicaron 3 millones 115 mil 908 pesos, en provisión de los derechos de 

uso de aguas nacionales y asesorías.  

 

El sistema arrojó en este período un superávit de 4 millones 466 mil 265 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 7 millones 305 mil 342 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 31 de Diciembre de 2003 fue de 9 millones 313 mil 513 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 68 millones 30 mil 548 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera.- La cuenta pública del 

primer trimestre del 2004, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 03 de junio del 2004, 

fue dictaminada por Auditor Externo C.P. Abraham Narváez Arellano, con registro número CMH-RC-

0051, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 472 mil 511 pesos, obtuvo ingresos de 22 

millones 383 mil 647 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico y comercial 

14 millones 377 mil 229 pesos; drenaje 2 millones 844 mil 49 pesos; aguas residuales 2 millones 28 mil 

327 pesos; varios 2 millones 786 mil 589 y por productos financieros 347 mil 453  pesos, ingresos que se 

ven disminuidos por un monto de 2 millones 372 mil 988 pesos por concepto de bonificaciones 

otorgadas; sumando el total de los orígenes la cantidad de 20 millones 483 mil 170 pesos.  

 

El sistema cuenta con 68,082 usuarios y tiene 12,745 medidores instalados los cuales se 

encuentran operando. El sistema extrajo 7,902,000 metros cúbicos de agua y facturó 4,402,052 metros 

cúbicos. 
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Las aplicaciones ascendieron a 18 millones 133 mil 833 pesos,  ejerciendo en servicios 

personales 9 millones 891 mil 607 pesos en sueldos y prestaciones de 318 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 962 mil 163 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 155 mil 522 pesos; material de laboratorio 33 mil 578 pesos; combustibles y lubricantes 320 

mil 749 pesos; artículos de ferretería 47 mil 164 pesos; diversos 25 mil 963 pesos; materiales para 

construcción 65 mil 803 pesos; cloro 24 mil 920 pesos, tubos y conexiones 121 mil 962 pesos; 

refacciones automotrices 382 pesos; medidores 99 mil 275 pesos; medicamentos 725 pesos; materiales 

eléctricos 35 mil 535 pesos y en equipo de seguridad 30 mil 585 pesos.  

 

En servicios generales erogaron 6 millones 951 mil 940 pesos, como sigue: en 

arrendamiento 256 mil 660 pesos; energía eléctrica 3 millones 651 mil 980 pesos; teléfono 137 mil 455 

pesos; mensajería 122 mil 722 pesos; avisos y publicaciones 15 mil 750 pesos; placas y permisos 8 mil  

67 pesos; multas y recargos 13 mil 657 pesos; fletes y acarreos 23 mil 511 pesos; cuotas y suscripciones 

38 mil 915 pesos; honorarios 210 mil 262 pesos; servicio de mantenimiento 317 mil 598 pesos; renta de 

maquinaria y equipo 93 mil 397 pesos; seguros y fianzas 32 mil 929 pesos; gastos no deducibles 4 mil 

480 pesos; gastos de viaje 23 mil 239 pesos; donativos 123 mil pesos; diversos 30 mil 970 pesos; 

impuestos y derechos 40 mil 391 pesos; derechos CONAGUA 1 millón 678 mil 797 pesos y en servicios 

de vigilancia 128 mil 160 pesos. 

 

En gastos financieros se erogaron 176 mil 516 pesos en intereses y comisiones. 

 

En otros gastos se erogaron 151 mil 607 pesos. 

 

El sistema en este período arrojó un superávit de 1 millones 876 mil 826 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (343 mil 681 pesos). El  saldo de efectivo 

y valores al 31 de Marzo de 2004 fue de 2 millones 693 mil 18 pesos, ascendiendo el total de las 

aplicaciones a 20 millones 483 mil 170 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera. La cuenta pública del 

segundo trimestre de 2004, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 03 de agosto del 

2004, fue dictaminada por Auditor Externo C.P. Abraham Narváez Arellano, con registro número CMH-

RC-0051, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y 

que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 
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De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 2 millones 693 mil 18 pesos, obtuvo ingresos 

de 22 millones 858 mil 966 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico y 

comercial 14 millones 606 mil 723 pesos; drenaje 2 millones 690 mil 22 pesos; aguas residuales 2 

millones 64 mil 139 pesos; varios 3 millones 199 mil 435 pesos y en productos financieros 298 mil 647 

pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 2 millones 189 mil 10 pesos por concepto de 

bonificaciones otorgadas, sumando el total de los orígenes la cantidad de 23 millones 362 mil 974 pesos.  

 

El sistema cuenta con 67,863 usuarios y tiene 12,902 medidores instalados los cuales se 

encuentran operando. El sistema extrajo 9,069,088 metros cúbicos de agua y facturó 4,498,506. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 20 millones 265 mil 203 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 10 millones 767 mil 464 pesos en sueldos y prestaciones de 317 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 936 mil 331 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 96 mil 766 pesos; materiales para construcción 56 mil 722 pesos; combustibles y lubricantes 

356 mil 363 pesos; refacciones ferretería 72 mil 160 pesos; diversos 37 mil 736 pesos; cloro 27 mil 41 

pesos; tubos y conexiones 115 mil 268 pesos; refacciones automotrices 20 mil 821 pesos; medidores 65 

mil 878 pesos; medicamentos 100 pesos; refacciones bombas 42 mil 688 pesos; materiales de equipo 

eléctrico 18 mil 316 pesos y en equipo de seguridad 26 mil 472 pesos.  

 

En servicios generales se erogaron 8 millones 264 mil 437 pesos, como sigue: en 

arrendamiento 244 mil 188 pesos; energía eléctrica 4 millones 117 mil 995 pesos; teléfono 70 mil 215 

pesos; fletes 22 mil 325 pesos; avisos y publicaciones 38 mil 820 pesos; placas y permisos 5 mil 969 

pesos; honorarios personas físicas 187 mil 399 pesos; mensajería 109 mil 433 pesos; gastos de viaje 11 

mil 981 pesos; servicio de mantenimiento 279 mil 478 pesos; renta de pipas 96 mil 904 pesos; renta de 

equipos 71 mil 542 pesos; honorarios personas morales 128 mil 156 pesos; gastos no deducibles 19 mil 

943 pesos; donativos 15 mil pesos, cuotas y suscripciones 37 mil 859 pesos, derechos CONAGUA 2 

millones 581 mil 996 pesos; diversos 52 mil 820 pesos; otros impuestos y derechos 3 mil 840 pesos; 

multas 1 mil 356 pesos, servicios de vigilancia 132 mil 223 pesos y en seguros y fianzas 34 mil 995 

pesos. 

 

En gastos financieros se aplicaron 224 mil 656 pesos en intereses y comisiones. 

 

En otros gastos se erogaron 72 mil 315 pesos. 
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El sistema en este período arrojó un superávit de 1 millón 60 mil 293 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 469 mil 107 pesos, El  saldo de 

efectivo y valores al 30 de Junio de 2004 fue de 1 millón 628 mil 664 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 23 millones 362 mil 974 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera.- La cuenta pública del 

tercer trimestre de 2004, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 7 de Febrero de 2005, 

fue dictaminada por Auditor Externo C.P. Abraham Narváez Arellano, con registro número CMH-RC-

0051, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 1 millón 628 mil 664 pesos, obtuvo ingresos 

de 28 millones 466 mil 426 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico y 

comercial 19 millones 316 mil 229 pesos; drenaje 4 millones 326 mil 798 pesos; aguas residuales 1 millón 

958 mil 765 pesos; varios 2 millones 140 mil 790 pesos; productos financieros 323 mil 102 pesos y por 

otros ingresos 400 mil 742 pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 2 millones 347 mil 

174 pesos por concepto de bonificaciones otorgadas, sumando el total de los orígenes la cantidad de 27 

millones 747 mil 916 pesos.  

 

El sistema cuenta con 68,153 usuarios y tiene 13,037 medidores instalados los cuales se 

encuentran operando. El sistema extrajo 9,799,190 metros cúbicos de agua y facturó 4,583,389 metros 

cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 20 millones 251 mil 273 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 10 millones 745 mil 246 pesos en sueldos y prestaciones de 337 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 832 mil 39 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 63 mil 273 pesos; combustibles y lubricantes 413 mil 256 pesos; artículos de ferretería 66 

mil 326 pesos; diversos 26 mil 703 pesos; materiales para construcción 53 mil 5 pesos; cloro 58 mil 965 

pesos; tubos y conexiones 94 mil 735 pesos; refacciones automotrices 17 mil 429 pesos; medicamentos 

402 pesos; materiales eléctrico 15 mil 187 pesos, y en equipo de seguridad 22 mil 758 pesos. 

 

En servicios generales se erogaron 8 millones 483 mil 450 pesos, como sigue: en 

arrendamiento 322 mil 939 pesos; energía eléctrica 4 millones 993 mil 485 pesos; teléfono 117 mil 754 



 

 228 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

pesos; telégrafo y correo 86 mil 768 pesos; avisos y publicaciones 31 mil 718 pesos; placas y permisos 6 

mil 324 pesos; gastos de ejecución 7 mil 780 pesos; gastos de viaje 41 mil 488 pesos; fletes y acarreos 

21 mil 553 pesos; reparación de pavimento 45 mil 652 pesos; renta de pipas 38 mil 440 pesos; renta de 

equipos 77 mil 291 pesos; honorarios 302 mil 952 pesos; gastos no deducibles 10 mil 907 pesos; 

diversos 79 mil 439 pesos; derechos CONAGUA 2 millones 81 mil 545 pesos; servicios de vigilancia 18 

mil 603 pesos; servicios de mantenimiento 127 mil 289 pesos; cuotas y suscripciones 28 mil 100 pesos, y 

en fianzas 43 mil 423 pesos. 

 

En gastos financieros se erogaron 153 mil 755 pesos en intereses y comisiones. 

 

En otros gastos se aplicaron 36 mil 783 pesos. 

 

El sistema en este período arrojó un superávit de 5 millones 867 mil 979 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 4 millones 802 mil 781 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 30 de septiembre de 2004 fue de 2 millones 693 mil 862 pesos, ascendiendo el 

total de las aplicaciones a 27 millones 747 mil 916 pesos, cantidad igual a los orígenes de los 

recursos. 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera.- La cuenta pública del 

cuarto trimestre de 2004, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 25 de Febrero de 

2005, fue dictaminada por Auditor Externo C.P. Abraham Narváez Arellano, con registro número CMH-

RC-0051, quien expresó que los estado financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 2 millones 693 mil 862 pesos, obtuvo 

ingresos de 25 millones 640 mil 318 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua 

doméstico y comercial 17 millones 469 mil 952 pesos; drenaje 3 millones 437 mil 981 pesos; aguas 

residuales 1 millón 923 mil 186 pesos; varios 2 millones 206 mil 288 pesos; productos financieros 314 mil 

859 pesos y por otros ingresos 288 mil 52 pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 2 

millones 399 mil 184 pesos  por concepto de bonificaciones otorgadas, sumando el total de los orígenes 

la cantidad de 25 millones 934 mil 996 pesos.  
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El sistema cuenta con 68,509 usuarios y tiene 13,295 medidores instalados los cuales se 

encuentran operando. El sistema extrajo 8,846,201 metros cúbicos de agua y facturó 4,962,930 metros 

cúbicos. 

 

Las aplicaciones ascendieron a 22 millones 931 mil 595 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 11 millones 273 mil 796 pesos en sueldos y prestaciones de 341 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 866 mil 430 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 60 mil 737 pesos; combustibles y lubricantes 384 mil 171 pesos; artículos de ferretería 39 

mil 982 pesos; diversos 14 mil 636 pesos; materiales para construcción 86 mil 930 pesos; cloro 38 mil 

426 pesos; tubos y conexiones 163 mil 780 pesos; refacciones automotrices 43 mil 145 pesos; 

medicamentos 138 pesos; material eléctrico 8 mil 302 pesos, equipo de seguridad 6 mil 800 pesos; 

medidores 15 mil 176 pesos y en material de laboratorio 4 mil 207 pesos. 

 

En servicios generales se erogaron 8 millones 758 mil 401 pesos, como sigue: en 

arrendamiento 172 mil 806 pesos; energía eléctrica 4 millones 883 mil 333 pesos; teléfono 104 mil 768 

pesos; telégrafo y correo 57 mil 70 pesos; avisos y publicaciones 41 mil 208 pesos; placas y permisos 48 

mil 320 pesos; gastos de viaje 35 mil 560 pesos; fletes y acarreos 13 mil 515 pesos; renta de pipas 1 mil 

460 pesos; renta de equipos 85 mil 640 pesos; honorarios 299 mil 141 pesos; gastos no deducibles 159 

mil 792 pesos; diversos 841 mil 468 pesos; derechos CONAGUA 1 millón 879 mil 110 pesos; servicios de 

mantenimiento 75 mil 98 pesos; cuotas y suscripciones 40 mil 224 pesos y en fianzas 19 mil 888 pesos. 

 

En otros gastos se erogó 1 millón 907 mil 448 pesos como sigue: en recargos de impuestos 1 

millón 524 mil 60 pesos; actualización de impuestos 375 mil 360 pesos y en gastos de ejecución 8 mil 28 

pesos.  

 

En gastos financieros se erogaron 125 mil 520 pesos en intereses y comisiones. 

 

El sistema en este período arrojó un superávit de 309 mil 539 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas registró la cantidad de 1 millón 904 mil 703 pesos. El saldo de 

efectivo y valores al 31 de diciembre de 2004 fue de 1 millón 98 mil 698 pesos, ascendiendo el total 

de las aplicaciones a 25 millones 934 mil 996 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera.- La cuenta pública del 

primer trimestre del 2005, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 10 de Mayo de 2005, 
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fue dictaminada por Auditor Externo C.P.C. Abraham Narváez Arellano, con registro número CMH-RC-

0051, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que 

presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. 

 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que la entidad registró 

como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 1 millones 98 mil 698 pesos, obtuvo ingresos 

de 23 millones 581 mil 552 pesos, por los siguientes conceptos: por consumo de agua doméstico y 

comercial 11 millones 95 mil 301 pesos; drenaje 2 millones 206 mil 971 pesos; aguas residuales 2 millón 

498 mil 406 pesos; diversos 1 millón 325 mil 974 pesos; productos financieros 318 mil 693 pesos; por 

rezagos 4 millones 352 mil 467 pesos; saneamiento 194 mil 739 pesos; por contratación 1 millón 380 mil 

372 pesos y por reconexiones 208 mil 629 pesos, ingresos que se ven disminuidos por un monto de 2 

millones 252 mil 855 pesos por concepto de bonificaciones otorgadas; sumando el total de los orígenes la 

cantidad de 22 millones 427 mil 395 pesos.  

 

El sistema cuenta con 68,556 usuarios y tiene 11,732 medidores instalados de los cuales se 

encuentran operando 11,463. El sistema extrajo 8,131,142 metros cúbicos de agua y facturó 4,488,500 

metros cúbicos. 

   

Las aplicaciones ascendieron a 21 millones 629 mil 904 pesos, ejerciendo en servicios 

personales 12 millones 748 mil 449 pesos en sueldos y prestaciones de 328 empleados.  

 

En materiales y suministros se aplicaron 828 mil 731 pesos como sigue: en papelería y útiles 

de escritorio 90 mil 930 pesos; combustibles y lubricantes 326 mil 990 pesos; artículos de ferretería 58 

mil 961 pesos; diversos 22 mil 324 pesos; materiales para construcción 65 mil 982 pesos; cloro 37 mil 

542 pesos; tubos y conexiones 109 mil 16 pesos; refacciones automotrices 23 mil 349 pesos; 

medicamentos 5 mil 284 pesos; material eléctrico 4 mil 532 pesos; equipo de seguridad 7 mil 174 pesos; 

medidores 73 mil 22 pesos y en material de laboratorio 3 mil  625  pesos. 

 

En servicios generales se erogaron 6 millones 664 mil 387 pesos, como sigue: en 

arrendamiento 219 mil 136 pesos; energía eléctrica 4 millones 485 mil 739 pesos; derechos CONAGUA 1 

millón 123 mil 824 pesos; cuotas y suscripciones 26 mil 335 pesos; teléfonos y celulares 105 mil 612 

pesos; mensajería 41 mil 724 pesos; publicidad 48 mil 218 pesos; placas y permisos 51 mil 805 pesos; 

multas 233 mil 406 pesos; seguros y fianzas 44 mil 545 pesos; fletes y acarreos 7 mil 630 pesos; 

honorarios 98 mil 542 pesos; renta de equipos 32 mil 634 pesos; renta de pipas 1 mil 440 pesos; 

servicios de mantenimiento 83 mil 328 pesos; gastos de viaje 17 mil 775 pesos; gastos no deducibles 5 

mil 142 pesos y en diversos 37 mil 552 pesos. 
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En otros gastos se ejercieron 387 mil 577 pesos como sigue: en recargos de impuestos 336 

mil 64 pesos; actualización de impuestos 50 mil 377 pesos y en gastos de ejecución 1 mil 136 pesos.  

 

En gastos financieros se aplicó 1 millón 760 pesos como sigue: en intereses 992 mil 905 

pesos y  en comisiones 7 mil 855 pesos. 

 

El sistema en este período arrojó un déficit de 301 mil 207 pesos. 

 

En otras aplicaciones netas negativas registró la cantidad de (516 mil 651 pesos). El saldo de 

efectivo y valores al 31 de Marzo 2005 fue de 1 millón 314 mil 142 pesos, ascendiendo el total de 

las aplicaciones a 22 millones 427 mil 395 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos. 

 

 

OCTAVO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 

fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su 

consideración el siguiente: 

 

A C U E R D O : 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las cuentas públicas de los municipios siguientes: 

a) Arteaga respecto del primer trimestre de 2005. 

b) Sierra Mojada las correspondientes al cuarto trimestre del 2004 y primer trimestre de 2005. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban las cuentas públicas de las siguientes entidades de la 

administración municipal denominadas: 

v) Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Saltillo correspondiente al primero, 

segundo, tercer y cuarto trimestre de 2003, primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 

2004. 

w) Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. respecto del primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 

2003. 

x) Sistema Intermunicipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-Frontera correspondientes 

al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2004 y primer trimestre de 2005 

 

ARTICULO TERCERO.- De la revisión a las cuentas públicas de las entidades señaladas en el 

artículo Primero que antecede, esta Comisión informa que se han adherido a los decretos que 

contienen estímulos fiscales, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 5 de 
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marzo del 2003 y 26 de enero del 2005, con la finalidad de regularizar el Impuesto Sobre el 

Producto del Trabajo. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- De la revisión a la cuenta pública del cuarto trimestre de 2004 del municipio 

de Sierra Mojada, Coahuila, esta Comisión observó algunas inconsistencias en la comprobación 

de gastos; así mismo en la relativa al primer trimestre de 2005 se observó que en algunos casos 

no se expiden cheques nominativos. 

 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que 

notifique las anteriores observaciones al órgano de control interno del municipio, para que en uso 

de las facultades que le confiere el Código Municipal proceda a revisar y corregir las 

inconsistencias señaladas conforme a derecho. 

 

ARTICULO QUINTO.- Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de las entidades 

mencionadas en el artículo primero del presente acuerdo, debidamente firmado por el Contador 

Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la 

Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado, Melba Nelia Flores Martínez, Karla Samperio Flores y 

Salomón Juan-Marcos Issa. 

 

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya 

lugar. Saltillo, Coahuila; a 25 de octubre de 2005. 

 

POR LA COMISIÓN DE LA CONTADURÍA  

MAYOR DE HACIENDA 

 

DIP. MELBA NELIA FLORES MARTÍNEZ DIP. KARLA SAMPERIO FLORES 
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DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA. 
 

Cumplida la lectura, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios, sirvan indicarlo mediante el sistema 
electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan el sentido de su voto, asimismo al Diputado 
Mery Ayup nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado es como sigue: 25 votos a favor; 0 en contra; 0 abstenciones; 10 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, por lo que debe procederse a la formulación del 
acuerdo correspondiente, así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
A continuación, solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a los 
oficios enviados por el Gobernador del Estado para manifestar que no tiene inconveniente de que se 
otorgue fiat notarial a diversas personas que acreditaron el cumplimiento de los requisitos legales 
correspondientes. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación al expediente formado 

con motivo de la opinión favorable del Ejecutivo del Estado, para que se otorgue Fíat a los Licenciados 

Sergio Roberto Maltos Villarreal, Ricardo Treviño Villarreal, Gladys Ayala Flores, Ramiro Heliodoro 

Cisneros de la Garza, Ana Laura Márquez Cervantes, Jesús Ma. Farías Sierra, Noelia Angeles Moreno, 

Mario Manuel Castro Narro, Santiago Elías Castro de Hoyos,  Rafael Catarino Marines Daniel, María Hilia 

Schober Gutiérrez, Rodolfo Rábago Rábago, Karla Samperio Flores, Blanca Margarita Farías Cabello, 

Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante, Rebeca Villarreal Gómez, Francisco Jesús del Bosque de Valle, 

Carlos Morales González, José Abraham Cepeda Izaguirre, Ana Cristina Osorio Morales, Alejandra 

Calderón Flores, Alberto Iduñate Guzmán, José Guillermo Anaya Llamas, María del Rocío Fernández 

Ruíz, Jesús de León Tello, Ma. Del Rocío Oranday Dávila para que ejerzan el notariado. 

 

R E S U LT A N D O 
 

PRIMERO. Que al Congreso del Estado se presentó expediente formado con motivo de la opinión 

favorable del Ejecutivo del Estado, para que se otorgue Fíat a los Licenciados Sergio Roberto Maltos 

Villarreal, Ricardo Treviño Villarreal, Gladys Ayala Flores, Ramiro Heliodoro Cisneros de la Garza, Ana 
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Laura Márquez Cervantes, Jesús Ma. Farías Sierra, Noelia Angeles Moreno, Mario Manuel Castro Narro, 

Santiago Elías Castro de Hoyos,  Rafael Catarino Marines Daniel, María Hilia Schober Gutiérrez, Rodolfo 

Rábago Rábago, Karla Samperio Flores, Blanca Margarita Farías Cabello, Jesús Alberto Leopoldo Lara 

Escalante, Rebeca Villarreal Gómez, Francisco Jesús del Bosque de Valle, Carlos Morales González, 

José Abraham Cepeda Izaguirre, Ana Cristina Osorio Morales, Alejandra Calderón Flores, Alberto 

Iduñate Guzmán, José Guillermo Anaya Llamas, María del Rocío Fernández Ruíz, Jesús de León Tello, 

Ma. Del Rocío Oranday Dávila,  para que ejerzan el notariado. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Mesa directiva del Pleno del Congreso, el expediente 

en mención se turnó a esta Comisión para efectos de que se emita dictamen correspondiente; y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen tanto por el Acuerdo del 

Presidente de la mesa Directiva del Pleno, así como por lo dispuesto por los artículos  relativos vigentes 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Que el ejercicio de la función notarial en el Estado es de orden público, estando a cargo del 

Ejecutivo Estatal, y por delegación se encomienda a profesionales del Derecho, en virtud del Fíat, que 

para el efecto les otorga el Congreso del Estado, según lo establece la Ley del Notariado del Estado de 

Coahuila. 

 

TERCERO. Que el notario es aquél profesional del derecho, que ejerce la función notarial en forma 

vitalicia, quién investido de fe pública, autentifica los actos y hechos a los que los interesados deban o 

deseen dar forma conforme a las leyes. 

 

CUARTO. Que en virtud de la importancia y trascendencia que reviste la función notarial, para que el 

Ejecutivo del Estado acepte delegar tan relevante y delicada función, requiere tener la certeza y 

seguridad de que el que vaya a ejercer, lo hará con honradez y profesionalismo. 

  

QUINTO. Que del expediente turnado a esta Comisión, se advierte que: 

 

El Licenciado Sergio Roberto Maltos Villarreal, mayor de edad, originario de la ciudad de Acuña, Coahuila 

con residencia en la ciudad de Zaragoza, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 
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El Licenciado Ricardo Treviño Villarreal, mayor de edad, originario de la ciudad de Acuña, Coahuila, con 

residencia en dicha ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 

Autónoma de Coahuila y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

La Licenciada Gladys Ayala Flores, mayor de edad, originaria de la ciudad de San Buenaventura 

Coahuila y con residencia en esa ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Ramiro Heliodoro Cisneros de la Garza, mayor de edad, originario del ejido San Blas del 

Municipio de San buenaventura, Coahuila y con residencia en esa ciudad, realizó sus estudios en la 

Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio 

de sus derechos. 

 

La Licenciada Ana Laura Márquez Cervantes, mayor de edad,  originaria de la ciudad de Nueva Rosita, 

Coahuila con residencia en esta ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad Autónoma de Coahuila  y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Jesús Ma. Farías Sierra, mayor de edad, originario la ciudad de Saltillo, con residencia en 

esta ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de 

Coahuila y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

La Licenciada Noelia Angeles Moreno, mayor de edad, originaria de Piedras Negras, Coahuila, con 

residencia en dicha ciudad, realizó sus estudios en la Universidad Autónoma de Nuevo León y se 

encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Mario Manuel Castro Narro, mayor de edad, originario de Saltillo Coahuila, realizó sus 

estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila se encuentra en 

pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Santiago Elías Castro de Hoyos mayor de edad, originario de Saltillo, Coahuila con 

residencia en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, realizó sus estudios en la Universidad Autónoma 

del Noreste  y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Rafael Catarino Marines Daniel mayor de edad, originario de San Juan de Sabinas, realizó 

sus estudios en la Universidad Autónoma de Nuevo León y se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos. 
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La Licenciada María Hilia Schober Gutiérrez mayor de edad, originaria de Piedras Negras, con residencia 

en esta ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia Universidad Autónoma de Coahuila 

y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Rodolfo Rábago Rábago mayor de edad, originario de San Juan de Sabinas, con 

residencia en esta ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 

Autónoma de Coahuila y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

La Licenciada Karla Samperio Flores mayor de edad, originaria de Saltillo Coahuila, con residencia en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 

Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos.  

 

La Licenciada Blanca Margarita Farías Cabello mayor de edad, originaria de Chihuahua, Chihuahua, con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante mayor de edad, originario de Saltillo Coahuila, con 

residencia en esta ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad 

Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos.  

 

La Licenciada Rebeca Villarreal Gómez, mayor de edad, originaria de Saltillo Coahuila, con residencia en 

esta ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de 

Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos.  

 

El Licenciado Francisco Jesús del Bosque de Valle mayor de edad, originario de la ciudad de Cuautla, 

Morelos, con residencia en esta ciudad, realizó sus estudios en la  Universidad Autónoma de Nuevo 

León, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos.  

 

El Licenciado Carlos Morales González, mayor de edad, originario de Monterrey Nuevo León, con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, realizó sus estudios en la Universidad Regiomontana de 

Nuevo León, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos.  

 

El Licenciado José Abraham Cepeda Izaguirre mayor de edad, originario de la ciudad de Torreón, con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, realizó sus estudios en la  Universidad Nacional Autónoma 

de México, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos.  
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La Licenciada Ana Cristina Osorio Morales mayor de edad, originaria de México Distrito Federal, con 

residencia en la ciudad de Torreón, realizó sus estudios en la Facultad de Jurisprudencia de la 

Universidad Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

La Licenciada Alejandra Calderón Flores mayor de edad, originaria de Torreón Coahuila, con residencia 

en la misma ciudad, realizó sus estudios en la Universidad Iberoamericana, y se encuentra en pleno 

ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Alberto Iduñate Guzmán mayor de edad, originario de Torreón Coahuila, con residencia en 

la misma ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Derecho Universidad Autónoma de Coahuila, y 

se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado José Guillermo Anaya Llamas mayor de edad, originario de Torreón Coahuila, con 

residencia en la misma ciudad, realizó sus estudios en la Universidad Iberoamericana plantel Laguna, y 

se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

La Licenciada María del Rocío Fernández Ruíz mayor de edad, originaria de Torreón Coahuila, con 

residencia en la misma ciudad, realizó sus estudios en la Escuela de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

El Licenciado Jesús De Léon Tello mayor de edad, originario de Torreón Coahuila, con residencia en la 

misma ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Coahuila, 

y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

La Licenciada Ma. del Rocío Oranday Dávila mayor de edad, originario de Torreón Coahuila, con 

residencia en la misma ciudad, realizó sus estudios en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma de Coahuila, y se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos. 

 

SEXTO. Asimismo, se desprende que no existe inconveniente alguno para que este Congreso expida los 

Fíats  de referencia, pues como ya se dijo, están acreditados los requisitos legales y la aptitud técnica 

jurídica necesaria para el desempeño de la función. 

 

En virtud de lo anterior y atendiendo a lo dispuesto por los artículos 100 de la Ley del Notariado y 40, 41, 

42 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión 

estima pertinente someter para su discusión y en su aprobación del Pleno el siguiente : 

 

PROYECTO DE DECRETO 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se concede Fíat para ejercer el notariado a: 

 

El Licenciado Sergio Roberto Maltos Villarreal, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Acuña, con residencia en la ciudad de Zaragoza. 

 

El Licenciado Ricardo Treviño Villarreal, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Acuña, 

con residencia en la misma ciudad. 

 

La Licenciada Gladys Ayala Flores, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Monclova, con 

residencia en la ciudad de San Buenaventura. 

 

El Licenciado Ramiro Heliodoro Cisneros de la Garza, quien deberá desarrollar dicha función en el 

Distrito de Monclova, con residencia en la ciudad de San Buenaventura 

 

La Licenciada Ana Laura Márquez Cervantes, quien deberá desarrollar dicha función en el distrito de 

Monclova, con residencia en la misma ciudad. 

 

El Licenciado Jesús Ma. Farías Sierra, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Parras, 

con residencia en la misma ciudad. 

 

El Licenciado Mario Manuel Castro Narro, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Río 

Grande, con residencia en la ciudad de Allende. 

 

La Licenciada Noelia Angeles Moreno, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Río 

Grande, con residencia en la ciudad de Nava. 

 

El Licenciado Santiago Elías Castro de Hoyos, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Río Grande, con residencia en la ciudad de Piedras Negras. 

 

El Licenciado Rafael Catarino Marines Daniel, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Sabinas, con residencia en la misma ciudad. 

 

La Licenciada María Hilia Schober Gutiérrez, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Saltillo, con residencia en la ciudad de Ramos Arizpe. 

 

El Licenciado Rodolfo Rábago Rábago, quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Parras, 

con residencia en la misma ciudad. 
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La Licenciada Karla Samperio Flores quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Saltillo, con 

residencia en la ciudad de Ramos Arizpe. 

 

La Licenciada Blanca Margarita Farías Cabello quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Saltillo, con residencia en la ciudad de Arteaga. 

 

El Licenciado Jesús Alberto Leopoldo Lara Escalante quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito 

de Saltillo, con residencia en la ciudad de Arteaga. 

 

La Licenciada Rebeca Villarreal Gómez quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Saltillo, 
con residencia en la misma ciudad. 
 

El Licenciado Francisco Jesús del Bosque de Valle quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito 
de Saltillo, con residencia en la misma ciudad. 
 

El Licenciado Carlos Morales González quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Saltillo, 

con residencia en la misma ciudad. 

 

El Licenciado José Abraham Cepeda Izaguirre quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Saltillo, con residencia en la misma ciudad. 

 

La Licenciada Ana Cristina Osorio Morales quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 

Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón. 

La Licenciada Alejandra Calderón Flores quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Viesca, 

con residencia en la ciudad de Torreón. 

 

El Licenciado Alberto Iduñate Guzmán quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Viesca, 
con residencia en la ciudad de Matamoros. 
 

El Licenciado José Guillermo Anaya LLamas quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 
Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón. 
 

La Licenciada María del Rocío Fernández Ruíz quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 
San Pedro de las Colonias, con residencia en la misma ciudad. 
 

El Licenciado Jesús de León Tello quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de Viesca, con 
residencia en la ciudad de Torreón. 
 

La Licenciada Ma. del Rocío Oranday Dávila quien deberá desarrollar dicha función en el Distrito de 
Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos de los 

capítulos quinto y sexto del título segundo de la Ley del Notariado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Así, lo dictaminan los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

diputada Melba Nelia Flores Martínez (Coordinadora), diputado Carlos Támez Cuellar, diputada Latiffe 

Burciaga Neme, diputado Gabriel Calvillo Ceniceros, diputado Miguel Felipe Mery Ayup, diputada Mary 

Telma Guajardo Villarreal, diputado Luis Fernando Salazar Fernández, diputado Gregorio Contreras 

Pacheco. Saltillo, Coahuila noviembre 21 de 2005. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 
Dip. Melba Nelia Flores Martínez Dip. Carlos Támez Cuellar 
 
 
Dip. Latiffe Burciaga Neme Dip. Gabriel Calvillo Ceniceros 
 
 
Dip. Miguel Felipe Mery Ayup Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 
 
 
Dip. Luis Fernando Salazar Fernández Dip. Jesús de León Tello 
 
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario. 
 
A continuación, esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que fue leído, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios, se 
sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
 
Ha solicitado la palabra en primer término la de la voz, enseguida el Diputado José Andrés García Villa. 
 

Diputada María Eugenia Cázares Martínez: 
Compañeros y compañeras Diputadas. 
 
El día de hoy uso esta tribuna, no para cuestionar la legalidad o no del otorgamiento de los fiat notarial, 
seguramente que todos cumplieron con los requisitos que establece la ley, pero como militantes de 
Acción Nacional tenemos un código que cumplir. 
 
Mi intervención es para plantear la postura de Acción Nacional en la observancia de ese código que 
como servidores públicos emanados de Acción Nacional debemos cumplir y específicamente, los 
compañeros que hoy se mencionan en el dictamen de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
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Voy a dar lectura a dos párrafos de este código que nos rige, dice: 
 
Para Acción Nacional la política es evidentemente ética, la ética rige la acción política y al político, tanto 
en sus aspectos públicos como en lo personal, la ética política de Acción Nacional está inspirada en los 
valores que son la esencia de la doctrina del partido, la que postula el respeto pleno a la dignidad de la 
persona humana, estos valores nos exigen que la acción política dirigen sus acciones a la consecución 
del bien común, practicando la solidaridad, la subsidiariedad y la democracia. 
 
Para Acción Nacional este principio ético es obligatorio, porque se fundamenta en la naturaleza misma de 
la persona, ya que el deber ser se deriva del ser, el cual solo puede cumplir con su destino cuando se 
guía por la sólidas normas éticas y por ideales que lo eleven a niveles superiores de liderazgo social y 
político. 
 
Creo que mis compañeros panistas no se están apegando al código que nos rige, por lo que quiero 
manifestar en esta tribuna que mi voto será en contra del dictamen. 
 

Diputado Vicepresidente Ramiro Flores Morales: 
Muy bien. Se concede el uso del micrófono al compañero García, García Villa. 
 

Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso,  Diputada Presidenta. 
 
El cuerpo del dictamen que está a discusión en este momento nunca se nos proporcionó en el momento 
que debe de ser proporcionado, precisamente en lo que es la reunión de la Junta de Gobierno, 
desconocemos totalmente, hasta ahorita en la lectura, el contenido de este dictamen. 
 
Sobre todo estamos en contra en cuanto a los compañeros funcionarios emanados de Acción Nacional, 
precisamente, no nada más por el código de ética, sino por la opinión pública lo que va a manifestar. 
 
Tenemos conocimiento de la opinión pública que cuando regidores se adjudican concesiones de 
alcoholes o concesiones de taxi son repudiados porque no se puede ser juez y parte y salir beneficiados 
de acuerdo al cargo en que están ahorita presentando. Yo creo que debemos cuidar estas formas, si los 
compañeros metieron solicitud años atrás, por qué no les fue solicitado años atrás y por qué en este 
momento sí. 
 
Yo quiero pedirles a todos ustedes y, de veras, los veo a cada uno de ustedes, que nos den la 
oportunidad de una suspensión, una moción suspensiva concretamente nada más a nuestros 
compañeros y, de veras, los veo a ustedes, a cada uno de ustedes, que nos den esa oportunidad como 
Fracción, porque precisamente ahorita en estos momentos me acaban de hablar por teléfono, que 
nuestro Presidente a nivel nacional, Manuel Espino, está en pláticas directas con el Gobernador para 
retirar este punto concretamente, nada más lo relacionado con nuestros compañeros,  porque va contra 
la ética de Acción Nacional y por otros motivos que después le haré llegar. 
 
Y aquí tengo las cartas, una dirigida al Licenciado Abraham Cepeda Izaguirre, Secretario de Gobierno del 
Estado y otra dirigida al Licenciado Salomón Juan Marcos Issa, como Presidente de la Junta de 
Gobierno, estas cartas llevan más contenido de lo que quiero manifestar ahorita en esta tribuna, pero si, 
de veras, se los pido como nunca les he pedido una cosa a todos ustedes, ni en dictámenes, ni en 
iniciativas mías, ni en dictámenes de reformas, nunca les he pedido como ahora se los estoy pidiendo. 
Quiero que voten en contra de este dictamen, exclusivamente nada más de los compañeros de Acción 
Nacional. 
 
Es cuanto. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Ha solicitado la palabra el Diputado Salomón Juan Marcos Issa. 
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Diputado Salomón Juan Marcos Issa: 
Con el permiso de la Presidencia. 
 
Yo nada más quiero comentarles a mis compañeras y compañeros Diputados, que estamos de acuerdo 
con lo que comentaron los Diputados en respecto a lo que su partido indica y lo que su partido 
interiormente dice, pero quiero recordarles que aquí cada quien tiene un derecho y facultad y lo ejerce, 
así como el Ejecutivo tiene la facultad que le da la ley, que está ejerciendo ese derecho de dar a quien 
competa o quien solicita en lo personal y no como partido, a las personas que solicitan este tipo de 
situaciones. 
 
Así nosotros, el derecho de nosotros como Pleno del Congreso es precisamente ejercer nuestro derecho 
y facultades y de tomar decisiones, tenemos un dictamen que está hecho y está firmado por unanimidad 
y es un derecho que le compete a este Congreso, pueden votar en la forma que lo deseen, pero es un 
dictamen que está presentado al Pleno de acuerdo a la legalidad y yo le pediría a nuestra compañera 
Presidenta que pasemos a la votación para que ejerzamos nuestro derecho que tenemos como 
Diputados y como Pleno y tenemos que tomar una decisión en este Pleno. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. Ha solicitado la palabra el Diputado José Luis Triana. 
 

Diputado José Luis Triana Sosa: 
Compañeras Diputadas y Diputados. 
 
Se necesita valor para venir a decir aquí lo que uno piensa y lo que uno ve en la realidad y lo que debiera 
ser. 
 
Hoy no queremos hacer escándalo de una noticia que próximamente la sociedad va a conocer, tres 
compañeros panistas, Diputados dos y uno alcalde, han solicitado legítimamente un fiat notarial. 
 
En congruencia con lo que siempre hemos dicho aquí, con lo que siempre hemos peleado y en lo que 
creemos, vengo a apoyar a mis dos compañeros que me han antecedido en la palabra, y les digo esto 
también con una molestia, cuando hemos solicitado el servicio de algunos notarios, nos hemos 
encontrado con que no pueden ejercer el servicio público notarial porque se lo deben al Gobernador o a 
alguien o al partido, estamos en contra de eso, queremos que eso se acabe. 
 
Lamentablemente por este sexenio las cosas se dieron igual y por lo que veo en el siguiente también, 
nos guste o no, el pueblo espera cosas distintas, los fiats que hoy se están entregando a unos 
ciudadanos son un regalo del Gobernador, le caiga a quien le caiga, son un regalo del Gobernador y son 
para seguir teniendo cautivos a algunos, hoy esto nos afecta y el pueblo de Coahuila está cansado de 
esto, lamentablemente el Gobernador ya se va y viene dejando rezagos y viene dejando obras 
inconclusas, obras mal hechas y hoy, nos da el tiro de gracia con un dictamen como este. 
 
Discúlpenme compañeros, pero estamos mal, estamos en retroceso, estamos estancados y el pueblo de 
Coahuila espera ver cosas distintas, lamentablemente cuando esa es la pregunta, ¿cuándo?. 
 
No nos asusta compañeros los regalos que el Gobernador haga, lo que nos asusta, de donde proviene 
todo esto y cual es la finalidad, no es precisamente servir a la comunidad, no es precisamente el bien 
común, por eso vengo a apoyar a mis dos compañeros en su postura y a decirle al pueblo de Coahuila 
que no todos somos iguales. 
 
Muchas gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Ha solicitado la palabra el Diputado José Andrés García. 
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Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso,  señora Presidenta. 
 
Solamente para ratificar ahorita lo dicho por el Diputado Salomón, dice que el dictamen de Gobernación 
fue firmado por unanimidad, eso da a entender que mi compañero José, Jesús de León Tello, firmó el 
dictamen en donde él se autodesigna o se autoavala una fiat notarial, quien dice que no se es juez y 
parte en ese dictamen. 
 
De veras, por último, será esta participación mía donde les pido por respeto al Gobernador que ahorita 
está en pláticas con Manuel Espino, propongo una moción suspensiva, nada más en lo referente a los 
compañeros de Acción Nacional. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. Y me gustaría que pasara a votación la moción suspensiva. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Tiene la palabra Diputado Salomón Juan Marcos. 
 

Diputado Salomón Juan Marcos Issa: 
Con el permiso de la Presidencia. 
 
Nada más para terminar con esto, déjeme decirle, que unanimidad no es estar los 9 de 9, éramos 7 y los 
siete votaron a favor, esa es unanimidad, no estaba ni Jesús de León Tello, ni estaba Luis Fernando 
Salazar porque no se presentaron, entonces de 7, 7 votaron, es unanimidad como aquí de 35 cuando se 
ponen 25 o 28 o 30 y no hay voto en contra o no hay abstención es unanimidad. 
 
Yo le pediría que no nos desgastemos en discusiones vanas a la Presidenta, porque no quiero 
contestarle a mi compañero Diputado que si es un regalo, es un derecho que la ley lo marca, en la Ley 
del Notariado mientras no se cambie, lo está marcando así y todos los de ahorita, los del sexenio pasado 
y en otros sexenios y todos, se han dado exactamente de la misma forma, porque así lo marca la ley y es 
una facultad y un derecho que tienen, como es la facultad que tenemos ahorita los 35 para tomar una 
decisión sobre este dictamen que se ha elaborado, así de sencillo, no es absolutamente ningún regalo, 
sino una facultad y un derecho que se está ejerciendo como el derecho que vamos a ejercer nosotros 
ahorita con nuestro voto. 
 
Quiero nada más decirles unos cuantos datos, nuevos fueron 4, 8 más nuevos por necesidad en lugares 
donde no existía, todos los demás o son sucesiones o son acéfalas que se entregaron, no hay más que 
12 nuevas, analicen cuantos entregó el gobierno pasado, treinta y tantas, el anterior casi treinta, nuevas, 
estoy hablando de nuevas. 
 
Entonces estamos discutiendo 12 nuevas que se han dado por los motivos a las razones que el que tenía 
el poder para ejercerlo lo ha hecho, nos ha mandado sus dictámenes y esta Comisión de Gobernación 
donde es plural, está aprobado de 9, los 7 que asistieron,  los 7 votos a favor. Yo le pediría que se vote 
primero como está el dictamen y después de la votación, que se tomen las consideraciones pertinentes. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación, tiene la voz el Diputado Gregorio Contreras Pacheco. La retira... 
 

Diputado Gregorio Contreras Pacheco: 
Hablar de legalidad es muy difícil cuando el problema es en familia y digo familia porque todos y cada 
uno de nosotros somos integrantes de eso, yo creo que siendo respetuosos de lo que marca la ley y 
siendo respetuosos de lo que pide el compañero Diputado José Andrés García Villa, que está en su 
derecho de pedirlo, pero en este caso quienes deberían de pedirlo para poder nosotros analizar y 
determinar si procede o no procede serían los beneficiarios de los mismos. 
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Aclarando, ¿por qué razón?, porque tenemos que ser respetuosos de sus derechos individuales y de sus 
garantías como individuos, valga la redundancia, es para nosotros difícil, de veras, créanlo, tomar una 
serie de decisiones cuando está de por medio la familia y en este caso la interpreto como tal a esta 
Legislatura. 
 
Desgraciadamente el compañero Diputado de la Fracción a la que pertenezco, Evaristo Lenin Pérez 
Rivera, presentó en su momento conjuntamente con algunos compañeros de Acción Nacional, una 
iniciativa de ley para hacer una nueva Ley del Notariado, de la cual hemos encontrado muchas 
resistencias, donde se pedía precisamente quitarle la facultad al Gobernador, pero también se pedía el 
Diputado suplente y esas resistencias las hemos encontrado con los mismos notarios públicos, o sea, es 
buena la ley cuando les beneficia a ellos mismos. 
 
Desgraciadamente y en lo personal y como partido, nosotros nos encontramos con un problema muy 
fuerte en las elecciones pasadas, donde no encontramos que ningún notario público acudiera para dar fe 
de las irregularidades que se presentaron en el proceso, ¿por qué razón?, por lo antes expuesto que 
decía el compañero Triana. 
 
Ojalá y que en esta ocasión que también algunos compañeros de otros partidos políticos se están 
beneficiando de esta manera, encontremos eco a las solicitudes de la oposición. 
 
Vuelvo a insistir, seguimos con la misma ley por las mismas resistencias que tenemos, estamos 
inconformes con ello, pero ¿por qué?, porque los mismos Colegios del Notariado se está oponiendo 
precisamente a quitarle también muchas garantías, sin embargo, en lo particular yo lo veo de muy buena 
manera y de muy buena forma esta actitud que se está haciendo de mandar muchos más notarios 
públicos, ¿por qué?, porque de esa manera vamos a quitarles esos precios que única y exclusivamente 
los están poniendo a su antojo, entonces vamos atiborrarnos, no quieren cambiar la ley, vamos a 
atiborrarnos de notarios públicos para poner de esa manera la oferta y demanda. 
 
Pero si vuelvo a insistir, con apego a la ley, están en su derecho y con todo el respeto que me merecen 
mis compañeros de Acción Nacional, son problemas de familia y como familia yo creo que nos debemos 
de entender y eso arreglarlo antes y no después, ahorita solamente y esta es una expresión muy 
particular, que la solicitaran los compañeros que van a ser los beneficiarios, yo soy de la idea que 
procederíamos a votarla, sino no tiene caso puesto que en ningún momento en lo particular y en lo 
personal  no están lesionando intereses de compañeros de Acción Nacional. 
 
Muchas gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. Tiene a continuación la palabra el Diputado Arreola. 
 

Diputado Jesús Alfonso Arreola Pérez: 
Gracias Presidenta. 
 
Yo creo que todos entendemos perfectamente bien la posición de los compañeros de Acción Nacional 
que han venido a esta tribuna a debatir el dictamen que nos ha sido presentado. 
 
Yo estoy orgulloso en lo particular, de la calidad moral de los compañeros Diputados con los que 
comparto los trabajos de esta Legislatura, de todos. 
 
Cuando invitamos al Senador Pratts, Senador de Acción Nacional por Tabasco, cuando preparábamos la 
Ley Orgánica, recuerdo muy bien una observación que hacía en el sentido de que si en lo personal no 
estaba de acuerdo con un planteamiento que había que aprobar, podía luchar primero por convencer, sí 
no convencía,  podía abstenerme o incluso votar en contra. 
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Creo que coincido con el Diputado Salomón, está claro que tenemos que votar, ejercer nuestra votación 
de votar este dictamen y entendemos, yo entiendo el planteamiento del compañero García Villa, de la 
compañera Presidenta, del compañero Triana, aunque no estoy de acuerdo con su exaltación hacia el 
Ejecutivo, pero creo que en forma interna,  al seno de su partido, tendrán que resolver lo que aquí nos 
han planteado que resolvamos nosotros. 
 
Nosotros tenemos que votar el dictamen y en lo interno, el partido estará en su derecho de actuar en 
consideración a su código de ética y a la conducta de nuestros compañeros, de todos,  vuelvo a repetir, 
yo me siento muy orgulloso de su calidad moral y de la forma en que en las comisiones y en el Pleno han 
ido construyendo el trabajo de esta Legislatura. 
 
Creo que debemos votar el dictamen como nos ha sido presentado, quien quiera abstenerse estará en su 
derecho, quien quiera estar en contra estará en su derecho, quien quiera aprobarlo estará en su derecho, 
que en lo interno, en familia dijo el Diputado Contreras, hablar de lo que la familia tenga que hablar. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. Tiene la palabra el Diputado José Andrés García Villa. 
 

Diputado José Andrés García Villa: 
Con su permiso,  señora Presidenta. 
 
Nosotros no negamos que estén en su derecho, están en su derecho y aparte no estamos hablando mal 
de los compañeros, simplemente como dijo el compañero Gregorio Contreras, que los problemas los 
podemos arreglar al interior de la familia y por eso pido de acuerdo al derecho parlamentario, primero es 
la votación de la moción suspensiva para discutir este problema y en familia saber que hacer en favor de 
la familia. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Tiene la palabra el Diputado Fernando De la Fuente. 
 

Diputado Fernando De la Fuente Villarreal: 
Gracias Diputada, con su permiso. 
 
Yo creo que lo que procede en este momento, bueno estamos en una etapa de discusión de un dictamen 
y bueno pues procede discutirlo,  está puesto a consideración y llegar hasta agotar pues el procedimiento 
en ese sentido, inmediatamente después una vez que se ha puesto a consideración, que se ha discutido, 
bueno pues procede la votación y creo que el tema está suficientemente discutido, por lo que creo que 
deberíamos de pasar a la votación. 
 
Yo realmente solamente quisiera hacer una reflexión, una reflexión muy sencilla, con respecto a esto, a 
mí realmente me preocuparía más que hubiese pocos notarios, independientemente de que el proceso 
por el cual se están otorgando estos fiats o estas autorizaciones pudiese no gustar, o pudiese generar 
algunas cuestiones, la realidad es que está pegado a la ley, es lo que la ley marca, pero creo que más 
grave sería pues el hecho de que hubiese pocos notarios, porque al haber pocos notarios se genera un 
problema de monopolio,  es decir,  cada quien como dan servicios al público pues pueden tasar su 
servicios a tarifas mucho más altas en la medida que haya más competencia, que haya más personas 
que puedan dar ese servicio de acuerdo a lo que establece la ley pues creo que se genera una 
competencia como se genera en otras áreas de los servicios y del comercio,  es como si aquí nos 
opusiéramos tal vez a que abriesen una nueva tienda, o un nuevo restaurante o alguna cosa por el estilo 
porque se pueden lesionar los derechos de quien los están ejerciendo en ese momento. 
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Yo creo y respetuosamente le comento,  Diputada Presidenta,  que el tema creo que esta 
suficientemente discutido,  se ha discutido por meses tal vez y creo que deberíamos pasar ya a la 
votación de acuerdo a lo que marca el trámite Parlamentario. Es cuanto Diputada. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado De la Fuente. 
 
Se han agotado los oradores,  son cuatro a favor y cuatro en contra y así se han manifestado. El 
Diputado José Andrés García Villa ha solicitado la moción suspensiva, se entrega por escrito,  por lo que 
pasaremos a votación primero de la moción suspensiva como lo marca el artículo 217 de la Ley Orgánica 
y si según lo que se resuelva procederemos a la votación del dictamen, por lo que le solicito manifiesten 
su voto para la solicitud de moción suspensiva, asimismo le solicito al Diputado Secretario Gregorio 
Contreras Pacheco se sirva informarnos sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
El resultado de la votación,  Presidenta son: 3 votos a favor, 23 en contra, 1 abstención. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Según el resultado de la votación,  se desecha la solicitud del Diputado José Andrés García Villa por 
mayoría,  por lo que procederemos a votar el dictamen de la Comisión de Gobernación en los términos 
en los que se ha planteado, por lo que solicito manifiesten el sentido de su voto y al Diputado Secretario 
Gregorio Contreras Pacheco se sirva informarnos sobre el resultado de la votación. 
 
La Diputada Samperio no está presente y está apareciendo el voto, le solicito que revise el sistema 
electrónico a quien nos hace favor de ayudar.   
 
Nos informa por favor Secretario del resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
El resultado de la votación Presidenta son: 24 votos a favor, 2 en contra, 1 abstención. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
De acuerdo al resultado de la votación,  se aprueba por mayoría el dictamen que nos fue presentado en 
ese caso por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales,  por lo que debe procederse a la 
formulación del Decreto correspondiente,  así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas con relación a una iniciativa de Decreto planteada por el 
Ejecutivo del Estado para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar un bien inmueble que forma 
parte de un predio de mayor extensión conocido como “Antiguo Aeropuerto de Acuña, Coahuila”, para ser 
enajenado a título gratuito y a favor de la Asociación Civil “Cáritas de Acuña”. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

DICTAMEN de la Comisión de Finanzas con relación a la iniciativa de decreto que plantea el Ejecutivo 

del Estado, para que se autorice la enajenación, a título gratuito, de un bien inmueble cuya superficie de 

terreno es de 1,300.262 m2, que forma parte de un predio de mayor extensión que se ubica en el 

inmueble conocido como “Antiguo Aeropuerto de Acuña, Coahuila”, a favor de la Asociación Civil “Cáritas 

de Acuña”. 

 

RESULTANDO 
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PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto que plantea el Ejecutivo del Estado, para la desincorporación de un bien 

inmueble del dominio público del Gobierno del Estado que forma parte de un predio de mayor extensión 

que se ubica en el inmueble conocido como “Antiguo Aeropuerto de Acuña, Coahuila”, para ser 

enajenado a título gratuito y a favor de la Asociación Civil “Cáritas de Acuña”. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Uno de los objetivos prioritarios de la Administración que encabeza el Ejecutivo del Estado, 

ha sido y es, el de concertar la realización de acciones previstas en el “PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2000-2005” y sus programas, convocando a los sectores social y privado para encauzar 

y sumar esfuerzos colectivos a fin de propiciar el desarrollo social, cultural y económico del Estado. 

 

SEGUNDO. En este contexto, el gobierno del Estado reafirma su compromiso de coadyuvar con los 

organismos no gubernamentales, cuya finalidad es el mejoramiento integral del nivel de vida de la 

población, especialmente de los sectores más vulnerables y desprotegidos a través de acciones, obras y 

programas que les permitan acceder a mejores niveles de vida y bienestar. 

 

TERCERO. En razón de lo anterior, el Gobierno del Estado ha estimado conveniente se desincorpore y, 

autorice la enajenación a título gratuito, a favor de CÁRITAS DE ACUÑA, A. C., de un terreno con una 

superficie de 1,300.262 m2, comprendido en un predio de mayor superficie que se ubica en el inmueble 

conocido como “Antiguo Aeropuerto de Acuña, Coahuila”, que es propiedad del gobierno del Estado. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto del Ejecutivo Estatal 

se enajene a título gratuito un inmueble cuya superficie de terreno es de 1,300.262 m2, que forma parte 

de un predio de mayor extensión que se ubica en el inmueble conocido como “Antiguo Aeropuerto de 

Acuña, Coahuila”, y que se identifica conforme al siguiente cuadro de construcción.  

 

ÁREA 1,300.262 m2 
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EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 28.70 N 63°36’51” E 308171.69 3245900.65 

2 3 46.07 S 25°12’58” E 308191.32 3245858.97 

3 4 27.76 S 63°36’51” W 308166.45 3245846.63 

4 1 46.06 N 26°23’09” W 308145.98 3245887.89 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La propiedad del inmueble descrito se encuentra acreditada a favor del 

Gobierno del Estado mediante la Escritura Pública Número 996, pasada ante la fe del Notario Público 

Número 28, Licenciado Eduardo Martínez Salas, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, 

Coahuila, el 24 de noviembre de 2000, bajo la Partida 26, Folio 110, Libro I, Sección IX, en los términos 

de lo dispuesto por el Artículo 55, Fracción I de la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La enajenación a que se refiere este Decreto se realizará a favor de “CÁRITAS 

DE ACUÑA, A. C.” para que lo destine única y exclusivamente a la construcción de sus oficinas 

administrativas e instalaciones necesarias para la atención de la población marginada del municipio de 

Acuña, Coahuila y de los municipios circunvecinos. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se faculta al titular del Ejecutivo del Estado para que por sí o por conducto del 

representante legal que designe, otorgue a favor de “CÁRITAS DE ACUÑA, A. C.”, la escritura de 

propiedad correspondiente a la enajenación, a título gratuito, que con el presente se autoriza. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro 

de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por la donataria. 

 

ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que no se escriture la operación autorizada por la donataria en un 

plazo de dieciocho meses, computados a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, 

quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, revirtiéndose, en su caso, el inmueble correspondiente, 

al patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad 

correspondiente. 

 

TRANSITORIO 
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ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa  Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco  

 
Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario.   
 
A continuación esta Presidencia someterá a consideración en el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que fue leído, por lo que se solicita a los Diputados que deseen intervenir sírvanse manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan el sentido de su voto,  
asimismo al Diputado Felipe Mery Ayup nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado de la votación es como sigue: 22 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 13 no 
votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente,  así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación 
y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada por el 
Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un terreno 
que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 25 del Fraccionamiento 
“Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor de la “Asociación Centros de Integración 
Juvenil”. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
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DICTAMEN  de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se autorice al 

Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

1,295.665M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 25, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor de la Asociación 

“CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C.” a fin de que proceda a construir el edificio en el que se 

alberguen a  los jóvenes en situación de vulnerabilidad a los que preste atención.   

 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO. Que el Congreso recibió oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se 

autorice al Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

1,295.665M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 25, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” a favor de la Asociación “CENTROS DE 

INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C.”.  

 

SEGUNDO. Que de conformidad a lo acordado por el Presidente de la Mesa directiva del Pleno, el 

expediente se turnó a esta Comisión para los efectos procedentes y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con las disposiciones relativas vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Uno de los objetivos prioritarios de la presente Administración Estatal, ha sido y es, el de 

concretar la realización de las acciones previstas en el “PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2000-

2005” y sus programas, sumando los esfuerzos y compromisos de los sectores social y privado para 

encauzar los esfuerzos tendientes a propiciar el desarrollo social, cultural y económico del Estado.  

 

TERCERO. En ese contexto, el Gobierno del Estado reafirma su compromiso de coadyuvar con 

instituciones públicas y privadas para el efecto de ayudar a las clases sociales más vulnerables o a los 

grupos que, por sus condiciones, se encuentren en circunstancias de desventaja. Es parte de esta misión 

pugnar por la reducción de la desigualdad y por el acceso más extendido a las oportunidades, 

principalmente de los menores y jóvenes en circunstancias especiales, para reincorporarlos a la sociedad 

coahuilense, en una forma productiva, de tal manera que resulten beneficiados ellos, sus familias y 

quienes  viven en su entorno.  
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CUARTO. Por lo anterior, el Gobierno del Estado ha estimado conveniente apoyar las funciones 

emprendidas por la Asociación “CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL A.C.”, para el efecto de que 

cuente con un inmueble que le posibilite cumplir con su objeto social con mayor eficacia.  

 

QUINTO. Que el Gobierno del Estado es propietario de un terreno con una superficie de 1,295.665m², 

que forma parte de una de mayor extensión,  comprendido en la Manzana número 25, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, en la ciudad de Saltillo, Coahuila.  

 

En virtud de lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos pertinente  someter al Pleno del 

Congreso para su estudio, discusión y en su caso aprobación,  el siguiente:  

 
 

PROYECTO  DE  DECRETO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene, a título 
gratuito, un terreno con una superficie total de 1,295.665 m², que forma parte de una de mayor extensión,  

comprendido en la Manzana número 25,  del Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, 
en la ciudad de  Saltillo, Coahuila, el cual tiene las medidas y colindancias que se describen a 
continuación:  
 

 
 

FRACCIÓN DE LA MANZANA NÚMERO 25 
(1,295.665 m²). 

 

 COORDENADAS 

 

EST. 

 
P.V. 

 
DISTANCIA  

 
RUMBO 

 
V 

 
X 

 
Y 

1 2 47.81 m N 16°19´20”W 2 303234.34 2811805.89 

2 3 25.00 m N 73°40´40”E 3 303258.33 2811812.92 

3 4 55.85 m S 16°19´20”E 4 303274.03 2811759.32 

4 5 8.60 m N 88°02´09”W 5 303265.43 2811759.61 

5 6 8.84 m N 89°14´58”W 6 303256.60 2811759.73 

6 1 8.83 m N 88°08´33”W 1 303247.77 2811760.01 

 
 
La superficie colinda de la manera siguiente: al Norte con terreno propiedad del Gobierno del Estado; al 
Sur con Prolongación Boulevard Manuel Pérez Treviño; al Oriente con terreno de propiedad particular y 
al Poniente con terreno propiedad del Gobierno del Estado.  
  
La propiedad del inmueble descrito se encuentra acreditada a favor del Gobierno del Estado mediante la 
Escritura Pública Número 35, pasada ante la fe del Notario Público Número 39, Licenciado Ramiro 
Valdés de la Peña, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 18 de febrero de 
1999, bajo la Partida 5, Libro I, Sección IX SC.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto del Ejecutivo Estatal 
se enajene a título gratuito el inmueble a que se refiere el artículo anterior, a favor de la Asociación 

“CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL A.C.”.  
 

ARTÍCULO TERCERO. La enajenación a que se refiere este Decreto se realizará a favor de la 

Asociación “CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C.” a fin de que proceda a construir y operar el 
edificio en el que se alberguen a los jóvenes en su situación de vulnerabilidad a los que preste atención.  

 
ARTÍCULO CUARTO. Se faculta al titular del Ejecutivo del Estado para que por sí o por conducto del 

representante legal que se designe, otorgue a favor de la Asociación “CENTROS DE INTEGRACIÓN 

JUVENIL, A.C.”, la escritura de propiedad correspondiente a la enajenación, a título gratuito, que con el 
presente decreto se autoriza.  
 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro 

de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por la Asociación “CENTROS DE 

INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C.”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que la operación que se autoriza no se formalice o de que la 

Asociación “CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C.”,  no iniciare la construcción del edificio a 
que se hace referencia en el artículo tercero de este decreto, en un plazo de hasta doce meses, contado 
a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, el inmueble se revertirá, de pleno 
derecho, al patrimonio del Gobierno del Estado.   

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad 
correspondiente.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  

 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto contenidas en el decreto 
número 438 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 94, segunda sección, del 
23 de noviembre de 1999.   
 

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, noviembre 21 2005 
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
             Coordinador 

 

          Dip. Gabriel Ramos Rivera 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

 

          Dip. Latiffe Burciaga Neme 

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

 

        Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

                                           Dip. Gregorio Contreras Pacheco 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario.   
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A continuación esta Presidencia someterá a consideración el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que fue leído, por lo que si algún Diputado tiene algún comentario que realizar, por favor 
sírvanse manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita manifiesten el sentido de su voto, asimismo al Diputado Gregorio 
Contreras Pacheco nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado de la votación son: 26 votos a favor, 27,  perdón, 0 en contra, 0 
abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente,  así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación 
y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un terreno que forma 
parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 15 del Fraccionamiento “Nuevo 
Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Coahuila. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

DICTAMEN  de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se autorice al 

Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 3,486.16 

M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 15-A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor del INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA” para la construcción del edificio que 

lo albergará, para desempeñar las facultades que le asigna la Ley que lo crea.    

 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO. Que el Congreso se recibió oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita 

se autorice al Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total 

de 3,486.16 M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 15-A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor del INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA” 

 

SEGUNDO. Que de conformidad a lo acordado por el Presidente de la Mesa directiva del Pleno, el 

expediente se turnó a esta Comisión para los efectos procedentes y; 
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C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con las disposiciones relativas vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Que uno de los objetivos prioritarios de la presente Administración estatal, ha sido y es, el de 

concretar la realización de las acciones previstas en el “PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2000-

2005” y sus programas, vinculando los esfuerzos y los compromisos entre las dependencias y entidades 
públicas, los sectores social y privado y, recientemente los organismos públicos autónomos  para 
encauzar esfuerzos tendientes a propiciar el desarrollo, social, cultural y económico del Estado, en el 
marco de la gobernabilidad democrática.  
 

TERCERO. En ese tenor, el Gobierno del Estado reafirma su postura de coadyuvar con las instancias a 
las que compete, entre otras cosas, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
federales o estatales, mediante la instrumentación de las acciones tendientes a garantizar la vida 
democrática de los mexicanos y confirma su apoyo incondicional mediante la entrega de bienes que 
posibiliten el cumplimiento eficaz de sus objetivos. 

 
 
CUARTO. Que el “INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA”, 
como organismo autónomo es independiente en sus decisiones y funcionamiento, además profesional en 
su desempeño. Por ello fue dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.  
 

QUINTO. Actualmente, las oficinas del “INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE COAHUILA”, se ubican en un edificio que no es de su propiedad, por lo que, en aras de apoyar su 
funcionamiento que ha sido eficiente, se ha estimado conveniente donarle un inmueble para que se 
encuentre en posibilidad de contar con instalaciones propias.  

 
SEXTO. Que el Gobierno del Estado es propietario de un terreno con una superficie de 3,486.16m², que 
forma parte de una de mayor extensión, comprendida en la Manzana número 15 A, del Fraccionamiento 

“NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, en la ciudad de  Saltillo, Coahuila.   
 
En virtud de lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos pertinente  someter al Pleno del 
Congreso para su estudio, discusión y en su caso aprobación,  el siguiente:  

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene, a título 
gratuito, un terreno con una superficie de 3,486.16m², que forma parte de una de mayor extensión, 

comprendida en la Manzana número 15 A, del Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, 
en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el cual tiene las medidas y colindancias que se describen a 
continuación:  
 

 
 

FRACCIÓN DE LA MANZANA NÚMERO 15 A 
(3,486.16 m²) 

 
 

 COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA  RUMBO V X Y 

1 2 36.53 m S 28°03´43”W 2 302219.38 2812421.51 
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2 3 97.97 m S 61°56´17”E 3 302305.83 2812375.42 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 4 13.20 m 228.34 

3 4 13.20 m N 20°36´23”E 4 302310.47 2812387.78 

4 5 23.71 m N 19°21´43”E 5 302318.33 2812410.15 

5 1 92.67 m N 61°56´17”W 1 302236.56 2812453.74 

 
La superficie colinda de la manera siguiente: al Norte con calle de acceso y terrenos propiedad del 
Gobierno del Estado; al Sur con Eje 3 del Nuevo Centro Metropolitano de Saltillo; al Oriente con terreno 
propiedad del Gobierno del Estado y al Poniente con terrenos propiedad del Gobierno del Estado.  
 
 
La propiedad del inmueble descrito se encuentra acreditada a favor del Gobierno del Estado mediante la 
Escritura Pública Número 35, pasada ante la fe del Notario Público Número 39, Licenciado Ramiro 
Valdés de la Peña, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 18 de febrero de 
1999, bajo la Partida 5, Libro I, Sección  IX SC.  
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto del Ejecutivo Estatal 

se enajene a título gratuito el inmueble a que se refiere el artículo anterior, a favor del “INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA”, para la construcción y 
funcionamiento del edificio que lo albergará, para desempeñar las facultades que le asigna la Ley que lo 
crea. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se faculta al titular del Ejecutivo del Estado para que por sí o por conducto del 

representante legal que designe, otorgue a favor del “INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE COAHUILA”, la escritura de propiedad correspondiente a la enajenación, a título 
gratuito, que con el presente decreto se autoriza.  
 

ARTÍCULO CUARTO. Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro 

de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por el “INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA”, salvo acuerdo en contrario entre las partes.   
 

ARTÍCULO QUINTO. En el supuesto de que la operación que se autoriza no se formalice o de que el 

“INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA”, no iniciare la 
construcción del edificio a que se hace referencia en el artículo tercero de este decreto, en un plazo de 
hasta doce meses, contado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, el inmueble 
se revertirá, de pleno derecho, al patrimonio del Gobierno del Estado. 

 
ARTÍCULO SEXTO. El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad 
correspondiente. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  

 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto contenidas en el decreto 
número 438 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 94, segunda sección, del 
23 de noviembre de 1999.   
 
SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, noviembre 21 2005 
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COMISIÓN DE FINANZAS 

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
             Coordinador 

 

 

          Dip. Gabriel Ramos Rivera 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

 

          Dip. Latiffe Burciaga Neme 

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

        Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario.  A continuación esta Presidencia somete a consideración en el Proyecto de 
Decreto por lo que si hay alguna intervención favor de manifestarla. 
 
No habiendo intervenciones se procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan el sentido que 
determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Felipe Mery Ayup, tome nota e informe sobre el resultado 
de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado de la votación son: 20 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 15 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un terreno que forma 
parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 15 del Fraccionamiento “Nuevo 
Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor del Instituto Coahuilense de Acceso a la 
Información. 

 
Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 
DICTAMEN  de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se autorice al 

Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 4,000.36 

M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 15-A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor del INSTITUTO 

COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN a fin de que proceda a la  construcción y 

funcionamiento del edificio que albergará a dicho organismo público autónomo, para que desempeñe las 

atribuciones sustantivas que le asigna la Ley que lo crea.    
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R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO. Que el Congreso recibió oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se 

autorice al Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

4,000.36 M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 15-A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor del INSTITUTO 

COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.                                                   

 

SEGUNDO. Que de conformidad a lo acordado por el Presidente de la Mesa directiva del Pleno, el 

expediente se turnó a esta Comisión para los efectos procedentes y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con las disposiciones relativas vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Que uno de los objetivos prioritarios de la presente Administración Estatal, ha sido y es, el 

de concertar la realización de acciones previstas en el “PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2000-

2005” y sus programas, vinculando los esfuerzos y los compromisos entre las dependencias y entidades 

públicas, los sectores social y privado y, recientemente los organismos públicos autónomos para 

encauzar esfuerzos tendentes a propiciar el desarrollo social, cultural y económico del  Estado, en el 

marco de la gobernabilidad democrática.  

 

TERCERO. En ese contexto, el Gobierno del Estado refirma su postura de apoyar las acciones que se 

emprendan para fortalecer al organismo autónomo encargado de garantizar que el acceso a la 

información pública sea una realidad tangible y palpable en nuestra entidad, por lo que, confirma su 

compromiso institucional de coadyuvar con el Instituto encargado en la materia, para el efecto de que las 

atribuciones que le confiere la Ley que lo crea, sean eficazmente desempeñadas. 

 

CUARTO. Que siendo el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información una instancia dotada de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, se ha estimado conveniente apoyarlo para que cuente con un 

inmueble propio que le posibilite a edificar las instalaciones que lo albergarán.  

 

QUINTO. Que el Gobierno del Estado es propietario de un terreno con una superficie de 4,000.36m², que 

forma parte de una de mayor extensión, comprendido en la Manzana número 15 A, del Fraccionamiento 

“NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, de la ciudad de  Saltillo, Coahuila.  
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En virtud de lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos pertinente  someter al Pleno del 

Congreso para su estudio, discusión y en su caso aprobación,  el siguiente:  

 
PROYECTO  DE  DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.  Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene, a título 
gratuito, un terreno con una superficie de 4,000.36m², que forma parte de una de mayor extensión, 

comprendida en la Manzana número 15 A, del Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, 
en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el cual se describe de la manera siguiente:  
 

FRACCIÓN DE LA MANZANA N° 15 A 
(4,000.36 m²). 

 
 COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA  RUMBO V X Y 

1 2 41.54 m S 28°03´43”W 2 302199.83 2812384.85 

2 3 85.22 m S 61°56´17”E 3 302275.04 2812344.76 

3 4 15.61 m N 72°44’15” E 4 302289.95 2812349.40 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 1 15.78 m 31.31 

4 5 5.98 m N 57°18´07”E 5 302294.98 2812352.62 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 2 6.26 m 6.00 

5 6 9.71 m N 27°25´43”E 6 302299.45 2812361.24 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 3 15.55 m 228.34 

6 7 15.55 m N 24°12’49” E 7 302305.83 2812375.42 

7 1 97.97 m N 61°56´17”W 1 302219.38 2812421.51 

 
La superficie colinda de la manera siguiente: al Norte con calle de acceso y terreno propiedad del 
Gobierno del Estado; al Sur con Eje 3 del Nuevo Centro Metropolitano de la ciudad de Saltillo; al Oriente 
con terreno propiedad del Gobierno del Estado y al Poniente con la Prolongación Calle 2 de abril.  
 
La propiedad del inmueble descrito se encuentra acreditada a favor del Gobierno del Estado mediante la 
Escritura Pública Número 35, pasada ante la fe del Notario Público Número 39, Licenciado Ramiro 
Valdés de la Peña, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 18 de febrero de 
1999, bajo la Partida 5, Libro I, Sección IX SC.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto del Ejecutivo Estatal 

se enajene a título gratuito el inmueble a que se refiere el artículo anterior, a favor del “INSTITUTO 

COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”.  
 
ARTÍCULO TERCERO. La enajenación a que se refiere este Decreto se realizará a favor del 

“INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”, a fin de que se proceda la 
construcción y funcionamiento del edificio que albergará a dicho organismo público autónomo, para que 
desempeñe las atribuciones sustantivas que le asigna la Ley que lo crea. 



 

 259 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se faculta al titular del Ejecutivo del Estado para que por sí o por conducto del 

representante legal que designe, otorgue a favor del “INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN”, la escritura de propiedad correspondiente a la enajenación, a título gratuito, que con el 
presente decreto se autoriza.  
 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro 

de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por “INSTITUTO COAHUILENSE 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”,  salvo acuerdo en contrario entre las partes.    

 
ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que la operación que se autoriza no se formalice o de que el 

“INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”,  no iniciare la construcción del 
edificio a que se hace referencia en el artículo tercero de este decreto, en un plazo de hasta doce meses, 
contado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, quedarán sin efecto las 
disposiciones del mismo, por lo que, el inmueble se revertirá, de pleno derecho al patrimonio del 
Gobierno del Estado.   

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.  El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad 
correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto contenidas en el decreto 
número 438 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 94, segunda sección, del 
23 de noviembre de 1999.   
 
SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, noviembre 21 2005 
 

COMISIÓN DE FINANZAS 
 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
             Coordinador 

 

          Dip. Gabriel Ramos Rivera 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

 

          Dip. Latiffe Burciaga Neme 

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

 

        Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

                                           Dip. Gregorio Contreras Pacheco 

 
Cumplida la lectura. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado.  A continuación esta Presidencia somete a consideración el Proyecto de Decreto, por 
lo que si algún Diputado dese intervenir sírvanse a manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan el sentido de su voto 
asimismo al Diputado Felipe Mery Ayup, nos informe sobre el resultado de la votación. 
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Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado de la votación: 21 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 14 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente , así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación 
y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen presentado por 
la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, 
para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un terreno que forma parte de 
una mayor extensión, comprendido en la manzana número 2 del Fraccionamiento “Nuevo Centro 
Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor del Instituto Estatal del Empleo. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

DICTAMEN  de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se autorice al 

Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

4,683.88M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 2, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor del INSTITUTO 

ESTATAL DEL EMPLEO a fin de que proceda a la construcción de las oficinas administrativas de ese 

instituto.  

 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO. Que el Congreso recibió oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se 

autorice al Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

4,683.88M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 2, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor del INSTITUTO 

ESTATAL DEL EMPLEO.                                                   

 

SEGUNDO. Que de conformidad a lo acordado por el Presidente de la Mesa directiva del Pleno, el 

expediente se turnó a esta Comisión para los efectos procedentes y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con las disposiciones relativas vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Que uno de los objetivos prioritarios de la presente Administración Estatal, ha sido y es, el 

de concretar la realización de las acciones previstas en el “PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2000-
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2005” y sus programas, vinculando los esfuerzos y compromisos entre las distintas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal y los sectores social y privado para encauzar los  

esfuerzos tendientes a propiciar el desarrollo social, cultural y económico del Estado.  

 

TERCERO. Que el Gobierno del Estado reafirma su postura de coadyuvar con los organismos estatales 

cuya finalidad es el mejoramiento integral del nivel de vida de la población, mediante el desarrollo, entre 

otras, de acciones de capacitación para el trabajo a fin de incorporar a la población desempleada e 

inclusive a trabajadores de empresas en situación de suspensión temporal de relaciones de trabajo, a 

cursos de capacitación, a corto plazo, con el propósito de facilitar su acceso al empleo e incrementar sus 

posibilidades de empleo. 

 

CUARTO. Que el Instituto Estatal del Empleo ha respondido a los requerimientos en el renglón que le 

compete conocer. Su desempeño ha sido eficiente desde que fue establecido en la entidad. Los recursos 

con los que cuenta coadyuvan alcanzar sus objetivos, por ello, ahora que conforme a la ley que lo crea 

como organismo público descentralizado, el mismo se encuentra en aptitud legal de adquirir bienes 

inmuebles.  

 

QUINTO. En tal contexto, se ha estimado conveniente que el mismo cuente con un inmueble en el que 

pueda establecer, de forma permanente sus oficinas, por ello, se ha propuesto enajenar a su favor un 

inmueble que se considere apto para ese propósito.  

 

SEXTO. Que el Gobierno del Estado es propietario de un lote de terreno cuya superficie es de 

4,683.88m², que forma parte de una de mayor extensión, comprendido en la Manzana número 2, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, en la ciudad de Saltillo, Coahuila,  

 

En virtud de lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos pertinente  someter al Pleno del 

Congreso para su estudio, discusión y en su caso aprobación,  el siguiente:  

PROYECTO  DE  DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene, a título 
gratuito, un terreno con una superficie de 4,683.88m², que forma parte de una de mayor extensión, 

comprendido en la Manzana número 2, del Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, en 
la ciudad de Saltillo, Coahuila, el cual tiene las medidas y colindancias que se describen a continuación:  

 
 

FRACCIÓN DE LA MANZANA NÚMERO 2 
(4,683.88 m²). 

 
 COORDENADAS 
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EST. P.V. DISTANCIA  RUMBO V X Y 

1 2 38.10 m N 83°44´55”W 2 301532.61 2812093.79 

2 3 70.51m N 78°37´22”W 3 301463.49 2812107.70 

3 4 33.31 m N 73°38´33”W 4 301431.53 2812117.08 

4 5 30.05 m S 23°27´55”W 5 301419.56 2812089.51 

5 6 63.25 m S 81°51´01”E 6 301482.17 2812080.55 

6 7 84.71 m S 66°14´02”E 7 301559.70 2812046.41 

7 8 22.28 m N 48°06´23”E 8 301576.28 2812061.28 

8 1 28.94 m N 11°32´52”W 1 301570.49 2812089.64 

 
La superficie colinda de la manera siguiente: al Norte con Bulevar Manuel Pérez Treviño; al Sur con 
terreno propiedad del Gobierno del Estado; al Oriente con Calle Eje Ocho y al Poniente con terreno 
propiedad del Gobierno del Estado.    
 
La propiedad del inmueble descrito se encuentra acreditada a favor del Gobierno del Estado mediante la 
Escritura Pública número  37, pasada ante la fe del Notario Público Número 39, Licenciado Ramiro 
Valdés de la Peña, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 22 de febrero de 
2000, bajo la Partida 74416, Libro 745, Sección I S.C. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto del Ejecutivo Estatal, 

se enajene a título gratuito el inmueble a que se refiere el artículo anterior, a favor del “INSTITUTO 

ESTATAL DEL EMPLEO”.   
 

ARTÍCULO TERCERO. La enajenación a que se refiere este Decreto se realizará a favor del 

“INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO”, a fin de que se proceda a la  construcción de las oficinas 
administrativas de ese instituto, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se faculta al titular del Ejecutivo del Estado para que por sí o por conducto del 

representante legal que se designe, otorgue a favor del “INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO”, la 
escritura de propiedad correspondiente a la enajenación, a título gratuito, que con el presente decreto se 
autoriza.  
 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro 
de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por el donatario, salvo acuerdo en 
contrario entre las partes.   

 
ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza o de que el 

“INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO”, no iniciare la construcción de las oficinas administrativas a que 
se hace referencia en el artículo tercero de este decreto, en un plazo no mayor a doce meses, contado a 
partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, el inmueble se revertirá, de pleno derecho 
al patrimonio del Gobierno del Estado.   

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.  El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad 
correspondiente. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
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SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, noviembre 21 2005 
 

COMISIÓN DE FINANZAS 
 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
             Coordinador 

 

          Dip. Gabriel Ramos Rivera 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

 

          Dip. Latiffe Burciaga Neme 

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

        Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

                                           Dip. Gregorio Contreras Pacheco 

 
Es cuanto. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario.  A continuación someteremos a consideración el Proyecto de Decreto 
contenido en el dictamen de la Comisión de Finanzas, por lo que los que deseen intervenir sírvanse 
manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que les solicito emitan el sentido de su voto asimismo al Diputado Miguel Felipe 
Mery Ayup, se sirva informarnos sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado es como sigue: 18 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 17 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la 
formulación del Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación le solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto enviada por el 
Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito un terreno 
que forma parte de una mayor extensión, comprendido en la manzana número 15 del Fraccionamiento 
“Nuevo Centro Metropolitano” de la Ciudad de Saltillo, a favor de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Coahuila. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

DICTAMEN  de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se autorice al 

Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

3,966.53M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 15-A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor de la COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA a fin de que proceda a la construcción y 
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funcionamiento del edificio que la albergará para desempeñar las facultades que le asigna la Ley que la 

crea.                                                  

 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO. Que el Congreso recibió oficio que envía el Titular del Ejecutivo, mediante el cual solicita se 

autorice al Gobierno del Estado para que enajene, a título gratuito, un terreno con una superficie total de 

3,966.53M2, que forman parte de una extensión mayor, ubicado en la Manzana número 15-A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO” de esta ciudad a favor de la COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA.                                                   

 

SEGUNDO. Que de conformidad a lo acordado por el Presidente de la Mesa directiva del Pleno, el 

expediente se turnó a esta Comisión para los efectos procedentes y; 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con las disposiciones relativas vigentes de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

 

SEGUNDO. Que uno de los objetivos prioritarios de esta Administración que me honro en encabezar, ha 

sido y es, el de concretar la realización de las acciones previstas en el “PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2000-2005” y sus programas, vinculando los esfuerzos y los compromisos entre las 

dependencias y entidades públicas,  los sectores social y privado y, los organismos públicos autónomos.  

 

TERCERO. En tal contexto, de manera corresponsable han de sumarse las acciones para promover e 

instrumentar las garantías necesarias a fin de que sean reales, efectivas y democráticas la libertad, la 

igualdad, la seguridad jurídica y la justicia social de todas las personas y de los grupos en que se 

integran.  

 

CUARTO. Así, debe garantizarse el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas y evitar su 

violación por las autoridades. A la “COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

COAHUILA”, corresponde atender las quejas que se presenten por presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos de las personas por actos u omisiones que realicen las dependencias y entidades de 

las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, así como promover y difundir precisamente el 

respeto de aquéllos. Desde su creación como organismo público la “COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA”, ha respondido de manera eficiente a la responsabilidad que 

le fue encomendada.        
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QUINTO. Que la “COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA”, es 

autónoma e independiente en sus decisiones y funcionamiento, además profesional en su desempeño.  

 

SEXTO. Que actualmente, las oficinas que ocupa la “COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE COAHUILA”, se ubican en un edificio que no es de su propiedad, por lo que, en aras de 

apoyar su funcionamiento se ha estimado conveniente donarle un inmueble para que se encuentre en 

posibilidad de contar con instalaciones propias.  

 

SÉPTIMO. Que el Gobierno del Estado es propietario de un terreno con una superficie de 3,966.53m², 

que forma parte de una de mayor extensión, comprendido en la Manzana Número 15 A, del 

Fraccionamiento “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, en la ciudad de  Saltillo, Coahuila, mismo que 

se estima apto para el propósito al que se destinará.    

En virtud de lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos pertinente  someter al Pleno del 

Congreso para su estudio, discusión y en su caso aprobación,  el siguiente:  

 

PROYECTO  DE  DECRETO 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene, a título 
gratuito, un terreno con una superficie de 3,966.53m², que forma parte de una de mayor extensión, 

comprendida en la Manzana Número 15 A, del Fraccionamiento “NUEVO CENTRO 

METROPOLITANO”, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, el cual tiene las medidas y colindancias que se 
describen a continuación:  
 

FRACCIÓN DE LA MANZANA NÚMERO 15 A 
(3,966.53 m²). 

 COORDENADAS 

EST. P.V. DISTANCIA  RUMBO V X Y 

1 2 19.71 m S18°19´35”W 2 302251.95 2812475.53 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 5 28.02 m 10.00 

2 3 0.75 m N85°42´18”W 3 302251.20 2812475.58 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 6 6.15 m 5.00 

3 4 5.15 m S59°01´50”W 4 302246.79 2812472.93 

4 5 21.75 m S28°03´43”W 5 302236.56 2812453.74 

5 6 92.67 m S61°56´17”E 6 302318.33 2812410.15 

6 7 7.34 m N19°21´43”E 7 302320.77 2812417.08 

CURVA LONGITUD RADIO 

C 7 38.83 m 135.73 

7 8 38.70 m N 24°45’07” E 8 302336.97 2812452.22 
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8 1 89.32 m N 61°56´17”W 1 302258.15 2812494.24 

 
La superficie colinda de la manera siguiente: al Norte con calle de acceso y terrenos propiedad del 
Gobierno del Estado; al Sur con Eje 3 del Nuevo Centro Metropolitano de Saltillo; al Oriente con terreno 
propiedad del Gobierno del Estado y al Poniente con terreno propiedad del Gobierno del Estado.     
 
La propiedad del inmueble descrito se encuentra acreditada a favor del Gobierno del Estado mediante la 
Escritura Pública Número 35, pasada ante la fe del Notario Público Número 39, Licenciado Ramiro 
Valdés de la Peña, e  inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 18 de febrero de 
1999, bajo la Partida 5, Libro I, Sección IX SC.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del Estado para que, por conducto del Ejecutivo Estatal 

se enajene a título gratuito el inmueble a que se refiere el artículo anterior, a favor de la “COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA”, para la construcción y funcionamiento del 
edificio que la albergará para desempeñar las facultades que le asigna la Ley que la crea.  

 
ARTÍCULO TERCERO. Se faculta al titular del Ejecutivo del Estado para que por sí o por conducto del 

representante legal que designe, otorgue a favor de la  “COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE COAHUILA”, la escritura de propiedad correspondiente a la enajenación, a título gratuito, 
que con el presente decreto se autoriza.  

 
ARTÍCULO CUARTO.  Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y 

registro de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos por la “COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA”, salvo acuerdo en contrario entre las partes.   
 

ARTÍCULO QUINTO.  En el supuesto de que la operación que se autoriza no se formalice o de que la 

“COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA”, no iniciare la construcción del 
edificio a que se hace referencia en el artículo tercero de este decreto, en un plazo de hasta doce meses, 
contado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, el inmueble se revertirá, de 
pleno derecho, al patrimonio del Gobierno del Estado. 
 

ARTÍCULO SEXTO. El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad 
correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  
 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este decreto contenidas en el decreto 
número 438 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 94, segunda sección, del 
23 de noviembre de 1999.   

 
SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, noviembre 21 2005 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
             Coordinador 

 

        Dip. Gabriel Ramos Rivera 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

 

         Dip. Latiffe Burciaga Neme 
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Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 

        Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario.  A continuación esta Presidencia somete a consideración el Proyecto, por lo 
que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios se sirvan manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita manifiesten el sentido de su voto asimismo al Diputado Secretario 
Contreras Pacheco, nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta el resultado de la votación son: 25 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto planteada por el 
Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito, una 
superficie que forma parte de una de mayor extensión, ubicada en la Colonia San José de los Cerritos de 
la Ciudad de Saltillo. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas con relación a la iniciativa de decreto que plantea el Ejecutivo 

del Estado, para que se autorice al Gobierno del Estado a enajenar a título gratuito, una superficie con 

una superficie de 12,502.76 m2, que forma parte de una de mayor extensión ubicada en la Colonia San 

José de los Cerritos de la ciudad de Saltillo.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto que plantea el Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Gobierno del 

Estado a enajenar a título gratuito, una superficie con una superficie de 12,502.76 m2, que forma parte 

de una de mayor extensión ubicada en la Colonia San José de los Cerritos de la ciudad de Saltillo.  

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. El Gobierno del Estado es propietario de un terreno con una superficie total de 39,752.83 m2 

ubicado en el fraccionamiento denominado “San José de los Cerritos” en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

 

SEGUNDO. La propiedad a que se refiere el párrafo anterior se hace constar mediante la Escritura 

Pública Número 32, pasada ante la fe de la Notario Público Número 50, en ejercicio en el Distrito Notarial 

de Saltillo, Licenciada Juana Valdés Villarreal e inscrita el 16 de marzo de 2005, en la Oficina del 

Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, bajo la Partida 149756, Libro 1498, Sección I. 

 

TERCERO. Que con motivo de la construcción de la obra “PROLONGACIÓN OTILIO GONZÁLEZ AL 

ORIENTE”, en el municipio de Saltillo, se generaron diversas afectaciones a los propietarios y 

poseedores de los predios urbanos ubicados en el tramo que ocuparía la referida obra, por lo que era 

necesario reubicarlos en áreas donde pudieran establecer nuevamente sus casas habitación.  

 

CUARTO. Que para ese efecto, una superficie de 12,502.76 m2 que forma parte del inmueble señalado 

en el considerando primero, será destinada para fraccionar un total de 67 lotes de terrenos en once 

grupos para posteriormente enajenarlos, conforme se autorice por esta Legislatura, a título gratuito, a 

favor de los particulares que fueron reubicados con motivo de las afectaciones generadas con la 

construcción de la obra “PROLONGACIÓN OTILIO GONZÁLEZ AL ORIENTE”, en el municipio de 

Saltillo, Coahuila. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene a título gratuito 

conforme se determina en este decreto, los lotes de terreno contenidos en 11 polígonos con una 

superficie total de 12,502.76 m2, que forma parte de una de mayor extensión, ubicada en la Colonia “San 

José de los Cerritos”, en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

 

Los inmuebles a que se refiere el párrafo que antecede se identifican conforme a los siguientes cuadros 

de construcción: 

POLÍGONO No. 1a 

Superficie Total 1,813.000 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 
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1 2 18.500 N 68°03’14” E 304086.903 2810121.683 

2 3 98.000 S 22°20’28” E 304124.161 2810031.024 

3 4 18.500 S 68°05’47” W 304106.996 2810024.122 

4 1 98.000 N 22°20’28” W 304069.743 2810114.768 

 

POLÍGONO No. 1b 

Superficie Total 1,040.17 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 18.500 S 68°03’14” W 304039.598 2810102.622 

2 3 50.927 S 22°20’28” E 304058.956 2810055.518 

3 4 7.673 S 59°36’08” E 304065.574 2810051.635 

ARC LONG 7.673 Radio = 155.00 Delta = 2°507’11”  

4 5 13.855 N 68°03’14” E 304078.425 2810056.813 

5 1 57.001 N 22°20’28” W 304056.757 2810109.536 

 

POLÍGONO No. 2a 

Superficie Total 727.65 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 7.04 N 89°29’47” W 303981.44 2810044.90 

2 3 8.50 S 68°25’10” W 303973.53 2810041.77 

3 4 48.29 S 22°01’28” E 303991.64 2809997.01 

4 5 15.00 N 67°58’32” E 304005.55 2810002.63 

5 1 45.53 N 22°01’28” W 303988.47 2810044.84 

 

POLÍGONO No. 2b 

Superficie Total 315.000 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 15.00 N 67°58’32” E 304005.55 2810002.63 

2 3 21.00  S 22°01’28” E 304013.42 2809983.17 
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3 4 15.00 S 67°58’32” W 303999.52 2809977.54 

4 1 21.00 N 22°01’28” W 303991.64 2809997.01 

 

POLÍGONO No. 2c 

Superficie Total 315.000 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 15.000 S 67°58’32” W 304005.548 2810002.634 

2 3 21.000 S 22°01’28” E 304013.423 2809983.166 

3 4 15.000 N 67°58’32 E 304027.328 2809988.791 

4 1 21.000 N 22°01’28” W 304019.453 2810008.259 

 

POLÍGONO No. 2d 

Superficie Total 626.284 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 16.995 N 83°59’09” W 303988.475 2810044.839 

2 3 45.528 S 22°01’28” E 304005.548 2810002.634 

3 4 15.000 N 67°58’32 E 304019.453 2810008.259 

4 1 37.539 N 22°01’28” W 304005.376 2810043.059 

 

POLÍGONO No. 3 

Superficie Total 3,675.000 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 15.000 N 67°47’20” E 304165.494 2809927.047 

2 3 245.000 S 22°12’40” E 304258.108 2809700.226 

3 4 15.000 S 67°47’20” W 304244.221 2809694.556 

4 1 245.000 N 22°12’40” W 304151.607 2809921-376 

 

POLÍGONO No. 4a 

Superficie Total 1,660.552 m2 
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EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 15.000 N 67°39’32” E 304179.184 2809773.488 

2 3 133.683 S 22°20’28” E 304229.999 2809649.839 

3 4 48.345 N 40°24’59” W 304198.655 2809686.647 

4 1 87.724 N 22°20’28” W 304165.310 2809767.786 

 

POLÍGONO No. 5 

Superficie Total 492,604 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 19.565 N 67°47’20” E 304159.480 2809951.827 

2 3 25.214 S 22°12’40” E 304169.012 2809928.483 

3 4 19.508 S 67°47’20” W 304150.951 2809921.109 

4 1 25.215 N 22°20’28” W 304141.367 2809944.431 

 

POLÍGONO No. 6 

Superficie Total 1,400.00 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 

    X Y 

1 2 27.874 S 67°47’20” W 304100.910 2810021.531 

2 3 50.147 S 31°39’01” E 304127.224 2809978.843 

ARC.  LONG.=50.37 RADIO = 155.00 DELTA  = 18°37’07” 

3 4 14.872 S 22°20’28” E 304132.877 2809965.087 

4 5 19.616 N 67°47’20” E 304151.038 2809972.502 

5 1 64.340 N 22°12’40” W 304126.716 2810032.068 

 

POLÍGONO No. 7 

Superficie Total 437.50 m2 

 

EST. P.V DISTANCIA mts) RUMBO COORDENADAS 
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    X Y 

1 2 19.616 S 67°47’20” W 304132.877 2809965.087 

2 3 22.333 S 22°20’28” E 304141.367 2809944.431 

3 4 19.565 N 67°47’20” E 304159.480 2809951.827 

4 1 22.333 N 22°12’40” W 304151.038 2809972.502 

 

La propiedad de los inmuebles descritos se encuentra acreditada a favor del Gobierno del Estado 

mediante la Escritura Pública Número 32, pasada ante la fe de la Notario Público Número 50, Licenciada 

Juana Valdés Villarreal, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el 16 de marzo 

de 2005, bajo la Partida 149756, Libro 1498, Sección I, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 55, 

Fracción I de la Ley General de Bienes del Estado de Coahuila. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La enajenación a título gratuito que se autoriza en este decreto del inmueble de 

12,502.76 m2, se realizará a favor de: 

 

I. Las personas físicas que fueron reubicadas con motivo de las afectaciones generadas con la 

construcción de la obra “PROLONGACIÓN OTILIO GONZÁLEZ AL ORIENTE”, en el 

municipio de Saltillo que poseían o eran propietarias de lotes de vivienda popular cuya 

superficie no excedía los 205 m2.  

II. Las personas físicas que con motivo de la construcción de la obra “PROLONGACIÓN 

OTILIO GONZÁLEZ AL ORIENTE”, resultó necesario afectarles sus lotes de terreno cuyas 

dimensiones excedan los 205 m2. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para proceder a la enajenación a que se refieren los artículos anteriores, se 

atenderá a los siguientes lineamientos: 

 

I. De la superficie de 12,502.76 m2, que se autoriza enajenar, la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila (CERTTURC), 

procederá, en los términos de las disposiciones aplicables a regularizar la propiedad de una 

superficie total de 6,528.17 m2 que corresponden a los polígonos 1a, 1b y 3 a favor de las 

personas que acrediten su derecho mediante la documentación emitida por el Gobierno del 

Estado para la reubicación de sus lotes y viviendas afectadas con motivo de la construcción 

de la obra publica denominada “PROLONGACIÓN OTILIO GONZÁLEZ AL ORIENTE” y 

que poseían o eran propietarias de lotes de vivienda cuya superficie no excedía los 205 m2. 

II. Se faculta al titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para proceder a la 

regularización de una superficie de 5,974.590 m2 que corresponde a los polígonos 2a, 2b, 

2c, 2d, 4a, 5, 6 y 7, mediante su escrituración a favor de los particulares cuyos predios 
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contaban con una superficie mayor a los 205 m2y que acrediten, previa y debidamente, su 

derecho mediante la documentación emitida por el Gobierno del Estado para la reubicación 

de sus lotes y viviendas afectadas con motivo de la construcción de la obra pública 

denominada “PROLONGACIÓN OTILIO GONZÁLES AL ORIENTE”. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El objeto de la operación que se autoriza es el de regularizar la posesión de los 

particulares que fueron reubicados con motivo de las afectaciones generadas con la construcción de la 

obra “PROLONGACIÓN OTILIO GONZÁLEZ AL ORIENTE”, en el municipio de Saltillo, Coahuila. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se faculta al Ejecutivo del Estado para que, por sí o por conducto del titular de la 

Secretaría de Finanzas o, en su caso, de la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra Urbana y Rústica en Coahuila, otorgue los títulos de propiedad correspondientes a las 

enajenaciones, a título gratuito, que con el presente decreto se autorizan.  

 

ARTÍCULO SEXTO. Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro 

de las operaciones autorizadas en este Decreto, serán cubiertos íntegramente por el Gobierno del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en los títulos de propiedad 

correspondientes.  

 

ARTÍCULO OCTAVO. En el supuesto de que no se formalicen las operaciones que se autorizan en un 

plazo de veinticuatro meses, computados a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente 

Decreto, quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en su caso, de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación de los inmuebles a que se hace referencia en este 

decreto.  

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 

 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 
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Dip. Salomón Juan Marcos Issa   Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 
 
Cumplida la lectura. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación esta Presidencia somete a consideración en el Proyecto de Decreto, por lo que si algún 
Diputado desea hacer comentarios sírvanse manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan el sentido que 
determinen pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Mery Ayup, tome nota e informe sobre el 
resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
Con mucho gusto, Diputada Presidenta, le informo del resultado sin: 27 votos a favor, 0 en contra, 
0 abstenciones y 8 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen de la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del Decreto 
correspondiente,  así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
A continuación le solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de Decreto para la 
reforma del Decreto número 492, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 81, 
de fecha 11 de octubre del año 2005, mediante el cual se autorizó al Ayuntamiento de San Pedro, 
Coahuila, para enajenar a título gratuito una superficie ubicada en el Ejido Agua Nueva. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas con relación a la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforma el Artículo Segundo del Decreto 492 Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

número 81 de fecha 11 de octubre del año 2005 y mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de San 

Pedro, Coahuila para disponer de una superficie de 112, 289. 47 M2 ubicada en el Ejido Agua Nueva. 

 

R E S U L T A N D O 
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PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso se dio cuenta de Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se reforma el Artículo Segundo del Decreto 492 Publicado en el Periódico Oficial de 

Gobierno número 81 de fecha 11 de octubre del año 2005 mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento 

de San Pedro, Coahuila para disponer de una superficie de 112, 289. 47 M2 ubicada en el Ejido Agua 

Nueva. 

 

SEGUNDO. Que por Acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva del Pleno se turno dicha iniciativa a 

esta Comisión para efectos de estudio y dictamen. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el acuerdo del presidente de la Mesa Directiva del Pleno, así como por 

lo dispuesto por los artículos 96, 102 y 103 Fracción II de la Ley orgánica del Congreso del Estado. 

 

 

SEGUNDO. Que como antecedentes de la iniciativa de decreto en comento cabe señalar que la 

Comisión de Finanzas emitió un dictamen con Proyecto de Decreto el cual fue sometido para su 

consideración y fue aprobado en sesión del Pleno del Congreso mediante Decreto 492 Publicado en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado número 81 de fecha 11 de octubre del año 2005. 

 

TERCERO. Que en el Artículo Segundo del mencionado decreto se valida el acuerdo del Ayuntamiento 

del Municipio de San Pedro Coahuila para disponer de un bien inmueble municipal con una superficie de 

112, 289.47 M2 ubicada en el ejido de Agua Nueva, y destinarla para la construcción de vivienda y venta 

de las mismas a trabajadores municipales. 

 

CUARTO. Que por error involuntario se señala que la superficie que señala en el citado artículo lo es 

para destinarla par la construcción de vivienda y venta de las mismas a trabajadores municipales, más 

sin embargo en el acta de la sesión de cabildo se asienta que se aprueba que dicha superficie sea para 

trabajadores municipales y construcción de vivienda, por lo que resulta procedente realizar la 

modificación de dicho artículo., por lo que se considera procedente proponer al Pleno para su discusión y 

en su caso aprobación el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Artículo Segundo del Decreto 492 Publicado en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado número 81 de fecha 11 de octubre del año 2005, para quedar de la siguiente 

manera: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 

para disponer de un bien inmueble municipal con una superficie de 112, 289.47 M2 ubicada en el ejido 

Agua Nueva, y destinarla para los trabajadores municipales y construcción de vivienda. 

 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

oficial del Gobierno del Estado. 

 

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, noviembre 21 de 2005. 
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
             Coordinador 

 

Dip. Gabriel Ramos Rivera 

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

 

Dip. Latiffe Burciaga Neme 

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado.  A continuación esta Presidencia somete a consideración el Proyecto de Decreto que 
fue leído, por lo que los Diputados que deseen intervenir sírvanse manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita manifiesten el sentido de su voto pidiéndole al Diputado 
Contreras Pacheco, nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta el resultado de la votación es el siguiente: 22 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen presentado por la 
Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, mediante 
el cual solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por el ayuntamiento de ese municipio, 
para enajenar un predio en el Fraccionamiento Villas de la Hacienda, a favor de la ciudadana Clara 
Navarro de García. 
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Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, mediante el cual solicita que 

se declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título gratuito, un predio con una superficie de 105.67 m2, ubicado en el Fraccionamiento 

Villas de la Hacienda, a fin de enajenarlo a favor de la C. Clara Navarro de García y compensarla por la 

afectación de un bien inmueble que le fue afectado por el trazo de una vialidad. 

 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título gratuito, un predio con una superficie de 105.67 m2, ubicado en el Fraccionamiento 

Villas de la Hacienda, a fin de enajenarlo a favor de la C. Clara Navarro de García y compensarla por la 

afectación de un bien inmueble que le fue afectado por el trazo de una vialidad. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, fracción II, inciso 2, del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, así mismo el último párrafo del artículo 278 del Código Financiero señala que 

....tratándose de la enajenación de inmuebles de dominio privado del Ayuntamiento, sea a título oneroso 

o gratuito, se requerirá del acuerdo de autorización de las dos terceras partes de sus miembros, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TERCERO. Que, en cumplimiento con lo que señala el artículo 273 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, el ayuntamiento envía copia certificada del acta de la sesión de cabildo de fecha 7 

de Octubre del 2005 en la que se contiene el acuerdo conforme al cual se decidió, por unanimidad de los 

miembros integrantes del Cabildo autorizar la enajenación a título gratuito, un predio con una superficie 

de 105.67 m2, ubicado en el Fraccionamiento Villas de la Hacienda, a fin de enajenarlo a favor de la C. 

Clara Navarro de García y compensarla por la afectación de un bien inmueble que le fue afectado por el 

trazo de una vialidad. 



 

 278 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón , para enajenar a título 

gratuito, un predio con una superficie de 105.67 m2, ubicado en el Fraccionamiento Villas de la Hacienda, 

a fin de enajenarlo a favor de la C. Clara Navarro de García. 

  

La superficie en mención se identifica de la manera siguiente: 

 

Al Norte: Mide 11.8231 metros y colinda con Centro Recreativo. 

Al Poniente: Mide 17.83 metros y colinda con terreno de la misma manzana. 

Al Sureste: Mide 21.3763 metros y colinda con C. de la Carabela del  

Fraccionamiento Villas de la Hacienda. 

 

El objeto de la desincorporación es a fin de enajenar dicha superficie para compensar a la C. Clara 

Navarro de García, por la afectación de un bien inmueble que le fue afectado por el trazo de una vialidad. 

 

SEGUNDO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar la operación que se autoriza y proceder a la 

escrituración correspondiente. 

 

TERCERO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, en el plazo de doce 

meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto, quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para proceder a 

enajenación del citado inmueble. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 
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COMISIÓN DE FINANZAS 

 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa   Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco  
 
Cumplida la lectura Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación esta Presidencia somete a consideración en el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen que fue leído, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios se 
sirvan indicarlo. 
 
No habiendo intervenciones se procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se puso a 
consideración, por lo que les solicito manifiesten el sentido de su voto pidiéndose asimismo al Diputado 
Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
Diputada el resultado de la votación son: 20 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 15 no 
votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la 
formulación del Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal de 
Torreón, mediante el cual solicita se declare la validez de un acuerdo aprobado por el ayuntamiento del 
municipio, para enajenar a título oneroso un predio ubicado en el área vial de la Calle Quinta sin número, 
a 23.90 metros al sur de la Avenida Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del ciudadano 
Jesús Aguilar Romero. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 

 Aquí, en lugar del dictamen que corresponde al ciudadano Jesús Aguilar Romero,  se da 
lectura al dictamen del ciudadano Arturo Aguilar Romero, por lo que el  resultado de la 
votación es a favor de este último. 

 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, mediante el cual solicita que 

se declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título oneroso, un predio con una superficie de 102.86 metros cuadrados, ubicado en el área 

vial de la C. Quinta s/n a 9.10 metros al sur de la Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del 
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C. Arturo Aguilar Romero con el objeto de que dicho predio sea utilizado como parte de su casa 

habitación.  

 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título oneroso, un predio con una superficie de 102.86 metros cuadrados, ubicado en el área 

vial de la C. Quinta s/n a 9.10 metros al sur de la Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del 

C. Arturo Aguilar Romero con el objeto de que dicho predio sea utilizado como parte de su casa 

habitación.  

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, fracción II, inciso 2, del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, así mismo el último párrafo del artículo 278 del Código Financiero señala que 

....tratándose de la enajenación de inmuebles de dominio privado del Ayuntamiento, sea a título oneroso 

o gratuito, se requerirá del acuerdo de autorización de las dos terceras partes de sus miembros, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TERCERO. Que, en cumplimiento con lo que señala el artículo 273 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, el ayuntamiento envía copia certificada del acta de la sesión de cabildo de fecha 

27 de Octubre del 2005 en la que se contiene el acuerdo conforme al cual se decidió, por unanimidad de 

los miembros integrantes del Cabildo autorizar la enajenación a título oneroso, un predio con una 

superficie de 102.86 metros cuadrados, ubicado en el área vial de la C. Quinta s/n a 9.10 metros al sur de 

la Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del C. Arturo Aguilar Romero con el objeto de que 

dicho predio sea utilizado como parte de su casa habitación.  

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 



 

 281 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

 

PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón , para enajenar a título 

oneroso, un predio con una superficie de 102.86 metros cuadrados, ubicado en el área vial de la C. 

Quinta s/n a 9.10 metros al sur de la Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del C. Arturo 

Aguilar Romero  

La superficie en mención se identifica de la manera siguiente: 

 

Al Noroeste: Mide 14.80 metros y colinda con lote de la misma manzana. 

Al Sureste: Mide 14.80 metros y colinda con calle Quinta del Tiro de la Colonia  

Vicente Guerrero. 

Al Noreste: Mide 6.95 metros y colinda con propiedad del señor Federico Aguilar  

Romero. 

Al Suroeste: Mide 6.95 metros y colinda con propiedad del señor Jesús Aguilar  

Romero. 

 

El objeto de la desincorporación es a fin de enajenar dicha superficie para que sea utilizado como parte 

de su casa habitación.  

 

SEGUNDO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar la operación que se autoriza y proceder a la 

escrituración correspondiente. 

 

TERCERO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, en el plazo de doce 

meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto, quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para proceder a 

enajenación del citado inmueble. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa   Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 
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Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco  

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación esta Presidencia somete a consideración en el Proyecto de Decreto por lo que se solicita 
a quienes deseen intervenir sírvanse  manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones se procederemos a votar el Proyecto de Decreto, por lo que les solicito 
manifiesten el sentido de su voto, asimismo al Diputado Contreras Pacheco, nos informe sobre el 
resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
Diputada Presidenta,  el resultado de la votación son: 22 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto presentado por la Comisión 
de Finanzas, por lo que se determina su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación 
y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal de Torreón, 
mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por el ayuntamiento, para 
enajenar a título oneroso un predio ubicado en área vial de la Calle Quinta sin número, a 9.10 metros al 
sur de la Avenida Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del ciudadano Arturo Aguilar Romero. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 

 Aquí, en lugar del dictamen que corresponde al ciudadano Arturo Aguilar Romero,  se da 
lectura al dictamen del ciudadano Federico Aguilar Romero, por lo que el  resultado de la 
votación es a favor de este último. 

 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, mediante el cual solicita que 

se declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título oneroso, un predio con una superficie de 63.24 metros cuadrados, ubicado en el área 

vial de la C. Quinta s/n esquina con Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del C. Federico 

Aguilar Romero con el objeto de que dicho predio sea utilizado como parte de su casa habitación.  

 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 
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declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título oneroso, un predio con una superficie de 63.24 metros cuadrados, ubicado en el área 

vial de la C. Quinta s/n esquina con Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del C. Federico 

Aguilar Romero con el objeto de que dicho predio sea utilizado como parte de su casa habitación.  

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, fracción II, inciso 2, del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, así mismo el último párrafo del artículo 278 del Código Financiero señala que 

....tratándose de la enajenación de inmuebles de dominio privado del Ayuntamiento, sea a título oneroso 

o gratuito, se requerirá del acuerdo de autorización de las dos terceras partes de sus miembros, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TERCERO. Que, en cumplimiento con lo que señala el artículo 273 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, el ayuntamiento envía copia certificada del acta de la sesión de cabildo de fecha 

27 de Octubre del 2005 en la que se contiene el acuerdo conforme al cual se decidió, por unanimidad de 

los miembros integrantes del Cabildo autorizar la enajenación a título oneroso, un predio con una 

superficie de 63.24 metros cuadrados, ubicado en el área vial de la C. Quinta s/n esquina con Av. 

Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del C. Federico Aguilar Romero con el objeto de que 

dicho predio sea utilizado como parte de su casa habitación.  

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón , para enajenar a título 

oneroso, un predio con una superficie de 63.24 metros cuadrados, ubicado en el área vial de la C. Quinta 

s/n esquina con Av. Segunda de la Colonia Vicente Guerrero, a favor del C. Federico Aguilar Romero, 

con el objeto de que dicho predio sea utilizado como parte de su casa habitación.  

La superficie en mención se identifica de la manera siguiente: 
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Al Noroeste: Mide 9.10 metros y colinda con predio de la misma manzana. 

Al Sureste: Mide 9.10 metros y colinda con calle Quinta del Tiro de la Colonia  

Vicente Guerrero. 

Al Noreste: Mide 6.96 metros y colinda con posesión del señor Arturo Aguilar  

Romero. 

Al Suroeste: Mide 6.95 metros y colinda con lote de la misma manzana. 

 

El objeto de la desincorporación es a fin de enajenar dicha superficie para que sea utilizado como parte 

de su casa habitación.  

 

SEGUNDO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar la operación que se autoriza y proceder a la 

escrituración correspondiente. 

 

TERCERO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, en el plazo de doce 

meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto, quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para proceder a 

enajenación del citado inmueble. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa   Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 

 
Dip. Gregorio Contreras Pacheco  
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Cumplida la lectura. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado Secretario.  A continuación someteremos a consideración el Proyecto que fue leído, por 
lo que se solicita a quienes deseen intervenir se sirvan manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Proyecto de Decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan el sentido de su voto 
pidiéndole al Diputado Secretario Mery Ayup, nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado de la votación: 25 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 10 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 

Nota aclaratoria de Oficialía Mayor: 
Al girar la Presidenta las instrucciones a los Secretarios para dar lectura a los dictámenes de la 
Comisión de Finanzas relativos a la enajenación a título oneroso de tres predios ubicados en la 
colonia Vicente Guerrero de Torreón, Coahuila, a favor de los ciudadanos Jesús, Arturo y 
Federico Aguilar Romero, se omitió dar lectura al dictamen del ciudadano Jesús Aguilar Romero, 
leyéndose en su lugar el dictamen correspondiente al del C. Arturo Aguilar Romero; de igual 
forma sucedió con el del C. Arturo Aguilar Romero, leyéndose el de Federico Aguilar Romero, de 
tal suerte, que la discusión y votación se dio para los dictámenes leídos de los C.C. Arturo y 
Federico Aguilar Romero, quedando pendiente el de Jesús Aguilar Romero, por lo que éste será 
agendado en próxima sesión. 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación solicito al Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco, se sirva dar lectura al 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal de 
Torreón, Coahuila, mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por el 
ayuntamiento de ese municipio, para enajenar a título gratuito un inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento La Merced II, a favor de la  Asociación Civil “Ver Contigo”. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
 

DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, mediante el cual solicita que 

se declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título gratuito, un inmueble con una superficie de 2,793.00 m2, ubicado en el Fraccionamiento 

La Merced II, a favor de VER CONTIGO, A. C., para la construcción de un centro de atención a niños y 

personas invidentes o deficientes visuales.  

 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 
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enajenar, a título gratuito, un inmueble con una superficie de 2,793.00 m2, ubicado en el Fraccionamiento 

La Merced II, a favor de VER CONTIGO, A. C., para la construcción de un centro de atención a niños y 

personas invidentes o deficientes visuales.  

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, fracción II, inciso 2, del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, así mismo el último párrafo del artículo 278 del Código Financiero señala que 

....tratándose de la enajenación de inmuebles de dominio privado del Ayuntamiento, sea a título oneroso 

o gratuito, se requerirá del acuerdo de autorización de las dos terceras partes de sus miembros, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TERCERO. Que, en cumplimiento con lo que señala el artículo 273 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, el ayuntamiento envía copia certificada del acta de la sesión de cabildo de fecha 

27 de Octubre del 2005 en la que se contiene el acuerdo conforme al cual se decidió, por unanimidad de 

los miembros integrantes del Cabildo autorizar la enajenación a título gratuito, un inmueble con una 

superficie de 2,793.00 m2, ubicado en el Fraccionamiento La Merced II, a favor de VER CONTIGO, A. C., 

para la construcción de un centro de atención a niños y personas invidentes o deficientes visuales.  

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón , para enajenar a título 

gratuito, un inmueble con una superficie de 2,793.00 m2, ubicado en el Fraccionamiento La Merced II, a 

favor de VER CONTIGO, A. C.  

 

La superficie en mención se identifica de la manera siguiente: 

 

Al Norte: Mide 79.80 metros y colinda con límite del fraccionamiento. 

Al Sur: Mide 79.80 metros y colinda con área municipal destinada a plaza. 
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Al Oriente: Mide 35.00 metros y colinda con la calle Manabi. 

Al Poniente: Mide 35.00 metros y colinda con la Calzada José Vasconcelos. 

 

El objeto de la desincorporación es a fin de enajenar dicha superficie para construir un centro de atención 

a niños y personas invidentes o deficientes visuales. 

 

SEGUNDO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar la operación que se autoriza y proceder a la 

escrituración correspondiente. 

 

TERCERO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, en el plazo de doce 

meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto, quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para proceder a 

enajenación del citado inmueble. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa   Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 

 
Dip. Gregorio Contreras Pacheco  

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
A continuación esta Presidencia somete a consideración en el Proyecto de Decreto, por lo que aquellos 
que deseen intervenir sírvanse a manifestarlo. 
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No habiendo intervenciones se somete a votación el Proyecto de Decreto, por lo que se les solicita que 
emitan el sentido de su voto pidiéndole asimismo al Secretario, tome nota e informe sobre el resultado de 
la votación. 
 

Diputado Secretario Gregorio Contreras Pacheco: 
No existe quórum,   
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
No hay quórum para realizar la votación a este dictamen por lo que no esta por favor están votando 
algunas personas que no están presentes, por lo que se les solicita a los Diputados,  está votando aquí el 
Diputado Tereso Medina que no esta presente en el auditorio, está votando. Están registrados 19 

Diputados, me indica que hay 18 presentes en el auditorio. Con 19 votos se aprueba por unanimidad 

el Proyecto de Decreto presentado por lo que se envía al Ejecutivo del Estado para su 
promulgación, publicación y observancia. 
 
A continuación solicito al Diputado Secretario Mery Ayup, se sirva dar lectura al dictamen presentado por 
la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, 
mediante el cual se solicita que se declare la validez de un acuerdo aprobado por el ayuntamiento de ese 
municipio, para enajenar a título oneroso un inmueble ubicado en el Fraccionamiento Ampliación Los 
Angeles, a favor de los ciudadanos Margarita, Josefina, Juan Manuel, Luis Angel e Hilario Flores Proo. 

 
Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, mediante el cual solicita que 

se declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título oneroso, un área municipal con una superficie de 75.71 metros cuadrados, ubicada en 

el Fraccionamiento Ampliación Los Ángeles, a favor de los C. C. Margarita, Josefina, Juan Manuel, Luis 

Ángel e Hilario, todos ellos de apellido Flores Proo para que se destine única y exclusivamente para casa 

habitación. 

 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 15 de Noviembre del año 2005, se 

recibió una iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, para que se 

declare la validez o invalidez del acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para 

enajenar, a título oneroso, un área municipal con una superficie de 75.71 metros cuadrados, ubicada en 

el Fraccionamiento Ampliación Los Ángeles, a favor de los c. C. Margarita, Josefina, Juan Manuel, Luis 

Ángel e Hilario, todos ellos de apellido Flores Proo para que se destine única y exclusivamente para casa 

habitación. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Pleno del Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión, para su 

estudio y en su caso dictamen y; 

 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, fracción II, inciso 2, del Código 

Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o 

inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, así mismo el último párrafo del artículo 278 del Código Financiero señala que 

....tratándose de la enajenación de inmuebles de dominio privado del Ayuntamiento, sea a título oneroso 

o gratuito, se requerirá del acuerdo de autorización de las dos terceras partes de sus miembros, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TERCERO. Que, en cumplimiento con lo que señala el artículo 273 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, el ayuntamiento envía copia certificada del acta de la sesión de cabildo de fecha 

27 de Octubre del 2005 en la que se contiene el acuerdo conforme al cual se decidió, por unanimidad de 

los miembros integrantes del Cabildo autorizar la enajenación a título oneroso, un área municipal con una 

superficie de 75.71 metros cuadrados, ubicada en el Fraccionamiento Ampliación Los Ángeles, a favor de 

los C. C. Margarita, Josefina, Juan Manuel, Luis Ángel e Hilario, todos ellos de apellido Flores Proo para 

que se destine única y exclusivamente para casa habitación. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión somete a su 

consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, para enajenar a título 

oneroso, un área municipal con una superficie de 75.71 metros cuadrados, ubicada en el 

Fraccionamiento Ampliación Los Ángeles, a favor de los C.C. Margarita, Josefina, Juan Manuel, Luis 

Ángel e Hilario, todos ellos de apellido Flores Proo. La superficie en mención se identifica de la manera 

siguiente: 

 

Al Nororiente: Mide 1.47 metros y colinda con la calle Falcón. 

Al Surponiente: Mide 8.90 metros y colinda con terreno de la misma manzana. 

Al Oriente:  Mide  16.20 metros y colinda con la calle Falcón. 

Al Norponiente: Mide 14.40 metros y colinda con lote 8-B Manzana 12 de la  

Col. Eugenio Aguirre Benavides. 

 

El objeto de la desincorporación es a fin de enajenar dicha superficie para que se destine única y 

exclusivamente para casa habitación. 
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SEGUNDO. El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberán formalizar la operación que se autoriza y proceder a la 

escrituración correspondiente. 

 

TERCERO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, en el plazo de doce 

meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente decreto, quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para proceder a 

enajenación del citado inmueble. 

 
TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 

Noviembre 21 del 2005. 

 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa   Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 

Coordinador 

 

Dip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme  Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 

 

Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal Dip. Gabriel Ramos Rivera 
 

Dip. Gregorio Contreras Pacheco  

 
Cumplida la lectura. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado.  Conforme al siguiente punto someteremos a consideración el Proyecto, por lo que se 
les solicita a quienes deseen intervenir sírvanse manifestarlo. 
 
No habiendo intervenciones se somete a votación el Proyecto de Decreto, por lo que se le solicita que 
mediante el sistema electrónico emitan el sentido de su voto asimismo le solicito al Diputado Secretario 
Mery Ayup, nos informe sobre el resultado de la votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
El resultado son: 18 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 16 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
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Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Proyecto de Decreto contenido en el 
dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, por lo que debe procederse a la formulación del 
Decreto correspondiente así como a su envío al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y 
observancia. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, correspondiente a proposiciones de Diputadas y 
Diputados a continuación se concede la palabra al Diputado Ramón Verduzco González, para plantear 
una Proposición con Punto de Acuerdo a nombre de la Comisión de Fomento Agropecuario, sobre 
“Informes científicos y técnicos que sustentaron la aprobación de dos eventos de maíz transgénico MON 
863 para consumo humano en México durante 2004 y 2005, así como las medidas adoptadas frente a las 
recientes investigaciones publicadas”. Tiene la palabra Diputado. 
 

Diputado Ramón Verduzco González: 
Gracias señora Presidenta. 

 
C. DIP. MARIA EUGENIA CAZARES MARTINEZ 
PRESIDENTA DEL H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA 
PRESENTE.- 
 
En las últimas semanas se han dado a conocer en el ámbito internacional diversos estudios sobre 
organismos genéticamente modificados. Estos trabajos cobran gran trascendencia en nuestro país en el 
marco de la recién aprobada Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, Legislación 
que abrió una amplia polémica sobre el uso de este material.  
 
A fines de junio, la Organización Mundial de la Salud presentó un versión previa del documento titulado 
"Biotecnología moderna de los alimentos, salud y desarrollo humano: estudio basado en evidencias". Este 
documento plantea interesantes conclusiones.  
 
Entre otras el estudio señala que los rasgos novedosos de los organismos genéticamente modificados 
también pueden acarrear riesgos directos para la salud y el desarrollo humano. Muchos de los genes y 
rasgos usados en los Organismos Genéticamente Modificados agrícolas, aunque no todos, son novedosos 
y no se conocen antecedentes de uso alimentario inocuo".  
 
La Organización Mundial de la Salud, organismo internacional responsable de la salud en el ámbito 
internacional dejo en claro que aún existe la necesidad de realizar múltiples estudios para asegurar la 
inocuidad de los alimentos que contengan organismos genéticamente modificados. 
 
De manera casi paralela se dio a conocer el resultado de un experimento confidencial realizado a petición 
de la empresa Monsanto, por el Profesor Seralini, de la Universidad de Caen, Francia y Presidente del 
Consejo Científico del Comité a favor de la Investigación e Información Independiente sobre Ingeniería 
Genética. Este trabajo consistió en alimentar a un grupo de roedores con maíz convencional y a otro 
grupo con maíz transgénico Mon 863 durante 90 días. Efectos controversiales sobre la salud fueron 
reportados después de pruebas de toxicidad subcrónica: El reporte señala que en el grupo alimentado 
con Organismos Genéticamente Modificados, se detectó un incremento de glóbulos blancos en la sangre 
de los machos, de glóbulos rojos insuficientes e inmaduros en hembras, un incremento significativo de 
azúcar en la sangre de las hembras y mayor frecuencia de deformaciones en los riñones de los machos, 
además de peso reducido e inflamaciones. 
 
Los resultados se intentaron ocultar por la empresa Monsanto clasificándolos como "información 
empresarial confidencial". Sin embargo, la Organización Ambientalista Greenpeace; entabló un Proceso 
Legal para hacer valer la Ley Europea que da a la ciudadanía derecho a conocer la evaluación del riesgo. 
Finalmente una corte alemana ordenó su publicación el pasado 20 de junio DE 2005. El secreto de 
información confidencial reclamada por Monsanto no tiene bases científicas ya que toda la información 



 

 292 

Saltillo, Coahuila, a 22 de Noviembre de 2005 Segundo Período Ordinario 

científica tiene que ser publicada o transparentada, como se hace para investigación pública, sobre todo 
si el Organismo Genéticamente Modificado, es para alimentación pública.  
 
Cabe señalar que este experimento se realizo por la recomendación que emitió la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaría (EFSA) que en abril de 2004; publicó la Opinión adoptada por el Panel de Expertos. 
Este grupo, si bien consideró que la información disponible del MON 863 permitía señalar que no tendría 
efectos adversos para la salud humana y animal o en el ambiente; se dividió sobre la necesidad de datos 
adicionales de valoración de seguridad, en particular sugirió el estudio de 90 días en roedores con MON 
863 y MON 810.  
 
Por su parte, en México la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) es la 
institución pública dependiente de la Secretaría de Salud encargada de identificar, analizar, evaluar, 
regular y controlar los riesgos sanitarios; emitir, prorrogar o revocar las autorizaciones sanitarias en las 
materias de su competencia; así como determinar medidas de seguridad, preventivas y correctivas en el 
ámbito de su competencia. 
 
En su página electrónica esta Comisión reporta las autorizaciones sanitarias emitidas en materia de 
Organismos Genéticamente Modificados entre los cuales destacan dos autorizaciones a favor del 
desarrollador Monsanto Comercial, S.A. de C.V. La primera es para Maíz resistente a insectos, a 
coleópteros y a Kanamicina, evento MON 863, otorgada el 7 de octubre de 2004 y la segunda, para Maíz 
resistente al gusano de la raíz, evento MON 863 y tolerante al herbicida glifosato, evento NK603, liberado 
el 10 de Diciembre de 2004.  
 
Este organismo, como señala su Reglamento, tiene la facultad de revocar las autorizaciones sanitarias en 
las materias de su competencia. En el caso de la propia Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, indica en su Artículo 69 que "La secretaría correspondiente, en cualquier 
momento y sobre la base de nueva información científica o técnica acerca de los posibles riesgos que 
puedan provocar los Organismos Genéticamente Modificados, a la salud pública o al medio ambiente y a 
la diversidad biológica, podrán revisar los permisos otorgados y, en su caso, suspender sus efectos o 
revocar dichos permisos, conforme a los procedimientos que establezcan las disposiciones reglamentarias 
que deriven de esta Ley".  
 
Finalmente, la empresa Monsanto emitió un comunicado en donde afirma la seguridad del maíz MON 863 
y señala que ha sido autorizado por las autoridades de salud competentes de (entre otros países) México.  
 
Es claro que nos encontramos con una controversia en la que están en juego fuertes intereses 
económicos pero sobretodo la salud de la población Mexicana, que en el caso de México, consume 
diariamente alimentos de maíz, en todas las Entidades Federativas del País, y principalmente el Estado de 
Coahuila. 
 
No olvidemos la responsabilidad de la empresa Monsanto en la distribución del agente naranja, herbicida 
utilizado en la guerra de Vietnam o bien de la distribución del Aspartame, edulcorante que ha suscitado 
fuerte polémica por sus efectos colaterales. Otra de sus líneas de producción son las hormonas bovinas 
de crecimiento (somatotropinas). No podemos confiar la salud de los mexicanos a esta empresa que fue 
capaz de distribuir y admitir el uso de este peligroso agroquímico con fines bélicos. 
 
No puede ser, que el mismo productor sea quien haga estudios, los evalué, determine su distribución y 
finalmente, decida si existe riesgo o no para la salud. Como legisladores tenemos la responsabilidad de 
analizar con detenimiento estas nuevas evidencias, para evitar riesgos en la salud de los Coahuilenses y 
los Mexicanos en General. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que me otorga el Artículo 49 en su fracción 
IV de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 248, 249, 
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250, 251 y demás relativos del citado ordenamiento, me presento por este conducto para someter a la 
consideración de este pleno la siguiente:  
 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Que este Honorable Congreso del Estado envié un atento comunicado en donde solicite al C. 
Ernesto Enríquez Rubio, Comisionado Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) se 
sirva dar a conocer a las Legislaturas de las Entidades Federativas del País los informes científicos y 
técnicos que sustentaron la aprobación de dos eventos de maíz transgénico MON 863 para consumo 
humano en México durante 2004 Y 2005. 
 
SEGUNDO.- Asimismo, que  se envíe un atento exhorto a que el C. Ernesto Enríquez Rubio, para que de 
considerarlo procedente tenga a bien, reportar las medidas adoptadas por la Comisión a su cargo ante la 
información vertida en el ámbito internacional en las últimas semanas respecto al maíz transgénico MON 
863; a las Entidades Federativas del País. 
 
TERCERO.- Que se envíe copia de este documento, para conocimiento; al Prof. Efraín García Bello, 
Presidente Nacional de la Confederación Nacional de Productores  Agrícolas de Maíz de México 
Confederación  Nacional  Campesina; a la  dirección  Sor  Juana  Inés  de la Cruz 116 Col. Santa María la 
Riviera C.O. 06400 México Distrito Federal.  
 
CUARTO.- Que se envié copia de este documento a los Congresos de los Estados del País, a las 
Comisiones Legislativas Unidas del Congreso de la Unión de Desarrollo Rural para su adhesión al mismo, 
así mismo que la presente proposición con Punto de Acuerdo sea considerado como de obvia y urgente 
resolución. 
 

ATENTAMENTE 

Saltillo, Coahuila 22 de Noviembre de 2005. 

Por la Comisión de Fomento Agropecuario del Congreso del Estado de Coahuila. 

DIPUTADO RAMON VERDUZCO GONZALEZ. 

DIPUTADO RUBEN FRANCISCO RENTERIA RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADO RAMIRO FLORES MORALES. 

DIPUTADO FERNANDO CASTAÑEDA LIMONES. 

DIPUTADO SAMUEL GONZALEZ PEREZ. 

DIPUTADO GREGORIO CONTRERAS PACHECO. 

DIPUTADO JOSE GUADALUPE SALDAÑA PADILLA. 

DIPUTADO FRANCISCO ORTIZ DEL CAMPO. 

DIPUTADA YOLANDA OLGA ACUÑA CONTRERAS. 

 
Es cuanto,  señora Presidenta. Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
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En virtud de que en el caso de esta proposición el ponente ha solicitado que se considere como de 
urgente y obvia resolución conforme a lo que se dispone en el artículo 252 de la Ley Orgánica esta 
Presidencia consultará el voto del Pleno para resolver si se aprueba o desecha dicha solicitud, por lo que 
se les pide que mediante el sistema electrónico emitan su voto a favor o en contra de la misma, 
pidiéndole asimismo al Secretario Miguel Felipe Mery Ayup tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación. 
 

Diputado Secretario Miguel Felipe Mery Ayup: 
Diputada,  el resultado de la votación: 20 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, 15 no votaron. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la solicitud del ponente para que 
su proposición sea considerada de urgente y obvia resolución, por lo que se ordena a la Oficialía 
Mayor para que turne esta proposiciones con Punto de Acuerdo como están planteadas en el 
mismo. 
 
Antes,  la Diputada Martha Loera ha solicitado el uso de la palabra. 
 

Diputada Martha Loera Arámbula: 
Aparte de apoyar el Punto de Acuerdo así como está, yo quiero, no quiero dejar pasar la oportunidad de 
comentar que las Comisiones Legislativas Unidas de Desarrollo Rural del Congreso de la Unión está 
integrada por una Comisión de 12 Legisladores locales por región y en la zona noreste del país, tanto el 
compañero Ramón como el compañero Francisco Ortiz forman parte de esta Comisión. 
 
Y yo no quiero dejar pasar de comentar que el jueves 10 de noviembre en el Salón Verde del Congreso 
de la Unión en San Lázaro, se hizo un planteamiento de las zonas ixtleras y candelilleras del país, para 
que se considerara en el presupuesto rural de la federación, aprovechándose lo anterior, tenemos muy 
buenas noticias, se destinaron 40 millones de pesos a cada programa social de ixtleros y candelilleros, 
20 millones para cada sector, en los candelilleros son 3 municipios de Chihuahua, 8 de Coahuila, 3 de 
Zacatecas, 2 de Durango y 2 de Nuevo León y de los ixtleros 6 para Coahuila, 6 para Nuevo León, 4 
Zacatecas y 4 San Luis Potosí. 
 
Y ya que el Punto de Acuerdo tiene que ver con las cuestiones que competen al campo mexicano, yo no 
quiero irme de aquí sin extender una felicitación a los compañeros que han hecho esta labor tan 
excelente de traer recursos para nuestro estado. 
 
Gracias. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputada Loera. 
 
Siguiendo con el Orden del Día, a continuación se concede la palabra al Diputado José Guadalupe 
Saldaña Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para plantear una 
Proposición con Punto de Acuerdo, sobre “Solución a problema de tierras en el Ejido Guadalupe Victoria 
del Municipio de Sabinas, Coahuila”. 
 

Diputado José Guadalupe Saldaña Padilla: 
Con su permiso señora Presidenta. 
 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA SU SERVIDOR, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO "HEBERTO CASTILLO". DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, 
PARA SOLICITAR LA INTERVENCION DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO EN LA BÚSQUEDA DE 
UNA PRONTA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE TIERRAS QUE SE PRESENTA EN EL EJIDO 
GUADALUPE VICTORIA, DEL MUNICIPIO DE SABINAS, COAHUILA. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados:  
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Una de las múltiples aristas de la problemática del campo en nuestro País es la regularización de 

las tierras ejidales, por cuya causa incluso han ocurrido enfrentamientos entre diversas comunidades 
rurales, que muchas de las veces han llegado a las manos o a la utilización de armas para tratar de darle 
solución. 
 

En Coahuila, la situación no es tan diferente y en varias regiones existen casos de este tipo que 
tienen muchos años sin resolverse, contribuyendo de esta manera al enorme rezago y retraso que se 
vive en ese importante sector de la economía nacional. 
 

Uno de estos casos es el del Ejido Guadalupe Victoria (antes Congregación "Angostura y 
Falsos"), que se ubica en el Municipio de Sabinas, precisamente en una de las márgenes del río del 
mismo nombre, donde el problema data de 1950, sin que hasta la fecha tenga una solución correcta y 
adecuada, perjudicando de esta manera a sus habitantes quienes han perdido y siguen perdiendo 
muchísimo tiempo haciendo gestiones en las dependencias oficiales tratando de llegar a una solución, lo 
que incluso ha retrasado la aplicación del programa de regularización conocido como Procede, del que 
están de acuerdo en participar siempre y cuando las cosas estén debidamente apegadas a derecho. 
 

Con una superficie total de 21 mil 699 hectáreas -tal como lo ampara el Decreto Presidencial del 
26 de junio de 1924-, al Ejido Guadalupe Victoria se le trata de despojar de cinco mil 800 hectáreas, 
según lo pretenden algunos nefastos funcionarios de la Procuraduría Agraria, entre ellos Miguel Ángel 
Gamboa Treviño, Sub-Delegado de esa dependencia en Coahuila, quien es el que más insiste a los 
campesinos en regularizar solamente una superficie de 15 mil 800 hectáreas. 
 

Las cinco mil 800 hectáreas que hoy están en litigio y que impiden la buena marcha del Ejido son 
ocupadas indebidamente por Álvaro Fernández, Lourdes Villaseñor Hernández y Javier Villarreal, 
quienes se dedican a las actividades ganaderas. Esta gente por cierto son de un poder económico que 
seguramente les ha permitido influir en el ánimo de los funcionarios agrarios, porque no hay otra 
explicación sobre la conducta de estos, que traen a vueltas y vueltas a los ejidatarios sin dar una solución 
apegada a derecho. 
 

El problema agrario en nuestro País que permitió acuñar la frase que estuvo de moda en 
sexenios anteriores que decía que "en México ya no hay más tierras que repartir"-, fue alentado por 
funcionarios corruptos que vieron en el campo "una mina de oro", lucrando con las tierras y en el común 
de los casos actuaban en contubernio con terratenientes, políticos y toda clase de vivales que se 
apoderaban de las tierras de los campesinos, incluso falsificando documentos que daban paso a esta 
clase de abusos. 
 

Cuando pensábamos que este tipo de irregularidades estaban erradicadas, con desagradable 
sorpresa nos encontrarnos que los funcionarios agrarios todavía siguen actuando de esta manera ya que 
si en el plano general del Ejido Guadalupe Victoria, fechado en noviembre de 1921, se asienta que éste 
cuenta con dos mil 614 hectáreas de terrenos laborables; 18 mil 934 de terrenos de agostadero y que el 
fundo del pueblo es de 149 hectáreas, años más tarde este último ya no aparece en los planos que las 
autoridades manejan, sin que haya una razón justificada para ello. 
 

Además de lo antes expuesto los campesinos han podido encontrar documentación oficial 
alterada, como es el caso de una resolución de la segunda ampliación de que fue objeto el Ejido el 6 de 
julio de 1940 con los lotes 8, 9 y 10 de la ex-Hacienda de La Soledad o El Mezquite, uno de los cuales no 
aparece en uno de los documentos alterados y que son utilizados y validados por las autoridades 
agrarias en el actual litigio. 
 

A todo esto hay que añadir que para tratar de despojar al Ejido Guadalupe Victoria de la 
superficie ya señalada, en 1993 al darse una titulación de tierras esta se efectuó indebidamente, 
utilizando para ello falsas actas de asamblea que nunca se llevaron acabo y que en aquel entonces 
provocó que la comunidad destituyera a sus autoridades que se habían prestado al juego de los 
ganaderos invasores de tierras y de los mismos funcionarios agrarios. 
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Los campesinos también se han topado con que se les niega información oficial, no obstante que 

ahora existe una Ley de Acceso a la Información que le da derecho a cualquier ciudadano mexicano de 
acceder a información oficial, máxime si esta le sirve para efectuar sus gestiones ante alguna instancia 
gubernamental, como es el caso que hoy nos ocupa. 
 

En este sentido, existen varios expedientes de este caso que son los números 30, 121 y 937, de 
los cuales los afectados conocen únicamente dos, faltando por conocer el 121, al que las autoridades 
agrarias no les han permitido el acceso, quizá porque ahí esté asentada la verdadera situación que 
prevalece al respecto. 
 

De esta manera, a cuenta gotas y después de mucho insistir ante funcionarios de segundo nivel, 
los dirigentes de este Ejido han podido recopilar parte de la documentación que les permita tener claridad 
sobre los límites y colindancias de su comunidad. 
 

Entre los múltiples oficios y documentos que se han generado y que las autoridades agrarias no 
quieren tomar en cuenta se encuentra un peritaje levantado en 1999 por un funcionario enviado por la 
Procuraduría General de la República, en virtud de una petición de tercería que serviría para darle la 
razón a una de las partes en conflicto y que en aquel entonces ratificó que la superficie total del Ejido 
Guadalupe Victoria era de 21 mil 699 hectáreas y que los representantes de la Procuraduría Agraria no 
quieren aceptar, no obstante la validez oficial de dicho peritaje. 
 

Si los campesinos afectados se han pasado años y años de gestiones sin resultados correctos y 
adecuados, nosotros también pudiéramos pasarnos horas y horas en esta tribuna hablando al respecto, 
por lo que no me queda más que proponer la intervención del Congreso local para solicitar a las 
autoridades agrarias representadas en nuestra entidad por la Procuraduría Agraria, dejen de favorecer 
intereses particulares y busquen una pronta solución para el problema que se vive en el Ejido Guadalupe 
Victoria, donde los afectados -cansados de tantas vueltas por oficinas gubernamentales-, han señalado 
que podrían verse obligados a adoptar una actitud drástica que obligue a las autoridades a actuar 
correctamente. 
 

En este contexto y con base a los artículos 84, 87 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Coahuila, un servidor, José Guadalupe Saldaña Padilla, integrante del Grupo 
Parlamentario "Heberto Castillo", del Partido de la Revolución Democrática, hago llegar ante este Pleno 
los siguientes, 
 

PUNTOS DE ACUERDO: 
 

1) Que la Comisión de Fomento Agropecuario de este Congreso del Estado solicite a la Delegación 
en Coahuila de la Procuraduría Agraria información sobre el problema que prevalece en el Ejido 
Guadalupe Victoria (antes Congregación "Angostura y Falsos") y, de ser posible, intervenga 
mediante alguno de sus miembros, buscando con ello que se agilice la solución correspondiente. 

 
2) Que, en base a los señalamientos hechos por los campesinos afectados por esta situación, la 

misma Comisión de Fomento Agropecuario solicite a la Delegación de la Procuraduría Agraria en 
Coahuila deje de favorecer los intereses particulares de los ganaderos Álvaro Fernández Valdez, 
Lourdes Villaseñor Hernández y Javier Villarreal, quienes detentan como suyas cinco mil 800 
hectáreas que son del mencionado Ejido. 

 
3) Que en caso de que se compruebe que algún funcionario de dicha Procuraduría Agraria esté 

favoreciendo a los particulares ya mencionados, sea sancionado conforme lo marca la ley de 
responsabilidades de los funcionarios. 

 
4) Hágase llegar una copia de este Punto de Acuerdo a la Comisión de Fomento Agropecuario de 

este Congreso del Estado para su debida atención y efectúe las gestiones pertinentes. 
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Gracias señora Presidenta. 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 y 251 de la Ley Orgánica y en atención a lo señalado por el 
propio ponente, se dispone que esta Proposición sea turnada a la Comisión de Fomento Agropecuario, 
para que emita dictamen sobre la misma con observancia del plazo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 
Orgánica, ordenándose asimismo que dicha Proposición sea incluida en el Diario de los Debates. 
 
A continuación, se concede la palabra al Diputado Fernando Castañeda Limones, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para plantear una Proposición con Punto de 
Acuerdo, sobre “Solicitud a la Comisión Nacional del Agua del Gobierno Federal, respecto a la fecha de 
publicación del programa cuenta nueva y borrón”. 
 

Diputado Fernando Castañeda Limones: 
 

C. DIP. MARIA EUGENIA CÁZARES MARTÍNEZ 
PRESIDENTA DEL PLENO DEL H. CONGRESO DEL  ESTADO. 
 
Compañeras y compañeros Diputados: 
 
El 22 de diciembre de 2003 el Congreso de la Unión, aprobó el decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, otorgándole en el articulo décimo 
cuarto transitorio, facultades a la Comisión Nacional del Agua, para que sin la participación de ninguna 
otra dependencia y en un plazo no mayor a 12 meses, estructure y ponga en funcionamiento el programa 
de Cuenta Nueva y Borrón, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales, aprobada por las dos cámaras y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado 29 de abril del 2004, así como en los principales diarios de circulación nacional. 
 
El agua es un bien generador de vida, vital, vulnerable y finito; de allí que adquiera un valor social, 
económico y ambiental de suma importancia para la sobrevivencia de todos los seres vivos, y cuya 
responsabilidad de preservación es tarea fundamental del estado y de la sociedad. 
 
El Artículo Decimocuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de AGUAS Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2004, establece que la Comisión Nacional del Agua dispondrá de un plazo no mayor de doce 
meses para estructurar y poner en funcionamiento el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, entendiendo 
como Cuenta Nueva, que los contribuyentes estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones del 
ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en concordancia con el Código Fiscal de la Federación. 
 
Es una preocupación de la Fracción Parlamentaria del PRI “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” que 
al tratarse de un bien de capital importancia, se otorguen incentivos a los usuarios a fin de estimularlos al 
puntual pago del recurso, así como desterrar la cultura del desperdicio. 
 
En este contexto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, definió los lineamientos del Proyecto de 
Decreto, los cuales se hicieron del conocimiento de la CNA para su incorporación en el documento de 
referencia. 
 
Los lineamientos de Proyecto de Decreto en comento, consisten básicamente en establecer una amnistía 
fiscal a los contribuyentes del derecho por uso de aguas nacionales y bienes públicos inherentes (como 
es el uso de cuerpos receptores de descarga de aguas residuales, extracción de materiales y uso o 
aprovechamiento de cauces, vasos, zonas de corrientes o cualquier otro bien bajo la administración de la 
CNA) en términos de la fracción VII del artículo segundo de las disposiciones transitorias del Código 
Fiscal de la Federación (cuenta nueva y borrón) del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones fiscales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000. 
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En noviembre de 2004, el Ejecutivo Federal emitió dos Decretos de condonación de adeudos a 
municipios u organismos operadores de agua respectivamente, uno por derechos de uso de aguas 
nacionales y otro por derechos de uso de cuerpos receptores de descargas de aguas residuales, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicitó información estadística a la CNA con objeto de disponer 
de los elementos suficientes para fundar y motivar el nuevo Proyecto de Decreto, así como los 
beneficiarios de éste. 
 
A la fecha, la CNA tiene pendiente la entrega de la citada información para poder dar trámite a la firma 
del Proyecto de Decreto. 
 
Debido al tiempo transcurrido y a la importancia que implica el dar cumplimiento a leyes y decretos 
aprobados que garanticen el aprovechamiento y preservación del liquido vital para los productores de 
Coahuila y a nivel nacional, así como debido al interés que existe entre los mismos de tener conocimiento 
de la fecha en que el titular de la Comisión Nacional del Agua estructurará y publicará en el Diario Oficial 
de la Federación el referido programa, y en ejercicio de las facultades que me otorga el Artículo 49 en su 
fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso del Estado y con fundamento en los Artículos 248, 249, 250, 
251 y demás relativos del citado ordenamiento, me presento por este conducto para someter a la 
consideración de este Pleno la siguiente, 
 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Que se envié un atento exhorto al titular de la Comisión Nacional del Agua, a que informe a 
las Entidades Federativas y los Congresos de los Estados del País,  sobre la fecha en que se publicará el 
multicitado programa de Cuenta Nueva y Borrón a que se refiere el Artículo Décimo Cuarto Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril del 2004; lo anterior en virtud de 
haberse vencido el plazo de doce meses establecido en la misma Ley. 
 

SEGUNDO.- Que se envié a las Legislaturas de los Estados, para su adhesión al mismo. 
 

TERCERO.-  Que la presente Proposición con Punto de Acuerdo sea enviada a la comisión de Fomento 
Agropecuario de esta Legislatura para su estudio y dictamen. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

Saltillo, Coahuila a 22 de Noviembre de 2005. 
 

Por la Fracción Parlamentaria “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  
del Partido Revolucionario Institucional 

 
DIPUTADO FERNANDO CASTAÑEDA LIMONES 

 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley Orgánica y en atención a lo señalado por el ponente, 
se dispone que esta Proposición sea turnada a la Comisión de Fomento Agropecuario para que emita 
dictamen sobre la misma, con observancia del plazo dispuesto en el artículo 144 de la Ley Orgánica, 
ordenándose asimismo que dicha Proposición sea incluida en el Diario de los Debates. 
 

Diputado Vicepresidente Ramiro Flores Morales: 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, correspondiente a la agenda política, a continuación se 
concede la palabra a la Diputada María Eugenia Cázares Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, para exponer un Pronunciamiento relativo a la “Convención sobre los Derechos de la 
Niñez”. 
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Diputada María Eugenia Cázares Martínez: 
Compañeros Diputados, compañeras Diputadas: 
 

El 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez, tratado internacional que reconoce a todos los menores de 18 años 
como sujetos plenos de derechos. Desde entonces, todos los países del mundo han ratificado a la 
Convención, convirtiéndola en el instrumento sobre derechos humanos que más consenso ha suscitado 
entre los Estados miembros de las Naciones Unidas. 
 

La Convención sobre los Derechos de la Niñez es un instrumento jurídico al servicio de una 
política de desarrollo de la infancia, establece las bases que garantizan la salud, la educación, la 
alimentación y la vivienda de los menores, así como su protección contra la explotación, el abuso sexual 
y el maltrato. Desde esta perspectiva, las necesidades de los niños, de las niñas y de los adolescentes 
comienzan apercibirse como derechos. 
 

Nuestro país, al ratificar la Convención sobre los Derechos de la Niñez el 21 de septiembre de 
1990, se comprometió de acuerdo con su artículo cuarto a tomar las medidas administrativas, legislativas 
y de otra índole, para hacer efectivos los derechos y garantías reconocidos en ella; a la construcción de 
un país donde todos los niños reciban una buena atención en salud; asistan a la escuela y accedan a 
una educación que les permita desarrollar sus talentos; crezcan en un ambiente de protección y 
seguridad; vivan su cultura con orgullo; y donde sus intereses sean considerados una prioridad en la 
agenda política y social del país. De acuerdo con el artículo 133 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Convención ya se considera norma de derecho interno. 
 

Durante los últimos años, tanto a nivel federal como a nivel estatal, se han promulgado algunas 
reformas a leyes específicas con el fin de fortalecer el reconocimiento de los derechos y garantías de la 
niñez y de los adolescentes consagrados en la Convención. Sin embargo, todavía existen leyes 
contrarias a la letra, al espíritu y a los principios de la Convención. 
 

El Grupo Parlamentario "Luis H. Alvarez" dentro del marco de la celebración de la aprobación de 
la referida Convención, se pronuncia favor de continuar realizando acciones en beneficio de la niñez; a 
16 años de la aprobación de la Convención en nuestra entidad se han realizado avances importantes 
sobre los Derechos de la niñez y adolescencia; recordemos las recientes reformas aprobadas a la 
legislación penal de la entidad en materia de delitos cometidos contra menores surgida de propuestas de 
los Grupos Parlamentarios del PAN y del PRI y de la Comisión de la Defensa de los Derechos Humanos 
y de los Niños, de igual forma los derechos y obligaciones de los menores, se encontraran plasmados en 
la Ley para la protección de los Derechos y deberes de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Coahuila, que el día de hoy aprobamos. 

 
Esos ordenamientos son una respuesta a nuestra niñez y adolescencia, la segunda ley en 

mención será un instrumento jurídico valioso que delineará las relaciones de las personas menores de 
edad con su entorno y del entorno con ellas, consagrándose así el principio esencial del interés superior 
del niño. Con estas acciones sin duda alguna estaremos contribuyendo a lograr un marco jurídico que 
proteja y garantice plenamente el respeto a nuestra niñez. 
 

"Por una Patria Ordenada y Generosa" 
Saltillo Coah. 22 de Noviembre de 2005 

 
Gracias. 
 

Diputado Vicepresidente Ramiro Flores Morales: 
A continuación, se concede la palabra a la Diputada Martha Loera Arámbula, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, para exponer un Pronunciamiento, sobre “Reconocimiento a 
deportistas coahuilenses con capacidades diferentes”. 
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Diputada Martha Loera Arámbula: 
Compañeras y compañeros Diputados de esta LVI legislatura. 
 

En todo el mundo y en todos los estratos de cada sociedad, hay personas con discapacidad, el 
número total de personas con discapacidad va en aumento, tanto las causas como las consecuencias de 
la discapacidad varían, esas variaciones son resultado de las diferentes circunstancias socio económicas 
y de las distintas disposiciones que los estados adoptan en favor del bienestar de sus ciudadanos. 
 

La actual política en materia de discapacidad es el resultado de la evolución registrada a lo largo 
de los últimos siglos. En muchos aspectos, refleja las condiciones generales de vida y las políticas 
sociales y económicas seguidas en épocas diferentes, no obstante a lo que respecta a la discapacidad, 
también hay muchas circunstancias concretas que han influido en las condiciones de vida de las 
personas que la padecen, la incultura, el abandono y el miedo son factores sociales que a lo largo de 
toda la historia han aislado a las personas con discapacidad y han retrasado su desarrollo. 
 

Una de cada diez personas en el mundo tiene alguna discapacidad, es decir, más de 640 
millones de personas, de las cuales, 400 millones fluctúan entre los 15 y 24 años de edad. De acuerdo 
con datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en los países en vías de desarrollo, donde vive 
80 por ciento de la población discapacitada, la carencia en general de las necesidades básicas de la 
vida, tales como servicios médicos, de enseñanza, capacitación, empleo y vivienda, es experimentada en 
forma aguda por las personas con discapacidad. 
 

Con el tiempo, la política en materia de discapacidad ha ido pasando de la prestación de 
cuidados elementales en instituciones a la educación de los niños con discapacidad y la rehabilitación de 
las personas que sufrieron discapacidad durante su vida adulta, gracias a la educación y a la 
rehabilitación esas personas se han vuelto cada vez más activas y se han convertido en un fuerza motriz 
en la promoción constante de la política en materia de discapacidad, integradas también por sus familias 
y personas que han tratado de lograr mejores condiciones de vida para ellos. 

 
Después de la segunda mitad del siglo actual, se introdujeron los conceptos de integración y 

normalización que reflejaban un conocimiento cada vez mayor de las capacidades de esas personas.  
 
Aquí en Coahuila, hemos visto el avance en estos 6 años, actualmente tenemos un CRIT y 

tenemos también un consejo de atención del DIF y también de integración laboral, aquí las personas con 
discapacidad se han ido convirtiendo en gentes con capacidades diferentes. 

 
Muestra de ello, es la delegación de Coahuila que fue a representarnos a los Cuartos Juegos 

Nacionales Deportivos de Sillas de Ruedas, a los cuales se desarrollaron en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, del 8 al 13 de noviembre del presente año. 

 
Estos hombres y mujeres, en su cuerpo y en su vida, son portadores de una esperanza de 

superación y liberación, por eso en Coahuila damos especial reconocimiento y atención a las personas 
con capacidades diferentes.  
 

Quiero enumerar, fue una delegación de 11 personas, 11 deportistas y 2 entrenadores, y trajeron 
23 medallas y rompieron 2 marcas nacionales, tenemos 2 nuevas marcas, 2 nuevos récords nacionales, 
11 medallas de oro; 4 de plata y 8 de bronce, y quiero numerar para que quede en el Diario. 
 

Nadia Porras Izquierdo de 13 años de edad, 3 medallas de oro, 2 de bronce, en total 5 en 
Natación. 
 

Verónica Azucena Saucedo Miranda de Torreón, 2 de oro, 1 de bronce, en lanzamiento de bala y 
rompe el récord nacional, nosotros tenemos el récord nacional nuevo. 

 
Juan Antonio Villagrana de Torreón, 1 de oro, 1 de bronce, también es récord nacional en 

lanzamiento de disco. 
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Jesús Salim Navarro de Torreón, 1 medalla de plata en bala y lanzamiento de jabalina. 
 
Marco Antonio Pérez Duarte de Monclova, 1 de oro, 1 medalla de bronce en bala, en lanzamiento 

de bala. 
 
Juan Antonio Orduña de Piedras Negras, 2 medallas de bronce en atletismo. 
 
Perla Ivonne Vázquez Rodríguez de Saltillo, 2 medallas de oro, 2 plata, teniendo un total de 4 

medallas en 10 y 200 metros 
 
Ricardo Esparza Ramírez de Saltillo, 2 medallas de oro, 1 de plata en atletismo. 
 
Daniel Camacho Medina de Saltillo, con una destacada participación en las eliminatorias. 
 
Rocío Alejandra García Ramírez de Saltillo, 1 de bronce 100 metros, Rocío es una alumna de 

segundo año de la Secundaria Andrés S. Viesca y sacó bronce porque paso a un grupo de mayor nivel, 
no porque ella es una gran promesa de Coahuila. 
 

Rubén Sánchez Méndez de Saltillo, destacada participación en las eliminatorias. 
 
Y el reconocimiento especial a Alejandro García Valdés, entrenador de la selección y a Salvador 

Alcázar Aguilar, entrenador de esta selección, quienes durante muchos años han estado entregando su 
vida, este, a esta, al hacer arquitectura humana con las personas especiales. 

 
A todos los integrantes, nuestro reconocimiento, a los entrenadores nuestro respaldo absoluto de 

esta Delegación Coahuila, que les decimos los Diputados de esta LVI Legislatura y los integrantes de la 
Comisión para la Atención a Personas con Capacidades Diferentes, estamos profundamente orgullosos 
de ustedes, indudablemente son ejemplo a seguir por hombres y mujeres de Coahuila, por los hombres y 
mujeres de Coahuila. 
 

En hora buena y adelante. 
 

Desde esta tribuna nuestra felicitación más sincera y calurosa; a estos ejemplares deportistas 
Coahuilenses que destacaron y representaron muy honrosamente a nuestro Estado. Haciendo especial 
énfasis a los entrenadores de estos deportistas. 

 
Ellos estuvieron con nosotros hoy por la mañana, pero como fue una sesión bastante larga, pues 

tuvieron que retirarse. 
 
Muchas gracias. 
 
 

Diputada Presidenta María Eugenia Cázares Martínez: 
Gracias Diputada. 
 
Cumplido lo anterior y agotados los puntos del Orden del Día, se levanta esta sesión siendo las 16 horas 
del día 22 de noviembre, citándose a los integrantes de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del 
Congreso, para sesionar a las 12 horas del próximo día miércoles 30 de noviembre de este año, 
asimismo,  se les invita para que a las 10 horas de ese mismo día, asistan a la ceremonia de 
inauguración de la Biblioteca del Congreso en el Edificio de la Antigua Estación del Ferrocarril de la 
Ciudad de Saltillo, ubicada en Bulevar Francisco Coss y calle Manuel Acuña de esta ciudad. 
 
Gracias. 
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